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INTRODUCCIóN

El obJeto de estudlo del presente trabaJo de investigación consiste en le

realización de un análisis jurfdico del trabajo asalariado del campo por temporada

y su preclslón normatlva en la Ley Federal del Trabajo. Al mismo tlempo, nos

hemos propuesto expllcar les relaciones de trabajo de los jomaleroo y la

multiplicidad de factores que Inclden en el proceso de sus desplazamlentos

desde Bus comunidades de orlgen haste las zonas agroproductoras desarrollades

del pafs.

Como ejemplo emblemátlco y para facilitar su estudio hemos elegido el ceso

de los jornaleros del campo migrante del Valle de Sayula. Para su explicaclón

teórlca recurrlmos al derecho laboral, al derecho agrarlo, a las leyes conexas y al

desarrollo soclel, qus en algunos momentoe se complementan, para explicarnos

la compleja, heterogénea y camblante realldad de estos campesinos.

Para precisar el trabajo asalaríado delcampo en la Ley Federal del Trabajo,

y formular una r€spuesta jurfdica a los desplazamientos de los que trabaJan por

temporada en las empresas ublcedas en los conedores geográficos de

producción extenslve en Méxlco y presentar algunas acciones de interuenclón; es

Indlspensable considerar el trabajo asalariado del cempo, deflnir a los jomaleros

que reallzan este trabaJo por temporada y explicar sus relaciones laborales,

anallzar la sltuaclón jurldica que guardan en las leglslaclones consxas y su

organización gremial. Hay que tomar en consideración el proceso de

desplazamlento laboral, y por último, presentar un caso concreto en una zona de

producclón agrfcola extenslva.

La investigaclón que aquf ee reflere adqulere relsvancia actual en razón de

que descrlbe la migración laboral intema de loe trabaJadoree del campo qu6

laboran por temporada, en el contexto de le aperture comgrcial del agro mexicano

a la que hoy se aslste.

Se anallzaron las condiciones de trabajo como hechos soclales camblantes

€n un contexto hlstórlco, vlnculadas con el desanollo social desde el enfoque de

la teorfa de las necesidades humanas báslcae de Max Nef .

Néstor de Buen Lozano, Marlo de la Gueva y Alberto Trueba Urblna, nos

aportaron el basamento teórico conceptual de nuestro trabajo ac€rca del derecho
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laboral promotor de un mfnimo de bienestar para eltrabajador, les condlciones de

trabajo derivadas de la existencia de relaciones individuales y colectivas.

Nuestra reflexión jurfdica se basa en normas, doctrinas y princlpios del

sistema jurldlco mexicano vigente, plasmados en la Constitución Polftica de los

Estados Unidos Mexlcanos. Se establecen ahf las garantfas sociales del artfculo

123 y en su ley reglamentaria, acerca de los derechos de los trabajadores y de

los patrones, su partlclpaclón en la producclón y le dlstrlbuclón de bienes y

seMclos para la satlsfacclón de las necesldades humanas báslcas de ambos.

También se consideraron las garantfas Indlvldualee acerce del derecho

social establecidas en la Constitución: ailfculo 3" sobre el derecho a la

educación; artfculo 4o, protector de los derechos derlvados de la plurlculturalldad

y la obligación del estado de proveer los recursos para el desarrollo soclal

sustentable; artfculo 5o, relacionado con la libertad de trabajo y la parte agraria

del artfculo 27 referida a los derechos de blenestar soclal de los Jornaleros como

lntegrantes de los ejldos y de las comunidadee.

Fue necesarlo acercamos a los planteamlentoe teórlcos del derecho agrario

para ldentlflcar a los lomaleros como sujetos agrarios y explicar cómo abandonan

sus tlerras para convertirse en asalariados de las agro€mpresag degarrolladas.

Flealizamos, por una pafte, una investigaclón documental centrada en le

argumentación derivada de la recuperación de las fuentes jurfdicas escrltas,

perlódlcos, revlstae, vldeos, pelfculae e informes. Se tomo especial consideración

el lugar que el hecho ocupó en loe perlódlcoe localee durante el tiempo de

duración de la investlgaclón.

Eltrabajo de campo fue un proceso de slstematlzaclón de las actlvldades de

los Jomaleros €n el proceso de producción de tomate en las agroindustdas del

Valle de Sayula, Jallsco. Esta perte de la Investlgaclón expost-facto, se realizó

como lo plantea Floberto Hemández Samplerl "medlante la obseruaclón y anállele

delfenómeno tal y como se da en elcontexto natural".

Se analizaron las relaclones de trabaJo en fos surcos de loa cempos

agrlcolas en donde laboreban los lornaleroe locales y mlgrantee. Se reallzó una

obseruación no partlclpante en lae agrolndustriae. La descripción cuantitativa del

caso ss hizo en el perlodo 1997 a 2000, en consldereclón a que Bn ese lapso

hubo gran afluencle de trabajadores en las plantaciones de tomate. En ese
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entonces, tuvieron verificativo algunos acontecimientos polfticos y sociales que

Influyeron en la situaclón laboral de estos trabaJadores.

En este periodo, las agroempresas del Valle de Sayula tuvleron mayor

apoyo gubernamental y se convldleron en un potencial económlco para el eetado

de Jallsco como exportador. Habfa una poblaclón flotante de más de cinco mil

personae por temporada, esta circunstancia noe favoreció directamente en razón

de que habfa menor control en las entradas a los campos y albergues, esto

favoreció a los obseruadores del fenómeno la introducclón en los campos para

reallzar el trabajo de investlgación.

Se entrevistó a: representante de la Liga de Comunidades Agrarias de la

Confederación Necional campesina de Jallsco (CNC), los dlrlgentes de la

Confederación Flevolucionarla de Obreros y Campeslnos (CROC), activistas del

Frente Pro Derechos Humanos de los Indfgenas de Sayula. Tamblén se

entrevistó a los admlnistradores de las agroempresas Empaque Santa Anlta,

S.A. de C.V. y Bonanza 2001, S.A. de C.V.

En el estado de Jalisco, se obtuvo lnformación de funclonarlos de: la

Tercera y Séptima Junta.Local de Conciliación y Arbltrale, la Procuradurla de la

Defensa del Trabajo en Ciudad Guzmán; la delegación de la Secretarfa de

Agricultura y Desarrollo Rural, funcionarioe de la delegaclón de la Procuradurla

Agraria, la dirección de Promoción Económlca del ayuntamiento de Sayule, del

dlrector de la clfnica del Instituto Mexlcano del Seguro soclal (IMSS) en Sayula,

de la representantes del Slstema de Deearrollo Integral de la Familia (DlF) y de

la delegada del Programa Nacional de Jomaleros Agrlcolas ( Pronjag)

En el perlodo comprendido entre el 17 y el 28 de agosto de 1998 se aplicó una

encuesta a 72 Jornaleros de loe 200 que s€ encontraban €n ese momento

sembrendo jltomate en el campo número dos de Santa Anlta. Se les preguntó

acerca de cómo resuslven sue problemas faborales, ante qué instancias acuden

para hacerlos valer y la edad y el género. Se apllcó le táonlca de muestreo

aleatorla slmple para proporclones, con un cogficiente de conflanze de 90o/o, ufl

error estadfstlco de 7.ío/a ! un coeficiente de proporclonalidad para muestras de

unlversos pequeñoe de 36o/". Los datoe se vaciaron y calcularon en el programa

de computaclón Epl6.

Se partlclpo en conferenclas, en entreüetas de prenea y radlo. También

se presentaron ponencles y ee elaboraron programas de eervicio social en el
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Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de occldente, Universidad jesulta

de Guadalajara, consecu€ncla de nuestro trabaJo de lnvestlgaclón.

En el capftulo primero se especlflcan las relaciones indlvlduales de

trabajo o blen como grupo familiar o como cuadrllla. Refiere las dlstlntas

actlvldades que exige el proceso de producción deltomate.

En el capftulo segundo se precisan lae relaclones de trabajo por

temporada establecidas en el capftulo Vlll b,s de la Ley Federal del Trabajo.

En el capftulo tercero se analiza la compleja, heterogÉnea y cambiante

realldad de los Jomaleros del campo. Tamblén se plantea su roconoclmlento en

las leglslaclones laboral, agraria y conexas. Aslmlsmo, se explican los momentos

€n que estas disciplinas se acercan, separan o complementan sus precisionee

normatlvas.

El capftulo cuarto narra las condlciones laborales de los jornaleros

mexlcanos en general, y en padicular la de los tomateros delValle de Sayula.

En el capftulo quinto se describe el proceso de incorporaclón de los

Jomaleros del campo en las organlzaclones cempesinas, sindicales y clvlles con

el propósito de hacer valer sus derechos gremiales.

En elcapftulo sexto se aborda elteme de la responsabilidad patronal de las

empresas rurales soclalee y privadas, de loe propletarlos privados, como

personas ffslcas; de los eJldatarlos y ds los comuneros, sln olvldar sug

representantes.

En el capftulo séptimo se establecen las caracterfsticas de las

agrolnduetrlas del Valle de Sayula, consideradas pare nuestros propósitoe como

prototlpo de las €mpre$as ublcadas en las zonas estratégicas para la producclón

extenelva de hortalizas y frutas de exportaclón.

En €l capftulo octavo ss analiza la situaclón económlca del campo

mexlcano, el proceso de la mlgraclón interna de estos trabaJadores y las acclones

de intervención para atender este fenómeno social.

Se formulan concluslones acerca de la precisión normatlve de las relaclones

de trabeJo de los Jornaleros del campo.

Por últlmo se anexan fotograffas obtenidas en el trabafo de campo y

documentos relaclonados con elobJeto de estudio.

Reconocemos que la Investlgaclón tlene sus limitaciones en cuanto que no

se anallzaron todas las aristas del problema.



CAPITULO PRIMEHO

LAS RELACIONES DE TRABAJO DE LOS JORNALEROS DEL CAMPO

1.1 La teorfa de la relaclón de trabajo
La teorfe de la relación de trabajo superó el paradigma civilista de los

contratos leboralee (la Ley Chapelier de 1791, el edlcto Turgot de 1776, el Código

de Napoleón en 1804) con conceptos y principios de un naciente derecho del

trabajo que logró desecher le justificación teórica del arrendamlento de la fuerza

de trabaJo de Marcel Planiol, la compraventa de la energfa humana de Francesco

Cameluttl y la socledad entre trabaJador y patrón de Chatelain.

Fueron George Scelll y Erlch Molltor los primeros en establecer la

diferencia entre los efectoe Jurfdicos del contrato clvll y de la relación de trabajo.

George Scell recalcó la necesldad de la creación de un estatuto que

regulara el trabajo de los hombres y rescató la relación de trabaJo de la teorfa

clvlllsta para ubicarla en el ámbito de lo obJetlvo, realy voluntario qu€ se verlflca a

partlr de que un trabajador ingresa a una empr€sa, dándole vida a un act+

condlclón que implica la aplicaclón plena de un estatuto jurfdico objetlvo que

assgurs una situaclón decorosa a los trabajadores:'la apllcaclón del derecho del

trabajo depende cada vez menos de una relación jurfdica subjetlva, cuanto de

una situación objetiva, cuya exlstencia es independiente del acto que condlciona

su nacimiento".

En 1922 en eu llbro El derecho obrsro escrlbló: 'ee puede dar en
arnendemlento una coga o un anlmal, pero no ee puede alquihr un üabalador,
porquo s€ opono a la dlgnldad humanat y tampoco puede algullarE€ una facultad dol
horrbre porqu€ m ce la puede separar de la perconE lfelca".'

Por su parte Erich Molltor señaló en 1925 que, sin tomar en conslderaclón

su orlgen, la relaclón de trabajo es una prestación efectiva de un eerulclo por el

simple acuerdo de voluntades entre el trabaJador y el paüón y la aplicación

lmperatlva de la ley laboral. De esta manere, el trabajo subordlnado no derlva

delcontrato, sino de la obllgaclón que supone enrolarss en la emprese:
**E Ingfggo clel trabeJador en la smpreoa, cualqulera g€a Bu cauea, determlna la

apllcaclón dEl derectro del trabalo a la relaclón Jurfdlca creada; €Bto Ingreso puede

t CUEVA DE lJ, Marlo, Deraclp mexlcarc del trabalo, T, L Pornia, Mó¡dco, 1887, Ptlg. 4ts2
T CUEVA DE l-A, Marlo. H nww ü¡who mexbano &l trabalo- Pomtra, Máxlco, 1S74, pá9. 181.
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expresars€ En térmlnos de enrolamlento o enganche, quo no pretenden hacer
referenda a un orlgen d€termlnado dE la rElaclón de trabaJo; o blen la prestación de
un servlclo personal con vfnqllo de eubordlnaclón, cualqulera eea eu orlgen,
dEtermina la apllcaclón del dereclro dsltraba¡o"."

Siguiendo a los autores europ€os, Mario de la Cueva en su obra E/ derecho

maxicano del trabajo Tomo l, definió la relaclón de trabaJo como "el conjunto de

derechos y obligacion€s que derlvan, para trabaJadores y patronos, del simple

hecho de la prestaclón delservlcio/

Fleconstruyó los conceptos de George Scell y Erlch Molltor para establecer

su concepto en los slgulentes tármlnos:

La relaclón ds trabalo es unfl eltuaclón lurldlca obletlva que ss cr€a entrs un
trabafador y un patrón por la preetaclón de un trabalo eubordlnado, cualqulera que
s€a elacto que le dlo orlgen; En ürtud de la cual ee apllca al trabaJador un estatuto
obletlvo, lntegrado por loe prlnclploa, inetituclonee y normas de la Declaraclón de los
Derechos Soclales de la Coneütuclón de 1917 matsrlalizada En el an. 123 c; loe
convenlos Intemaclonales, los coflfatog colgct¡vog, loe contratoe-ley y normaf¡
supletorlas.6

La ley reglamentaria del 123 c reltera estoe mlsmos conceptos en el ad. 20:

Art. 20 de la LFT La relaclón de trabaJo cualqulera qus soa el acto que le dó
origen, eo la preetedón de un trabalo p€rsonal subordlnedo a una persona,
medlante el pago de un salarlo. Contrato indlvldual de trabaJo cualquiera quo soa su
forma o denomlnaclür, ee aquel por vlrtud del cual una p€rsona 0e obllga a preetar
a ofa un trabalo pereonal eubordlnsdo medlante el pago de un ealarlo, Lá
preetaclón del trabalo a que s€ reflere el párrafo prlmero y el contrato celebrado
produce los mlemos efectos.

No obstante la distancia entre lae teorfas clvlllste y la de la relación de

trabajo, en las smpresae agrolndustrlalee sigue aplicándose la autonomfa de la

voluntad del patrón en le determinación de las condlclones de la prestación del

trabaJo, sln que medie la interuenclón del Jornalero. Aunque las relaciones de

trabaJo no derlven de un contrato, el patrón se lmpone desde el enganche,

concentra a los Jornaleroe en los albergues temporalee e lmpone lfmites propios

a la apllcación de la ley laboral.

Para el derecho del trabajo, el conüato es el acto Jurfdlco laboral en el que

se expresa un acuerdo de voluntades para conetltuir una relación indlvldual de

trabajo en forma sxpr€sa, medlante el consentimiento pleno del que presta un

trabajo y la aceptaclón de lo eetablÉcido por la ley o en la relación de trabajo por

qulen lo recibe.

" IbÍdem
]CUeve DE [, Marlo, qp cit Porrue, L ,Mórdco, 1987pá9. 467.
"CUEVA DE lJ, Marlo - F/rn¡evoderwhodeltabah. Porrúa, Mó)dco 1971, pÉ9. 185.
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Tanto la doctrlna mexlcana cuanto la europea colnciden en que el contrato

de trabajo adquiere tanta lmpoftancla como la relaclón de trabajo, por ejemplo

Andró Flouast y Paul Durando señalan que el contrato es lmportante en la

organización de las relaclones de trabaJo, porque adquiere un valor psicológico,

expresa compromlso entre las partes, garantiza expresamente los derechos

pactados, ss opon€ a medidas autoritarias y determina el contenido de las

relaciones de trabaJo,

En este mlsmo sentldo, el maestro Mario de la Cueva denomina al

contrato de trabaJo, contrato realidad, porque se manifieeta en la presteclón del

serulcio no en un acuerdo abstracto de voluntades. Se trata de un acuerdo prevlo

para la futura prestaclón del trabajo. El único objeto del contrato es que el

trabaJador adqulere la obligación de poner su energla de trabaJo a dlsposlclón

del patrón a partir de una fecha establ€cida y en qus el empresarlo reconoce el

derecho de utilizarla en los términos que la ley establec€ y con la obllgaclón del

pago del salario.T

Para la Suprema Corte de Justicia de la Nación el contrato de trabajo es el

acto iniclal de las relaclones obrero patronalee y las condiciones qus en el mlsmo

se fijen están sujetas a modlflcaclones.

Estas mismas ldeas se concretan €n la presunción de la existencia del

contrato Indlvidual en toda relación de trabajo prevlsta en los slgulentes artfculoe

de la Ley Federal delTrabajo:
Art 20 de la Ley FEderal del Trabajo esteblecs que el Contato Indlüdual dc

trabalo cualqulera que s€a su forma o d€nomlnaclón, ee aquel por vlfiud del cual
una p€rsonr ee obllga a preetar a oba un tÉbajo pereonal subordlnado modlanto €l
pago de un salarlo.

Art 21. Se presume la exletencla dslconüato y de la relEclón de trabalo entre el
quo prosta un Üf,baio psrsonal y elque lo reclbc.

Art.26. La falta de eecdto a que so refbren los aftfa¡los 24 y 25 no prlva al
trabalador de loe derecfiog quo Bs dErlven de lac normaa de trabalo y de loe
aeMdoe prsstedos, pues so lmputará al pabón la falh de Ees formalldad-

De la mlsma manera, la figura del contrato lndlvldual de trabafo lmpllca

segurldad Jurfdlca para las partee contratantes, un elsmento de prueba en el

fulclo y la identificación de lae condiclonee de trabaJo para que queden

expresamsnte determlnadas, como lo establecs el art. 25 de la LFT.

ArL 25. H eecrfto donde consten lac condlclonee de trabs¡o deberán contener: l.
Nombrs, naclonalldad, eded, sexo, eetndo dül y domlclllo del üabajador y dol

lCUeVnDELA,Mrrto. Eldorachomexhamdaltrabalo, f.r. Porflia,Mór1967, pág.a70.
'CUEVA DE LA Merlo. Op.Git. No.6, pá9.469-
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pstrón; ll. Sl la relaclón de trabafo ss para obra o tlempo detErmlnado o tlempo
lndetermlnado; lll. El serulclo o s€rvlcloe que deban preetaree, las que se
determinarán con la mayor preclslón poelble. lV. El lugar o lugareo donde deba
prestarse el trabalo; V. Le durecirJn de la Jomada; Vl. La forma y monto del ealarlo;
Vll. El dfa y lugar de pago dEl salario; Vlll. La Indlcación de que el trabajador será
cspacitado o adleetrado en loe tórmlnoe de los planes y programas sstablecldos o
que s€ eetablezcan en la empresa, conforme a lo diepueslo en Esta ley; y lX. Otras
condldonee de trabajo, tales como dfas de deecaneo, vacaclofles y clemáo que
convongan al trEbaiEdor y el patrón-

La ley laboral también impone al patrón la obllgaclón de conseryar el

contrato y exhlblrlo en los juicios sobre prestaciones a petlclón del trabaJador
(artt¡. 7&4 y 8O4)

Son pocas las agroempresas que celebran contratos Indlvlduales en

donde $e comprometen a proporclonar trabaJo temporal por el tiempo que dure

el proceso productivo. Por su parte eltrabaJador, se compromete a sacar elcoile

en el plazo estipulado a cambio del pago de un salerlo por tarea o por jornal.

1.2 Las relac¡ones individuales de trabajo

En este capftulo nos circunscribiremos a las relaciones lndlvlduales de

trabajo en razón de su mayor lncidencia en eltrabajo del campo ya que no exlste

un movimiento organlzado que conlleve la celebración de contretaclones

colectlvas que sean favorables a los jomaleros. Para su expllcaclón recurriremos

al concepto de derecho Indlvldual del trabaJo de Mario de la Cueva entendldo

como el conjunto de normas e Instltuclones que crean y extinguen las relaciones

Indlvlduales de trabajo y determinan las condlclones generales de su prestación;

el derecho Indlvldual, en consecuÉncia, establece los derechos y obllgaciones del

trabajador y del patrón. Esta conslderaclón Incluye la prestación del trabaJo

personal subordinado y remunarado a qu€ Be refiere Néstor De Buen Lozano.E

Asf, desde eeta posición del derecho lndlvldual deltrabalo, se describen

los elementos de las relaciones de trabajo entre los Jorneleros y los patrones, tal

como se presentan en la realidad: a) la prestación personal del trabaJo, b) la

subordlnaclón laboral, c) el pago del ealario, d) el acuerdo expreso de voluntades

o el derivado de la prestaclón del servlclo, y, e) el cumplimiento de derechos y

obligaclones de ambas partes.

1.2.1 Los elementos de la relación da trabaJo

B BUEN DE LOZANO, Nádor. Derecho dct TrabaJo,T. I. Poiliio, Mfidco, 1971, pág- 523.
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Cualquiera que sea el acto que le dé origen, la relación de trabajo de los
jornaleros se conflgura a padir de los siguientes supuestos: a) la prestación de un

trabaJo por temporadas b) el carácter personal, que no se plerde cuando se

contretan cuadrillas o grupos famlllares b) la subordinación laboral y c) el pago

de un salarlo por Jornal o por tarea. Ahora blen, para preciear el marco normatlvo

del üabalo asalariado del campo por temporeda en la Ley Federal del Trabajo es

necesario explicar la naturaleza jurfdica de cada uno de estos supuestos de la

relación de trabaJo.

a) La prestaclón deltrabajo. Según el aft.8" de la LFT, eljornalero pone al

serulclo del patrón su preparaclón técnica para apllcarla en los procesos

productivos de la tlerra, mediante el pago de un salario por jornal, o por terea.

Veámoslo:

Art. 8o LFT, TrabaJador es le p€rsona fldca que presta e otrfl, ffeica o moral, un
trabaf o pereonal er¡bordlnado.

Para loe efectos d€ esta dieposlclón, eo entlend€ por traba¡o toda actlvldad
humana, lntelectual o materlal, independlentemente del grado de preparqclón
técnlca requeddo por cada profeslón u oficio.

Más allá de este deflnlclón, el trabafo es un derecho humano de prlmera

generaclón, mediante el cual el hombre hace uso de su energla ffsica e

intelectual para modlflcar la naturaleza y utlllzar la tecnologfa con el fin de
producir bienes y serulcloe soclales, que hagan poslble su supervivencia y, aún

máe, su reallzación. Como con$ecu€ncia de ello, el trabaJo es respetado y

protegldo por el derecho.

Aelmismo, la Declaraclón Unlversal de los Derechos Humanos de 1948

establece que toda persona tiene derecho al trabajo elegido libremente, en

condlcloneo equitativas, satisfactorlas y tlene, asimismo, derecho a la protección

contra el desempleo 1an, ae¡.

Ahora bien, el trabafedor tlene derecho de un trabaJo dlgno para satisfacer

sus nscesldades de bienestar, pero tamblén tlene el deber soclal de aportar

blenes y servicioe de aprovechamlento colectivo. Asf lo establece el artfculo 123

c. "Tode p€rsona tlene derecho al trabaJo dlgno y socialmente útll, el efecto se
promoverÉ la creación de empleos y la organización soclal para el trabajo

conforme a la Lef.

Es cieilo que e[trabaJo de los Jornaleros es soclalmente útll en el proceso

de producclón en razón de que genera r€cursos económicos para el pafs y
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ganancias a los empresarios. Sln embargo, en el caso de estos trabajadores,

sólo les permite sobrevivir.

Muy llgada al trabaJo está la capacitación, qr¡e amplfa los conocimientos y

habilita a la p€rsona para ser más apta, mientras que el adlestramiento

peffecclona el trabajo que s€ realiza. (arr f, 25 frac. Vilr, 13a rfac. xv, 153,159, 412 frac. V y

demás retatvc de ta uD. Con estas competencias técnicas las empresas previenen

riesgoe y obtienen mano de obra calificada para lograr mayor productlvidad,

eficiencia y competitivldad en la producción de bienes y seruiclos. También le

permite altrabajador ascender en la escala de puestos.

En este merco se encuentra el jomalero que pretende enrolarse en una

empr€se rural. Su pedll conJunta conocimiento, habilidadeq, actltudes y valores

con relación al oficio que va a desempeñar. La misma ley prevé el deserrollo de

estas competencias y la obligación patronal

Ail 123-A-Xlll c. Lae empr€sas cualquiera quo s€a su actlüdad, estarán
obllgedas a proporcionar a $ur¡ trabaJadoree, capacltaclón o adleetramiento para el
trabalo. La ley reglamentarla determlnará loe eletemas, métodos y procedimlentos
conforme a loe cualee los patron€s deberán cumpllr con dlcha obllgaclón.

Algunos Jornaleros reciben lo que podrfamos califlcar autocapacltaclón

desde niñoe o sB van adlestrando al reallzar lae tareas en los proceeos

productivos: aran, barbechan, slembran, cultlvan y hacen desahije; deshierban,

riegan, fumigan y fertilizan; cosechan, cofian, selecclonan y estiban. Operan

además lae cámaree de germlnación y goteo. También ordeñan, atlenden

cámaras de metemldad, crienza y matanza de animales. Reallzan actlvldades de

limpieza, incubación y selecclón. En los estanques siembran larvas, dan

mantenlmlento, cosschan y empacan. Para cada una de estee actlvldades se

requlere de una capacltaclón y adlestramiento esp€cializados. Para los

propósitos del eetudio de esta Investlgaclón, nos referiremos exclusivamente a

las actlvldades que reallzan los jomaleros agrfcolas.

A esa prestación del trabajo se le apllcan los prlnclplos de lgualdad, libertad

y dignidad en los slguientes térmlnos:

Art.123-A-Vll. Para trabsio igual debe coneeponder sslarlo lgual, eln tener en
cuenta sexo nl naclonalldad

Art. 3" No podrán sstableceree dleündones enfs Eabaladorec por motlvo do
raza, ssxo, edad, credo rellgloso, doctrlna polftlca y condlc{ón soclal.

El trabaJo no er arüculo de conrerclo, exlge llbsrtf,d y dlgnldad de qulen lo
preota y debe sfec{uares En condlclonss/que asoguren la vlda, la eslud y un nlvel
económlco decoroeo para el trabsjedor y eu familla. Es necesarlo satlsfacer lae
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necesldadee mfnlmae de salud. No debe haber dletlnclones por moüvo dÉ raza,
sexo, Edad, rellglón, doctrine polftlca o condlclón eoclal.

Art. 56 LFT. Lae condlclonee ds trabalo en nlngún caso podrán ser Inferloree e
lat fiJadae en €stf, Ley y deberán eer proporclonadae a le importancla dE los
servlclos e igualee para trabaJoe iguales, sln que puedan setablecerse dlferenclas
por motlvo de rsza, nacionalldad, sexo, edad, credo rellglooo o doctrlna polftlcs,
salvo lae modalldadee €xpresamsnts conslgnadae en esta Ley.

En el caso de los Jomaleros del campo migrantes, este principlo de
igualdad no se apllca como ee debldo, desde el momento sn que la realización

de una misma tarea supons salarios diferentes: ya s€a que, ss pague más del
salario mfnlmo o sólo el mfnimo, según la zona económlca en donde se
encuentran ubicadas las agroempresas. En una mlsma empresa se puede llegar
a pagar salarios dlferentes por lae mlsmas actividades, dependiendo sl urge o no
sacar la producción. Convlene señalar que es muy común que ss relegue a los
indfgenas a reallzar trabajo en el surco y no ss les de la oportunidad de

desempeñar labores en el empaque.

La libertad de trabajo se restrlnge de dlstlntas maneras €n las
agroempresas. Comúnmente enganchan a los jomaleros y los concsntran en
los albergues. Para evitar la deserción, acostumbran a descontar un porcentaje

del salario semanal al trabajador por concepto de "ahorro", con la promesa de
entregáreelo hasta el fin de la temporada. Se les obliga asf, a trabajar para

alcenzar el cofte. sucede que cuando sg ac€rca el fln de la cosecha, se rJeja de
cubrir su pago con €xcusas, con la intenclón de evitar su partida antes del
trabajo de limpieza de la tiena.

El trabajo digno es el principio más alejado de su apllcación, en vlrtud de
que las condicionee de vlda y de salud de los Jornaleros son a todas luces
precarlas. Garecen de seguridad eocial, exlste discriminaclón por su orlgen

étnico y por razones de sexo, aun entre los mlsmos trabajadores, y desde luego
en las empresa$. Se da el caeo de que se contrata sólo al jefe de famllla,

entoncee su mujer y los hlfos se vsn obllgadoe a apoyar al trabajador, sin que

medie una salarlo especffico para ellos. Este tlpo de contratos son muy comunes
en el corte de la caña, en donde el Jefe de familia se contreta parar levanter un
número determinado de toneladas en la temporada. Además existe una dlvlsión

social del trabajo entre hombres y mujeres, eunqus ambos puedan reallzar lae

mlsmas tar6as.

b) La prestación de un serulcio personal
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El trabajo no puede prestarse a nombre de otro, en razón de que se trata

de una energla humana plenamente ldentlflcada con la persona contratade.

Supone además, la prestaclón material del serviclo a partir de la voluntad

personal deltrabajador con todos los efectos correspondlentes.

El ail.S'c reconoce como garantla Indlvldual el pleno consentimlento en le

prestaclón de un trabajo personal retrlbuido.

Sayula constituye un caso donde los jornaleros pueden desempeñar un

trabajo tanto en forma personal como en cuadrilles y en grupos familiares.

La cuadrllle. Aunque legalmente no se r€conocs eltrabaJo en equlpo, en las

agroindustrias el trabajo en cuadrllla es práctlca común entre los trabaJadores del

surco. Le cuadrilla ss un grupo personas al mando de un Jefe o cabo deslgnado

por el patrón, o por los mlsmos trabajadores con poder de representaclón y

responsabilidad del trabaJo de la totalidad de sus integrantes. Para loe lndlgenas

monolingües, la flgura de la cuadrllla y del cabo adquiere mayor relevancia ante

las dificultadee de su comunlcaclón en castellano. Les otorga seguridad de

hscho, que alguien repr€sente sue Intereses en la negoclación de las condiclones

de trabajo.

La cuadrilla deja en manos del cabo bilingüe las decisiones que atañen a

cada uno de los mlembroe del equipo sobre la relación de trabaJo. El patrón se

entiende personalmente con este representante en lo que respecta al el trabaJo y

el pago.

El cabo ss encarga de vigilar el corrscto desempeño del trabaJo y recibe los

pagos para dlstribuirlos entre los lntegrantes de la cuadrilla. Aparentemente el

cabo sólo es un vocero o rspresentante de la cuadrilla, pero los patrones

aprovechan la partlcularidad de €sa circunstancla para no incluir a loe

trabaJadoree en la nómlna, y sólo al cabo y evadir las responsebllldades que se

derlven de una relaclón de trabajo plenamente identificada.

Et trabalo famltiar. Es frecuente que se contraten famillas para la reallzaclón

de tareas especfflcas en el proceso productlvo deltomate. Las condiciones de lae

relaclones del trabajo famlller las acepta y controla el padre, qulen se ostenta

como el jefe. Es de hecho, el rlnlco que aparecs en la nómlna: los hijos y la

madre colaboran para completar la tarea. En consecuencia, los famlllares no son

reconocldoe como trabaladores ni tienen acceso dlrecto al dlnero perclbido por

su trabajo. Esta costumbre tamblán en provecho de los empleadores, y para
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quienes encuentran la ocaslón proplcla para incumplir con los efectos de la

relación de trabaJo de loe demás miembros de la famllla.

Las empresas prefleren contratar familias por obvias razonss, trabajan

más, por otro lado, su condlción de familia hace quo no abandonen fácllmente el

trabalo para buscar otro, a menos que la empresa respete la prohibición del

trabajo infantll; sl ese fuera el caso, no hay razón que valga, buscarán una

empresa que omita la prohiblclón y permita que eus niños trabajen.

c) Las relaciones de trabajo en el proceso de producción daltomate

El proceso productlvo del Jltomate en el Valle de Sayula requlere de,

aproxlmadam€nte, 120 jornadas sn el trabaJo del surco por hectárea para

garantizar un rendimlento promedlo de 35 a 40 toneladae por hectárea, se trabaJa

de Jullo a diciembre. Primero se contratan trabajadores para el cultivo, y luego

para elempaque.

El trabajo en el Jitomate depende de condlclones cllmátlcas como las

heladas tempranas y lluvias y de otros factores como plagas y las enfermedades

de la planta. Cuando eso sucede, algunos trabaJadores optan por regr€sarse a

sus comunidades de orlgen, o blen seguir la ruta mlgratorla cuando se suspende

el trabafo, pues se da la circunstancla de que eeoe dfae no perciben salario, o se

da trabajo únicamente aljefe de famllla.

El invemadero ss ublca en lugaree apailados y se con$truye a base de

materlal térmlco. Se encuentra equipado con hldrantes, ventiladores, tanques de

agua, bodegas, instrumentos y aparatos para trabajar en las áreas de

preparaclón y germinación.

La semilla de tomate s€ pone a germinar por 25 dfes en charolas

preparadas con estopa de coco. Suele exlstlr un departamento de maquinaria y

laboratorlo para el análisis de la tlerra y les plantae, que so encuentra a cargo a

cargo de qufmlcos e Ingenleros agrónomoe.

El barbecho de tlerra se lleva acabo con tractores operados por personal

capacitado: limpian, aran y construyen loe surcos. Cede surco se convlerte en

una ncama" separadee une de la otra por un metro de dlstancla. Éstas se

comunican a través de un camino de alimentación, de dos metros y medio de

ancho, que sirue para acarrear el feililizante, fumigar, cultlvar y sacar la cosecha.

Los jomaleros se encargan de cubrlr las más con papel de plástico n€gro, blanco,
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verde o plateado con el propósito de conseruar la humedad y evltar el creclmlento

de la hlerba. Se mantlenen asf hasta eltrasplante (anexo 3, pá9. 165).

El cercado. La tierra una vez lista, los jornaleros cercan el perfmetro del

predlo con plásticos para evitar que corrlentes de aire afscten la planta en

crecimiento. También ss aprov€cha el cerco para evltar el acceso a los cempos

de personas no autorizadas.

El trasptante es una pade del proceso que realiza una cuadrilla al mando

de un cabo. Las plantas se transportan en cajas de plástico desde el üvero hasta

colocarlae en los camlnos alimentadores. Lae plantas deben estar en buenas

condlciones una vez que se sacan de las charolas de unlcel. Puede decirse que

esta etapa es la más dellcada y diffcil.

Por encima del plástico de las'cames', se hacen hoyoo de dlez o quince

centfmetroe de profundlded para la siembre de la planta de 15 cm de altura. Ss

colocan entonces las plantas, guardando una distancla de 40 centfmetros entre

ellae.

El hoyo se hace con una vara a fln de garantizar que la rafz quepa

completamente. Para algunoe Jornaleros, el uso de esta herramienta atrasa la

tarea: r€curr€n entonces a la experlencla de sus dedos y prescinden de la vara.

Esta actlvlded ocupa aproxlmadamente diez dfas. Se trata de un trabajo que

desempeñan muy blen los niños pues los adultoe deben permenecer por mucho

tiempo agachados. Se ha vlsto, aslmismo, que lae muJeres tiensn especial

habllldad y cuidado para reallzarlo (anexo I, pá9. 170).

Pare la siembra se repailen bloques de tareas: algunos trabaJadorÉs ss

colocan en medio de cada surco para entregar la planta a los sembradores.

Agachadae por especio de 15 mlnutos, puede obseruarse a mujeres indfgenau

con sus nlños: unos les ayudan y otros iuegan en loe surcos. Es común ver

muJeres embarazadas y aun con otro hllo envuelto 6n un rebozo Én Sus

espaldas en la reallzación de esta tarea (anexo 7, pág.1BB).

Los aspantapájaros. Gon el propósito de ahuyentar a loe pájaros cepaces

de atacer a la plantita reclón germinada, cade 15 metrog, a lo largo del surco,

se clava una vara grande con listones largos de plástico plateado. Los listonee

emiten reflelos centellantee por el sol, el üento edemáe los agita y provoca qus

hagan un ruldo chasqueante que asusta a las aves. Cuando las parvadas son

lncontrolables, loe lomaleros mlsmos realizan las tareas de espantapáJaros,
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produciendo gritos constantemente para espantarlos. En ocaslones hasta hacen

estallar cuetones para ahuyentar zanates prietos, gorrlones, cuervog, urracas,

etcétera.

El iego se distribuye por tareas y se hace, de tal manera, pare cons€ruar

la humedad de la planta. En algunos campos se utiliza el sistema de goteo. Por

este medio se fertiliza y se fumiga al mismo tlempo y se aprovecha la misma

tuberfa.

Personal capacitado que conoce las lndlceclones que son vitales para el

desanollo de las plantas, realiza esta actividad de tal manera, sl el riego no se

hace en el momento y el tiempo indicados, se verá mermada la calidad y la

producclón.

Los regadores, que dan mantenlmlento a las redes de la tub€rfa de plástlco

distribuidas a lo largo del campo, controlan los medidores qu€ hey en cada tramo,

cuando se trata de rlego por goteo. Su instalación consiste en mangueras,

enterradas en la cama de los surcos, con orlficlos por donde salen las gotas en

el lugar exacto donde se sembró la planta. Para el mantenimlento se requlere de

un técnlco especiallzado, auxiliado por un ingenlero qufmlco, quien prepara las

soluciones o mezclas de fumlgantes o fertilizantes que s€ comblnen con el agua.

Esta actlüdad puede ser riesgosa cuando se utlllza el agua como vehfculo de

sustancias qufmicas. En el rlego por aspsrs¡ión, se cuidan las tuberfas, la

preslón y las fuentee de abasteclmlento del agua.

En afgunos campos funciona la Infraestructura hidráulica de los canalee, se

controlan loe metros criblcos que compran a la Comlslón Naclonal del Agua o

que so extraen de pozoe profundos, se vlgllan las bombas, los motoree y

compueilas.

Los regadores deben manipular la corrlente de agua con palas y mantenerla

en lae melgas y en los surcos: culdan con ello que no haya desbordes. En los

grandes canales hay compuertas que deben vlgilarse por lae noches. En estoe

casos, loo jomaleros trabajan con lintemas y se mantlenen despleftos por

tumos para evltar los derrames de agua hacla otras parcelas.

La fumlgacidn Se reallza normalmente doe vec€B por clclo. La plantación

permanece en constante vlgllancla: en cuanto se detecta alguna enfermedad o

plaga, se hace un análisis y se fumiga.
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Para este trabajo se utlllzan equlpos especiales. Puede hacerse con tractor,

con aspersores sobre las espaldas de los trabajadores o aprov€chando el

sistema de riego por goteo. Un agrónomo y un laboratorista superuisan la tarea,

este trabajo puede prolongarse asta clnco dfas.

Por lo general se aplican los productos qufmicos que resultan más baratos

y efectlvos, sin tomar en conslderación las repercusiones ecológicas y en la

safud. Ueualmente se aplica el manzata o malatión y, en casos graves, se aplica

un producto más fuerte, como el paratión metlllcopropionato da fen[], mercurio,

aldrtn cloranil, dlellafor, edr€n, erbon. Debe decirse que estos productos están

prohibidos en los palses deserrollados. Agroempresarlos de Sayula en el año

2000, aseguraron qus se homologaron al uso de plaguicidas más Inocuos qu€

se apllcan en los Estados Unldos.

Loe jornaleroe preparan las mezclas y operan en forma manual lae

bombas para fumlgar sin nlnguna protecclón. Se han ldentificado algunos casos

de rlesgo de trabajO, por estaS causas, gn personaf¡ qUe han SUfrldo

intoxlcaciones. Nuestros entrevistados manifestaron qus la empresa lee

proporclonó entonces atenclón médica y le pagó los dfas que estuvieron sln

trabajar. Se dan en consecuencia, por satisfechoe por lo que califican "el buen

gesto del patrón'.

Et cuttlvo se hace por dos ocasiones en un perlodo de diez dfas, luego de

la slembra. Una cuadrilla de 25 a 30 personas llega a cultivar 20 hectáreas en

sels dfae. Cuando la tierra no está muy húmeda nl muy seca, cortan la hlerba

que logró cr€cer, no obstante el plástlco que intentaba impedlr su crecimiento.

El cultlvo con tractor incluye la apllcaclón de fertlllzante y la eleveclón de los

surcos. Los tractorletae tamblén reallzan funciones de mecánlcos; esta actlvldad

exlge cierta capacitaclón para su desempeño-

La azadoneade se reallza como lo indlca el nombre, con un azadón pare

llmpiar de hierba las plantas en deeanollo. Esta tarea la efectúan muieree y

hombres. Aunque el trabaio es duro, se preflere a las muieres porqus lo

reallzan mejor.

La poceada es uno de loe trabajos más pesadoe que se realiza por

hombres. Se hace un hoyo de 50 centfmetros de profundldad con la pala y se

lntroduce una vara de otate de 1.20 metros de alto con la Intención de atar lae

plantas medlante nudos que unirán dos plantas entre ef.
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La hilada la reallzan las muJeres, qulenes llevan una madeja de hilo a la

clntura. Consiste en hacer un nudo que una las plantas, cada quince

centlmetros, para lmpedir que se caigan de las varas. Pueden hacerse hasta diez

nlveles de hiladas tejidas en toda la extensión de las varas, una vez que la

cosecha termina, se retiran los hilos y las varas (anexo 7, pá9.169).

La poda se realiza cuando la planta ha logrado su total creclmlento. Se

coftan los retoños que le qultan fuerza y nutrientee a la floraclón. Se consldera

un trabaJo para las mujeres que conocen las variedadee del tomate. En algunas

plantas se corta el nuevo retoño hasta la últlma hola de la prlmera flor, en otras,

se incluye todo elfollaje.

Las sub tareas lncluyen lr levantando las plantas que crecen chuecas, o

coda loe "memones" o "cogollos" nacldos. Estas actividades no $e consideran

porque se toman como parte del resto de otrae actividades que ss realizan en la

jornada.

La plzca. E/corte depende de la situación del mercado, de la existencia de

mano de obra y de la variedad de la planta. Realizan la pizca cuadrillas de

coftadores, Integradas por hombres, muJeres y nlños. Algunos trabaJan por

lornada y otros a destajo, con una meta de dlez a velnte cajae por bloque, para

cada tarea. Un trabajador puede llegar a cortar de 20 a 35 cajas o bultos por dla.

Para la reallzaclón de eete trabaJo se requlere de cierta destreza. Se distribuyen

las tareae por surcos, se colocan las personas en un mismo sentido viéndose

lae carag entre sf, avanzan en la medlda en que ss escoge y arranca el tomate

en su punto.

Alcanzar el corte consiste en cosechar a mayor canüdad posible para

abastecer los requerlmlentoe de la empresa y de sus clientes. Que el tomate está

listo para el cone, lo indlca por elcolor de la parte superlor: sl las semlllae son de

color amarlllo indlcan el punto de maduración. Ee muy importante cortarlo

eemimaduro, para que no se maltrate cuando lo manipulen los empacadores,

eetlbadores y almacenlstes. Debe garentlzar que aguente cuando meno$, ocho

dfae antes de llegar al consumidor. En ocasionss se corta máe o menos verd€,

cuando se envfa para el mercado nacional y la expoilación.

El corte dura mientras haya gananclas. Una vez qus ya no resulta redltuable

se deJa ds coftar, eunqu€ haya producto en la planta. En algunos campos
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barbechan las plantas, o permiten gue la gente del pueblo recoja 'la pepena"

para su consumo.

El tomate se vacfa en cubetas de plástico de 20 litros o en canastas

pizcadoras de 50 klloe, llamadas también "quiliguas'. Éstas se uncen a la frente

del trabajador, con un lazo o "mecapal" hecho de cuero o ixtle. Cuando se trabaja

por Jornal, un cargador recorg los surcos y los pizcadores vacfan lae cubetas a

su canasta, éste último saca eltomate al punto de acoplo (anexo 4, pá9.166)

Cuando se trabaja a destaJo, el mismo plzcador saca el tomate cada vez

que llena la cubeta o "la quiligua' para vaciarla en cajas de madera o plástlco

que se estlban para su traslado a la banda del empaque.

El "checado¡r vigila el trabajo de acopio y la estiba de las cajas, que el

corte sea parejo, que s€ cumpla con las tareas y qu€ los menores no fueguen en

su jomada. Cuenta y anota, además las tareas concluídas en la hoja de trabajo.

Nlngún trabalador revisa si este representante del patrón anota correctamente

los kiloe o el número de canastos. Esta forma unllateral del control de la

productlvidad se presta a qu€ el "checado/' altere les notas, Esta práctlca

provoca inconformldad, pero los trabajadores no reclaman.

La transportación al empaqua. Los cargadores transportan las caJas de

tomate a camlonetas para trasladaflas y estibarlas en el empaque. Algunos

choferes uean radlocomunicadores para controlar el vaciado dlrecto en las

bandae eeleccionadoras.

El trabajo en el empaque del tomate dura aproxlmadamente dos meses y

tlene una estructura organizativa propia de una agrolndustrla. Es dlrlglde por un

representante del patrón denomlnado capataz, Jefe o mayordomo (anexo 4,

pá9.166).

Los trabaJadores del empaque provienen en su mayorfa de los estadoe de

Colima, Zacatecas, Sinaloa, Baja Califomla, Querétaro, Durango, Chihuahua y

Tamaullpas. Son, de hecho los mejor capacitados para este trabaJo. Los

cargadores suben y bajan lae cajas de las camionetas o de la estiba y las vaclan

en las bandas. Por lo general, este trabaJo lo reallzan sln nlnguna faJa que proteja

su columna venebrel.

l-a sateOctón la reallzan muJeres. Con la banda en movlmlento separan, por

tamaño, madurez y calldad de las dlversas presentaclones del tomate y lo

colocan en caJas (anexo 7, pá9. 169).
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Clasifican el producto de primera calidad para la exportación, el de

segunda clese para la distribuolón nacional, y de la tercera, llamada "pachanga"

o "rezaga"para distribuirlo en la región. La muy defectuosa va al congelador para

sér proc€sada y envasada en presentaciones de Jugos y salsas que se

exportan a Estados Unldos,

La revlsión consiste en vlgllar la productlvldad de los clasificadores. Se

revisa la calldad de los productos separados, el número de cajas que se estlben o

los que se cargan en los camiones.

El ensamb/e o embalaJe es une actividad manual en la que se unen las

partes de las cajas preconstruidas de cadón para el empaque.

El empaque se realiza al colocar el producto, prevlamente seleccionado, en

sus respectlvos envasss o caJas. Se procura que los de mejor presentaclón

queden encima.

La pesada. Se hace sn una báscula en donde se colocan los bultos, las

caJas, o los paquetes. Al mismo tiempo se etiquetan con el peso exacto.

La transportaclón en canetillas, "dlablltosn o montacargas consiste en

trasladar las caJas al refrigerador, o directamente a los contendores de salida

(anexo 3, pá9. 165).

En el empaque hacen fila grandes traileres refrigerados, que salen del

campo con deetino a las bodegas del Mercado de Abastos de GuadelaJara. Otros

se enfilan rumbo a la frontera nofte: pasan varlas revlslones en las qvolantas"

o garitas hasta pa$ar la frontera. Se deposita la carga en grandes frigorfflcos de

alta tecnologfa, construidos en los estadoe Unidoe por las agroempresas. Como

el jitomate se cotlza en las bolsas de valores, loe productores determinan

técnlcamente los tiempos pera provocar o detener le maduración para su venta.

d) La subordlnaclón

El concepto de subordlnaclón supons dos momentos de una mlsma acción:

el de la facultad de mando y elde la de obedlencia.

La facuftad de mando del patrón lmpllca la dleposiclón legal de la fueza

de trabaJo, pero el patrón tamblén debe conflar en lae habilidades de loe

jomaleros para la reallzaclón de actividades, puee se trata de personal

capacitado por sf mismo, desde la infancia para reallzar las tareas del campo y

pare soportar las p€ores condiciones laboralee. Loe adminietradoree planean y

aprueban la canüdad de personas que engancharán y lae actlvidades que se
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realizarán, perg son lOs fefee de campos, y loe "checadores', los que

directamente organizan el trabajo en los csmpos, distrlbuyen las tareas y vigllan

su cumplimlento.

EI debar de obadiencia del trabaJador. El lncumplimlento de las

obllgaciones trae consigo consecusnclas jurfdlcas pare el trabaJador,

establecidas en la ley. Para eJercer su cumplimlento por la vfa civil, una vez que

los contratoe dejan de cumpllrss sn el tiempo convenido, sin que exceda de un

año en perjuicio deltrabajador.
Art.S" c [...] la falta de cumpllmiEnto de dlcho contrato por lo que respscta al

trabaJador, sóto obllgará a áste a la correspondlente responssbllldad clü|, sln que €n
nlngún caeo pueda hacsree coacclón eobrg eu psrsonÉ'

ArtOS LFT. Sl vencldo €l térmlno qus Ee hubigre llJado subslsts la materla del
üabajo, la relaclón qu€dará prorrogada por todo el üempo que perdure dlcha
clrcungtanda.

Al trabajador le corresponde pon€r su fuena de trabaJo a disposlción de la

autoridad del patrón o de su representante, dentro de los lfmites legales. Debe

actuar con €Emero, productlvldad y cumplimiento de prevenciones' Los

trabajadores, al llegar al campo, s€ pon€n a disposlclón del administrador, el

campero, elJefe del campo y del empaQU€ (art. 13+lll LFT)'

En nuestro trabajo de campo no se detectaron medidas preventivas que

impllquen la seguridad y protección personal de los iornaleros porque no hay

comislones mixtas ni se garantlza la ügilancla de las autoridades laborales.

Loe jefes de campo vigllan que el trabaio se realice con intensidad, cuidado

y €Bm€ro, y vigilan su cumplimiento en el tlempo y lugar convenldos. Los que

trabajan por jornada deben coftar, cuando menos, 45 botes de 20 klloe de

jitomate para mer€cer el pago de 60 peeos diarlos; no lmporta si se trata de un

m€nor de edad, de adulto mayor o de una muler. Si sólo llegan a coilar le mitad

de los botes ee consldera como medla Jomada. En los empaques se trabaJa a

destajo y debe asegurarse un mfnimo de productlvidad.

Cuando los trabaJadores considsran qu6 no les conviene el trabajo, toman

sus cosag y se dlrfgen a otra ompresa. A "los tlnqueros" sólo lee preocupa la

deserclón cuando no dlsponen de mano de obra, o bien les duele haber

costeado el vlale de los jomaleros desde sus comunidadee de orlgen, o desde

otras flncas, para que flnalmente se veyan con la competencia. Por esa razón

Itevan un control dlarlo €n Bu tarleta personal. A loe trabafadores se les

deecuente un porcentaje de eu salario para "un ahono" que se lee entregará al
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final de le cosecha, psro en realidad se trata de una estrategia para asegurar su

psrmen€ncia en la empresa después de la cosecha, para limpiar la tlerra, trabajo

que no gusta realizar a los Jornaleros, pues, prefieren adelantarse para llegar con

anticipaclón y ocupar un buen lugar en los albergues de la siguiente empresa en

la ruta migratoria o deflnitivamente regre$arso a sus comunidades de origen.

El cuidado de las henamientas €s muy relativo. En el caso de los Jomaleros

del surco sólo hacen uso de sus manos, varas, hllo, botee de plástlco o quiliguas

y, en ocasiones de palas y azadones. Loe fumlgadoree han de mantener limpios

tanques y mangueres. En el smpaque se hace buen uso de materiales

desechables como guantes, cubre bocas y redes para la cabeza. Se controla el

manejo de camlonetas, radio comunicadores, cuatrimotos y montacargas.

Lae'buenas costumbres" sn el trabajo son muy subjetivas. Dependen en

buena medida de la cultura y del origen étnlco, ya qus no exlste un código de

compoftemlento. En el surco, gritan, cantan, se comunlcan con palabras so€ceg

entre trabajadores y jefes de campo, llega haber conatos de riña sin que se

considsren como alteración del orden.

Cuando hay que alcanzar el cofie o el empaque, para cumpllr con los

compromlsos del patrón, los trabajadores están dispuestos a auxiliarlo, hasta a

trabalar los domingos, sin embargo, ello no les rÉprss€nte ninguna

comp€nsación extra.

Los jomaleros Se agrupan en loe albergues por lugar de procedencia, para

mantener lazos de solidarldad entre ellos. No se someten a examen médlco

prevlo para determlnar algún grado de incapacldad o enfermedad contaglosa,

porque no existen comlslonee de seguridad e hlglene.

e) El pago delsalario

Nedle está obligado a üabajar sln una justa retrlbuclón; por lo tanto, el

trabajador debe percibir un salarlo remunsredor, no inferlor el mfnimo, suflclente

para seUsfacer sus neceeldades materlales, socialeg, culturales; eslmlsmo, debe

proveórsele educación obllgatoria a los hlJos. lartlalvlc. 82,tr1v 85 LFT)'

En los estados del sur de la Hepúbllca, el monto del salario es el mfnlmo

establécido por la ley, pero en las regiones agroproductoras del centro, el noÉe

y el noroeste del pafs, por lo general eS mayor doe o tree veces al mfnimo.

Es un hecho que el selario perclbldo por los Jornaleros del surco no

satlsface las necesldades mfnlmas de sobrevlvencle. Eete hecho obliga a la
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esposa a integrarse al trabajo, lo mismo que sucede con los niños desde los

sels años de edad.

Aunque en la ley laboral no aparece eltérmino jornal, en la cotidlanldad del

campo slgnifica el trabajo que se reellza y el estlpendlo que se gane por un dfa

laborado. Una vez que se determlna el monto, se toma como referencia mfnima

para eltrabaJo a destajo, o bien se le considera por tarea.

Pera una mejor explicaclón del pago por Jomal, y por tarea o a destajo,

recurrlremos a la ley de la plusvalfa de Carlos Man.e

El salarlo por jomada. El consumo ds la fueza de trabaJo genera plusvalfa

en el proceso de la producclón de la msrcancfa, cuya calidad, cantidad y

procedlmiento decide el dueño del trabaJo y del producto. Se obtendrá una

mayor plusvalfa en la medlda en que un trabajador trabaje más del tlempo

necesarlo con el propósito de reponer el "velot, de su fuerza de trabajo.

Asf, la magnitud relatlva determina la cuota de plusvalfa, que conslste en

que el trabalo de la mitad de la jornada del obrero sea para sf, y la otra mitad se

conceda al dueño de los medlos de producción.

El salarlo a desta|o o por tarea. El salario por pleza, o a destaJo, depende

de la cantldad de productos que Be concluyen elaborados en une determlnada

unidad de tiempo.

Pare determlnar la tarifa a destajo se toma el salarlo base de una fornada y

el rendimiento en térmlnos de la cantldad de cosas que puede reallzar eljomalero

más hábil y más fuerte €n une Jomada. Se controla la calidad del trabajo y se

incrementa eu Intensldad. Al aumentar el rendimlento baJa la tarlfa, lo que se

traduce en meyor ganancia para el patrón; asf, cuanto más trabaje, el jornalero

msnos gana.

En diciembre de 1996 los Jomaleros del Valle de Sayula, reciblan 28 pesos

por una lorneda de I horas de trabajo en el cone del tomate, mlentras que en las

empacedoras se fijaba el ealarlo a destaJo. En 1997 se pagaba el jomal en 33

pesos. En 1998 lo mfnlmo que percibfan eran 35 pesos porJornada. En 1999

un Jornal llegaba a pagaru¡€ a 38 pesos. En el eño 2000 reclblan hasta 40 pesos.

En el año 2001 el salario era de 48 pesos y en el 2002 entre 50 y 60 pesoe

dlerlos. Como se observa, a padlr del eño 2000, s€ paga un mejor salario a los

t MAHx, Csrlos, El capltet L/. Fondo de Cultura Económha, MóÉco, 1e72 , pp 608 ar.
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trabajadores por jornal, con una mfnlma variación con relación a los mfnimos

vigentes en la zona B por esos perlodos. En el año 2000, el salerio a destajo del

más hábll podfa alcanzar mil pesos a la semane en el empaque, pero este

trabajo vedaba a los trabajadores del surco. Algunas empresas tomateras siguen

reteniéndole el salario equivalente a cuatro dlas de trabaJo, como Tondo de

ahorro" con la intención de que no deserten.t0

La rasponsabiltdad en la relación indlvidual de trabaJo. La facultad de

dlsponer del trabajo deljomalero implica responsabllldades para el patrón, pero,

en el caso de los jomaleros de Sayula, éste sólo se compromete a garantizar la

estabilidad laboral por el tiempo que el proc€so productivo lo requlera.

El patrón se exime de la responsabilidad que derlva delcumplimiento de lae

condiciones de trabajo. Aduce que el salario incluye vacaciones, agulnaldo y

repafto de utilidades, ya que por el hecho de tratarse de un trabajo por

temporada los trabajadores no creen derechos laborales.

La responsabilidad civil de los trabajadores por el irrcumplímiento a que sB

reflere el art. 32 de la LFT, no ve aplicación alguna en las agroindustrias, porque

no ss le finca responsabílidad a los trabajadores por pérdidas, averfae o por los

enores a quo se refiere al art. 110. Cuando mucho se llega a un despido sin

responsabil ldad patronal.

No se exige el cumpllmlento de las normas de seguridad e hlglene, por lo

tanto no se dictaminan riesgos de trabajos. En el caso de accidente, los

jornaleros de Sayula, son atendidos por la Cruz Flole, el Centro de Salud o por

médlcos "a iguala', contratados para este fin.

La causas de suspensión de las relaciones de trabajo en los térmlnos del

art. 42 de la LFT, se presenta sln responsabilidad tanto para la empresa como
para el trabajador cuando este último dela de asistlr por enfermedad o por

accidente que no constituya rlesgo de trabajo. En esoe casoe, los perJudlcados

se atlenden por su cuenta, pero es regla no escrita que nlngún cuarto de

albergue deba perman€cer ocupado por alguien que no se encuentre actlvo en el

trabajo. En consecuencle, qulen no trabaje, "lo echan" del lugar.

to Cfr. Perfódlco Slgto XXt, prlmera plana, I dlcl€mbre dc 1906, púg. 4,
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Como concluslón del capftulo es preclso declr que los jornaleros del campo

dgsarrollan las competencias necesarias para generar riqueza social a pesar de

sus condiciones generalizadas de precarledad.

Esta circunstancla ha favorecldo que en el campo tengan mayor relevancla

las relaclones individuales de trabajo de trabajo no derivadae del contrato

formal. En estas relaclonee adquieren preeminencia la voluntad unilateral del

patrón para el establecimiento de las condiciones de la prestaclón de un serulclo

personal subordinado.



CAPÍTULO SEGUNDO

EL TRABAJO ASALAHIADO POR TEMPORADAS

2.1 La duración de las relaciones de trabaio
Para explicar con claridad les carecterfsticas de las relaclones de trabajo

por temporadas de los jornaleros del campo, ee menester precisar las diferencias

a qus se refieren los artfculos 35, 53 y 784 de la Ley Federal del TrabaJo en lo

que corresponde a la materia de nuestro obJeto de trebajo: a) trabajo por obra

determinada; b) trabajo por tlempo determinado y c) trabaJo por tlempo

indeterminado. Los artfculos señalan a la letra:

Artfculo 35. Lae relaclones dÉ trabajo pueden Ber para obra o tlempo
determlnado o por tlempo indetermlnado. A falta de eetlpulaclón ExprEsa, la relaclón
será por tiempo Indetermlnado.

Art. 53 Son caueas de tsrmlnación de la reladón de trabalo [...] lll La
termlnadón de la obra o venclmlento del térmlno [...] de conformldad con los
artfculoe 36 y 37 [...]

An. 784 [...] corresponderá al patrón probar eu dlcho cuando Exista controvsr8la
sobre[..] V. Termlnaclón de la relaclón o contrato de trabalo para obta o tlempo
determlnado, En los tármlnos del artfculo 37, fracclón I y 53 fracclón lll de eete ley.
El patrón exhlblrá el contrato sscrlto y lao conetanclas de termlnaclón de la obra o
que no subslstÉ la materla deltabalo.

Se han hecho ya propuestas de reforma a la Ley Federal del Trabajo que

definen les relaclones de temporada, presentadas en forma cons€nsuada entre

algunas organizaciones slndlcales y la Secretarfa del TrabaJo y Previsión Social

(STPS) ante el poder leglslativo. Tal como están redactadas, violan el derecho a

la establlldad laboral por considererles dlstlntas a las relaclones de trabafo por

tlempo Indeterminado. Asl lo establ€ce el ail. 35 de esta propueste:

o"#;ff ;,'"'L"":'^H?:'f ly*'l'"iÍl't"*il'3Tif ';"'"lllilfr
indetermlnado. A lalta de eeüpulaclonee expreeas, la relaclón eerá por
tiempo Indetermlnado.

a) Las ralaciones de trabaJo por obra determinada

El contrato por obra determinada constituye una excepclón al princípio de

deflnltlvldad en el empleo por las clrcunetanclas que le dan orlgen. Éste describe

la naturaleza y caracterfstlcas de la obra, las actiüdadee e que se obligará el

trabaJador, y el tiempo aproxlmado que se empleará en su ejecuclón. Todo ello,

será determinante para la terminaclón o no de la releclón de trabajo conforme el
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art. 36 de la Ley Federal del Trabajo, una vez qus ss cumple con el compromiso

laboral.

Art. 36. El señalamlento de una obra determlnada puede únlcamente
estlpularee cuando lo exlJa la naturaleza del trabajo.

Las agroindustrlas tomateras contratan técnicos por el término de uno o dos

meses con el objeto de realizar trabajos por unldad de obra, conslstentes en la

Instalación de tubos de asperslón o de goteo distribuidoe para mantener

hldratadas las camas del sembrado, instalan bombas para extraer agua de pozos

profundos, construyen represas, e instalan infraestructura para el saneamlento de

aguas negras. También s€ contrata personal para la construcción de los

albergues y sus serylclos.

b) Las relaclonas de trabajo por tlampo determlnado

Se contrata por tlempo determinado cuando asl lo justifique la naturaleza

del servicio que se va a prestar. El contrato vencerá al térmlno pactado, cuando

se haya agotado la causa que lo originó y se haya pactado expresamente. Asf lo

establece elan.37 de la LFT:

Art. 37. El e€ñalamlÉnto do un tlempo determlnado puede únicamente
eetlpularse En log slgul€nteo caoool

l. Cuando lo exlja la nahrreleue del trabalo que se va a preeta4
ll. Cuendo tenga por obJeto susütulr tsmporglmente a otro trabafador, y
lll. En loe demáe caeos preüetos por esta ley.

A los trabajadores que prestan un seruicio por obra o por tlempo se lee

denomina eventuales, ya que no tienen base en la empresa y sólo realizan

actlvldadee en clertas ocasionss. Ejemplo de ello son loe seruicioe a iguala que

prestan los médicos del pueblo de Sayula a las agroemprosas para la atenclón

a los jomaleros mlgrantee por el tórmlno que dure le zafra. También suelen

contratarse loe servicios de plpas para mantener con agua las pilae durante ocho

messs, y regadas la entrada y los espaclos de loe albergues para evlter

tolvenerae en el mes de mazo.

c) l-as relaclonas de trabajo por tiempo indeterminado

El prlnclplo de estabilidad laboral establece que, por regla general, la

duración de la relaclón de trabajo 8éa por tiempo lndeflnldo, sólo

excepclonalmente eetará sujeta a térmlno y la prueba corre a cargo del patrón.

Si no se establece €xpresamEnte el motlvo y el lfmlte de la relación de

trabajo; o sl el anterior, el actual y los posterlores contratos se veriflcan en lee

mlsmas condiciones €n un lapso ininterrumpido, se les conslderará como por
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tlempo Indefinldo. Tales circunstancias comprueban la necesidad y permanencia

de la relaclón de trabajo. (Elecutorta D-713/5c,PEtnEX,4 de enero ú lmo). El art. 39 de la

LFT corrobora lo anterlor.

Art. 39. Sl vencldo el térmlno que so hublere lllado subsiste la materla ds
trabajo, la relaclón quederá prorrogada por todo el tlempo que perdure dicha
clrcunstanda.

El trabaJador permanecerá en el empleo mientras realice un trabaJo

personal, subordlnado, Bn un lapso inintenumpido, de tal manera que no haya

causa alguna que justiflque su termlnaclón.

La propuesta de reforma de la Secretarfa del Trabajo y Prevlslón Soclal

(STPS) adlclona al art. 39 de la ley laboral la fraee "con la misma naturaleza". Sln

embargo, ello trastocarfa el princlplo de definitivldad en el empleo, pues ss

reconocerfa como general, lo que ahora es la excepclón, en les relaclones

eventuales por obra o tlempo determlnado. De este manera, el patrón puede

realizar cualquier variación en las actividades que una persona viene realizando

para justificar el 'cambló de naturaleza" y, de esta forma impedlr qus se

prorrogue el contrato por el tiempo que duren las mismas circunstancias. Para la

STPS, el art. 39 quedarla como sigue:
Art,3S. Si vencirlo el tórmino que se hubieee f¡lado subslsle la matoria del trabajo, lf,

relaclón quedarÉ pronogada por todo el tl€mpo que pedure dhha clrcunctarrclg *con la mlema
naturaleza".

2.2 El trabajo de planta de los jornaleros del campo

En el campo se presentan dos categorfas de trabajo de planta: a) el trabaJo

contlnuo, o de base y b) el trabajo discontinuo, o de temporada.

Mario de la Cueva coneidera trabajo de planta al que se realiza como una

actividad normal de la smprese o del estableclmlento, cuya ausencla

imposibilltarfa su funcionamiento e impedirfa qus se alcanzaran los fines para los

que fue creada.

La Suprema Cofte de Jueticia de la Naclón establ€ce;
Por los siguientes razonamientos: para la exletonc¡a de un trabajo de planta se

requlere, únlcamente que el servlclo deeempeñado conetltuya una neceeldad
p€rmanents de la empresa, esto €8, qu€ no B€ rate de un serulcio meramsnts
accldental, cuya repeüción sólo podrá ssr consecusncla de qus rscurran
clrcunstandae especlalee, a lo que ee lo mlsmo que el ssMclo no forme parte d€
lae actlvldades normales constantes y unlformee de la empresa, De lo expueeto ee
desprende que la exletencla de un empleo cle planta no depende de que el
trebelador preet6 el eervldo todoe los dfas, elno de que dlcho eervlclo ee preete de
una man€ra uniforme en perlodos de t¡empos fljoo; aef, por ejemplo, el oervlcio que
pr€ste una p€rsons dos veces por semana e una empreea, coneütuye un fabeJo de
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planta, p€ro no lo será, si por una clrcunstancie eccldental de descompoetura de una
máqulna, ee llama a un mecánlco eepeclal y concluido eete trabalo queda d.esligado
el trabaJador sln que s€ sepa sl volverán o no a ger utillzados sue serulclos. "

En el caso de los trabajadores del campo, la forma en que se presta la

relaclón de trabajo determina la ambigüedad a qu6 se refiere el art. 158 del LFT.
Art., 158 Loo trabajadorÉs dÉ planta y loe merclonadoe en el artlculo 158 tlenen derecho

en cada €mpresa o eetabl€clmlentos a qu€ Be dÉt€rmine eu antlgüedad

2.2.1 Los trabajadores delcampo de planta permanente

Los trabajadores del campo de planta continuos, de base o de planta

permanentes trabaJadores prestan un trabajo personal en forma contlnua y

permanente. Permanecen acaeillados, haciendo ple de casa en las empresas

ruralss, trabaJando todos los dfas laborables con la mlsma categorfa laboral y

reallzando distlntas actividades propias del campo.

En la medida 6n qu€ fueron desapareclendo las grandes haclendas, los

trabajadores acaslllados se han ido incorporando al mercado de trabajo como

jornaleros y migrantes.

Un ejemplo es el derecho a la vivienda. Tal como aperece enunciado en la

ley, no es aplicable a la flgura jurfdica deljornalero del campo mlgrante, sino a los

trabajadores del campo acasillados que pueden hacerÉe de un crédito para

vivienda, tal como lo dlsponen el artfculol23 constitucional, fracclón Xll y la Ley

Federal del TrabaJo. Veámoslo:

123-A-Xll c. Toda empreea agrfcola, Induetrlal, mlnsra o de o.ralquler otra clee€
de trab8lo, eetará obligada s€gún lo determlnen lae leyea reglamentarlao, a
proporclonar a los trabaladoree habltaclones cómodea e hlglónlcae. Esta obllgaclón
ss cumpllrá medlante las aportaclonss que las empreeae hagan a un fondo nacional
de la üüenda a fln de conetitulr depósltoe a favor de sus trabajadoreo y €stablec€r
un sletema de flnanclamlento que permlta otorgaf a ástos, cródltos baratoe y
euflclentes para que adquleran en propledad talee habltaclonea [...]

Art. 138 de la LFT. Toda empreea agrfcola, hdugfiEl, minera o de cualqulera
otra clese de trabafo, está obligada a proporclonar a loo trabaJadoros habitaclon€g
cómodas e hlglénlcao. Para dar cumpllmlento E ecat obllgaclones, les empresas
deberán eportar al Fondo Naclonal dE la Mvlenda el dnco por clento eobre loe
ealarloe de los trabaladores a sus servicloe.

Por la manera como ss encuentra redactado este aftfculo, se Interpreta que

sólo los trabaJadores del campo de base, acaplllados, qué viven en los campos

agrfcolas, pueden ejercer este derecho, ya que los anfculos se refieren a la

obligación de las empre$as agrfcolae de coneütulr depóeltos al Infonavit para

It Clr, E¡ecrforia dc la Cuarta Sala de la Supreme CortÉ d€ Justtcla dc In Nrckán. Slndlcato de
TrabaJadoree Fenocarrllcroo, toca 390il3fl1, eeptlembre 3 de 1938. Apr.rd CUEVA do la, Marlo, El nuevo
derectro mexf cano dd trubajo. Pornle Máxko, 1ET 1, pá9. 2?2.
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crédltos baratos de vlvlendas cómodas e higiénicas. Por caso, de los Jornaleros
migrantes carecÉn de un lugar de residencia definitlvo por el lapso de su vida

productlva. Requerlrfen, en consecuencia, de un sistema de vivienda adecuado

a su sltuación especfflca de migrantes.

2.2.2 El trabaJador asalarlado del campo por temporada

Los trabaJadores de temporade, también denominados temporaleros" y
"golondrinos", tienen las siguientes ceracterfstlcas:

. Flealizan, por temporada$, actividades de naturaleza agrfcola, ganadera

forestal, mixtas relacionadas con la preparación de la tlerra, slembra, cosecha,

trabajos de mantenimiento, y cuidado de la tierra y plantas: en áreas forestales,

atención del ganado mayor y menor, y otras análogas.

. Su trabajo €B necesario para garantizar la producclón y empaque de los

productos del campo de una empresa o de un establecimiento.

r Sus actlvidades se desarrollan en forma clclica discontinua, aunque

Inlnterrumpldamente, en determlnados periodos del año, en uno o varios meses,

una o varias s6manas, o uno o varlos dfas.

. Tienen los mlsmos derechos y obllgaclones de los demás trabajadores,

en proporclón al tlempo trabaJado.

Acerca de lae relaciones de trabajo por temporada, la Ley de la lndustrla

Azucarera establece que el patrón debe Informar al sindlcato del inlclo de los

trabajos de la zafra en las fechas acostumbradas en el mismo contrato la máe

Inmedlata. Su Incumpllmlento lo hace responsable del pago de los salarios de loe

trabajadores.

Los jomaleros del campo que laboran en el surco o en el empaque en el

Valle de Sayula, cada periodo de junio a snsro, suelen presentarse a trabajar en

la mlsma Bmpresa en que lo habfan hecho el año anterior. El patrón ssp€ra su

llegada, o los contrata de antemano. Acondiciona los albergues, instala loe

seruiclos de energfa eléctrica, agua, sanltarlos, baños y los aprovisiona de leña

para la elaboración de los alimentos. Los trabajadores y patrones conocen con

anticipación el momento en que inicia y termlna la cosecha cada temporada. Loe

patrones están consclentes de la lmpoftancia y necesidad de los servicios que los

jornaleros les prestan. Gracias a ellos cuentan con el personal necesarlo que

llegará a trabajar en alguna de las fases del proceso productivo. Sln ellos, la

empr€se deJarfa de cumpllr con su obJeto eoclal prlncipal: la producción suflciente
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que garantice la venta intema y la exporlación de productos del campo. En

reiteradas ocasiones, la falta de jornaleros en el momento opoduno del proceso

productlvo ha provocado cuantlosas pérdldas a los empresarios.

Todae estas caracterfsticas nos proporclonan, de hecho, los elementos

necesarlos para deflnlr los trabajos de temporada. Son de temporada por tlempo

Indetermlnando, las actlvldades permanentes y discontinuas, necesarlas para el

funclonamiento de granjas y empresas agrfcolas, pecuarias, forestales, mlxtas o

análogas, que ss realizan durante el proceso productivo en determlnados

perlodoe anuales, mensualee, semanal€s, o por uno o varlos dfas.

Conviene decir que existe una propuesta de reforma a la LFT de la Unión

Naclonal de TrabaJadores en el mlsmo sentldo de esta la definición que

proponemos.'

Art.38. El trabalo por tlempo Indstermlnado puede ser conünuo o discontinuo.
Por trabaio por tlempo Indetermlnado dlscontlnuo se entlende aquel que se
dessrrolla de mEnEra p€rman€nte por tomporadas en clertoe perlodos del año, en
atendón a la naturaleza de loe trabaloe.

En eetos casos, los trabajadores tendrán los mismos derechos y

obllgaclones que los trabaJadores por tlempo lndetermlnado de carácter continuo

en proporclón al tlempo trabaJado.l2

Sl los jornaleros del campo trabaJan lnlntenumpldamente por temporadas,

deben gozar, en consecugncia, de los mismoe derechoe y obligaciones que el

resto de los demás trabajadores por tiempo indeterminado, en proporción al

tlempo trabajado.ls

De esta manere, el ealarlo lntegrará a los pagoe en efectlvo por cuota dlaria

toda gratlflcación, percepción, habltaclón, prlmas, comlslonee, prestaclones en

especle y cualqulera otra cantldad o prestaclón que reciba el trabajador por su

trabalo (Err. 84 LFT).

Ouien labora en el surco o empaque lo hace por temporadas: cada

determlnado perfodo volverá, los tlempos en que se presentará a laborar. Por su

paile, el patrón necseita de sue seruicios y está obligado a respetar su derecho a

la eetabilidad en el empleo, pues sin él la empresa dejarfa de cumpllr su obJeto.

't V. BOUZAS, ORTIZ, Iuó Alfsr¡o Ross Albln* EI r¿rpacro rchrc hs cottdlclotts fu rafujo ful proyrto
Abasml, cmrd.. Eor¡zs Orti¿ Alfot¡o, Rcforrrw laboral, anúllsk crl¡lco dtl pmytcto Aboscat dc la reforma o la
ky tuúml dtl TrahqJo. UNAM, Méxlcq 2003.
" Ibldtn,púg.t94.
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Se prevé la establlldad laboral porquo el jornalero tlene asegurado su

trabaio cada temporada lnlntenumplda que preste sus servlclos. Por lo tanto, el

contenldo contractual tomará en coneideraclón que:

a) Las rslacionee individuales de trabaJo por temporadae se

complementan por las condlclonee de trabajo concertadas en los contratos

colectivos.

b) El pago del salarlo deberá incluir las partes proporclonales de los

derechos adqulrldos: vacaclones, aguinaldo y demás prestaciones a qu6 tenga

derecho.

c) Deberá determlnarse la antigüedad de la misma manera que se hace

con los trabajadoree de base.

2.3 Las pre$taclones y el elercicio de las acciones laborales
En realldad, las agroindustrias tomaterae no celebran contratos por escrlto,

ni otorgan las prestaciones legales. Cuando mucho algunoe patrones ofrecen

mejores salarlos y despensas a las familias que vienen de lugares lejanos.

Los trabajadores no Ee compromsten con el cumpllmlento de los acuerdoe
para p€rman€csr a lo largo de la temporada con el patrón que loe contrató.

Tampoco exigen el cumplimlento de los derechos laboralee mfnlmoe.

Por caso, los trabaJadores de Empaque Santa Anlta, en una ocasión Én quÉ

se incendiaron los albergues, no exlgleron nlnguna indemnlzaclón por la pérdlda

de sus blenes, y por la suspeneión de les laboree. Slmplemente tomaron la

carretera sn busca de otro patrón; otroe renteron un cuafto en alguna veclndad

del pueblo.

El delegado estatal de la Secretarfa de Deearrollo Soclal señalaba en 1997,

que la situación laboral en las plantaclones agrfcolas en Jalisco habfa afectado la

generaclón de dlvlsae ante la presión intemaclonal, por la forma semifeudal de

utlllzaclón de la mano de obre.t'

En vlrtud de que el clclo producüvo de la üerra para el culüvo deltomate es

muy cofto, apenas de 10 años, a las empreeas no les Interesa invertlr en une

infraeqtructura dlgna para loe trabajadores y para melorar una tlena que, además

rentan.

" CASTILLO, A0ustfn, iüot| rüportije mbre Loo Jomalerm drl cürlp(f Pedódlco PúHtco, GuadalaJara,
Jellrco, 15 de agwto de 1008, pá9..6.
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El Señor Ailuro Lomelf Vlllalobos, acclonlsta de la emprssa Santa Anita,

declaraba a la prensa en 1997: "Carec€moe de recursos para dar cumpllmento a

las prestaclones laborales y el problema de la vlvlenda le corresponde al

gobierno, no a la empresa".

Por su paile, el Secretario del TrabaJo del Estado de Jallsco aflrmó a la

prensa en 1998: "Los jomal€ros no dejan dinero en Jallsco porque se lo llevan a

sus pueblos, psro sf vienen a quitar el trabaJo a la gente de la reglón". Con

relación a la apllcaclón de la ley, señaló:'Dudo que un empresado pueda cumplir

ciento por ciento con la ley laboral por lo qus es obllgaclón de la autoridad cuidar

la inverslón prlvada".l5

Declaraciones desafofiunadas de este encargado de la procuración de

justicla laboral, denota un total desconoclmlento de la magnltud de los problemas

laborales en el campo: ee falso que los lomaleros vengan a quitar empleos,

tampoco es cleilo que las empresas no puedan cumplir con la ley laboral. Por el

contrario, explotan a su favor los beneflcios que el gobierno otorga a los

egro€mpresarioe por crsar fuentes de empleo y proporcionar seruiclos de

asistencla soclal: gozan de exenclones flscales y de beneficlos arancelarios en

las expoilacionee, obtlenen plngues utilldades en dólares que no comparten con

quienes, en buena medlda, hacen posible su enrlqueclmlento.

La Comlsión Estatal de los Derechoe Humanoe apoya a los trabajadores

que presentan demandas laboral€s, a instancias del Frente Pro Derechoe

Humanos de Sayula. Tradlclonalmente, no contratan abogados en razón de que

lo hacen por conducto de la Procuradurfa Auxillar de la Defensa del Trabalo de

Ciudad Guzmán, en loe tármlnos del ail. 692 de la LFT.

La procuradora auxiliar señalaba en el año 2000, que las grandeo

agroempresas suelen rentar los predios para su cultlvo y que al terminar la

cosecha, emlgran; asf, que ante el temor fundado de que desaparezcan, la

Junta de Conciliación y ArbltraJe ordena el embargo precautorlo en blenes

suflclentes para garantlzar el pago de la empresa demandada. Pero cuando llega

a ejecutarse no exiete lugar en donde depositar los bienes, yE que loe jomaleros

viven dentro loe propios campos del patrónt el caeo Bs que tamblén loe

demandantes emigran y la Junta no sabe cómo proceder cuando debe cltarlos a

t3 Perfódlco Pubtho.7 de mptlombre de 10e8, pág.,4.
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las audlenclas para las negociaciones de convenios, o en los casos de la

ejecución de los laudos.rB

Las prestaciones más comunee exigidas en las 60 demandas laborales qus

han sldo presentadas desde que llegaron las agroempreses a Sayula de 1996 a

2001, fueron: la retenclón de salarlos, despidos antes de la termlnaclón de la

materia objeto del trabajo y la falta de pago de séptlmos dfas; domlngos

laborados, prlmas dominicales y dfas festivos no concedldoo; vacaclonss, partes

proporclonales y prlmas vacacionales no pagadas; agulnaldoe, despensas,

pagos de pasajes y comidas no cublertas y que habfan sido ofrecidas por la

€mpresa, ( anexo 10, pá9.172).

Los jornaleros del campo desconocen sus derechos laborales. Los únlcos

derechos que cre€n tener se circunscriben a la exlgencle del pago del salario

cada fin de semana, y a la dlsposlclón de un lugar para resguardarse con su

famllle. Cuando realizan trabajos fuera de los habltuales, lo hacen sin paga si aef

se los solicita el cabo de la cuadrilla.

Desconocen las consecuencias jurldlcas del abandono del empleo. Se van

sln que el patrón finque responsabllldad alguna. Cuando consideran que el

trabaJo eB muy pesado, subrepticiamente se esconden del cabo y desertan.

lncurren en lrresponsabilldad en el desempeño de sue leboree cuando las

conslderan desventajosas. El patrón simplemente califlca de "mañosos" cuando

plerden el rltmo requerido.

El encargado del empaque o del campo despide a los trabajadores sln

apegars€ a la ley laboral y los jomaleros ven este h€cho con naturalldad. Cuando

son despedldos, salen delcampo e buscar empleo en otro lado.

Los agroempresarioe manifiestan que los problemas laborales que llegan a

suscltarse los reeuelven" en corto" con los trabaJadores, en forma extrajudlclal.

De hecho, no se negocia directamente con los trabajadores, elno con sus lfderee

naturales, o con el cabo. En consecusncia, el trabajador afectado sólo tlene que

acatar la declslón.

tt ARELLANO CEBALLOS, lndc. Encargada de la Procuradurfa Auxltlar de lloferna del Trabalo, Cfudad
Guzmán, Jallsco. Entrevlstads el I de marzo ft 2000,
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El trabajo de campo anojó los slgulentes datos: El 97o/o no sollcltan

asesorfa para ejercer sus derechos laboreles, mlentrae que el 3% acude a las

organizaclones soclales.lT

El 83o/" desconoce la exlstencla de algún organlsmo que pueda apoyarloe

en la defensa de sus der€chos laborales, el 3ol" no contestó. El 14% contestó que

si lo hacels, cabs mencionar que éstos no Be dirigen a las autoridades labores,

slno ante lee orgenlzaclones clviles que los epoyan para que por su conducto los

atienda la Procuradurfa Auxiliar de la Defensa del Trabajo, adscrita a la Junta de

Concillaclón y Arbltraje número siete en Cludad Guzmán tamblén llamada

Zapotlán el Grande.

El 97o/o de los jornaleros no acude a la Procuradurfa Agrarla nl a la

Procuradurfa de Defensa del Trabajo, el otro 3% que contestó que solicita apoyo

a eetas instltucionesle. Sin embargo, de las entrevistas hechas a profundldad se

deduce que las confunden con la delegación de la Comlslón Estatal de los

Derechoe Humanos en Ciudad Guzmán. Ya que por su conducto son atendldos

por la Procuradurla de Defensa del Trabajo. No hay alguna referencia que

demuestre que haya lnteruenldo la Procuradurfa Agrarla.

El 51% de los jornaleros considera gue no tlene problemas relaclonedo con

su trabaJo. En el estudlo de referencia se concluyó que ante cualquier petición

de estoe trabaJadoree, los petron€s acceden casl slempre, pues en realldad los

trabajadores no exigen loe derechos laborales que deberfan; pues sólo piden que

no ss retenga el sueldo semanal, la entregue de su raclón de leña y un lugar para

viür temporalmente; el pago a tiempo de la última s€mana de trabajo y el monto

def "ahono" al flnal de la temporada. El 24"/" plantea directamente al patrón

cualquier inconformidad derivada de su trabajo. Por lo general, en estoe casosr

acuden con la persona que tlene clerta ascendencia en la smpr€sa, como el

checador o elJefe de campo. El 5 % acude con el Frente Pro Derechos Humenos

17 Fuente. Trüalo de campo reallzado por Marfa Htta Chávez Guüárrez en la agroempreca Empaqueo
Sffitr Anltr, munlclplo de Sayulr cn ol periodo comprendldo Éntr€ ol 17 y el 28 dÉ Agosto de lge8 en
dond€ üe apllcó une €ncu€ata t 72 lomalcros de lou 200 que B€ Encontraban €n BB€ mornento en el
campo númaro dm eemb¡ando ftomat€. Preguntac: ¿eollcltan Bpoyo pBrE eJercer eur derschos
laboralee?,¿conoce orgnnlsmc públlco o goclÉl€s que lc apoytn en la defensa de eus derechos
laboreler?,¿rollcltnn upoyo a la procuradurfa Agrarla o Procuradurfe del TrabaJo parü qu€ lo repreeente
en lr dehmr de eua derechoc laborales? y ¿Cómo rssuelven ew problemau laborulea?. La técnlca de
mu€tfEo fue aleAtorlt slmpl€ parn propottlotto, corl un co€ficlsnte de conflanze d€ 90p/o, un Érrtr
sstadletlco ü 7-60A y un coeflclente de proporclondlded para mu€Btraa de unlveruos pequeñoo de 38Yo,
Lffi df,til ae vrclrron y calcularon cn el prograrna do computación Epi6.
lr lbfdem.
tt ldcm.
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de Sayula, para que Interceda por ellos con la empresa o remlta a las autorldades

laborales. El 3% asegura que la intervención del eindlcato favoreció a la solución

de sus problemas. Para estoe casos, desconocemos cual ee el procedlmlento

para reciblr epoyo slndlcal, ya que durante en todo el perlodo de duraclón de la

Investigación no se registró ninguna participación directa del sindicatom.

El17Yo de los entrevistados consideró que p€ss a qu€ sus problemas no se

habfan resuelto, no ejerció nlnguna acclón laboralzr. Esta actltud es la constante

entre los Jornaleros. Esgrlmen distintos argumentos: "no demando porque no

estaré aquf durante eljuicio", nno t€ngo papeles de la emprssa','no quiero perder

eltiempo',
"no tengo conflanza en las eutorldades",' no creo que vaya a ganarle a la

empresa".

Los datos estadfsticos reflejan aparentemente una situación sin problemas

laborales entre empresa y trabajadores, donde todo se resuelve en armonfa y Én

forma extrajudicial. Sin embargo una interpretaclón cualltativa de los hechos

desde le obserueclón dlrecta de las condlclones leboreles conduce e le

conclusión de que en realidad, los jomaleros desconocen sus derechos

laboralee. Por su pade, los agroempresarlos les convlene Interpretar que el

carácter temporal de los servicios de loe trabajadores loe exime de respetar

derechos que no fueron convenidos verbalmente.

2.4 La reglamentación espec¡al de los jornaleros del campo
El capftulo Vlll de la Ley Federal del Trabajo regula el trabajo de los

trabaJadores del campo lafts. z?E a 284):
Añ.2n. Son trabaladorrc dcl campo loil qur c¡mulan trübslü proploo y habitualec dr la

egriculturr, de la ganadrfü y forüotsleü, al aeMclo dc un patrón. L6 trabf,jadorre en la¡
€xplotaclofl€s Industrlals y foreatalee re reglrán por laa dlepelclonee generalea de eeta ley,

En este capftulo ofrecemoe la reglamentaclón de las relaclones de loe

trabajadores del que, sostenemoe, debe considerar a loe trabajadores del campo

de bese "acaslllados". Vsamos:

r La ley laboral eetebl€ce que el trabalo p€rman€nte por tres meses

presums, a favor de los trabaJadores, la planta (arr.a8o).

?o ldem.
t t ldcm.
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. Propletario y arrendatarlo y aparcero son solidariamente responsables de

las relaclonss con los trabaJadores (art.281).

Las condlclones de trabajo deben formalizarse por escrlto (art.282).

El pago de salario semanal debe verlflcarse en el lugar de trabajo. Debe

proporclonarse a los trabajadores vivienda gratulta, higiénica y en buen estado,

proporcional al nrimero de integrantes de la familia, con corral para la crlanza de

animales. Se lee debe dotar de medicamontos, materlal de curación y

capacitaclón en primeros auxlllos. Debe ofrecerse aslstencla médica (art.283),

r El artfculo 283 hace referencla el 504 fracción ll que determlna: una

enfermerfa equipada bajo la dlrección de un médlco clrujano por cada clen

trabaJadores.

. Proporclonar medicamentos y materiales de curaclón en caso de

enfermedades tropicales y endémicas, y el 75o/o por clento del salarlo por

noventa dfas en esa situaclón: acceeo al agua del predlo para uso personal y

pere consumo de los anlmales domésticos. Permiso de caza, p€sca regulada,

libre tránslto por versdas y camlnos. Permiso para la realización de fiestas

regionalee. Fomento de cooperaUvas de consumo.

. No Be permlten vendedores ambulantee ni venta de bebidas

embriagant€s (arr. 284).

Actualmente los trabajadores de bese perciben un salarlo decoroso y tienen

asegurado un empleo regular. Esto garantlza su p€rman€ncla en la fuente de

trabajo con su familia donde, además, hacen pie de casa; pero no es éste el caso

de los Jomeleroe temporaleroe que, si bien pueden pormanecsr mÉs de tres

mes€a en el trabaJo, suelen hacerlo por m€nos tiempo porque continuamente

mlgran de un lugar a otro.

No entraremos en la discusión de las regulaciones de los trabafadores del

CAmpO de baee a gue se refleren estos artfCuloe, pero hemOe de declr, aunque

sea de pago, que no compadimoe, le menera como se encusntran estipulades.

En lo que toca a los trabaladores migrantes, ceso que nos ocupa, hemos de

sefialar que su traneltoriedad y mlgrancia resulta ilóglco que requieran de un

conaf para la crlanza de anlmales. Tampoco ss ra;¿onable el 75o/o dal salarlo por

noventa dfes para loe casos de enfermedades troplcales y endémlcas; pues estos

trabajadores tlenen un mejor derscho: el que ofrece la segurldad social del IMSS.

Tempoco les son apllcebles los permlsos de cÉü¡a y p€sca regulada, porque el

t

a
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patrón no es la autoridad competente para otorgar estos permlsos a los

trabajadores que viven o laboran en la fuente de trabaJo en forma transitorie.

Para el caso ds estos trabajadores, deberfa haber un reglamento Interno, para los

albergues de conformidad con las normas municipales.

2.5. De las relacionos del campo por temporada
Para preclsar el marco normatlvo del trabajo asalariado del campo por

temporada en la Ley Federal del Trabajo es n€cesarlo expllcer la naturaleza

jurfdlca de sus relaciones laborales en lae agroindustrlas de producción

extenslva, €n el contexto del fenómeno de la migración intema de los

campeslnos. En consecuencla,

sB propone una adlclón de un capltulo Vlll bls de los trabajos especiales al

fin de precisar en la Ley Federal del Trabajo las relaclones de trabajo del campo

de temporada.

Sln recunlr a nlngune técnlca leglslativa y sin afectar la secuencia numérica

ds los artfculos, asimismo para facilitar su presentaclón, se aprovecha la

estructura existente del capftulo Vlll de los trabajadoree del campo de la Ley

Federal del Trabajo para proponer el capftulo Vlll bis. De los jornaleros del campo

por temporada que ahora presentamos.

2.6.1 Capftulo Vlll blc. De los fornalcroc dcl campo por trmporada

I Artfculo 284-A. Se consldera trabajo asalariado del campo por temporada

a las actlvldades perman€ntes y dlscontinuae y por tiempo indeterminado,

necesedas para el funclonamlento de una empresa agrfcola, pecuaria, forestal,

mlxtas o análoga; realizadas durante el proceso productivo en determlnados

periodos anualeg, mgneuales, semanales, uno o varloe dfas.

I Artfculo 28+B Son Jornaleros del campo de temporada los que realizan

trabajo del campo por temporada para un patrón, medlante el pago un salarlo por

Jornal o por tareal.

I Artfculo 28+C. Los jornaleros del campo por temporede ee reglrán por

este capftulo y por las dlspoelclones generales de esta ley en proporción con el

trabajo y tlempo laborado y percibirán un salarlo Integrado que contenga todas

las prestaciones de esta ley J.



[Artlculo zg+D. La mlgración de los jornaleros del campo es el

deeplazamlento que realizan en forma Indlvidual, en grupos o en famillas, para

trabajar sn los procesos productivos de las empresas o establecimlentos de

explotación agrfcola, ganadera. forestal, mlxtas o análogas ubicadas en el

tenitorio naclonall,

I Artfculo 284-E. Para los efectos de este capftulo, se conslderan patrones

lae personas ffslces o Jurfdicas ya sÉan eJldatarlos, comuneros, propietados

privados o anendatarlos de tierras; ejidos y comunldades; sociedades rurales y

propletarlas de tienas, que empleen log servicios de uno o varlos Jornaleros del

campo por temporada sn el proceso productivo de las empresas o

estableclmlentos de explotación agrfcola, ganadera, forestal, mixtas o análogasl.

I Artfculo ?'84-F. Se conslderarán representantes del patrón:

l. El comlslonlsta, el enganchador, el cabo, o cualquier p€rsona que

contrate con anuencia del patrón I

ll. Loe jefes de campo, admlnistradores, camperos y las demás personas

que actúen en nombre del patrón l.

I Artfculo 28+G. Las contrataciones en lae comun]dades de origen deberán

cumplir en lo conducente, lo dispuesto por los artfculos artfculoelZS-XXVI c,24,

25,28,630 de esta ley y dejar claramente establecldo:

l. La determlnaclón exprssa de la relaclón de trabajo por temporada y el

lugar de trabajo, el perlodo, la precisión de las actlvldades que se realizarán; la

Jomada; el monto del pago del salario por jomal a destajo o por tarea; las

indicaciones sobre la capacltación y dsscansos. La falta del escrito no prlvará al

trabajador de sue derechos.

ll. El pago de los gestos de transporte del lugar en donde s€ encuentre el

trabaJador al centro de trabalo y vlceversa correrán por cuenta del patrón,

lncluida, durante el trayecto, la alimentaclón para eltrabajador y para su famllia.

lll. Que las unldades de transporte se €ncuentren en condlclones técnicas

seguras y quo ofrezcan comodldad a los pasaJeros.

lV. Loe medlos para el dlsfrute, en el centro de trabaJo o en un lugar

cercano, de una üüenda decoroea e higiénica por la temporada J.

I Artfculo 28+H. El sa]ar1o por jomal se pagará por dfa trabajado y €l

salado por tarea se determlnará conforme al el salarlo base de una jomada y a la
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cantldad de productos o actividades reallzadas por eltrabajador en una unidad de
tiempo l.

I Artfculo 284 L EI seruicio de trasledo de los Jornaleros desde los
alberguee o centros de recepclón a los centros de trabajo, y vlceversa, correrá a
cargo del patrón, en medlos de transporte que proporclonen comodldad a los
pasajeros, y cumplan con las medidas de segurldad establecldae en la leyes
respectlvas J.

I Artículo 284rJ. Para los efectos de este capftulo, el albergue es la unidad
habitacional dlspuesta por el patrón, en la fuente de trabajo o en sug
inmediaclones, en donde se aslentan temporalmente los jomaleros del campo por

temporada, sujeto a las leyes munlclpales y a un reglamento lnterno qug

garantlce la seguridad e hlglene y un estado de bienestar para sus moradores ].
I Artfculo 28+K. Los alberguee deberán reunir las slgulentss condlclones

flsicas de habltabilidad y medldas de higiene y seguridad:

l. Asegurar los servicios de agua potable, energfa eléctrlca, excusados,
baños y las instalaciones elementales pera la preparaclón de alimentos.

ll. Contar con establecimientos para la adquisiclón de productos allmentlcios
y de uso personal a preclos accesibles de conformidad con lo dispuesto por las
leyes respectlvas.

lll. Inclulr estanclas con une dlstribución que permita sus moradores gozar

de prlvacldad.

lV. vlgllar el acceso de personas ein suletarse a autorlzaclón previa.

V. Eetablecer un reglamento Intemo y epllcar las normas municipalee sobre
construcción, segurldad y servlclos de zona urbana.

Vl. Deberán contar con estancia Infantll con personal capacitado y servicios
de alimentaclón y atención mádlca para los hlJos menoreg de edad de las
madres trabajadoras.

Vll. Tener un módulo de enfermerfa con personal cepacltado, bajo la dlrecclón
de un módlco y contar con medicamentoe y materiales para la atenclón urgente
en los casos que pongan en riesgo la salud de loe moradores.

Vlll. Incluir Instalaclones apropiadas para la apllcaclón de programee culturalee
y depoftlvos.
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lX. Se respetarán lae costumbres y expresiones culturales de loe grupos

Indlgenas_y se permitirá la práctlca de actos rellgiosos, slempre y cuando no

contravengan las normas estatales y federalee I.

I Artfculo 284-L. Es obllgatorlo para los patrones, permitlr la interuenclón en

los centros de trabaJo de la Procuradurla Agrarla y de las organizaciones

sociales para el cumplimiento de sus funclones en favor de los jomaleros del

campo l.

I Artfculo 28+M. los patrones y las autoridades competentes proveerán lo

necesario para una estancia transitoria de los Jornaleros en condiciones de

bienestarl.

I Artfculo 28+N. Los patrones están obligados a cumpllr con las normag

sobre la preservación del amblente y equilibrio ecológlco tanto en los centros de

trabaJo, los albergues y lae comunidades aledañas, conforme las leyes

correspondientes l.

I Artfculo 284-0. En los centros de trabajos estará prohibido:

l. La aplicación de sustanclas qulmicas no permltldas en las normas

oficiales y leyes respectlvas.

ll. La exposición de los menores de edad, mujeres embarazadas y

lactantes a sustancias tóxicas l.

I Artfculo 28+P. En los tármlnos de las normas oflclalee mexlcanas:

l. Los plaguicidas, herbicldas, feftlllzentee y otras sustanclas tóxlcae para

tratar los cultlvos deberán apllcarse con las prevenclones correspondientes.

ll. El almacén de productoe qufmicos deberá estar alejado de los

albergues y del lugar de trabafo en los términos de las leyes respectivas.

lll. Los snvases y desechos tóxlcos deberán trasladarse a centros de

acoplo, conforme la normas apllcablesl.

I Artfculo 284 O. El patrón proporcionará equlpo seguro de protecclón de

exposiclón a plaguicidae y otras sustanclas tóxlcat l.

I Artículo 284 R. El patrón deberá dlsponer las condiciones para dar

segulmlento e la educaclón báslce para loe trabaiadores y sus famlllae I.

I Artfculo 284 S. Lae demáe obllgaclonee y prohibicionee de loe jornaleros

y de los patrones se sufetarán a lo dlspueeto por loe ailfculos 132,133 y 134 de

esta ley].
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2.6 El cumplimiento de los laudos.

Adición alartfculo 949 para elcumplimiento de los laudos:

I Artfculo 949 blt. Para los efectos del cumplimiento de loe laudos; los

patrones que se ostenten como ejidatarioe, ejidos, comunidades, responderán en

los términos del artlculo 46 de la Ley Agraria. Sólo cuando carszcan de blenes

bastantes se entregará un porcentals del usufructo de la tlerra a julcio de la Junta

de Conciliación J.

2.7 Participación de las Procuradurfas Agrarla y delTrabajo
Adición al artlculo 532 de la Ley Federal del Trabajo acerca de la

pafticipación de la Procuredurla delTrabajo:

La Procuración de justicia laboral excluye la promoción y defensa de los

derechos a la segurldad social, educación, vlvlenda, empleo y salud; la

partlcipaclón en la polftica social, económica y derechos humanos; el registro y

verlflcaclón de los desplazamlentos, etc. Sin embargo, esta Instltución puede

auxiliarse de la PA, a través de un especlallsta en derscho agrarlo, para que

coadyuve en la asesorla legal de los jomaleros del cempo cuando se trate de

acciones laborales que tengan que ver con las relaciones de trabaJo propias del

campo. Elaftfculo 530 establ€ce:

Artlculo 53?. Ls Procuradurfa de la Defeffia del Trubalo, ee Integrará cofl un procurador
general, con el número de procuradoree au)dlleres que Juzgue neceearlo pare lr defensa de
lG üsbajadores.-Los noflrbramlentm ee harán por el Secretrrlo del TrabaJo y Prcüelón
Soclal, por loe gobemadoreÉ de los e8tados y por rl jefc del departamento dcl tXstrito Federal

I En la defensa de los derechos laborelee de los jomaleros del campo
podrá coadyuvar la Procuradurfa Agrarla a través de un representante
que designe directamente esta instltución J.

Podemos conclulr que son de temporada por tlempo indetermlnando, lae

actlvldades permanentes y dlscontlnuas, necesarlae para el funcionamiento de

granjas y empresas agrfcolae, pecuarlao, forestales, mlxtas o análogas, qus

realizan loe Jornaleros del campo en determlnados periodos anualee, mensuales,

semanales, o por uno o varloe d[as.

Es un hecho que los jornaleros del campo temporaleros desconocen sug

derechos laborales y no hacen valer las prestacionee báelces derivadas de su

trabaJo. Por su pafte, los agroempresarios lee convlene Interpretar que el

cerÉcter temporal de loe servicios de los trabajadoree loe exlme de respetar
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derechos que no fueron convenldos verbalmente. En consecusncla, deberá

precisarse en un capftulo Vlll bls de la Ley Federal del Trabajo las relaclones de

trabajo especlales de estos trabajadores.



CAPITULO TEHCEBO

LOS JOHNALEROS DEL CAMPO

3.1 Los Jornaleros del campo
La realidad de los jornaleros del campo mexicano que trabajan por temporada es

compleJa, heterogénea y camblante; puede decirse que üven en condiciones similares

de los campeslnos pobres. Preclsamente por ello se les consldera sujetos del derecho

laboral y del derecho agrario.

Fue lgnacio Ramfrez, Elnigromanfe, quien en 1856los llamó jornaleros.?"

Marlo De la Cueva por su pade los denomlnó trabajadores del campo y

conslderó que 6u reconoclmlento le correspondfa al derecho agrarlo:

[,..] Hatlflcamos nueeüa convjcclón de que lae le¡me del trabaJo no pueden resolver el
problema de los trabajadores q€l campo - ¿se habrá preocupado alguna autoridad porquo
ee lee pague el ealarlo mfnlmo? ; ¿ee habrá preocupado algulen de que, por lo menoo una
v€z en la historla, se ler repailiera alguna canüdad a cuenta de las utllldadee que les
correeponda?; ¿eabrán les autorldadee ei B€ lee propordone, ya no atsnción médlca, slno
slqulera medlcamentos baratos?; ¿se conooe de una demanda de relnstalaclón y pago de
ealarioe vencidoe?- pare que eeguir, ¿sabrán loa trabaJadorEs del campo que hey un
capftulo especlal para elloe en la Ley Federal del Trabalo?-

Por otra parte, José Dávalos señale que la tey laboral debe tomar en cuenta al

derecho agrario y apela a los especialistas para qu6 formulen propuestas razonables?a

Los faboristes se refleren al trabajador delcempo acasillado, delcapftulo especial

de la Ley Federal del Trabajo, p€ro no abordan las relaciones de trabajo de

temporada del fomalero del cempo y su sltuación de mlgrantes. Para el economleta

José Lufs Calva los Jornalero$ son proletarlos agrfcolas.

Para Marx las relaciones laborales se dan desde la pertenencia a una clase

soclal qus se dlferencla por el lugar que ocupan en el slstema de producción social.

Con este enfoque, el economista Josó Lufs Calva26 consldera que tos campeslnog gon

pequeños burgueses porque son dueños de medioe de producclón; por tanto, los

jornaleros no son campesinos, sino proletarios agrfcolas; en razón de que carecen

t TRUEBA UR.BINA, Albrrto. De'ficho lnrernadonal sxi¿l. Pcrnl+ Méxlc¡, 1975, púg; 70-
tr CUfVn DE I.A, MARIO. Derecln mulcano tul trahajo.T.l. Porrúa, Múxic.o, 1975, Pú¡.236,
2t DAVALOS, loti-Tóplcos tabomlr*, Pomla, México, 199t, pÉg.234 se.
* CALVA, Jffé LuIt. Los camptsims y su dcvcnir en lan cconombs dt mercado, SifJo XXl, MÉxlco, 199t, pó¡, 50ó.
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total o parcialmente de medlos de producción y venden su fuerza de trabajo en el

mercado laboral.

Esta apreclaclón con relación al carácter agrario de los jomaleros €s correcta,

pero debe conslderarse que tamblén realizan activldades ganederas, forestales y

otros slmllares. Independientemente de su carácter, el jomalero no deje de ser un

campeslno dedicado a las tareas del campo, al lgual que los ejidatarios, los comuneros

y los minifundistas; pero no es dueño de los medloe de producción y sólo vende su

fueza de trabaJo. Por la ublcaclón que guardan en el slstema de producción, los

jornaleros trabajan en los procesos productivos primarlos de la: agricultura, ganaderfa,

sllvlcultura, acuacultura y otrae actividades del campo slmllares. Hagamos algunas

distlnclonee:

Eljomatero mestlzo no pertenece e une etnla puede ser de origen lndfgena pero

no practica sue coetumbres; suele tensr un mayor nivel de escolerldad báslca qus

otros jomaleros y se desempeña en las empresas rurales.

Eljornalero del campo indtgena pertenece a alguna de las etnias que Integran la

pluriculturalidad de la nación mexicana: se comunica on su lengua natlva, practica sus

costumbres hasta donde se le permlte en los campos. Son monollngües o billngües,

analfabetas o tienen baja escolaridad. En los lugares donde trabaja se une e su

comunidad de orlgen por su seguridad y por fomentar la conüvencla con sue lgualee.

El jomalero del campo migrante Intemo se integra a un fenómeno de /a

migración de persones que se movillzan €n forma individual, sn grupos o en familias

dentro del terrltorlo mexicano para trabaJar por temporada en las regiones de

producclón agroindustrial desanollada, o en cualquler otra actividad comerclal qu€ se

relaclone con sl campo. Algunos llegan a traeledaree deede comunldades dlstantes,

que se ublcan en regiones de €conomfa de subelstencle. Otros migran por la mlsma

región de su asentamlento.

EI Jomalero del campo /ocal trabaja en las pequeñas, medlanas o grandes

empresas rurales que se ublcan en una clrcunscripciórt terrltorlal cercan a su

comunldad.

La procedencia de loe Jornaleros, eus condlclonee de vlda, las actlvldadee que

realizan y elentomo de la ruta mlgratorla que r€corsn, son slmllaree. Estos elementoe

en conlunto, nos, permlten describir el pedll de un lomalero del campo mlgrante.

En paftlculer loe jomaleLs del campo del Valle de Sayule, tlenen las sigulentes

caracterfstlcee:
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r provienen de los estados delsur: Veracruz, Guerrero y Oaxaca y Mlchoacán,

r los que laboran en las actlvidades de empacamiento empaque son de

Sinaloa, Zacatecas, Nayarit y Durango,

o el 55 % pettenece a alguna etnia,

r el monolingüismo €s caracterfstico de las muferee y de los nlños entre de 2

y 12 años del grupo,z8

r los menores de 7 a 15 años trabajan en el campo pere colaborar con sus

padres,

r ño se benefician de ningún programa de desanollo soclal,

. son mal atendldos por la eslstencla soclal.

. su precarla sltuaclón económlca los obllga a andar errantee y los desarralga

de sue comunidades,

. adquleren competenclas para eltrabajo del campo desde los 7 años,

r soFofian los rigores del clima y las malas condiciones de vlda,

. Ja mayorfa deeconoce sus derechos laborales,

r no acuden a las procuradurfas agraria y deltrabajo en busca de asesorfa,

r aceptan las condiciones laboralee que Impone el patrón sean cuales fueren,

r tienen lazos famillares y comunitarios muy arraigados,

. la mujer trabaja una jornada en la case y otra en la labor.

Una parte del trabalo de campo arrojó datos cuantitativos2T. Los resultadoe se

presentan en el anállsis de cada una de eetas categorfas del informe de Investlgación.

Es importante mencionar que se hizo el Intento de apllcar una ampliación para

obtener mayor lnformaclón sobre la contratación en el trayecto de la ruta mlgratorla, el

traslado de personae entre empreses y la relaclón con el sindicato, no obstante el

empreearlo no permitló apllcarlo y fue imposible hacerlo en otrae qgroempresas de

Sayula ya que las pueilas nos fueron cerradas para investigar.

Las categorías por edades de los tomaleros
De los datos obtenidos28 se infiere que el 51olo de los lomaleros son jóvenes entre

los 21 y 30 añoe de edad, el lgp/" son nlños de 10 años y jóvenes de 20 años. Este

tt v. CAS,TON DE ACRAMONT, Hubrr, et al. Pcrfll tocloeconómdo dc lot mlgranus jonnhrw qn trabqJan en Ia
ca¡cclw dt hortalhat cn d munlclplo dc fuyil4 Jallsm, IJNAM.DIF, S/E, 2000.
tt CELfS DE LA ROS,\ Alfrüdo dG JG3fu. Blrftstúlstlcas, Monual Moderno, Méxlco,20ú4, pF. 145 fs.
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hecho nos Indlca que se trata de una fuerza de trabaJo que se sncuentra en una etapa

de la vide de mayor productlvidad. El 147" son adultos entre los 31 y 40 años que han

pasado la mayor pade de su vlda reconiendo los campos agrfcolas. En menor

proporclón encontramos a los trabajadores lleJos" para el trabaJo del campo,

conslderando que el promedio de vlde "útll" €s entre los 35 y 40 años. Sln embargo,

el 10% de trabajadores entre 41 años y 50 años y el 6% mayor€s de 50 años slguen

recorriendo la ruta mlgretorla. Estos últimos bajaron su rendlmiento laboral y han

dejado de ser competitivos y productlvos; sus movlmlentos son lerdos, se queJan de

dolenclas en la columna, manos y plemas y las vfas respiratorias, a estas alturas de su

vida se convierten en ayudantee de su joven prole cuando ee contratan por grupos

famillares; tal vez este grupo social ya no regrese la próxima temporada y se

autoemplee como campesinos pobres cultlvando "cuamlles" en sus comunidades de

origen.

3.2 Los derechos const¡tucionales de los jomaleros

Las garantlas lndlviduales y socialee constitucionales establecen que el estado

debe proveer condlclones de bienestar para los Jomaleros como cludadanos y como

sujetos del derecho laboraly del derecho agrario.

Ejemplo de ello eon el ad. 3oc y el derecho a recibir educación báslca

obllgatorla; el desarrollo soclal sustentable y el respeto a la pluriculturalidad del aft.

4oc , y le llbeftad de trabajo del ail. Soc .

La pafte agrarla del ail. 27c, Por parte, establece los derechos de blenestar

soclal de loe Jomaleroe en su calldad de lntegrantes de los ejidos y las comunidades.

El at, 1?3 c- dlce textr.¡almente: To'da psrsona tene el derecfio al babaJo dlgno y
sodalmente riül; al efecto, s€ promoverá la creaclón de empleoo y la organlzsclón soclal
para el babalo conforme la ley. El Congreoo de le Unlón sln contravenlr a las bases
elgulentee, deberá Expedlr leyec eobre el babalo, lae qJales reglrán: A. Entre obr€ros,
tomaleroc, empleadoe doméetlcos, artssanos y de una manera general todo contrato do
trabalo.

tt Traba¡o de campo reallzado por Marfa Hlta Chávez Guflórrez en la agroempreaa Empaques Santa Anlta, S. A.
de C. V del .munlclplo de Seyr.rla, Jf,lloco en el perlodo comprendldo entre el 17 y el 28 de Bgffito de 19gB €fl
donde se epllcó una errcUcsta a 72 lomaleroc de lo 200 quc se errc$nlraban en ete mmtento sn el campo
número doe eembrando jltofiistc. Se ldentlflcaron: las categorfaa por edades, [¿ tócnlca de mueetreo fue
deatotla eimple para proporclonec, con un co€flc¡ente de conflanza de 9ffi6, un €nor eetadfetlco de 7.67c y un
cosflclente de proporclonalldad para muoatfal ds unlversm püqueJtoo do 387o. Lm datoe ee vacláron y
calcularon en el programa de cornputaclón Epl6.
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Con relación al artfculo 27-XX c hay que decir que se refiere, en general a la

poblaclón rural, "campeslnoe y poblaclón campesina' que la naclón debe proveer de

mejores condiciones de vida. Veámoslo:

ArUculo 27 c. pár¡alo tercaro. [.a Naclón tiene en todo tlompo [...] el derecho de lograr
el meJoramlento de lae condlclonee de vlda de la poblaclón ruralt...¡ Vl. Pánafo eegundo,
conelderando el resp€to y fortglecimlonto ds la vlda comunitada de los ejidoe y
comunldadee [,,.] La ley regulará la provlslón dE accion€s de fomento necesarias para
efevar el nlvelde vlda de sus poblddores,

Proponemos que se adlclone el artfculo 27-XX c, en los siguientes términos:

[...] B eetado promoverá las condlclones para el desanollo Integral, con el propóslto
de generar empleo y garantizar a la poblaclón camp€sinf, el bleneetar y cu paftlcipaclón E
incorporeclón en El deeanollo nadonal, y fomentar la actvldad agropeanarla y foreetal para
el óptlmo ueo de la tlerra, con obras do InfraÉstructura, inaumoe, crédltoe, serulcloe de
capacttaclón y asletencla tócnlca [....] fomentará [...] servhloo y capacltaclón tócnlca [...J
se propone Inclulr I y promoverá la organización y defensa de los derechos
de los jomaleros delcampol.

La fracción XIX del artfculo ?7 c, compromete la justicia expedita, el apoyo y la

asesorfa de los campesinos.

3.3 El concepto de jornalero del campo

Elfomalero es un trabajador que realiza un trabajo personal subordinado para

otre persone ffslca o moral (persona jurfdica) en los términos del art. 8" de la Ley

Federal delTrabajo y del ail.123 c, en los siguientes términos.
Trabajador €s tods p€rsone ffelca que preeta a otre flelca o moral un trabaJo pereonal

subordlnado.Jara los efectoe d€ EstÉ dleposlclón, se entlEnde por üEbaio toda ectlvldsd
humana lntÉl€ctual o meteñal, Independlentemente del grado de preparaclón técnlca por
cada profeelón u ollclo.

En 1970 se adicionó el capftulo Vlll a la LFT para inclulr el trabaJo especlal de

loe trabajadoree del campo. Ello se llevó a cabo sln conslderar la flgura del Jornalero

del campo mlgrante, quien por más de clncuenta añoe he venldo recorrlendo los

campos del pafe. En ese capftulo especial se especificaron detalladamente las

condiciones de los trabaJadores acaslllados de las grandes haclendas y de los

ranchos, qus ya no existen como grandes empresas. En todo caso, esta nugva

verslón del fenómeno de la migración laboral, obliga a precisar las relaclones de

trabajo de los tres y medio millones de trabaJadores temporaleroe mlgrantes que hoy

recorren el terrltorlo mexlcano.

Aclaremos, la Ley Federal del Trabajo establece que serán apllcables las

dlsposlclones especlales del capftulo Vlll a los trabajadoree del campo qus

habitualmente desempeñan actlüdades agrfcolas, ganaderas y forestalee al servlclo
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de un patrón, p€ro no incluye a los que trabaJan en las explotaclonee industriales y

forsstales, qulenes se regirán por las disposlclones generales de la ley laboral. El Art.

279 consigna a la letra:

Son trabaladores dol campo loe que eleartan üÉbÉjot proploe y habltualee de la
agrlorltura, de la ganaderfa y foreotales, al servlclo de un patrón.- Loe trabajadoree en
lae explotaclonss industrlalee y foreetalee se reglrán por lae dleposlclonee generalet de
eeta leY.

No obstante, el capftulo Vlll de los trabajos especlales del campo no es

aplicable a los jomaleros temporales, en razón de que eu sltuaclón laboral es distinta:

tlenen varios patrones durante las temporada y no hacen pie de casa para acceder a

las prestacioneg mencionada en €se apartado. Tal como se sncuentra redactado, el

artfculo 279 de la LFT car€ce de clarldad, consideramos necesarlo por esa razón, que

se precise en el mlsmo capltulo las relaciones de trabajo de los jomaleros del campo

migrantes.

En el Reglamento del IMSS para el Seguro Social Obllgatorlo del Instituto

Mexicano del Seguro Social vigente en 1997 los denomina trabajadores estacionales.

Art 2o. Del Heglamento del IMSS para el Seguro Soclal Obllgatorlo. El Seguro Soclal
ObllgÉtorlo para loe üabaJadoree del campo, comprende: L A los babajadorgs asalarladoe
del campo; ll. A loe babaladores Estadonales del campo [...]

Artl7 del Heglamento del IMSS para el Seguro Soclal Obllgatorlo. Son fabalsdoreo
BstáclonalEs del campo los que laboran para explotaclones agrfcolag, ganaderae,
forsstglss o mlxtas, únlcamEnte en determlnadae ópocae del año, llmltadas a la duraclón
de la coescha, la recolEcclón, el deshalJe y otras de análoga tle naturaleza, agrfcda,
ganadera, foreetal o mlxtas.

Con la lntenclón de construlr una denomlnación más completa, hemos analizado

los elementos del concepto de Jornalero del campo dlstlnta al concepto de trabaJador

delcampo referida en la LFT.

El Jornalero trabaja y percibe un pago por Jomal. El tórmino jornal slgnlflca en

latfn dlumus, propio del dfa, tlempo dlarlo de trabajo; su derlvaclún: diurnale, slgnlflca

estipendio que se pega a jomal.m

Por su etimologfe y el origen del tórmlno Jomal en México, la costumbre

identifica al jomalero con aquel a qulen se le paga por un dfa de trabajo, aunqus en

realldad lo haga efectivo en una s€mana.

Nosotroe le hemos agregado eltérmino "del campo" en razón de que realiza eus

actiüdades en lugaree extensos, fuera de las ciudades; en el contexto de las

actlüdedes, agrfcolas, ganaderae, forestales y otras slmllares.

ttgt PALOM,+RDEMIOUEI- lv'¡n Dlcclonarloprajuristan.MayoedlclmoqMéúco, lgtl.
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Para la Ley de Desarrollo Ftural Sustentable (LDRS) 'trabaJo del campo son las
actividades económices en el tenitorlo comprendldo fuera de los núcleos urbanoso
(art.3'-XlV LDHS),

Con estoe elementos, nos atr€vemos a adelantar una deflnlclón de jornalero del
camPo en el derecho agrario y el derecho laboral para caracterlzar las dlversas
tlpologlae de estos trabajadores por el lugar qus ocupan en el sistema de producclón

como slgue.'son Jornaleros del cempo los que trabaJan en loe procesos productlvos de
la tlerra: plantas, genado, granjas de animalee menor€s y demÉs actividades de
explotaclón económica de las emprosas y establecimlentos de naturaleza agrfcola,
ganadera forestal, mixta o análogas, medlante el pago de un salario por Jornal o por

tarea.

La Ley de Desarrollo Flural Sustentable de 2001, los denomina Jomaleros
agrlcolas y migrantes. Establece programee federalee para su protecclón, aunque se
refiere únicamente a aquellos que desempeñan labores agrlcolas:

4d.15. Loe programae dEl Goblemo Federal lmpulearán [...] la atenclón a f...1jomaleroe agrfcolas y mlgranter.

Art. 15. El Programa Eepeclal Concurrents para el deeanollo rural sust€ntablo [...1
lomentará acclonea en las slgulentee matsrlec [...] protecclón a los trabaJadoreo rurales'en
general y a loe lomaleroe agrfcolas y mlgratorlos en parflcular.

Capftulo XV, D€l Bi€nsstar Soclal y la Atenclón Prforltarle de lac Zonae de
Marglnadón.

ArL 154. Loc programas del GobiEmo Federal, lmpulearán una adecuada Integraclón
de loe factoree del blenEstar soclal como son la salud, le segurldad Boclal, la educaclón, la
allmentaclón, la vlüende, le equldacl de gónero, le Etenclón a loe Jóvenee, personae de la
tercara edad, grupoe vulnerablee, Jomaleros agrfcoles y mlgranted,loe d€rEchoe de los
puoblos Indfgenas, la culturE y la recreaclón, miemos que deberán apllcaree con crlterlos
de equldad.

3.4 Los jornaleros del campo sujetos del derecho agrarlo
Los fomaleros del cempo son suletos del derecho agrarlo y del derecho del

trabajo porque cultivan la tlerra para sf y pera otros. En materia agrarla se les
considera sujetos con expectativas de un derecho agrarlo y como trabeJadores.

EI Jomalero tltular de un deracho agraio eo el campesino pequeño propletarlo

de tiena, ("pequeño burgués" según JosÉ Lufe Calva) titular de un ceftificado de
derechos agrarlos, derechos parcelarios, de uso común o comunal, gue explota en
forma temporal o permanente una superllcle de tierra: agrfcola, ganadera, forestal o
similares y reallza predomlnantemente otras actlüdades propias del campo para un
patrón.



60

En Sayula el 680/o de los lomaleros (497 de una muestra de 728) trabaja la tlerra;

el 73o/a (363) tiene tlerra propia.s

El jornalero del campo aveclndado es un caso diferente. VIve en un núcleo de

población ejidal o comunal, os reconocldo como avecindado por la aeamblea ejidal o

comunal, algunos poseen tlerras en arrendamlento. Partlclpa en la junta de

pobladores, en las granjas campesinas y en le Unidad Productiva para el Desarrollo

Integral de la Juventud; adquiere expectatlvae de derechoe sobre tlerrae de uso

común, parceladas y asentamlentos humanos; tamblÉn establece una relaclón de

trabajo con: ejidatarios, ccxnuneros, el ejido, la comunldad o con loe propietarlos

prlvados de tlena o de las agrolndustriae. El 26olo (130) de loe jornaleros que llegan a

Sayula no son dueño de la tlerra que trabaia

3.4.1 Antecedentes del reconocimlento de los jomaleros en el derecho agraio

La derogade Ley Federal de la Reforma Agrarla (LFRA) denomlnaba a los

iornaleros como tnano de obra aealariada o trabajadores camp€slnos". La Secretarfa

de la Reforma Agraria para sustentar los planes económlcoe y socialee, captaba

Informaclón sobre la actlüdad productiva de los eJldos y comunidadss, Incluyendo la

situación laboral de estoe trabajadores campesinos y sus movlmlentos migratorios.

Podfa lntervenir directamente en la colocación, asegurar empleo y vigllar lae

condiclones de contratación. Veemos:

Art 468 cle lE LFRA. La SHA deberá recaber anualmente de cEda eildo y comunldad
la slgilrl€nte Informaclón: L Movlrniento de poblaclón elldalcon Indicadón ds eexo y edad.

Ail 457 de la LFRA. La SRA anallzará los Estudlos e Inveetlgaclon€s nsc€Badao para
preysr h poelble dsmondá de mano dE obrs aealarlada reglonal o local con moüvo de la
elembra, cultlvo o cosocha ds determlnado produc{o; asf como los actJslos movlmlsntos
mlgratorlos de carpeolnos que con tal motlvo ee reallzan, y la programaclón de las
entldadee o zonas que deban tener preferencla para que €n elleg se contrats el mayor
númsro de trab{qdores, atendlendo a eus condlclonee clrcunetanclalet o permanentee.

Contaba con el apoyo del ConseJo Nacional de De$anollo Agrario; integrado con

profeslonlstas y tócnlcoe especlallzados, rspresentantes de la iniciatlva prlveda y de

organizaciones soclales, culturales y obreras.

Nt [fl de h LFHA. Sln perlulclo de la obllgnclür que conssponde a otras
dependenclao del elecuüvo federal, la Secretarfa de la Reforme Agrarla vlgllará lao
conddoflec do conff,taclóri, deeplazamlento y trabalo de loe campeslnm a que se reflere
el ertfculo ¡157.

Art 478 de la LFHA- Se formará un Conmp NEclonal de Deeánollo Agrarlo quc
dcpsnderÉ del Secretrdo de la Helorma Agrade y que se organlzará conforme lo dlsponga
el ruglamento reqecürlo. Eetará compu€sto por profeelonlobs y tóctllcos de dletlntae

to v. cnRToN DE AGRAMoNT, Hubr, u al. op. c/¿,No. 26.
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eepeclalldadee y que g€an r€presenlant€s de lag aeoclacloneg, organlzaclon€s obr€ras,
coleglos, Instltuclonee de cultura y cámarae de comercio e Industrla, y su funclón será
coneultlve y de cooperaclófl en la acción aoclal y económlca que la Secretarfa de la
Reforma Agrarla reallcs sn materla de rehabllltaclón y promodón de los ejldoe,
cornunldades y nuoyoe centroe de poblaclón.

3.4.2 Los Jornaleros en la Ley Agraia

La Ley Agraria identifica indistintamente a los Jornaleros del campo como

jornaleros agrfcolas y trabaladores rurales. Establece la responsabilidad de las

dependencias federales para asesorarloe y proplciar su desanollo social.

a)trabaJadores ruralee

El aft. 6o de la Ley Agraria dice a la letra:

Art. 6. Las dependenclae y entldadee crompetentee de la Administraclón Públlca
FedEral, buecarán [...] aeesorat a los lraba/adores rurales y llevar a cabo lae accionee que
proplclen el deeanollo soclal y reglonalments Equil¡brado del oector rural.

Proponemos que se lncluya la slgulente redacción como sigue: art. 6".Las

dependenclas y entldades competentes de la Administración Públlca Federal,

buscarán [...] asesorar a los trabaJadores rurales; [promover la organización y el

cumpllmlento de los derechos de los jornaleros del campo, la incorporación a

programas que mejoren Bus condicionee de vlda I y llevar a cabo lae acciones que

proplclen el desarrollo social y regionalmente equillbrado del sector rural.

b) Los Jornaleroe agrfcolae

Suponemos que el fundamento jurldico para denomlnar Jomaleros agrfcolas a

estos trabajadores se encuentra en los artfculos 116 y 117 de la Ley Agraria. El

artfculo 1 16-l reconoc€ como tlerras agrfcolas los suelos utilizados para el cultlvo de

vegetales, y el artfculo 117 consldera pequeña propiedad agrlcola a las destlnadae a

los cultlvos de: algodón, plátano, caña de azúcer y café; henequén, hule, palma y vid;

ollvo, qulna, valnllla y cacao; agave, nopal y árboles frutales. En el caso de eetos

cultlvos el mercado de trabajo de los jomaleros ee máe vlslble. Qulenee explotan las

tierras ganaderas y forestales contratan también jomaleros pero estos trabaladores

quedan excluldos del concepto de jomaleros agrfcolas a que s€ reflere la Ley Agraria.

Conslderamos necesarfo Incluir en la Ley Agraria y €n el Reglamento de la

Procuradurla Agrarla el térmlno Jomaleros del campo, en lugar del tármino Jomaleroe
agr[colas para inclulr a los trabajadores qu€ prestan sus servlclos en las tierras

ganaderae, foreslales y en otrae actividades del campo similares.
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3.4.3 Reconocimiento de los Jornaleros en el Reglamento de la Procuraduría

Agraia ( HIPA) de 1992

En le Ley Agraria de 1992 se establecló la facultad de la Procuradurfa Agrarla

para Intervenlr a favor de los jornaleros. El aft. 135 de la L A considera sujetos agrarios

a los aveclndados y a los jornaleros agrfcolas.

Pero esta ley reconoce como sujetos diferentes a los eveclndados y a los

jomaleros agrfcolas, aunque sólo se refiers a los que trabaJan en tlerrae agrfcolas y

excluye a los que laboran en actlvldadee ganaderas, forsstales, la florlcultura y otras

empresas como la plsclcultura, cunicultura, aplcultura, etc. Deb€rá ampliarse el

término jomaleros agr[colas para denominarlos jornaleros del campo para que incluya

a todos los trabajadores que laboran en actlvldades propias del campo.

El mismo adlculo señala que la Procuradurfa Agrarla (PA) debe actuar de oficio o

a petición de pafte, en "defenea de los derechos de los lornaleros agrfcolas", pero esta

disposición no especlflca loe derechos en cuestión.

Desde el momento en que la Ley Agrarla dlstlngue a los jomaleros de los

avecindados, supone sus diferencias y los consldera trabaJadores. Para el derecho

agrario se trata da titulares de derechoq lo tanto, su defenea no ss reflere

a sus derechoe como trabaJadores,excluslvamente a sus derechos agrarios,

aunque no lo mencione el artfculo 135.

Loe art. 135 y 136 facultan a la PA para que coadyuve y actúe en la Inspección y

vigilancla de los derechoe de los sujetos agrarloe, entre loe qu6 se encuentran los

jomaleros. Con este fundamento, se entlende que vlgllará también el cumplimiento de

sue derechoe laborales. Veamos elart. 135:

Art 135 de la LA. La Procuradurfa Agrarle tlene lae funclonee de eeMclo ooclal y eetá
encargada de lE defensa de los derechog de loa E¡ldatflrlos, comuneros, suceeoreg de
eJldatarloe o comunÉroe, ejldoe, comunldades, pequeños proplstarlos, aveclndadoe y
Iomaleros agrlcolae, medlante la apllcaclón de las ablbuclonee que le conllErE la preoente
ley y eu reglamento correspondlente actuando aef lo eollciten, o de ollclo en loe tórmlnos
ds e8ta lgy.

Se propone incluir una redacclón en los siguientes térmlnoe:
Art 135 de la L A. La Procuradurfs Agrarla üens las funclones de aeMclo eoclal y ec la

encargada ds la defense de loe derecftos de loe slldatarloü, cornuncroo, sucssores ds
elldatarloc o cornun€ros, efldoc, comunldedea, pequeñoc propletarlot aveclndedoe y

[jomaleros del CampO] mrOtann ta apttcac-tón dc las atrlbuclones que le conllerc la
presonte ley y su reglamento coneepondlents nctuEndo cuendo asl lo sollciten, o de oflclo
en loa tómlnoc de eeta ley.

El Ert 138 de la L A a la lefa dlce: Son AflbucJmes de la Procuradrrfa Agrarla
elgulentee: [..] Vll. EJercer el auxlllo y h parüclpadúr de hs autoddadee localea,

; por

sino

lae
las
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funciones de Inspecclón y vlgilancla encamlnadas a defender los derechos de eus
asletldos [...J

El Heglamento Interior de la Procuradurfa Agraria de 1992, reglamentarlo de los

ailfculos 135 y 136 de la Ley Agraria, reconoció el sentldo de actuar en defensa de los

Jornaleros como trabajadores, no sólo como avecindados porque claramente hacfa

referencia a sus derechos laborales: bienestar social, empleo, defensa del salarlo,

segurldad social y sus relaciones laborales:

Art.z".RlPA. L¡ Procuradurfa eerá la encargada de la delensa de loe derechos de loe
jomaleroe agrfcolac.

An 16. RIPA. La Coordlnaclón de Programat Agrarloa Prlorlhrloe tgndrá lag
elgulentes aüibuclones: L promover y coordlnar proyectoe, programas o acclón€8
refErentes a la atgnclón de: [,,] iomaleroe agrfcolae-Vll. As€eorar a loe lornaleroe
agrfcolae ante los sectorgg productlvoe del campo, para Proteg€r gu bleneetar soclal,
medlante acclones dlrectas de empleo, forbleclmlento del tngreso y de eegurldad soclal..

Art. 29 HIPA. La Dlrecclón General de Organlzaclón y Apoyo Sodal Agrarlo tendrá
lae slgulentes atrlbuclones: _V.- As€eorar a los Jomaleroe agrfcolao para proteger su8
lnteresee y derechos, medlante acclonEe dlrectae de empleo y eegurldad soclal.

Art 3tÍt. RIPA. La Dlrecclón General de AtEnclón a Jomaleros y Avedndados tendrán
lae slguientee atrlbuclones. l. Preetar servicios de aeeeorfa y organlzaclón a los Jomaleroe
agrfcolae... en sur¡ relaclonee laboralEs t...] -lll. Organlzar a loe Jomaleros para le mejor
dáfensa de sue derechos como trabaladores...lV. Coflcertar programas de empleo para loo
jomaleroe agrfcolae con enüdades o lnetltucloneo públlcae y prlvadas t...] -V. Desarrollar
programeg educatlvoe de capacltaclón y asletenda que permltan lncorporar e loe

¡omaleroe agrfcolae [,.,] a las oportunldadee de trabalo, asf como lnt€grar la bolsa de
trabajo en los lugaree de reeldencla...*Vl Asesorar a los Jomaleroo agrfcolas [...]

3.4.4 Reconocimlanto de los Jornaleros en el Raglamento de le Procuradur[a

Agnrla (RIPA) de 1996

Sln la modificaclón a los artfculos 135 y 136 de la Ley Agrarla, se reformó el

Fleglamento Interior de la Procuredurfa Agraria, sln la exposición de motivos que

Justlflcara el camblo, desaparecló la referencla expresa de la protección y defenea de

los jornaleroe como trabafadores. Se defó, asf sin congruencia jurfdlca la figura del

Jornalero agr[cola. A partir de 1996 el RIPA declara que el Jornalero agrfcola será

asesorado y defendido én sus derechos agrarlos.

Como ya dijlmos, no ss encontró ninguna expllcación €xpresa sobre las razones

de la excluslón de la defensa de los derechos laborales en el RIPA. Algunos

funclonarios agrarlos señalaron que el reglamento se habla extrallmltado porque en la

Constltuclón no aparscfa la defense del fomalero como trabajador.

Sl el jomalero sólo tiene expectativas de un derecho indlvldual agrario, ¿con quó

razón dejar la flgura jurfdica del jomalero agrfcola, si carece de apoyo jurfdlco como

trabajador? Su permanencia en la Ley Agraria y en el reglamento de la PA rssulta,

asf, inelevante y una incongruencia jurldica.
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La Procuradurfa Agraria continúa reconociendo a los jornaleros agrfcolas pero

sólo prsste un seruicio social para la defensa y asesoramlento en asuntos

eminentemente agrarlos. Puede suponerse que también pudiera hacerlo en materla

laboral, dependerá de la Interpretación jurfdica y del criterio de los funcionarios en

tumo.

Actualmente el RIPA faculta a la Coordinaclón Interlnstltuclonal para la atenclón

de entre otroe sujetos agrarlos, los jomaleros agrfcolas para establecer concertaclones

en su beneflclo.

Los contenldos de los artfculoe 20 y 30 del HIPA son tan generales y dlfusos,

qus no pasan de la coadyuvancla e Interuenclón a partir de una petición de parte que

diffcilmente tendrá éxlto. Se requiers de un programa elaborado entre lag Instituciones

prlbllcas, la socl€dad civil y los Interesados que precise el asesoramiento de los

jomaleros en defensa de sus derechos laborales.

Art 17.R|PA. L-e Coordlneclón General de Programae Interlnstltuclonales tiene la
facultad de mnformldad con el artlculo 1 -lV incleo a) Erlndar atenclón I grupos y
comunldadEg, Jóvenes y muleres campeslnas, Jomaleros agrfcolat y aveclndadoe, aef
corno concartar el apoyo de loe ssctores social y prlvado en eu b€nefldo.

Art. 20. RIPA. La Dlrecclón General de QuEJae y Denunclae tsndrá lae slgulentee
lacu¡tsdce: _lV. Heallzar csn auxilio y parüclpaclón ds las autorldadee locales, las
fundonee de inepecclón y vlgllancla encamlnadas para defEnder loo derechoe de loe
eujetoe agrarlos.

Art.3O. RIPA. la delegaclón tendrá las elgulentes fao;ltadee:_ll. UEvar a cabo la
repreecntaclúr de loa eujetoo egrarloe a que se reflere el artfculo 135 do la tey; aef como
propordonar asesorfa sn las consultas Jurfdlcae que le planteen aquólloa.'

3.4.5 Heconocimiento de loe Jomaleros en la Ley Orgánica de lcs Trlbunales

Unlta¡íos Agrados (LOTA)

La Ley Orgánlca de los Tribunales Agrarlos los ldentifica como iomaleros

agrlcolas con legitimación para eJercer acclones en los casos en que la PA deJe de

cumpllr eu función de apoyo. Las resoluclones ordenan subsanar lae negllgencias en

que haya Incunldo para efecto de que cumpla con sus obllgaciones.

Ail18 dr la LOTA. Loe Trlbünales Unltarlm Agrarioo cn rrat€rla agrarla eerán cornpetentea
prrü co,mcer,.._lx. Dc las omlelonoa sn qu€ Incurn la Procuradurla Agrarla y que deparen pe{ulclo
a elfiaradoo, ctxnunerc, Buceoorco dc rjklstarlm o comuteroa, efldoe, comunidadcs, p€queñoc
propldarloa, avoclndados o lomalerw agrlcolu [.lornElero drl campo I a fln de prove€r lo necesarlo
parB qus s€a eflcaz e Inmedlstarflonte eubeanadae.

Se propone se Incluya eltármino jomalero delcampo en el artfculo 18 de la LOTA

€n voz de jomalero agrfcola.
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3.4.6 Propuesla de incluslón da los derechos de los Jomaleros delcampo en la

legislación agraia

En la par'te agraria de la Constituclón podrfan incluirse los derechos de los
jornaleros del campo (aft.27 fracción Vl) para no camblar el sentido protector en las

leyes reglamentarlas; como sucedió, sin ninguna Justlflcación, la desaparlclón del

reglamento de la PA de 1992 de las atrlbuclonee a favor de fos jornaleros de la

Dirección General de Atenclón a Jornaleros y Avecindados (arr. s+llRtpA)

Para que lae atrlbuclones de la Procuradurla Agraria a favor de los jomaleros del

campo sean eflcaces, habrá que incorporar$e las slgulentes acclones:

Art. 17 RIPA. La Coordlneclón Generalde Programae Intednsütuclonales üens la
facultad de conformidad con el artfq¡lo 17-lV Incleo a) Brlndar atonclón a grupos y
comunldadee, fóvenes y muJeree camp€Blnas, |omaleroe agrfcolas y avecindadot, aef
como concsrtar el apoyo de los Bectoree eoclal y prlvado en su b€neltcio_b;[..J

Para dlstlngulrlo con claridad, proponemos se le adlclone el slgulente inciso:

[c) Apllcaclón de un programa de atenclón a Jornaleros del campo que contenga

las slguientes accionee:

1) Reallzar acclones coordinadas entre las subprocuradurfas, con las

instltuclones públlcae y organizacionos sociales para la reellzeclón de un
padrón de los jornaleros delcampo de temporada, migrantes e inmigrantes en

las zonas expuleoras, de atracclón y de las fuentes de trabajo rurales. Para

vlgllar el flujo migratorio de estos trabaJadores dentro del territorio, promover

el cumpllmiento de las leyes laboralee en las empresas y mejorar sus

condicionos de vlda.

2) Promoclonar loe seruiclos de apoyo a Jornaleros que presta la Procuradurfe

Agraria en las comunldades de orlgen y en las fuentes de trabaJo; conceftar

con los patrones programas de informaclón, dar cumpllmiento a las

atrlbuciones de la Procuradurfa y coteJar el padrón de jornaleros.

Consütulr un ár€a multidiscipllnar de trabafo soclal para que intervenga en loe

programas de meloramlento de las condíciones de vlda de loe Jomaleros y sus

familias en lae localidadee expulsoras, ds atrección y en fa ruta mlgratorla.

Coadyuvar con el Instituto Mexlcano del Seguro Social, con las autorldades

faborales y con las Instituciones de salud para hacer efectlvo el derecho de

los jomaleros a la seguridad soclal.

3)

4)
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Proporclonar servicioe de asesorla y organización de los jornaleros en sug

relaclones laborales; asssorarlos on juic¡os laboralee y prov€sr lo necesario

para que haya más efectlvldad en la ejecuclón de los laudos.

Concedar progremes de empleo, educación y capacltaclón, salud y desarrollo

culturel.

7) Promover la organlzaclón en defensa de los derechos y costumbres de los

jomalerosl.

Sergio Garcfa Ramfrez ha conslderado que la procuraclón de Justlcla agrarla

tlene un fln promotor y protector, y la_equipara con la Procuradurfa de la Defensa del

Trabalo en el derecho laboral.sl

Este concepto de protecclón con el qu€ s€ pretende "beneflclafl, a estoe

trabajadores en materia agrarla; no debe sujetarlos a una capltls dlmlnutlo. A nuestro

Julclo, effi protecclón deja de tener sentido si se distorsionan sus derechos como

trabaladores. No se les debe proteger con acciones proplas de la asistencla soclal o

como damnlflcados, porque su fueza de trabajo y los efectos jurfdicos de las

relaclones laborales, los hace titularee plenos de derechos. Se trata de actores

soclales que pafilclpan en el desarrollo económico, por tanto, tienen derecho a una

vida digna; medlante el goce de oportunldedes de acceso e la obtención de bienes y

servicios para la satlsfacclón de las necesldades humanas básicas de subsistencia,

protecclón, afecto, pafiicipación, creatividad, ocio y libeftad, en un contexto soclal que

slgniflque un estado de ser, tsner, hacer y €star, con los medlos económlcos que los

materialicen.

La procuración de la justlcla agrarla debe lr más allá de la promoclón del

eJerclclo de los derechos subjetivos de los campesinos ants los órganos

furlsdlcclonalee; debe también promover la defensa reel sus derechoe apoyando a sus

organizaciones sociales e Interuenlr en todas lae lnstanclae instituclonales y soclales

necesarias para hacer efectlva una verdadera justicia social distributiva.

En deflnltlva, la realldad de los jornaleros es compleja, heterogénea, camblante y

colnclde con la de los campesinos pobres. Por eso mlsmo, estos trabaJadores son

sujetos del derecho del trabaJo y del derecho agrarlo, amboe ramae del derecho

soclal, que en momentos se tocan, se sgparan y ss complementan, como lo veremoe

en los capftulos siguientes.

5)

6)

" CAnCfn n crdREZ, Scrglo. Elcnca tos dr duecho pnanl agurlo. Porrri+ Móxico, 1993, páS; 201



CAPÍTULO CUAHTO

LAS CONDICIONES DE TFABAJO DE LOS JOHNALEROS DEL CAMPO
MIGHANTES

4.1. La teorfa del derecho social
Las condlclones de trabaJo de los jornaleros del campo por temporada y las

caracterfsticas de sus relaciones se expresan €n un contexto histórico que ha puesto

particular atención en lo soclal y sn un orden Jurldlco que pretende nivelar les

desigualdades a través de la búsqueda de la justicla soclal distributlva y del bien

común a qu€ se refirieron en los años cincuenta, Rascoe Pound y Gustavo Hadbruch

cuando establecleron lae bases teórlcas del que denomlnaron derecho soclal.
Flaecoo Pound: señala que el derecho soclal ee producto de la lnveetlgaclón de la

realldad eoclal de las lnetltuclones, de loe prec€ptos y las doctrlnae lurfdlcae (soclolqlcat
Jurlsprudenn) y de las Indagaciones fllosóflcae de loe valorss que subyacen En el modo
de actuEr, del anállele de la segurldad furfdlca y la Jugtlcla del caeo concreto, de la
ügllancla del derecfio y su adaptaclón al deeenollo soclal. o

Parf, Clustavt Hadbruch La norma ss JustÉ por B€r una regla general. La segurldad
Jurfdlca procura establlldad, c€rteza y el blen común producto de una moral colectivizada.
El derecho eoclalno oe lnsplra en la lgualdad dE las peruonas, elno en la nlvelaclón do lae
desigualdadea. La lgualdad deJa de eer punto de partda del derecho y ee convlerte en
metE del orden lurfdlco.*

La consolidación del derecho soc¡al se ha nutrldo de dlversos enfoques teóricos.
En el constituyentes de 1857, lgnacio Flamfrez "el nlgromante" planteó la neceeidad
de integrar normas protectoras y tuteleres de loe déblles, que garantlcen una

convivencla humana, justa y equltativa. Este últlmo sln ser un jurlsta, consideró el
derecho social como una discipllne Jurfdica comprometlda con la protecclón de
menorss, huérfanoe, hfos abandonados, muJeres y Jomaleroe; Ponclano Arriaga, José
Marfa Castlllo Velasco e lsldoro Ollvera plantearon, por su paile, la necesidad del
reconoclmiento de le funclón social de la propledad.

Sesenta años después los constltuyentes de 1916-1917, Flafael Manfnez

Escobar y Joeé Natlvidad Maclas, exigieron el reconocimiento constltuclonal del

derecho soclal y de las garantfas eoclales para determlnados grupos soclel Herlberto

Jera propuso una constltuclón polftlca social qus ¡ncluyera los derechos laborelee

mfnimos.il

o nnSCOt POUND, Cftrdo por HEHBINDER, MBnlr6d, sn 2. Hl8torla y Blbllogrrfle de ta Soctotogta dcl
perechoi, en Soclologta dal Derrclp- Plrámlde, Madrtd, 1981, pá9.61,
; BUEN LOZANO DE. Néstcr. h¡cclndil Tiahqlo, I/. Prnh, t970, fr¡. 9t.* V. TFUEBA UHEINA, Alborto. Doredn gcr¡lal npxlcano. Pomie, Má¡dco, 1978.
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La doctrina mexlcana que ss apegó a esos prlnclplos. El maestro Alberto Trueba

Urbina, incorporó la naturaleza reivindicatoria de la ley laboral protectora de los

derechos de quienes los que viven de su trabajo:

El derecho sodal conüene prlnclplos, normas e Instltudoneo qus no eólo protegen,
t|JtelEn e loe débllee; slno que también dlgnillcan y tlenden a relvlndlcar a todos loo que
üven de sus esfuerzos materlalee o Intelectualeo, para la reallzaclón de su deetlno
hletórlco: soclalizar la üda humana. El derecho soclal es Jusücla social.3É

Otros autores mexicanos coheslonaron el derecho agrarlo y el derecho laboral

para responder a las necesldades de los trabajadores eselarladoe en la cludad y en el

campo:
Rubón Moya, señala que el derecho soclal protege y relündlca a loe Económicamonte

dóblles en el fenómeno de le producdón y dlstdbuclón de la rlqueza, pgr lo que requleren
protecclón laboral, soclal, agrarla y económlca, vlvan o no de 8u trabalo.*

Algunas posiciones sobre el derecho soclal, plantean un mfnlmo de bienestar

derivados de la exlstencla de relaciones indivlduales y colectlvas reguladas por el

derecho deltrabaJo:
Nóstor de Buen Lozano y Josá Camplllo Salnz colncldon sn qus el derecho soclal ee

el conJunto de exlgencias quE la p€rsone puede hacer valsr ante la eociedad para que óeta
le proporclone los medlos neceearlos para poder atender elampllmlento de aue flnes, y le
at€guro un mfnlmo de bleneetar que le p€rmita conduclr una exletencla decorosa y digna
de eu calldad de hombre: esos derechos eon lrrenundablec, lmperaüvoe y de orden
ptrbllco: aslstsncia y segurldad eoclal, educaclón, El derecho Indlvldual y colectfuo del
Íabalo, loe der_echoe polfücoe regulaclón de la economfa para el logro del blen común, la
justlcla eoclal.37

4.2 Las condlc¡ones gonerales de trabaJo de los jomaleros del campo

Lae condlclones de trabajo establec€n los derechos y obligaclones de las

partss que constltuyen una r€laclón de trabalo. En este sentido, la doctrlna mexlcana

ha sldo muy prolija para expllcar las garantfas soclales constituclonalee:

Mado de la CuEva señela que lae condlclones de rabalo son laa normas que flfan loe
requleltoe para la dEfenss de la sslucl y le üda de los babalEdorea en los estableclmlentos
y lugares ds rFlalo y lae que determlnan lÉs prestaclonec qu€ deben perclblr los hombres
por eu trabaJo.*

Nóstor de Buen Lozano sgroga que lar condlclones laboralee no son eólo benEllclos
a fEvor de los trabaladoree, aún cuando en lo eeonclal, tsngsn ese carácter, tamblón
Inpllcan prerrogatlvar pauonaloa, porqus aon lae dleposldonea laborales que establecen
ls estructura del derecfrg laboral para regular los derechoe y obllgadonEs de loe
ftbaladors8 y los patrones.*

* V. tnUegl UHBINA, Alborto. Nuevo dencho dcl tabalo. Pomla, Máxlco, 1970
s v. oEl-C¡OO MOYA Hubón Et denrclp eoclel del prewntt. Pomla, MÓrdco, f 077
t'BUEN LOZANO DE, NÉBtor. derwtnúltnbato, e. L /, Pomie, Móxho, 1970, pá9.06.
! aa., q.ctt,Púg, 363.* lbld.,w.clt.. Pá9. 120.
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De Buen, también señala qus el derecho social protege los derechos
fundamentales de la persona con carácter de irrenunclables de la socledad debe en

consocuencia, garantlzarlos por conducto de las instituciones públicae en forma

lmperatlva.0

De esta manere, el derecho soclal del trabajo, como dlsciplina autónoma en
constante formación, incluye los principios de equllibrlo y de justicla soclal distributlva

del artfculo 123 c de la LFT y establ€ce las meJoree condiciones laborales poslbles

para los contratos colectivos. Tamblén establece prlnclplos laborales lrrenunciables:

el trabajo es un derecho y no una mercancfa que debe prestaÉo en condlciones
capaces de asegurarle al trabajador y a su famllla un nivel decoroso de vida. Esto
quiere decir que no pueden pactarse, entre las partes, condlclones de trabaJo Inferiores

e las establecidas en la ley laboral. Le corresponde al Estado dlsponer los medlos

necesarios para que los trabajadores logren vivir con acceso a la salud, blsnestar,
allmenteclón, vestido, vivlenda, asistencia mádlca, s€rvicios sociales y culturales (art.

4to.c).

La doctrlna y la legislación laboral mexicana coinclden con las convenclones de
la Organizaclón Intemacional del TrabaJo, los tratados internaclonal€s y las dlsclplinas
que apoftan elernentos para revertir las condlclones d€ insatlsfacclón en que vlven los

Jornaleros. El propóslto que orienta a las leyes y doctrina es Incorporarlos al desarrolto

del pafs con una mejor calidad de vlda, con el despllegue de sus potenclalldades y la

satisfacción sustentable de sus necesldades básicas lndlvlduales. No se puede omitir,
además, su cultura y un estado general de blenester.

Las condiciones de trabajo contienen los derechos a la vlda, a la salud y a

alcanzar un nlvel sconómico decoroso para el trabaJador y para su famllla. Supone
una Jomada de ocho horas. descansos, vacaciones, salarlo, reparto de utllldades,

segurldad social, etc.(art.s" LFT).Asimlsmo, incluyen las prestaciones derlvadas de la

especificidad de las relaciones de trabaJo (art.1a1LFT) y las adquiridas por la vfa

colectlva que mejoren las condiciones de vlda de los trabajadores y sus familias (sB6 y

3s4 LFT). Los principios que no permiten su modificación, porqus no pueden

rsnunciarse derechos adquirldos a favor del trebaJador: por ejemplo, trabajo igual,
salarlo igual, (art.1z&vllc), se considerarán nulas y no obllgatorles para los contratantes,

n tbid., q. cr.t, pác.eB.
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cuando exceden lo mfnimo establecido en la ley como: Jomadas excesivas, salario no

remunerador, pago deljornal en un plazo superior a una semana, pago en un lugar no

autorizado, adquisición de artfculos de consumo en lugares obllgados, retención del

salarlo como multa, renuncla a lndemnizaciones provenientes de riesgos de trabaJo

(Art .  1?3-XXVllc,) :

Art. 50 LFT. Las condlclonee de trabajo en ningún caso podrán ser Inferlores a lae
flfadas En Ests Ley y deberán ser proporcionales a la lmportancla de loe servlclos e lguales
parE trabaloe lgualee, sln que pueden establecaree dlferenclae por moüvo de raza,
neclonalldad, sÉxo, edad, credo rellgloeo o docülna polfüca, salvo les modelldades
exprgsamente conelgnadas sn esta lsy.

4,3 Las cond¡c¡ones especiales de trabaio

El principlo de expansión del derecho del trabajo considera condiciones

especiales las relaclones especfficae de trabaJo. Este derecho especial modera al

derecho común, de tal manera, que gus normas, sln desviación de su tendencla

general, se adaptan a las particulares clrcunstancias de destinatarios determlnados, ya

s€a en su beneficio o €n su perJulclo, pero siemprs con respeto a las condíciones

mfnimas legales.al

En el caso de los jomaleros del campo migrantes, estos principios estuvieron

presentes en el Acuerdo de Cooperación Laboral del TLC, cuando se establecló el

compromiso de la apllcación efectiva de la ley laboral, la prohibición del trabaJo

fozado, la ellmlnaclón del trabaJo Infantll y la aplicación de programas para la

Inoculdad de las frutas y verduras frescas importadas y doméstlcas.

En 1970 se incorporó a la LFT la figura de loe trabaJadores del campo

acasillados, deflnldos desde la ley de 1931 como las personae, de uno u otro s€xo,

que €¡ecuten a Jornal, o a destajo, los trabaJos propioe y habituales d€ una Bmpresa

agrfcola, ganadera y forestal, p€ro se omltló consid€rar a los trabaJadoree del campo

no acasillados.

4.4 Las condlclones de trabajo 6n las agroempresas
La jornada. Todos tlenen qus sstar llstos a las slete de la mañane, para sublrse

al troque', 'la troca" o cemión de redllas, que los distribuirá sn los cempos. La

jornada de trabaJo termina entre las qulnce y las dieciséis horas, regr€ean a los

alberguee a las diecieiete horae. No obstants, cuando s€ ecerca el 'elcorten y urge la

" BUEN DE LOZANO, Núetor, DetEEtudelTnMIo L /L Pornle Mó¡rho,1971, pá9,381.
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cosecha, tiene que trabajarse tiempo extra que se remunsre, gn ocasiones, mediante

una gratiflcación aparte. Las muJeres trabaJan más de diez horas dlarias. Deben
preparan los alimentos, entre las cuatro y las cinco de la mañana. Se levantan a
"torteafl.

Los descansos. En algunas empresas el descanso para comer no ss incluye en
la jornada. El lugar donde se consumen los alimentos ss normalmente la sombra de
un árbol o en el surco. Casi siempre los trabajadores descansen los domlngos, pero

cuando se vlene "€l corte" se hace necesario incluirlos sln que haya de por medio pago
por dfa de descanso ni prima dominical. De hecho, sólo conslderan descansos

obligatorlos el primero de mayo, el 16 de septiembre y el 21 de maao.

Eltransporte. Éste corre por parte de los enganchadores medlants el pago del
pasaje a los trabajadores pare que se trasladen desde sus comunldades hasta los
lugares donde se €ncusntran a las agrolndustrias. Cuando los jomaleros vlven en las
poblaciones cercanas a los campos, caminan uno ó dos kilómetros o los recogen en
puntos estratéglcos a las cinco de la mañana en camionetas o troques" (anexo 1,
pás.163).

Un accionlsta de Sqnta Anlta declaró a la prensa en 1999 que: "ta €mpresa
trasladaba diariamente a 3 mil jomaleros en cemlonetas e impllca un gasto de 300
p€sos diarios por vehfculo, por lo tanto, construir viviendas es incosteable', "luego el
goblemo no da estfmulos'.4z

Al termlnar la cosecha, un problema frecuente es el incumplimiento por parte de
Bonanza 2001 de pagar el costo del boleto del camión de regreso a los mlgrentes.

Asimismo, los retienen para que llmpien la tlerra ant€s de "regresarlos'a sus lugares
de orlgen.

La trabajadora social Teresa Mlchel, representente del Frente Pro derechos
Humanos de Sayula, todos los años de su encomisnda, $e comunica vla telefónlca

con los presldentes de loe munlclplos de donde provlenen los jornaleros para que

vlgllen las salldas y las condicionee de los contratos. Conecta, de hecho, a sstag
autoridades con el presidente munlclpal de Sayula para que juntas, resuelvan los
problemas de los mlgrantes.

€ genR¡¡¡O, Sonla y TAI-AMAHTE, Armando. Perlódlco Públlco- Guarhlalers, Jatbco, reportaj¡ del 14 d€
agoeto dr 1908, pá9. 5.
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Aunque existe un regldor en sl municipio de Sayula encargado de la vigllancle del

cumplimiento de los derechos humanos, no se han visto resultados concretos.

En el 2001, entró en vigencia un reglamento municipal que establece la

aplicación de lae dlsposlclones de !a Ley de Servicios de Vialldad y Transportes del

Estado de Jallsco (arr.14) en beneflcio de los jornaleros y del munlcipio:
Art. 15. El transport€ acordado entro trabajadorea y patronss desde sue comunldades

de orfgen y üceveroa deb€rá prsstarss en condlcloneo que ofrezcan eegurldad a eua
oflJpant€s.

Art16. El üaslado de las vlüendae a los cEnüos de trabaJo y üceveroa dEberá
reallzaree con las mEdlclae de seguridad, loe vehfculos automotores deberán ser csrrados
proploe para tranoportar p€reonag con gglentoe pare todos sus ocupantee y en
condlclones mecánlcae ópümae.

5.4.1 Los albergues

Convlene describir en este espacio las condlclones de los albergues del

municipio de Sayula que obllgaron a la formalización de un reglamento.

En el periodo de 1998 a 2001, exlstfan en el municipio de Sayula 26 albergues

resguardados por elementos de segurldad prlvada, gue controlaban las salldas y las

entradas de los trabajadores mlgrantes. Construidos como galerones o banacas de

lámlnas de cadón 'enchapopotadas", con cuaftos de cinco metros cuadrados

compartidos hasta por tres famlllas. Algunos estaban hechos de algún materlal más

rssistont€, pero nlnguno reunfa loe requlsitos mfnimos de habltabilldad.ag

Ríesgos en los albergues. Loe albergues de las agroempresas están ublcados a

las afueras de la ciudad de Sayula. En 1996 se lncendió un lugar donde hablteban 30

familias. Para apagar el fuego fue necesaria la intervenclón de los bomberos de

Ciudad Guzmán, ublcada a unos 16 kilómetros del lugar. Las familias perjudicadas

fueron reubicadae €n al auditorio munlclpal y aprovlslonadas de cobijae, petates y

utensllios de cocina. Posterlormente fueron trasladadas a una bodega que no reunfa

las condlclones de salubrldad, de 50 motros cuadrados, ublcada en el rancho El Verde.

Despuás fueron repaftldos en varlas casas del munlclplo.4

La vida cotidiana en loe albergues no ofrece tranquilidad alguna a los moradoree.

Es un punto de confluencia pluricultural, en donde dlstlntas costumbres en ocaslonee

se confrontan y provocen rlñae. Es muy común que durante los flnes de semena los

resid€ntee honrbres beban sus tullngas# y s€ generen escándalos. Los encierran

! nnrme ch ta Dl¡ar#¡ó¡.da D*tnolloCofltunltarlo dal DIF Jallaco, Pertódlco PtJbtlco,lE de aqosto de 1ggB.s Declaraclofl€s del comrndantc dr 16 pollcfa del municiplo de Sayuta, Jalleco. Samdel Contrerai, pr¡ódlco
Plblho,18 do ngooto ü 1998, pú9. 12.
* Ss llama tullngd B botrs th plántho con mezcal dc rnrla calldad. Un galón ea conalgue por 20 peooo.
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entonces en una cárcel lmprovlsada, mientras llega la policfa municipal de Sayula,

que "hac6 su agosto" con las infracciones al Bendo de Buen Goblerno'.

El orden en el albergue está a cargo del *campero".No obstente, no es labor fácil

controlar a dos o tree mil personas. Es frecugnte que se roben entre ellos, Incluldo el

campéror quien abusa de su condlclón. Exlste promiscuidad y hacinamiento que

provoca frlcclones y vlolencia flsica y verbal. Puede decirse gue a falta de un

reglamgnto Intemo, cada quien nhace lo que le da la gana": ss escuchan radioe a todo

volumen, se roban la leña recogida por otros, y la ropa que deJan tendlde.

Las únlcas normas que en realidad ss apllcan son las que Interesan a la

empresa. Nadle, con edad para trabajar, pueds p€rmanecer durante el dfa sn el

albergue, e menoe que s€ encuentre enfermo. Se controla la entrada y la salida, no se

permlten vlsltas de personas ajenas a los moradoree. Ejemplo de esto riltlmo fue la

ocaslón €n qu€ no dejaron entrar a la empresa Chajoma a un vlsltedor de la Comlslón

Estatal de los Derechos Humanos.

Puede darse cuenta de hechos de suma gravedad: en octubre del 2000 en la

€mpresa Bonanza ?001, fue aseslnado un niño de cuatro meses. La policfa lo

encontró en una bolsa de plástlco en la basura. Los integrantes del grupo indfgena al

qus pertenecfe el occieo, preeionaron para qus se encontrara al culpable so amenaza

de marcharee. Como se trataba de temporada alta, la emprese se vlo en la urgente

neceslded de encontrarlo, Por otro lado, los hechos y la situaclón que se vlve en los

albergues ss habla dedo a conoc€r en la prensa estatal. Como consecu€ncia de esto,

se conslgnó a una mujer que habfa tenido un altercado con la madre de la vfctima.

Los tres menores hljos de la acusada fueron envlados a Oa¡<aca y ella fue reclulda por

tres años sln que medlara sentencia alguna, en una cslda de tres metros cuadrados

qus l€ fue acondlclonede en el conedor de la cárcel municlpal, ya qu€ no habfa otro

lugar para la únlca muJer con una estancia tan prolongada. Ahf, la jomalera parló otro

hijo. Los integrantes de Frente Pro Derechos Humanoe de Sayula y otros

blenhechores la epoyaron hasta probar su inocencia. El expediente ss archivo y no $e

encontró al verdadero culpable del lnfantlcldlo.

El reglamento munlclpal para las agroempresas de Sayula, €stablece que, para

garantlzar su cumpllmlento, loe funcionarios y la policfa municipal podrán ingresar a

la zona de las agrolndustrlas y proporcionar seguridad y vigilancia a discreclón, con la

responsabilldad de la emprssa de establecsr casetas de vlgllancla.
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Le tlenda de raya. En cada albergue hay una tienda que f/a los allmentos a loe

migrantes. Conviene señalar que el negocio es de loe dueñoe de las agroempresas.

En estoe lugares no hay vigilancia de preclos por parte de Sedesol y la Profoco. La

empr€se ChaJoma permltla la entrada de un verdulero con la condición de que no

compitlera con los preclos de la tlenda. Según la encargada de la tienda, un promedio

de 260 porsorias "deb€n" a la tlenda en la t€mporada alta.

Cuando los indfgenae llegan a los campos agrfcolas pierden su estatus anterior.

Hacen un atto e sue manlfestaclones culturales, porqu€ no ss les permite practlcar sus

rituales. El Frente ha tenldo que Interu€nir con la empresa pera que permitan la

entrada de algún sacerdote para llevar a cabo bar¡tizoe y casamlentos.

A la comunldad de la ciudad de Sayula no le Interesa la problemátíca laboral que

viven migrantes lndfgenas. No son de hscho, bien recibidoe en el pueblo. Censuran

sus costumbres y algunas práctlcas que los llevan a vender a las hllae menores de

edad para casarlas, €n el caso de algunas étnlas.

Los incandlos 6n los albergwe. El 1? de agosto de 1998, s6 lncendlaron otras

dos galeras de cartón que estaban ublcadas en el albergue *El Panteón" donde vlvfan

dosclentos Jomaleros. Fue el quinto incendlo Bn un perlodo de dos años. El fuego fue

sofocado por el Octavo Batallón de Infanterfa, ublcado en sse mismo lugar. La

empresa Santa Anlte luetlflcó entoncos la imposlbilldad económlca para la

construcción de vlüendas, porque se quedarfan, dijeron sin r€cureos pere el cultlvo y

para mantener la fuente de trabaJoas

Este hecho fue euficiente motivo para qu€ la empresa Bonanza 2001 noe

impidiera el acceso I sus albergues para la rsalización de nuestra lnvestlgaclón de

campo, a nu€vs dfee del Incendlo en la empr€sa ds la competencia.

Puede declrse qu€ a partlr del último accidento en el albergue de la empresa

Empaqueo Santa Anlta y de la prssión ejerclda por el Frente, se dlo a conocsr a la

opinión públlca la magnltud del problema de los jomaleros mlgrantee en Sayula. La

Comisión Estatal de Derechos Humanos emitió entonces una recomendaclón e hlzo

responeables a las instltuclones estatales Involucrade$.17le iltular Marfa Guadalupe

Modfn Otero declaro " no podemos continuar con une doble moral, se refirió a qu€

{ Perlódhü LcJornrlrroo dol cempo', 24 de agooto de 1908, pág. 4." Rmomendación 1398 df 1¡t de octubrs de 1908. Asunto: vldachán dc los dcrechoo humanm, rehtlve r lr
quejs CDFUE#IT|4íJAL preeenteda por el Frente Mexlcano Pro Dersche Humanoa en Say.rle, Jallsco, para
reeolvsr la s¡ttltrlón Infrühumtns dr loo jomalerot Indlgenae mlgrantss en lae agrolndudrlas tornf,lorüs, Sf,nta
Anlts y Boflf,nze 2001.
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México exige a los estados Unidos un trato digno e loe conacional que trabajan en el
campo aquí " no nos interesa darle un trato respetuoso a la mlgración interna"

Las condlciones da habitabilidad de los albergues

A rafz de los incendlos, los ciudadanos comenzaron a hacer propuestas para

resolver el problema de los albergues. Los lntegrantes del Taller de Arquitectura
Popular A.C. y la universldad jesuita lteso propusleron a las agroempresarlos un
modelo de vivienda con mejor aprovechamiento del espacio mfnimo para una pareJa

fuera una habitación de nusvs metros cuadrados, con baño y con zonas verdes.
Coneideraron también que para el caso de los mlgrantes, podfa ser vlable la creación
de vlviendas dignas, con materiales llgeros deemontables, hechos con estructura de
acero, paredes y bóvedae de madera, pollestlreno y otros materlales baratos. Tendrfan
un costo de 40olo por debaJo del de construcciones de ladrlllo ds lama, €structuras y

bóvedas de concreto acero. Propusleron su utlllzaclón como talleres de capacitaclón,
para garantizar su mantenimiento en épocas en que no estuvleran habítados por los
migrantes.ffi

Este mismo equlpo, propuso cemblar las letrinas por baños turcos, por ser más
higiénicos desde el mom€nto en qus por ellos corre constentemente el agua, aunquo
será diffcil modlflcar la costumbre de los indfgenas qus los lleve a defecar al elre llbre.

La empresa Bonanza 2001 se comprometió a meJorar las viviendas mediante la
sustltuclón de las lámlnas ds cartón por las de asbeeto, ampl¡aron el número de
letrlnas y sollcltó más médicos a la Secretarfa de Salud.

Construyeron en deflnltlva, velnte módulos de veinte habltaclones, cada uno, para

2,600 psones mlgrantes. Sin embargo, las nuevas construcciones fueron asignadas a
los trabajadores del empaque. Continuaron destinando las banacas de madera con
plso de tierra para el uso de los Jornaleros del surco. El administrador señaló quo se
habfan gastado tres mlllones de pssos en esas conetrucclones y en otros espaclos
famlllares para el cuidado de loe msnores en lae horas de trabaJo de los padres.ae

Se instaló una cllnica con seis asistentes, una guarderfa, escuela, tonlllerla
subsldlada, planta tratadora de aguas negras, 500 vlvlendas d6 10 metros cuadrados
para 4500 moradoree

il Perfódho Püttrx'! Lm jomaleroo del campo', A4 ds agooto de IEOB, pág. 4." P€rfódho Púbilco.." Loe lornaleroo drl campo', lZ do aflffito de lgg8, pág. 6.



76

Sin embargo, el Frente aseguró que los nuevos módulos sólo cubrfan el?5olo de

la demanda requerlda para Sayula, aunque el caso de Bonanza abarcó el 50o/o.

Tamblón declaró a la prensa que las condiciones infrahumenas en qus viven los

jomaleros mlgrantee es responsabllldad de loe funcionarioe estatales, municipales y

del Secretario de Salud, por omitir la verificación de la construcclón y del el

funclmemlento de loe campamentos en materla de salud ocupaclonal,

almacanamlento, manÉ¡o de plaguicidas y la quema de llantas que afectó a toda la

poblaclón.m

Los albergues "El qu€mado", "Carmelita", "El Guamúchil" y "El Ahijadero"

perten€cen a la empresa Bonaza 2001. El primer caso, el del Albergue "El Quemado"

cu€nta con una superficio de 720 m€tros cuadrados, construido con postes de

rnadera, lámlna de cartón y plso de tierra. Incluye 120 dormltorlos de I metros

cuadradoe, separados por tablones de madera. En los cuanos encontramos petates,

hamacas, colchonetas y pedazos de cartón; cajas de maderae como roperos y bancos

y pledras como sillae. La cocina consiste en un voladizo de dos metros, a manera de

porcho o portal, con un comal sobre pledras para cocinar. Los baños, sanitarios y

lavaderos son de uso colectivo y se encuentran independientes del los cuanos.

Antes del 2000 'El Ahijadero' estaba en las mlsmae condlclones de

lnhabltabilidad que el resto de los alb€rguss, pero el escándalo que produjo la

recomendaclón de la Comlsión Estatal de los Derechoe Humanos, para el Albergue "El

Panteón", logró que la empresa recibiera epoyo del goblemo estatal para arreglar los

galerones. Se remodelaron 276 vlvlendas con piso de concr€to para 828 personae,

con cuartoe de tres por cuatro mgtros, con luz eléctrlca, 72 letrlnas para un promedio

de 11.5 personas por letrlna, 12 regaderes: una para cada 60 personas y 40 lavaderos

uno pera 6.9 familias. Se instalaron un dispsnsario mÉdlco y una guarderla en un

galorón de 180 metros cuadrados.

La atención del DIF én el albergue "El AhlJadaro'. La promotora social del DIF

en $ayula, informó que no exlste un csnso, aproxlmado, de jomaleros, ya que se

verlflca un flufo constante de famillae completas prlnclpalmente de la €mprssa

Bonenze 2001, Una vez que la empresa deló de aceptar el trabaJo Infantll, fueron

abandonando eltrabajo para sncaminerse e otras que sl lo permlten.

n tilds¡tn.
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En 1998, el DIF reallzó en las galeras un trabajo de diagnóstico y recuperación

nutricional para la distribuclón de desayunos escolar€s, consistente en: leche, atole

preparado con nutrloni, avena, una palanqueta enriquecída con Boya, amaranto y

ajonjolf para 150 niños. No obstante, ha tenldo que conv€ncerse prlm€ro a los padres

para que acepten un alimento que no forman parte de su tradlción alimentaria.El

EI programa aducatlvo. Para después de la Jornada de trabajo, se dlspone de un

programa de educación para los adultos. Se dístribuye, además, la cartilla de salud,

para la mujer, y se organizan actividades r€creativas.

La promotora declaró: "con los Indfgenas he sldo muy diffcil el trabajo, por la

barrera del ldloma [hablan mixteco, trique y zapotecoJ porque se comunlcan por medlo

de Jefe o el cabo, a qulen obedecen".

En 1999 la Dlrecclón de Desarrollo Comunltarlo Rural del DIF Jallsco, gestlonó

410 becas escolares y alimentarias para que 217 menores dejaran el trabajo del

campo.

En la €mpacadora Santa Anita, los albergues "El Pantsón", "El Verde" y "El

Zapote" en 1999 careclen de energfa eléctrica, agua entubada y drenaJe. Se

constltuyeron, dB hecho, en una fuente de contaminaclón y de enfermedadee que

aumentaba el fndice de morbilidad infantil por problemas gastrointsstinales y

resplratorlos.

Los sarulclos an el albargue de Ghaloma. La empresa ChaJoma llegó a

albergar a 1,500 personas en el rancho El Pochote, "La loma- a dos kilómetros del

poblado de Usmajac. Se trataba de un galllnero semlconstruldo, de techa de lámlna,

descubleilo por los costados. Para acondlclonar el albergue, la empresa rentó clnco

casetas de incubación de pollo de engorda, de 15 por 60 mstros cadq una. Fueron

adaptadas con separaclones de cartón para 200 dormltorlos de ocho metroe

cuadrados. Se ubicó en es6 espacio a familías de entre tres y ocho mlembros, Las

condlclones Infrahumenas se hlcleron evldentee en el hecho de que se trataba de

cuailos con plso de tiena y mezclada con excromento de gallinácea (anexo 5, pá9.

167).

Contaban con 12 letrinae móviles, una plla de agua de 20 metroe cuadrados y

1.5 metros de profundldad, sln lavaderos. En cuatro módulos de lámlna se bañaban,

6r Entrovieta r Ell¿abrh Hodrfguez GonzÁlez, promotora comun¡tada del DlF, Sayula, ol 21 ü egrmto dc 1998.
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por tumos, 700 psrsonas, y debfan sonear, entre otros, el encharcamiento de agua

(anexo 5, pá9. 167).

La tienda €staba instalada sobrs un camión de carga de la empresa, y era

atendida por el socio del dueño. Se permitfa como ya se dijo la entrada de otroe

comerciantes, siempre qu€ no ss constituy€ren €n compstencia para el dueño

comp€tencia. El verdul€ro ftaba y anotaba cada cu€nta por número de cuarto, so

prÉtÉxto de que todos los jomaleros se parecen".

Habfa una galsra adaptada como escuela y otra como guarderfa para menores

ds cinco, sostenlda por las proplas Jomaleras.
El traslado a los campos Be veriticabe camioneta o en algún cemlón de redllas,

con normalmente sobrecarga. Era común obgeryar, p€rgonae colgadas de las

redllas.

Por ese entonces, esta empresa fue multada con 100 mil pesos por parte de la

Secretarfa de Salud. Como contrapu€sta la empresa solicito que se le condonaran

para lnvefiir en los albergues.

Las cuarterlas. Lae €mpresas también solfan colocar a los jornaleros en

cas€rones deshabltados del pueblo, llamados "cuafterfas', qus se encontraban en

condiciones ruinosas y sln serulcloe. Los inqulllnos construlen sus proploe cuaftoe,

con materlales de desecho, para asegurer su prlvacldad. Compafifan un sxcusado al

aire libre, por €j6mplo, "La cuartorfa de Ocampo" sn Sayula, llegó a albsrgar a

setenta p€rsonasenuna predlo de 10por30 metros.

En la actualldad, el reglamento munlclpal establece, para el caso de las

cuarterfas, qu€ deberán contar con los servicios indlspensables, y asegurar prlvacldad

e sus moradores, con lo que sB evlta la promlscuidad y el hacinamiento 1ert. re¡,

Del raglamento de construcclón da albergues. A partlr de eflo 2001, el

reglamento munlclpal exlge a las agroempresas un permiso de conetrucción y diseño

de habitabilidad de los albergues, que cusnten con vfas accesibles de comunlcaclón y

segurldad, ofrezcan protscción ecológlca, y el acreso a una allmentaclón balenceade,

serylclos módlcos y espacios para la práctica de deportes (anexol 1, pá9.178).

Para la congtrucclúl de laa vlvlendas de los trabaladoree temporalea oe requlere de
permleo y de un proyecto de dlseño de conetrucclón dlctamlnada por la Dlrecclón de Obraa
Pribllcas Municlpalee (art. 1l).

Lae zonas habhaclonales tendrán condlclones d€ eegurldad, con vfEs do
comunlcaclón acceelbles, ubloaree flando monog a rbs kllómetroc de dletancla de los
csmpos de cultlv$ donde cs uüllcen sustanclae qufmlcae. Serán de materlal no flamable y
ee lee dará mantsnlmlonto.
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Debe asegurarse la privacldad y eütar heclnamlentoe. Se inetalará una coclna externa
con lo el€mental para pr€parar al¡msntos, asegurando el coneumo dE combustible sln
rlesgos.

Se apllcarán medidas de seguridad e hlglene: drenale, lavaderoe, baños y sanitarlos,
cuando menos uno por cada clnco vlvlendas.

Energfa y agua gratuita.
Estancla Infantllcon allmentaclón balanceade atEndida con personalcapadtado.
Eepaclo pera una eecuola, pereonal capacltado y progrsma de educación y de

alfabetlzaclón pars adultos especlal pata Jomaleroe mlgrEntes.
Una enfermerfa con materlal de curaclón de emergenda, atendlda por personal

compstente baJo la direcclón de un médlco.
. S€rvlcloe de recolecclón de reslduoe doméeücoa.

EspEclos para el deearrollo cultural y depordvo, con ¡netructor, luegoe Infantllee,
prácücae rellglosae y fleetas reglonalee.

4.4,2 Programas educativos, Sólo algunas empresas apllcan los programas de

educación prlmarla para adultos ds la sEP, aunque sin efectlvldad, pues el desempeño

de una jornada tan extenuante no les permlte a los trabajadores otra cosa que no sea

descansar.

El ConseJo de Fomento Educativo (coNAFE), por su pafte, atlende a los menores

de edad. Promotores adolescentes aplican el programa escolar programa escolar para

migrantes, sin las competenclas dldáctlcas necesarlas, para atender el proceso de

castallanlzaclón, en la práctica suelen comunicarse a señas, ante la diversidad de

lenguas natlvas.

4.4.3. Problamas ecológicos y iasgos de trabaJo. Las empresas tomateras han

provocado grav€s problemas ecológicos en el valle. En el invlemo de 1999 se

reallzó una quema masiva de llantas con el propósito de crear una atmósfera tibia

capaz de evltar elfrfo quemare las plantas. En los meses de dlclembre y enero, el valle

permaneció cubierto bajo una nube de humo negro.

Por otra pafte, los campos de sembradfos se han acercado a las zonas urbanas

y el uso de herblcldae, pestlcldas y otros agroqufmicoe han causado diversos

problemas de salud. En el 2000 une secundarla próxlma a un campo de Santa Anlte,

los alumnoe eufrleron de intoxicaclón, por el abueo de qufmicos qus, de seguir

practlcándose logrará en pocos añoe que les tlenas del Valle de Sayula queden

improductlvas, como ha sucedldo ya en el valle de Auüán.

En la actualidad el reglamento munlclpal ostablscs que lae autoridades

munlclpales deberán vigilar el cumplimiento de la normatlvldad rslativa a la

preservación del medlo ambiente, además de las normas oflcialee mexlcenas (arr. i4.

4.4.4 El uso dé pesticidas. Los plagulcldas herblcldas, Insecticidas fungicidas, y

nematlcldas, son agentos qufmicos qu€ s€ apllca a la agricultura por medlo de
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avion€tas, o por rocladores de presión de alre o blen por el uso de tractore$ con

rociadoras por aditamentos que se cergen a la espalda. Pueden inyectarse en la tierra

en forma de gas, o agrogarse a la tuberla de irrigación.

Se mezclan con agua, acelte o con otras substanclas lneftes" pero altamente

contaminant€s, aun para lugares dlstantes de la apllcación.

Los reslduos se pegan a la piel, ropa y cab€llo y p€nstran €n el cu€rpo por la piel,

por asplraclón, tragándolos y por los ojos.52

En este s€ntido, hay que declr que, la mayorla de los tóxlcos no tlenen antfdoto.

La toxlcldad uno callflca a los agentes, se considera sumamente tóxicos; toxicidad dos

a loe moderadamente tóxicoe; la toxicidad tres a los minimamente tóxicos y la

toxicldad cuatro a las menos tóxicas.

Loe organofosfatoe omite, phosdrin, parathlon, guthlon, monltor, suparaclda,

thlmet, dsyston y systox actúan como gas neourotóxlco; entre éstos, al melethlon

parece ser el msnos pellgroso, cuyo antfdoto es la atropinay 2 PAM.$

Los carbamatos tamblén actúan como neurotóxlcos como al Aldlcarb (temik),

methomil (lannate) y carbofuram (furadan). Estos provocan toxicidad aguda con

efecÍtos locales y slstómlcos que se manifiestan con irritación y ronchas crónicas, las

exposlclon€s constantes provoca envenenamiento y hasta la muerte.

La toxlclded crónlca se manifleeta, en lapsos de diez y quince años que se he

mantenido contacto con la suetancla, a través de cánceres, daños csrebrel€s y el

nlvel del eistema nsrvioso; reneles, taras genétlcas, esterilldad, abortos y musrts

fetal.

No obstante que el convenlo 170 de la Organlzaclón Intemaclonal del Trabajo

(OlT) establ€ce que todos loe pestlcldas deben estar registrados, al igual que lag

plantas productoras. No obstante, en México no existe control alguno en este renglón.

Este convenio, reconoce sl dsrecho del trabaJador a ser Informado de las substanciag

qufmlcas a qus se verán expu€stos. Debe, además, tener llbre acceso a la etlqueta

del pesticida y loe informee suflclentes acerca de les cosechee con pestlcidas.

En la realldad, las empresas mantienen en sscr€to sl uso y el destlno de loe

envasss. El convenlo en referencia no s€ ha integrado a la Ley Federal del TrabaJo,

* MRHION MOSES, M.D. Cosecfu Dotorua, canpdÉ,trwy pastlctdw, T.1. Peetlclde Edr¡catlon Centor, San
Frarrlmo, Gallfomla, 1902, pá9. 0,
tt lbrdem
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En consecuencla, la ley laboral no consigna señelamiento alguno sobre cuarentenas y,
sobre la regulaclón del uso de pestlcidas.

El convenio menclonado establece las medldes de protecclón en la uillización de
productos qufmlcos en el trabajo, la indicaclón de los rlesgos y la lnformación sobrs los
peligros de su manipulaclón. Tampoco apar€ce en la Ley Federal del Trabajo, el
derocho de los trabaJadorss a oponerse a reallzar un trabaJo pellgroso sin protección.

En las agroindustrlas no certiflcadas se apllcan qufmicos como el furadán, aldrln
y capyán, que pertenscen a los organofosforados, según referencia del Dr. Juan
Josá Vlctoria de la población de Sayula.s Exámenes de detecclón de collnestarasas
reallzados a los trabajadores qus mezclan, cargan y aplican pesticidas

organofoforados y carbamatos resultaron positlvos. En aquellos que han tenido
mayor exposlclón, se manifiestan menchae en la piel, asf como numerosas
enfermedadee (de trabajo) que pueden conslderarse como de bajo rlesgo para la
salud. TamblÉn se han vlsto efectos neurológicos de temblor fino en las
extremidades.s

La atenclón médica a los trabajadores, se ha debido en ocasion€s, a mareos,
náu8ee8, manchas y plcaduras en la plel, a los que no se da segulmiento médico en
razón a qu€, en ssss ocaslones se lee envfan a la Cruz RoJa, instltuclón que carece de
competencia para la certiflcaclón de una enfermedad o de un accidente de trabajo. A
este últlma Instltución, la empresa Bonanza 2001 donó una ambulancla en pago de
los serulcios prestados, en una estrategia que le permlte ehonarse el pago de las
cotlzaciones en €l IMSS.

Sucede que €n los casos én que los trabeJadores presentan problemes
gastrolnteatinales y en vfas resplratoriae, su€ls despedfrsele, por conslderar que
padec€n enfermedades crónlcas, anterioree a la contrateclón.

Estudloe del Comltó de Toxicologfa Ocupaclonal del ConseJo de Salud
Ocupaclonal en loe Estados Unldos, señalan que un Indlviduo expuesto a
organofosforados, durante tiempo prolongado, eun cuando no manlfieste intoxlcación
aguda, exlge la suspenslón del trabeJo €n tanto baJe el nivel de la enzlma
acetlolcolinest€resa por lo menos gn un 7ío/r.ffi

fl Tstlmonfo drl Dr. Juan Jooó Vlctorlr, mádlco de Sayutr, perlddlco Et tntomado¡,l0 de crpüembre de 19gg,
p-ác-7.
* lblhm
6 TetÉlmonlo dc le médlca ftl DtF Hormh FaJardo ftl DlF. Falanb, 12 de fuilo & tggO.
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El caso de la empresa ChaJoma que fumigaba con avlonetas el tóxico llegó a

afectar aun a las poblaclonee aledeñas. Loe fumlgadores con aspersores entraben en

el área a las 8:00 de la mañana y le abandonaban a lae 16:00 horas. Un ingeniero se

encarga de capacltar a los trabajadoros €n la preparación del p€sticida, la fumigación

corre a cergo de elloe mismos con la única protección de un pañu€lo en la boca: no

utilizan guantes, nl overoles. El lfquldo llega a quemarles la espalda, al grado

despellejamientoe y ampollas que impiden qus slga üabaJando.

Tampoco existen rogadsras dlsponibles para el baño Inmedlato que exlge la

manipulación de tóxicos. De hecho, los trabajadores usan les mlsmas prendas todos

los dfae que dura la apllcaclón: du€rmsn con ellao, y con ellas tamblén convlven con

su famllla. Un matlz del mismo problema os la Inexlstencla de una zona de recolecclón

de envases de pestlcldas. Cabe señalar qu€, la Asociación Mexicana de la Industrla

Fitosanitaria no ha interuenido en sstos casos (anexo I, pá9. 171).

Se sabs que la empresa Agrfcola Pony, en el 2000 lanzó "cuetonee" por las

nubes con la intenclón de evltar preclpltaclones pluvlales. Ellos niegan la versión, en

camblo aflrman que controlan la humedad mediante el uso dÉ fertilizantes. El

vicealcalde, también integrante del organismo Amlgoe de fa Naturaleza de Sayula y

algunos grupos ecleelelee de baee, proteetaron por el uso de agroqufmicos Ésparcidos

por medio de avionetas por las ráfagas de fumlgaclones llevados a cabo por bazucas,

incluidos los tractores arañe y el lanzamlento de ondas, o rayos, deede dispositivos

ublcados en camlonetas que expanden les nubes y evitan la lluvia.

El actual reglamento municipal €stabloce el cumpllmiento de una serle de

disposiciones de protecclón ecológlca: prevlo a la autorlzaclón de camblo de uso de

suelo, deberá presentar un dictamen sobro el lmpacto amblental, que tresrá conslgo,

deberá brlndarse protección a los trabajador€s y sn los albergues de los qufmlcos,

autorizase eólo el uso de tóxicos controlados, ofreceroe capacltaclón sobre su uso y

efecÍtos. Se Incluye el eJemplo ropa y de material de protección especial para los

fumigadores, para la plantaclón de beneras üvae y de acopio de envases. En

deflnltlva, prescrlbe un método de manejo Integrado de plagas (anexo 11, pá9. 178).

Por desgracia los agroempresarlos hen descmocldo eete reglamento,

argumentando que no fueron tomados en cuenta en su elaboraclón. En consecuencia

no lo acatan. Los agroempreearios localee ya €stán organ¡zando para presentat un

nuevo proyecto de reglam€nto por el problema de la vlrosls que según dlcen lo ha
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provocado las agroempresas transnacionales que siembran y se van sin levantar la

soce y les dejan el problema.

4.4.5. El trabaJo lnfantll

Como otro de los sectores que definen el trabajo en estas agrolndustrias los

menores se incorporan al trabajo del campo ante la falta de mano de obra local y

como une consecuencia de un fenómeno de la migraclón famlllar que busca allegarse

una mayor cantldad de recursos económlcos.

Esta modalldad de contrataclón fue generallzándose en la medlda en que las

autoridades laborales han omitido la aplicación de la prohibición del trabaJo Infantll.

Según el Pronjal, d 25Y" de los trabajadores efectivos son menor€s de 16 año

(anexo I, pá9.170).

En Sayula, durante 1997 y1998 según un €studio a cargo del DlF, realizó en

sels de los 26 albergues de la zona, se obtuvieron los slgulentee datos: tres de cada

diez habitantes de los albergues sran nlños, el 30% de los msnores fluctuaban entre

los 0los 9 años; el 15% entre los 10 y 15 años, y el 10% enlre los 16 y 19 años.0'

La encuesta de 1999, señaló que el 40o/o de menores trabajadores tenfan

entre los 10 años y 16 años. El 600/o correspondló a personas de 17 a 50 años de

edad. Estos datos nos indican que existe casi una mitad de fueza de trabajo infantil.s

Puede decirse que los menores: se inician en el trabajo del surco a los siete

años de edad, con una Jomada que va de las 7:00 a lae 16:00 horao, con un solo altc

para comer a las 12:00. Al fínal del dfa, regresan al albergue, sólo a cenar. Son muy

pocos los que van a la escuela por razones obvias.

Su salarlo se lncluye en el del padre porque no puede conelderársele legalmente

como trabajador. Tamblén sucede que se le paga menos qus al adulto por no tener la

habllldad suflclente requerlda. A los menores que trabaJan en forma lndependlente, en

ocasiones ss les expulsa del surco, por "iuguetonosn, sin qus se lss pague el tiempo

laborado.

Ú7 lrveetlgnclón del elttema DIF y Secreterfa de Salr¡d del Eetado de Jalleco. Perlódlco PúHIco, Nota. Vaneoa
Roble¡.6 de eeptiembre de 1909.
$ Furnre. Trabsio de campo roal¡rado por Marfa Rlla Chávrz Glutlórrez cn lr agroomprcqr Empaquüü Ssnta
Anltu, munlclplo de Sayula en el prrlodo cornprenddo €ntre Bl 17 y el 28 de egoeto de 1998 en donde ee apllcó
una €frcusata a 72 Jornaleroe d€ log 200 qu€ B€ €ncontraban en eeo mornonto en el carnpo número do
ecmbrando jltorneto. Sc ldentiflcó la proporclón de menores Jormleroü y el gónero dr 16 mlgmntcs La tócnlcc do
muestrso fue aleatorla slmple pere proporcionea, con un.coeflclente de conflenze d€ S0%, un Brror ÉBtsdlstlco de
7.5% V un coeflclente de proporclonalldad para muestras dr unturrroo poqurfloc dr 38%. L€ datos cr vaclarofl
y celculerm en el programe dc computaclón Epl6.
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En declaraclón a la prensa, eljefe de la Direcclón delTrabaJo en Jallsco afirmó:
"El patrón no los manda a trabajar, sólo los acepta,sg gn una expresión que ltustra su

posición.

En nuestra investlgación de campo se pudo obseruar también a niños de la

propia localldad (no mlgrantes) estudlantes de prlmarla, otros con secundarla, no

terminada, con una antigüedad de tres años en los plantfos de tomate. Algunos

ayudaban a sus padres, otros jugaban entre el lodo mezclado con agroqufmlcos.

Sólo una Bmpresa ha permitldo que el INEA instruments sus programas de

alfabetizaclón después de la lornada.

Bonanza 2001 en la actualldad por disposición del TLG, no ac€pta el trabaio

infantll, poro dsbe enfrentar el problema de que las famlllas abandonan el trabajo en

busca de aquellas qu€ sl lo hacen. Se trata de un problema dlffcll de $ortear, pues la

Intención de las familias es incremontar un salarlo que los ayude a sobrevivir.

La mayorfa de mujeres y hombres entre 14 y 16 años de edad vlven ya en pareja

y tienen hijos.

4.4.6 EltrabaJo de las muieres

El trabajo de las muleres suele tener mayor relevancla que el de los hombree. Se

les ha preferido por mejor organlzedes, hábiles y dlsclpllnadas. Reallzan la siembra, la

poda y la hilada. Persisten, sin embargo, pr€iulclos ldeológicos en el sentldo de su

ineptltud para el manelo de tractores, camlones o para la fumigación, son pocas las

que acceden a la Jefatura de cuadrlllae o de ranchos. Sólo recae sobre ellas la

realización de los trabajos menos remunerados. Puede decirse que la tarea de mayor

rango qr.re les permlten realizar es le de checadora por ser más organlzadas y el de

empacadora por una mayor habilidad, las demás laboran en el surco (anexo 7,

pá9.169).

La mayorfa de las mujeres lndfgenas son analfabetas, complementan el trabajo

del marldo y combinan el trabajo en el Burco con los quehaceres domésücos. No

gozan de segurldad social on caso de gravidez. Es práctlca común que laboren hasta

el dfa anterior al parto, y que regresen en los quince dfas posteriores.

En nuestro trabajo de 1999, en el surco encontramos en un grupo de 200

jornaleroe de los que el 39o/o fueron muferes I ol 61o/o hombree.m

F RoBtES, Venesf, Perlódlco PülEo- 1G fomalefot de sayula-, 7 de eeptlembn de 19e8, pág 0.

m Fuente. Cita númcro 58.
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Las mujeres qus trabajan en la labor utilizan vestimentas similares en toda la

Repúbllca. Suelen ponerse hasta tres prendae de vestlr, una enclma de otra, para

protegerse del sol y de los pesticidas. Llevan, de hecho, pantalón debajo de la falda,

paliacat€ en la cabsza, sombr€ro o gora. No emplean guantes, pero sf uñas largas

qus les sirven de herramienta adicional €n sus tareas. Sin embargo, deben conárselae

sl trabaJan en el Invernadero, para no lastimar la planta cuando las arrancan de la

charola (anexo 7, pá9. 169).

A diferencia de las campesinag que no trabajan en la lebor, excepción hecha de

las Indfgenas, las Jornaleras que trabaJan en el empaque, o en la cosecha, han tenldo

la opoftunidad de mejorar su nlvel de vlda y de soclallzar con otras personas. Se han

independlzado económlcamente y expresado sus propias opiniones. Han llegado a

contraer matrimonio con m€jores perspectivas.

En las empr€sas tomateras de Sayula contratan mujeres para el empaque que

trasladan, tradlcionalmente, desde Sinaloa, por tres meses. En Bonanza 2001 lee

proporcionan las mejores instalacion€s de los albergues, aunque algunas prefieren

rentar casag en el pueblo. En Sayula las norteñas tienen fama de ser de "buen vÉr";

año con año, como dato curioso, suelsn organizar un csrtam€n para escog€r a
"nu€stra belleza Slnaloa.

4.4.7 Las guarder[as infantiles

La empresa sólo aporta un galerón destinado a servlr como guarderfa, nlnguna

infraestructura, ni programa especial, para el cuidado de loe m€nores, Cada una de

las madrss, lleva a su hijo con una coblla y su respectlva mamila, para ser culdado en

su eusencla. Ellas mlsmas contratan e determlnadas muferee que, atlenden entre

ocho y diez niños recién nacidos y a numeroeos menores do cinco años a cambio de

50 pesos dlarlos.

Cuando realizamos nuestro trabajo de campo entre los meses de diciembre y

€nero de 2000, la 'guarderfa" de la agroempre$B Chajoma €ra un galllnero

descubierto por los lados, loe menores se mostraban sucios, en convivencia constant€

con moscas, y recostados sobre colchones vleJos y desaseados o sobre hamacas.

Empleaban botellas de plásticos para su entretenimiento. Más que guarderfa daba la

lmpresión de un gallinero con los pollltos arrlnconados (ansxo 6 pág.168).

Las madres preparan con anticipación las mamilas. Pudimos v€r cómo algunas,

en vez de leche, contenfan pepsicola. A loe mayor€s suele deJárselee, comldae

aunqu€ ayunan, no en pocas en ocaslones por falta del el "bastimento'. En Chajoma,
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razones polftlcas en esa ópoca, lmpedlan la entrada del DlF, de procedencia panista:

Bsta empresa provenfa de Sinaloa donde Franclsco Labastida del PRI tenfa obvia

ascendencia. y en consecuencia, sólo autorizaban el trabaJo del Pronjal, y no ss

beneficiaban con los programas allmentarios del DlF.

4.4.8. Problemas de salud

Lae malas condic¡ones laboralee y los bajos salarios reducen el promedlo de

vida hasta los 35 ó 40 añoe de edad. Los jornaleroe de las empresas tomateras están

expu€stos a altos rlesgos de trabajo por el uso d€ pesticidas y fungicidas y por largas

y extenuantes jomadas laborales. No obstante, no sB otorga a las famillas nlnguna

indemnizaclón económlca por accldentes o por enf€rmedades, ni por decesos a

consscu€ncla de los rlesgos del trabajo.

La Secretarfa de Salud no ignora la insalubre situaclón de loe albergues de los

jomaleros del Valle de Sayula. Prlva ahl la promiscuidad propia del hacinamiento,

focoe de enfermedades contagiosas, la prollferaclón de moscas, ratas y cucarachas.

La desnutrlclón los hace presa fácll de otras enf€rm€dad€s, Padecen de frecuentes

conJuntlvltle y de problemas asocladas a los rlesgos de trabajo, como la intoxicación

por el uso de pesticidas (anexo 5, pá9.167).

El Secretarlo de $alud ha conslderado su lmposibilidad para clausurar los

albergues que no ofrecen condiclones mfnlmas de hlglene porque "serfa dejar sln

chamba a los migrantes'. En el año 2001 sólo s€ sancionó por este concepto a dos

agro€mpresae.6l

Por caso, I de agosto de 1998, un Jomalero da 17 años que trabajaba deede los

nusvs años en la temporada deltomate, sufrió una intox¡cación grav6 que lo dejó casl

clego.ffi Veamos algunoe de loe porm€nores. El 25 de Jullo de 1977, se encontraba en

une bodega gus le servfe de dormitorlo, con 324 sacos de fertilizante; contaba con 12

años de antlgüedad trebafando para la persons que le rentó las tlerras a Bonanza

2001,con esta última sumaba ya trss años de seryicio. Fue encontrado inconsciente

debaJo del catre. Al dfa slgulente fallecló. El parte médico de la Cruz Roja consignaba
"dsname cérebral". La empreea entregó a su esposa mil pesos. Tenfa ap€nas un año

asegurado, por lo quo rio alcanzó Indemnización.

tt HOBLES, Vanraa . Entrsvlsta a Cdstdbol Hutr Ga¡án , Secrrtarb dc Salud dc Jall¡co, Perlódlco Ptiblho.
Nota. 31 do aoocto & 1990.
o Perfddico p¿Otto,7 abrll dr 1908, pág- 3.
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Bonenza 2001 pagaba una lguala a un módico del pueblo para que diera atenclón
a los jomaleroe; pero éste deJó de hacerlo porque el trabajo no compensaba el pago
reclbido. Cuando los jornaleros regresan del surco en condiciones delicadas de salud,
los derivan a los seruiclos médicos proporcionados por Él ayuntamiento y por la Cruz
Roja de Sayula, que cuentan con un equipo de tree paramédlcos y cuatro médicos. En
una quincena, se atendleron dieciséis embarazadas y tres partos. El Jefe de los
socorristas Rodolfo Cárdenas afirmó: "alguna pasaron del surco a la clfnica".ffi

En 1999, la Secretaria de Salud reallzó 94 visitas de verificaclón y no encontró
gravss riesgoe senitarios, pero sl anomalfas sn los almacenes de agroqufmicos. Como
con$ecuencia, únicemente se apllcaron ocho sanciones a treS empresas.

4.4.9. Excluslón de los sarulclos del IMSS

La atención del IMSS a los jornaleros ee llmltada a consuJtas temporales y sólo
para el caso de urgencias. Tanto Bonanza 2001 como Empaques Senta Anlta no
aflllen a la totalldad de los Jornaleroe del campo. Sólo se declaran nu€vs jomales por
hectárea cultivada.n

Los funclonarios del IMSS saben de la existencla de 5 mil lomaleros en la zafra
del tomate y convlenen €n reconoc€r 80 peses por 200 hectáreas que reg¡stran. Este
ssruic¡o no lncluyo incapacidades e Indemnizaclones por el riesgo de trabaJo o muefie.
El IMSS de Sayula proporclona atenclón médica E una mfnime parte de los Jornaleros
derechohablentes temporales.

Una fuento confiable del Seguro Soclal, que no quiso identlflcarse, Informó al
trabajo de campo: "con ssos pases se atlende a Jornaleros en caso de urgenciá, y E
personas de recursos económicos que no son Jornaleros nl trabajadores de las
empr€sas tomateras; éstos, se presentan con un pase y s€ les atlende en la cllnlca.
Hasta se les practlcen operaclones qus en cualquisr seMclo part¡cular les costarfe
mucho dinero."s

En 1998 el dlrector de la Unidad Médlce familiar 62 del IMSS, en Sayula, Dr. Juan
José Paz Garcfa, lnformó a la Comisión Estatal de los Derechoe Humanos acerca de
loe acuerdos y acclones para mejorara la salud de los trabaJadores, €n lggT
menclona que envló indoctor por sels meses a Bonanza 2001 y dio 1500 consultes.ffi

o tbtúm-* N*l Un Jomal €s €l trabajo quc deseflp€ltrB un fomrlero por mho horas, desd h ¡bnrbra, rlego, cullvo y la
cooecha.
f gnAVeZ eUrtÉnneZ, Marfa Fllta. Trabaio de carnpo. Entrevtsra dct tB de f,gcro clo 1ggg.* Exps'd€nte dr le Recomendaclóni 6lg8 de ls Comlslón Edatal dc loc DerBch-G Humanog, pág.13.
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El 21 de agosto e 1997 el DlF, el IMSS y la Secretarla de Salud decidieron hacer

efectlva la Ley del Seguro Soclal que prevé la obligación de los patrones de afillar a los

jomaleros del campo. Sin embargo, acordaron que esta disposición entrarfa en vigor

en julio de 1999." Esta medida haste el año 2001 no habfa sido efectlva. Se sabe de

convsnlos verbales de omisión por cuestlones polfticas que se concertan desde el

centro de la Repúbllca. Algunos médicos ssñalan: "r'lo se pueden hacer nada al

respecto ya qu€ tienen Indlcaclones de no atender a nlngún temporalero".

Hay Jomaleros que llevan entre los 25 y 30 años recorrlendo las plantaciones por

casi todos los estadoo. Algunas v€css reclben atención del Seguro $ocial a través de
"pasee" que constltuyon consultas únicas y sólo pera casos de urgencia.

El Secretario General del Sindicato ds Oflclos varloe de los jornaleros, Ramón

Murgufa, declaró a la prensa en '|999 que los jomaleros ganaban de 50 a 100 pesos

diaries, dependlendo de su productlvldad, y que recibfan atención famlllar en el IMSS

las 24 horas del dfa, por un equlpo de ocho médicos, seis enfermerae y 15

paramédicos apoyados por dos ambulanclas al margen de los serviclos munlcipales.

Estas no dejan de ser simples declaraclones, pues en el trabajo de cempo reveló una

realldad dlametralmsnte opu.esta.

En concluslón, la doctrina del derecho soclal mexicano tiene como prlnciplo

rÉctor la veriflcaclón de una verdad€ra Justlcla dlstributiva, Sin embargo, el caso de los

jomaleros del Valle de Sayula, ya que las condlciones gsnerales de las relaciones de

trabalo sumaments precarlas.

67 Periódlco PtJbltco, T abrll de 1998, pÁ9. 3



CAPITULO OUINTO

LA OHGANIZACIÓN DE LOS JORNALEHOS

5.1 Los jornaleros del campo y las organ¡zaciones campesinas

Las organlzaclones campesinae son agrupacion€s que actúan en movimientos

soclales estructurados para participar en polltica y lograr por ese medlo, acuerdos

instltuclonales para allegars€ recursos y encontrar opofiunldades de producción y

comerciallzación de sus productos. Incluyen en sus acclones el mejoraml€nto

económico y social de los suletos agrarlos, sln olvldar los derechos laboralee de los

jornaleros del campo. Hacen uso de espacios en donde se dlrlmen confllctos

económicos, soclales e ldeológlcoe e lnvocan el cumplimiento de las legislaciones

agrarias y con€xas. Algunas de estae organizacionés son financiadas por algún

partido polftico affn a su ldeologfa; otras son autónomas, con fuentes de

flnanciamlento propias a base de las aportaclones de sus mlembros y de sus

simpatizantes.

Hasta antes de 1992 estas organizaciones campeslnas tenfan como bandera

principal la lucha por la tlerra y apoyaban a los Jornaleros on $us accion€s por mejores

pr€staclonss laborales y, a le v€2, los inclufan en los Comitós Particulares Ejecutlvos

con obJeto de dar seguimlento al procedimiento de dotacióri de tlerras para qu€ fueran

ejidatarios.

Desde 1920, el Partldo Nacional Agrario (PNA), constituldo por Antonlo Dlez Soto

y Gama fue uno de los prlmeroe que afllló slndicatos de jornaleros dentro de la

Confederaclón de Obreros Mexicanos (CHOM).

Por su parte, Vicente Lombardo Toledano, en 1934, egrupó a los jornaleroe del

campo €n la Central Gsneral de Obreros y Campeslnoe de Máxico (GGOCM). Esta

organlzeclón Incluyó entre sus demandas los derechos de los lomaleros acaslllados

para que se igualaran a los de los obreros Industrlalee de lae cludadee.ffi

Al mismo tiempo, Úrsulo Galván fundó en Veracruz la Llga Nacional Campesina,

en donde convergfan campeslnos y jomaleroe del campo. En 1034 el $lndlcato

General de Obreros, Campeslnos y Artesanos del Ingenlo "El potrero", en V€racruz,

demandó la cláusule de exclusión de ingreso y la titularidad del contrato colectlvo, un

* tgÓU Samucl, et-al. La clwc obrEra en la historla dc Méxlco- El csúnlsmo,I93+1940. Siglo XXI, México,
1985, pÁg.4ó.
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aum€ntó del 20ol" a los jornal€ros, y un determinado número de trabajadores de planta.

La empresa se n€gó entoncee, a dar cumplimiento a las pretensiones y estalló la

huelga. El gobernador Intervino en un leudo arbltral que favoreció al sindicato.eg

Durante el periodo cardenista recibió meyor lmpulso la organización sindlcal de

los jornaleros del campo, afiliados en un principio a la Confederaclón de TrabaJadoree

Mexicanos (CTM). A la par de sus demandas laborales, lnclufa la expropiación de las

grandes haclendas para s€r repartldas y la creación de ejldos. Posterlormente, los

jornaleros del campo fueron transferidos a la Central Naclonal Campesina (CNC),

hecho que marcó una contlnua disputa entre ambas organlzacionee por €ste sector

social.

Cuando contaba con el apoyo cardenista, La CTM era un organismo que

representaba los intereses de los jomaleros, en su momento, llegó a pressnter luchae

slndlcales importantes en Coahuila y Durango en la reglón de la Laguna; en el Velle

del Yaqui y Mayo en Sonora; Én Nueva ltalla y Lombardfa en Mlchoacán.

En 1937, los jomaleros agrlcolas se organizaron para la obtenclón de mejoras

salarialee en contra de las grand€s haciendes Inclulda la lucha por la tlerra. En el

Valle del Yaqui, la CROM y la CTM organizaron s¡ndlcatos de jomaleros del campo €n

los campos agrfcolas de OxtranJeros que llegaron a celebrar contratos colecÍt¡vos de

trabafo, y pactar salarios mfnlmoe de 2.25 p€sos por una Jornada de ocho horas. Al

expropiarse las haclendas, los jomaleros delaron las organizaclones slndlcales por los

Comltós Agrarlos de los progremas de dotación de tierrae.To

En este época, los jornaleroe mllltaban en organizacion€s camp€slnas en razón

de que también eran sollcltantes de tienas. Más que la fueza sindical, era la presencia

polftica del movlmlento campÉsino la que lnflula en las acciones dlrectee en contra de

los hacandados para lograr prestaclones laborales mlnlmas.

En 1963, surgló la Central Campesina Independlente (CCl) separada de la

oficialidad. Su programa pretendfa la radicalización de la reforma agrarla, la

naclonalización de los latifundios, el reparto agrario, la dsmocratlzaclón, la

Independencia, la paz y la coexistencia pacfflca. Con ese objeto, acercó a la clase

obrera y campeslna: loe eolicitantee de tlena, los ejidatarios, los comun€ros y los

jornaleros agrfcolae.Tt

!^nta, op.ctt,fix.49.
to CORDILLO, Gustavo. Campcslnos al sallo dcl clclo. Sigto XXI, Méxlco, 1988, É9. 94.
" Ibtd.
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En 1969, se fundó el Síndlcato Nacional de TrabaJadoree Asalarledos del Campo
que aglutinó a los trabaJadorss de las empacadores de algodón en el noroeste del
pals.

En 1977 presentaron lucha por prestaciones laborales en contra de la hacienda
"El progreso" en Chiapas, pÉro ésta se sofocó cuando les cedieron tlerras alrededor de

la flnca.

. En 1979 la CNC organizó al Slndlcato Naclonal Campesino de fllleclón oficial,
para controlar a los Jomaleros de La Costa de Hermoslllo, Sonora, de Slnaloa,

Mlchoacán, Yucatán y de Tlexcala. Este sindicato se reglstró, con el aval del
presldente José López Portlllo.

Llama la atención que las acclones colectivas no se dlrigfan dlrectamente hacla

los patrones individuamente considerados, sino en contra de las organizaclones

gremlales de patrones. Por efemplo, en Sonora se enfrentaron a la Organización de

Agricultores del Norte de Sonora, afiliada al Centro Patronal. Los dirigentes slndlcales

designados por la central negociaron loe derechos colectlvos en detrimento de los

intereses de los jomaleros. Esta organlzación sindical quedó como bolsa de trabaJo,

con una oflclna de contratación de mano de obra barata.T?

En 1982, dentro de la CNC, surgló la Federación Nacional de Obreros Agrfcolas,

para controlar polfticamente con flnee electorales a los jomaleros.

En 1983, la Central Independiente de Obreroe Agrfcolas y Campesinoe (CIOAC)

del Valle de Culiacán, Slnaloa, aglutlnó a más de diez mll trabajadores que exlgfan el

cumplimlento de un ajuste selarlal acordedo por las autoridadee leboreles. En la

actualldad esta organizaclón se encuentra diüdida y desorganlzada.ro

Asf, en los perlodos de los essenta y ochenta, los slndicatos de jornaleros

legalmente constituidos, segufan vlnculados a los partldos polftlcos y sus centralee

campesinas, plantearon acclones por prestaclones laborales mfnimas, enderezadas

en contra de uniones patronales de agrlcultoros y ganaderos €n lugar de actuar en

contra de los patron€s €n particular.

Como pu€d€ constataree, las acclones de los Jornaleros por €l logro de meJoree
prestacion€s laborales se han ejercido desde las organizaclones campeslnas

corporativizadas.

tl FLOREfi P. Graciela, V Congreso dc CIOAC, Sobrs los obrcroc agrfcolas y su organlzación sindical, México,
7 q l0 de abril de 1983.
t3 V.VIZGLINOVA, I, La slruaclón de la clase obrera en Méxlco.Culrura Popular, México, | 978.
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Los gobemantes de México se prepararon a partlr de 1983, para una inmlnente

ap€rtura comercial, El primer paso fue la flrma del Acuerdo General sobre Aranceles

Adueneros y Comercio (GATT) en 1986, y la cooptaclón de las organizaciones

campesinas en un Congreso Agrarlo Permanente (CAP) creado como un órgano

autónomo a instanclas de la CNC y el PFtl. Posterlormsnte, en 1992, El presldente de

la República Carloe Sallnas De Goftar¡t los convenció aceptar la reforma a la parte

agraria del artfculo 27 c.

La plataforma de acción del CAP inclufa relvlndicaciones agrarias y de apoyo a

los jomaleros agrfcolas; según los slguientes puntos:

r Hacsr lrente común para la atenclón de loe problemas naclonales agrarloe.
. ElEborar propu€'stas eobre polfüca agrarla.
r Atenclón a de la demanda de los campeelnoe eln tlena.
. Frjaclón de que loa preclos de garantfa'se alusten a la estructura dE costoe de la

producclón agropecuada y a laa necseldades soclales de las famillae campeslnas'.
. El estableclmlento organlzado de canalee de comerclallzaclón'que llberen al

campeeino del Int€rmedlarlemo de acaparadores y €ncflrecedores de loo productoe
básicoe'.

. Acompañamlento a loe fornalerog €n sug rElvindlcaclonee'

Integraban el CAP organlzacionss de dlferentes flllaciones polftlcas, la mayorfa

eran centrales campesinas: Central Naclonal Campeslna (CNC), Unlón Naclonal de

Organizaclones Campeslnas Autónomas (UNORCA), la Central Independlente de

Obreroe Agrfcolas y Campeslnos Cardenleta (CCG), la Central Campeslna

Independiente (CCl), la Comlslón Organlzadora de la Unidad Campesina (CODUC), la

Unlón General Obrera, Campesina y Popular (UGOCP); la Allanza Campeslna del

Noroeste (ALCANO).

Las organizac¡ones qus abendonaron el CAP por no estar de acuerdo en avalar

las reformas al artfculo 27 fueron: La Unión Naclonal de Trabajadores Agrlcolas

(UNTA), la Central Independiente de Obreros Agrfcolas y camPosinos (CIOAC), la

Confederación Agrarlsta Mexlcena (CAM), la Central Campesina y el Movlmlento

Naclonalde los 400 Puebloe (MNCP).

El 7 de noviembre de 1991, el presidente Salinas envló al Congreso de la Unlón

la Iniciativa de reforma agraria que dlo por termlnado el repado de tierras, una de las

princlpalee demandas de lae organizaclonee campeslnas. Fue asf, como fueron

dándose las condlciones para la prfvatlzación de la propiedad soclal, su incorporaclón

a le dinámica del mercado y la creaclón de socledades.

En añoe posteriores, fuerón verlflcándose cambioe en las polfticas agrarias,

hesta qus, en 1994, el Tratado de Libre Comerclo (TLC) entre los Estados Unidos,



93

Méxlco y Canadá concretó el proyecto de la apedure para el campo con la afectación

de 30 mlllones de personas, que vivfan de á1, y del 2go/o de la poblaclón

económicamente actlva ds ese sector. Puede decirse que los 10.7 millones de
personas que conformaban la población rural económlcaments activa en Méxlco, siete

mlllones eran jomaleros (trabaJadores sin tierra).74

En el goblerno del presidente Vicente Fox, las organizaciones campesinas de la

Unión Nacional de Organlzaciones Regionales Campesinas Autónomas UNOHCA y

lunto con otras organlzaclones campesinas, Integraron la coalición 'El Campo no

Aguanta Más' y plantearon algobierno s€is puntos para el rescate delcampo:
1 Morstofla al apartado agropecuarlo dEl TLC
2 Programa de reforma sstructural y reecate delcampo.
3 Bllndale para la producclón y para la economfa campeelna, no para las

üanenaclonalEg.
4 Lograr obtener la eoberanfa allmentarla.
5 Manlfeetars€ en contrÉ de loe cultlvoe tranegÉnlcos y pEtentes sobre la vida.
6 Heconoclmlento a loe derechoe y a la cultura de loo puebloe indioe.

Como puede verse, estas organizaciones campesinas no incluyeron a los
jornaleros entre sus prioridades. Asf, estos trabajadores se quedaron prácticamente

solos, sin organlzaclón slndical alguna que hlclera frente a Bus nu€vas condiciones de
asalarlado. La CIOAC fue ld únlca organización que planteó al Interior del Congreso
Agrarlo nuevas estrategias de apoyo para los jomaleros agrfcolas:

lmpulear la creaclón de sindlcstos reglonaleo; convenlos sntre eetadot y con
reprsssntaclones qus deflendan loe interee€s de los obreroe agrfcolae; elevar el nlvel
sslarlel (el máo belo de todas lae ramaa productlrras) y eua condlclonEe de üda. Echar
msno, Incluso, de loo acuerdoe paralelos, en la modlda En quo fortalezcan la defEnea de
loe derechos humanos; ellmlnar la conüetaclón asslarlada y explotaclón de la fuerza de
fabaio Infantll. Aef como profundlzar lazoe lntemaclonalEe con loe obreros agrfcolae.

lmpulsar la reforma al artfculo 27, quo garanüce la propledad eoclEl, la eustentabllldad,
h defenea de log rgcurtog naturaler entg la preeencla de empresas tragnacionales. Que
s€ eotablszca un códlgn ds conductf, y de reeponsabllldad eoclal a las empreeae
multlnaclonaleg, con el obj€to de salvaguardar lor derEchos laboralee, de la üerra,
terrltorlalet, amblsntsl€s, de gónero y la atltura.

5.2. Las organizaclones de la sociedad clvil y los jornaleros del
campo

En la actualidad, algunas organlzaclon€s d€ la socledad civil apoyan a los

Jornaleros en la defensa de sus derechos humanos laborales.

7o V. V|LI¡NUEVA VERDUZCO, Glemente. Acadómlco de h Untve¡oidad Autónoma Chaplngo
(UACH), enüeüeta radlofónlca, Noümex ,11 de agoeto , 2001.
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Estas asociaciones civiles naclonales, locales o reglonales son del todo

heterogéneas, bien sea que pertenezcan a redee, o Be manifiesten en forma

independlente. Sln embargo, todas ellas plantean necesldades y problemas

especfflcos y pretenden hacsr valer los princlploe de libertad, lgualdad, dlgnldad,

estedo de derecho, justicia soclal, derechos culturales, en beneflcio de los trabajadoree

y de otros actoree sociales. Hacen uso de conceptos ideológlcos, se autoflnanclan, o

r€cibsn flnanclamlento externo, por parte de organismos polftlcos o del propio

estado.E

Según la teorfa accionallsta de Alberoni, Alan Touraine y A MeluciT6 estas

organizaciones orlentan loe movimlentos sociales de los actores sociales hacia

accionss colectlvas consclentes. Se organizan para ejecutar un proyecto común,

mediato o inmediato, enfrentándose en forme pacffica, o hasta violenta, al aparato del

Estado y su$ lnetituciones, o a cualquier ent€ soclal.

Estas organlzaclones clviles apoyan a los jomaleros en la defensa de los

derechos humanos laborales establecldos en la Declaración Universalde los Derechos

Humanos (DUDH) consistentes en: salario remuneredor, jomada de ocho horas, y

vacaclones; descansos ssmaneles y obllgatorioe, tiempo extra pagado y reparto de

utllldades; segurldad social, seguro de desempleo e Indemnlzaclones en caso ds

riesgos de trabaJo; protecclón al trabajo de mujeres y menor€s; el derecho a la

slndlcallzaclón, la contratación colectlva y a la huelga.

Son muchas las organlzaciones civiles qus promueven la defensa de los

derechos humanos laborales, psro pueds d€clrse que las más comprometidas son

las organizaciones constltuldas en las zonas de expulsión y ds recepclón de

Jornaleros.
Entre ellas se encuentra el Centro de Derschos Humanos de la Montaña,t con

dlez aflos de trabaJo en Tlapa de Comonfoft, Guerrero, en apoyo a loe migrantee

t v. TELLO CHAVEZ, Marcm, rOrganlrmlones Bocl8lee y proy€cio de poder. Smledad cMl y orgenlzaclón
eochf en Hcüst6 Trabsjádoros, Unlvereldad Obrers de Mó$co,
11tr'/Anvw.uom.edu.mxrlrabaJadored20rnsrc6.htfl , Mardco, 2m0.

o COttEt¡, Jean.'Eatrategla e ldentldad, nuwffi paradgmer teórlcoo y mwlmlentoa atrlalea contemporáncoo',
en Soclologla y Polftha, de Unlveraldad lbrroamerlcana, Dcpartomcnto dc Clerrclas Soclales y Polftlcae,
Poogrado ¿e Cimc¡ar Soclcler Nrreva Epoca, númso 8, Móxko, 19o5,

tTcento De Derechoe Humanos d€ [.a Montañahto/A,vrrftv.üachhollan.ors¿tadilnollsn htm, 18/02/OE
23:00
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Nauas, Na savl (Mlxtecos), Me'phaa (Tlapanecoe) y mestizos de la montaña de

Guerrero, por la defensa de sus derecho humanos, incluidos los de naturaleza laboral.

La Asociación CivilTlachinollan peilenece a la Fled Guerrer€nse de Organlsmos

Clvlles de Derechos Humanos y a la Red Nacional de Organlsmos Clviles de Derechoe

Humanos Todos los Derechos para Todos', integrada por 52 organizaciones de todo

el pafs. También destaca la Coalición por el Acceso a la Información Públlca en la

Defensa de los Derechos Humanos.

Estas organlzaclones ofrecen asesorfa jurfdica, organlzativa, defensa integral y

realizan allanzas para dar segulmiento a los jornaleros en toda la ruta mlgratoria.

Caso especlal €s el del Centro Miguel Agustln Pro (Prodh), constituldo en 1988

por jesultas y por lalcos, que promuéve una qultura de apreclo y respeto a loe

derechos humanos, y proporciona un apoyo solldarlo y defensa jurfdica a personas

que sufren lnjustlcla y marglneclón y a grupos qus vsn lesionados sus derecho, entro

sus objetivos s€ encuontran:
r La sducaclón y organlzaclón: crea y assgora grupos de derechoe humanoe en el

pafs.
. La publlcaclón de msterlal€s dE lormaciórr en sst€ csmpo.
r Ofrecer atenclón especlallzeda a vfctimae de la vlolaclón de derechoe humenos.
r Promoclón ds acclones urg€ntgs y reallzaciórr ds üsltas para dar segulmlento a

caeoo especlaleo.

En lo que corresponds al caso que nos ocupa, hemos de declr que en 1999 los

mlgrantes lndlgenas del Valle de Sayula recibleron apoyo de la Comlslón Estatal de los

Derechos Humanos de Jallsco, del Grupo Sayula, de la Unldad de Apoyo a

Comunldades Indfgenas de la Universldad de Guadalajara (UACI), del Grupo de

Jomeleros Indlgenas por los Derechoe Humanos, y del Grupo Pez y Movimiento de la

preparatorla de la Unlversldad de Guadalajara de Sayula.

Entre todos, el más actlvo ha sido el Frente Pro Derechos Humanos, dlrlgldo por

la trabajadora social Teresa de Jesús Mlchel Mlchel, ma€stra de la preparatorla de la

Unlversldad de Guadalajara con sede en Sayula y por doña Guadalupe Vega. Estas

muj€res han llegado s€r lndlspensables tanto para los migrantes como para los

agroempr€sarios, porque actúan como medladoras para la resolución de confllctos

laborales. Apoyan a los mlgrantes en los casos de despldos, loe aslsten en lo que se

reflere a problemas de salud y en otros asuntos legaleo en los qus ss ven

involucrados.
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Como cons€cuencla de su actlvlsmo, ambas han tenldo que enfrentar problemas

con algunos polfticos localee y con personas afectadae por su gestión. Han enfrentado

denuncias penales en su contra, por supuÉstos delitos ds usurpación de funclones,

amenazae, difamación, injurias y faltas a la autorldad.

La mayorfa de estes organlzaclones de la sociedad civil han mantenido

informada a la oplnlón públlca acerca de la situación social que se vive en los

albergues. En algunas ocaslones tamblén han eJercldo presión para lograr mejoree

condic¡ones laborales. En 1994, las Integrantes del Frente Pro Derechoe Humanos y

los prestadores de serulclo soclal de la caffera de comunicaciones del Instituto

Tecnológlco de Estudlos Superiores de Occidente (ITESO), universidad jesuita de

GuadalaJara, lograron que la pronsa sstatal dlera e conocer a la oplnlón públlca las

condlclones Inhumanas 6n las que üvfan €n ess sntonc€B estos trabaJadores.

lntegraron un expedlente que culminó con una recomendación de la Comisión Estatal

de los Derechos Humanos para la totalidad las instltuclones públlcas estetales que, por

omlslón, permitfan las violaciones de los der€chos humanos de los migrantes

tomateros de Sayula.

ConJuntamente con egtoe alumnos de la universldad jesulta qu€ prestaban su

serulclo soclal, elaboramoe un proyecto de atención jurfdica Integral para los Jornaleros

migrantes de Sayula. El Frente Pro Derechos Humanos estuvo de acuerdo en

partlcipar, pero algunos sectores soclales y económlcos de la población de Sayula y

las agroempresas, presionaron sutllmente a los patroclnadores para qus el proyecto

diera otro glro diferente.

Tanto las organizaclonee clvllee como los Jomaleroe car€con de la fuerza

polftlca suflclente quo haga poslble nsgociaclones colectlvae con las agroindustrias.

Únicamente pueden hacer uso de la denuncia pública y de la quela ante lae

comlslones de derechos humanos, sn contra de lae agroempresas y de las

autoridades involucradas en omlslones que vlolan los derechos humanos de loe

trabajadores, pero no se plantean la coallclón y la sindlcación. Aunque exlsten de

hecho, slndicatos blancoe que los aflllan en forma obligatorla, donde no exlste

comunlcaclón entre los representantes slndicales y loe Jomaleros.
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5,3. La organización sindical de los jornaleros

lndependientemente de la participación de loe Jornaleroo en organizaciones

campesinas, y del apoyo que reclben de las asoclaclones civiles en defensa de sus

derechos humanos laborales, pued€ decirse qus la Ley Federal del TrabaJo contl€n€ y

garantlza los derechos mfnlmos soclales y económicos,. 6l derecho a collgarse en

defensa de sus intereses laborales, la celebraclón de contralos col€ctivos y el derecho

de huelga para los jornaleros (art.123-A c. frac. XVI y 356 y a50 de la LFT y el

convenlo 87 de la OIT ).
De la miema manera que instltuyó el Congreso Agrarlo Permanente, sl gobiemo

formalizó el Congreso del Trabajo, integrado excluslvamente por organizaciones

obreras. Eete tiene la representación polftlca de las organlzaclones eindicales de

diferente filiación polftica. Lo integran la mayorfa de les confederaclones, federaciones

y sindlcatos dsl pafs. Su objeto es la tutela estatal de los derechos laborales

individuales y colectlvos con vistas al mejoramiento de su calldad de vlda; la

impartición pronta y expedlta de la Justlcla laboral a través de lae Juntas de

Conciliación y Arbitraje, la desapariclón de los contratos de protecclón y la simulación

slndlcal; la preservación en la legislación actual de las conquistas históricas

alcanzades por la lucha de la clase trabajadora y la vlgencla plena de los derechos

laborales para los trabaJadores del campo.

La Confederación Flevoluclonarla de Obreros y Campesinos (CHOG) tiene aún

monopolizada la mayorfa de los contratos colectlvos que han sldo negociados con las

grandes agro€mpr€sas del pafs, sin qué se traduzca en beneflclos efectlvos a favor de

los jomaleros del campo.

La Unión Nacional de Trabajador€$, por su pane, plantea acciones con¡untas

entre obreros, campesinos y la sociedad civil para el fomento de un desarrollo soclal

sustentable. Se propone:

Establecsr una polltlca de allanzes y uns agenda conlunta de acclonee con los
campeeinos, la socledad clül y sue organlzaclonee reprgeentadvaa y con otroa E€ctorsg
oryoe Interes€s son alinee a los de los üabaladoree, promoüendo un deeanollo
comunltarlo eustentable y equltatlvo con pardclpaclón eodal.

[a defenea de loe derechoe de lae mulerea, los lóvenee, loe Indfgenae, loe
[abafadoree mlgrantee, loe lubllados, los mlembroa de la tsrcsra edad, los dlecapacltadoe
y otros 8€ctorgs soclalgs representaüvoe.

No obstante todo lo anterior, los jornaleroe de las empresae tomateras del Velle

de Sayula carecen de una organización sindlcal que 6e ldentlflque con sus intereses y

deflende sus derechos leboralss. Puede decirse que nl la CNC, nl la CROC hen



9E

reivindicado sus derechos laborales. En el caso espécffico de la empresa Bonanza

2001, S.A. de C.V. , dedlcada a la venta y distribución de hoilalizae , ubicada en la

calle de Daniel Larios 216, en Sayula, Jallsco tiene celebrado un contrato colectlvo con

el Sindicato de TrabaJadores de Oflclos Varlos, del municipio de Sayula Jallsco,

representado por su secr€tario Ramón Murgula Palaclos del frente Revoluclonarlo de

Obreros y campeslnos (FROC) afiliado a la Confederación Revolucionaria d€ Obreros

y Campeslnos (CROC), que los afilia con la nómina de la empresa. En 1998 los

jomaleros comentaron qu€ se les rebaJaba para el sindicato dos pesos semanales, sin

qus el sindlcato hiclera cosa alguna a su favor (anexo no.l2, pá9.181 ).

Llama la atenclón las práctlcas para cooptar a los jomaleros a través de

organizacion€s sindicales que no repres€nten sus Intereses. En 1099, con los mlsmos

apoderados tres organlzaclones obreras platearon legalmente ocupar el lugar del

slndlcato de oflclos varios mencionado. La Coalición de Trabajadores en General, de

Planta y Eventuales y Temporalss de la Empresa Bonanza 2001, S.A. de C.V. (anexo

no.l3 pág.l84) la Asoclación Mexlcana de TrabaJadores de Autranspodes Aereo

Transportes, Similares y Con€xos de la RM, (Anexo no.14 páglna 186) y la Asociación

Sindical de Obreros, Empleados y Agentes de Ventas de los establecimientos

Comerciales y Oflclnas Partlculares, Slmilares y Conexos de la República Mexlcana,

(Anexo no.15 pá9.190) demandaron la nulidad del contrato colectlvo de trabaJo y se

atrlbufan loe méritos de contar con la mayorfa de loe trabaJadores, pera reclamar el

reconocimlento como sindlcato titular y admnlstrador del contrato colectlvo.

En el mismo año el Slndlcato de Trabajadores de las Empresas Empacadoras de

Productos Allmenticlos Similares y Conexos de la Hepúbllca Mexlcana, de le

Federación de Obreros Flevolucionarla de Agrupaclones Slndlcalee (FOHAS),

encabezada por Carlos Antonio Ortiz Vargas, con sede €n el Dlstrlto Federal.

Demandó la tltularldad del contrato colectivo de trabajo, sin embargo, el fallo fue a

favor del sindlcato de Murgufa, pues se resolvló que las actlvldades de loe Jornaleros

no Bran de compet€ncia federal.

Desde nueetro punto de vlsta, carece de sustento jurfdico el carácter gremlal del

slndlcato blenco, tltular del contrato colectivo de trabajo, en vista de que no 6e trata de

trabajadores de distintas profeslones nl de m€noe de veinte trabajadores de una

mlsma profeelón, a qu6 ss refiere el an. 360 frac. V. En lee condlclonee actuales de la

agroempresa de Sayula tendrfa que considerarso la creación de un sindlcato gremlel
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de trabajadores que trabaJan en el surco y en las empaquetadoras y no de un

slndlcato de oficios varios.

Por otro lado, los sindicatos que verdaderamente representen loe Intereses de

estos trabaJadores deberfan constitulrse como nacionales, ya que eetos trabafadores

prestan sus seruicios en una o en varlae empresas de la misma rama industrlal,

instaladas en dos o en más entldades federatlvas .(srt.gco rrac.rv LFT).

5.4. La interuención polftlca en el registro de los sindicatos
Con relaclón a los sindlcatos es preciso hacer notar que su reglstro y la "toma de

nota' de la organización y camblos lnternos de los slndicatos por part€ de la autorldad

laboral, contrarfan el convenlo 87 y el art. 123-A-Vll c. que garantizan le llbertad

sindical y la personalldad Jurfdlca de los slndlcatos a paftir de su constitución y no

desde su registro y de su constltución y vlda Interna.Ts

La ley laboral impone requlsltos para el reconoclmiento de los sindicatos, de

tal manera que, queda a discreción de una autorlded admlnlstrativa, el ejercicio del

derecho constltuclonal de esoclación profesional y el reconoclmiento de la

personalldad jurldlca de los sindicatos.

Por una pafte, la Ley Federal del Trabajo establecs que no se requlere

autorlzaclón previa para la creación de un slndlcato (sn.s67), y qus éstos pu€d€n

llbremente redactar su estatuto (ed.ass). Sin embargo, exlsten causales para negar 6l

reglstro (arr.see) que han sldo lnterprstadas discrecionalmente para no reglstrer a
"slndlcatos incomodos".

De esta man€ra, un slndlcato necssarlamsnte requiere de la certifícación

expedlda por la autoridad administrativa sobre su registro para acredltar su

personalidad (arr. 8e2-rv), para actuar frsnts a terceros, (arr 3sB) y la acfeditación de su

constltuclón legal para realizar las acciones proplas de su obJeto (aí.s74).

Hay suflclentes experiencias ac€rca del problema de la competencla para el

reglstro de sindicatos de jomaleros, especfflcamente cuando se prstend€ r€gistrar

aquóllos de carácter naclonales de Industrla que incluyen a los jomaleroe del campo,

que pr€stan sus serulcios en una o varias €mpresas de la mlsma rama lndustrlal, y

qus sstán instaladas en dos o máe entldedes federativas. En este s€ntido, es absurdo

afiliarlos a sindicatosrde oficios varios.

tt DAvALOS, !oú,Tópicos laborales.Pomia, Méxlco 1998, pfu. 293.
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Si se sigue adoptando el crlterlo que concede competencla federel a los

asuntos que tl€n€n que v€r con la producción que sustenta la economle naclonal y

como competencle local los que se refieren a su distribuclón. La Secretarfa delTrabaJo

y Previsión Social seguirá declarándoee Incompetente para registrar un slndlcato de
jornaleros, pues conslderará que las actividades agrfcolas no son de competencla

federal por no estar previstas en alguna de las ramas de la industrla a que se refiére

elail. 527 de la LFT.

Por otro lado, es importante referlr la intromisión de cuestlones polfticas en la

apllcaclón de la ley laboral en materla de constltuclón y registro de slndlcatos de

trabajadoree delcampo. Veamos algunos casos. En 1969 se reglstró sin problemas el

Slndicato Nacional de TrabaJadores del Campo, adherido a la Confederación de

TrabaJadores Mexicanos (CTM), Aslmismo, En 1979 se constituyó y reglstró el

Sindicato Nacional de Trabajadores Oampeslnos de las Flamas Agrfcolas, Forestales y

Ganaderfa aflllado a la CNC.

Por otro lado, a Instancias de la Central Independlente de Obreros Agrlcolas y

Campesinos, relacionada con un partldo de oposición, se constituyó el Slndlcato

Nacional de Obreros Agrfcolas, $lmilares y Conexos, a la que se le negó el regiatro

estatal en 1979. Sus promotores Intentaron reglstrarlo en la vfa federal, p€ro, en

ambos casos, se declaró la lncompetencia. Por conducto de su Secretarlo General,

el slndlcato Invocó lo dispuesto por el ail. 527 fracclón XX de la LFT, referido a la

competencla federal cuando ss trat€ de conflictos entre dos o más entidades

federativas. Se agotaron los trámites para su reglstro ente la Secretarfa del TrabaJo y

Previeión Social Dicha dependencla resolvló en elsentido de que "la denomlnaclón y la

actlvldad agrfcola no es de competencla federal, nl se demostró que se tratara de

p€rsonas que laboren en doe o más entidades federatlvas. Por lo que no estwo

comprsndida en la fracción XXXI del art. 123-A c. y los artfculos 527 fracclón Vl de la

LFT.79

Ante la negatlva de reglstro, los representantes sindicales acudleron hasta el

Presldente de la Repúbllca, José López Poilillo, qulen se comprometió a intervenir a

favor del reconoclmlento del slndlcato. Los lomaleros entonces intentaron de nuevo el

reglstro, sin embargo, las autoridades laborales resolüeron en el sentldo de que:

" ClOnC. El ohero agrlcola y su organErclón srclal, sla, México, 1988, f,g. óE ss.
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Las actlvidades que reelizan los socios y las emptesas a quienes manlfestaben

prestar sus seruicios no pertenecen a ninguna de las ramas de la industrla previstas

en fos dlversos puntos de la fracción I del ad. 527 de la LFT, ni se acreditó que las

ompresas se sncontraron enlre las que se refiere la fracclón ll del mismo ailfculo de la

ley de la materla.

En consecu€ncia, la Secretarfa del Trabajo se declaró incompetents para

conocer de la solicitud del registro.

El slndlcato lnterpuso amparo indirecto ante elJuzgado de Distrito en Materla de

TrabaJo, y éste se sobreseyó con fundamento en que:

El representante legal del elndlcato carecfa de personelldad Jurfdlca pera promover a
nombre delslndlcato quejom, puÉsto que el eJerclclo de la acclón le correspondfa a todos
loe trabaJadores, de conformldad con el artfculo 74 fracclón Xvlll de la Ley de Amparo y
tesle Jurlsprudenclal que oeñala que la n€gÉtiva de reglstro de elndlcato deben reclamarle
los trabsiadores Interesados cuando el acto reclamado ee hace coneletr en la negatlva de
reglstro de un elndlcato, y precicam€nte por la clrcunetancla de que falta el regletro ee
impide la exlstsncla legal de la pereonalidad jurfdlca, y el ee nlega el reglstro no puede
haber repreeentgclón porque no es poelble repres€nter a una p€rsona legalmente
lnsxlstents,

Aun sin reconocimiento legal, este slndlcato agrupó a más de 10 mll obreros

agrfcolas y, en 1979 en Sinaloa, plantearon la huelga a la Empacadora de Semillas

Corerepe. Tuvo que pasar mucho tiempo todavfa para qus se le dlera el registro.

Conelderemos que esta sltuación debe camblar ya qu€ exlsten suficientes motlvos

pera que la actiüdad agrfcola y ganadera se considere corno una rama de la industria

tan importante como las demás que constituyen un soporte lmportante de la economfa

del pafe y se Incluya dentro de la competencia federal.

Conslderamos qus exlsten razones de peso para lnclulr las agroindustrias en el

art. 12$A-)0(Xl c y arl.527 de la Ley Federal del TrabaJo, en razón de que México

ocupa el duodécimo lugar en elmundo en magnltud de supsrficie agrfcola. De esta y

de otrae actlvldades del campo vive la cuaila paile de la población, rspresenta un

22.60/o del empleo total, y equivale a 1.8 millonee de empleos

Según un informe de Bancomext, en el periodo 2000-2003 la exportaclón

agrlcola anuel fue de 3,817 millones de dólares, el equlval€nte al ?.3o/o de la

exportación total de Méxlco. Las hortallzas son el grupo de producto$ con mayor

partlclpaclón al aportar ol 61o/o del total. Sigue en Impodancia las frutae con 227". Las

zonas con mayor desarrollo en este renglón están ublcadae en el noftg, centro y

noroeste del pafs y cusntan con una Infraestructura agrfcola yr ganadera de

exportación de más de tres mil empresas. En los últimos cuatro año$, la egrlcultura de
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exportaclón se ha concentrado en 14 productos agrfcolau. En la actualldad el principal

producto de exportación es el tomate, con una participación del 160/o Bñual.

Como se sabe, el prlnclpal mercado extemo para los productos mexicanos lo

representa los Estadoe Unldos a donde se d€stlna más del 80o/o de las exportaclones

del sector. Entre los productos con mayor creclmlento en las importaciones destacan

las semlllas de hortalizas con un 15% y un valor de 84 mlllones de dólaree.

La neceslded de organlzar a los Jomaleros en verdaderos slndlcatos naclonales,

es eminente. La realidad nos demuestra que se trata de trabaJadores guo laboran para

grandes y medianas agrosmpresas, estratégícamente ublcadas sn un corr€dor

agroproductor que abarca más dos mll kllómetros. Es preciso además, identificar lae

regionss de mayor of€rta laboral y las relaciones de trabaJo precarias en las zonae

productoras de cultlvos hortofrutlcolas de €xportac¡ón, €n lo que se ha generado

corrientes mlgratorlas de jomaleros que enlazan actlvldades en las distintas regionee.

Conslderamoe que para que no haya incongruenclas lurldlcas sujetas a

Interpretaclones con tlntes polftlcos sobr€ el registro de sindicatos en funclón de la

jurlsdlcción y competencia de actividades de las empr€sas rurales, es necssarlo que

se lncluya en los aftfculos 12+A fracclón XX+XI c y 527 de la LFT a las Industrlae

agropecuerlas y forestalee y enálogas pare garantizar el libre ejercicio del derecho de

asoclaclón y slndlcallzación de los jomaleros delcampo en los sigulentee tármlnoe:

El artfculo 123-A fracclón XXXI c y 527 de la LFT establecen: La apllcaclón de

las leyes del trabafo corresponde a las autorldades de los €stados, en sus respectlvas

jurisdlcclonss, p€ro es de la competencla excluslva de las autorldades federales en los

asuntos relativos a:
l. Hamas hduutrlaler y eeMcioo [...] ramas hdustrlalee t...1 1. textll; 2. Elóctrlca. 3.

Clnematogrtillca; 4. Hulera; S.4a.¡carcrn; E.Mlnere; 7. Metdúrglca y eldeúrglca [...]; L de
HldrocaÉuroe; O.Peboqufmlca;l0 Cementere; 11. Celera; 12 Automorlz [...]; lS. Qulmlca
[...] ; 14. Celulosa de papel; 15. de aceltee y grasas wgetalee; 16. Productoras de
allmontoa f...1; 17. Elaboradoree ds beblclas qus B€an snvaradas o enlatadae [...]; 18.
Fsnocarrllsra; 19. Mademra Melcs [...];20 Mdrlera [...];21. Tabacalera [...].

l l. de Empreeeo t...1 l.Aquellae quo s€an en forma d¡recta admlnistrsdaa o
doscsntrallzada por El Goülerno federal; 2. Aquellae que actien en vlrtud de un contrato o
concealón federal y lac hduetrlas quo sean conexas; y 3. Aquelhs que efecuten trabaJos
en zonas tederales, sn agual tsritorlal€s o lac comprcndldas en la zona económlce
exduslva la Nadón- [Se propone la slgulente adlclón:]

[4. empresae agrfcolas, pecuarlae, forestales, mlxtas o análogas].
_Tamblén eerá competenclq exclus¡va ds las autorldsdcs federalee, [...]

A menere de conclusión hemoe de declr que la unificaclón de la fueza de

trabajo del campo surgió de las organlzacionas campeeinae afllladas a los partldos

polftlcos y no dlrectamente sind¡cales. Los Jomaleros del campo €Btaban Integrados a
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las centrales campeslnas peticionarias de tierrae, sln que tuvieran su propia

organlzación laboral.

Cuendo se verifica el lncremento en la demanda de brazoe esalariados en el
campo, surgen organizaciones sindlcales, con apoyo del gobierno, con el fin de
neutralizar cualquier descontento y capltallzar a las organlzaclones campeslnas qu6 se
mantenfan independientes del poder polftico en turno, a costa de verse obstaculizado
su registro ante las autorldades laborales.

Aun asf, las coallclones y organlzaclones campeelnas presentaron frentes de
luche por la obtención de meJoras laborales.

Las declaraciones sobre los derechos humanos, los convenlos internacionales

de la OlT, las dlsposiciones legales constitucionales y reglamentarlae sobrs el derecho
a organlzarse no se han hecho efectivae para mejorar las condlclones de vida de los

trabajadores del campo, en razón de que ni los Jornaleros mismos, nl los sindicatos u

otras organizaciones soclales campeslnas exigsn su apllcaclón.

Con el fin de que quede legalmente clara la apllcaclón y jurisdicclón de las leyes
laborales en las fuentes de trabajo de los Jornaleros y demás trabaJadores del campo.
Para efecto de la constítución y sollcitud de reglstro de sus coaliciones y sindicatos se
deberá de incorporar en loe artfculos 123-A c. fracción XXXI el Inclso b) y en art.527
fracción ll de la LFT la leyenda: "Las empresas agrfcolas, ganaderas, forestales, y

slmlleres".

Las reformas a la parte agrarie del ad. 27c desmantelaron a las organlzaclones

campesinas en su lucha por la tlena y haeta la fecha no han podldo aglutinar los

Jornaleros del campo y reivindicar sue derechos laboralee y exlglr m€jores condlclones

de vida.



CAPITULO SEXTO

LA RESPONSABILIDAD LABORAL DE LAS FUENTES DE TRABAJO RURALES

6.1 Concepto de empresa rural
Las empresas rurales y sus establecimientos son unldades económlcas de

producclón y distribución de blenee y servicios que contribuyen a los flnes relacionados

con la explotaclón de los productos del campo.(ail tB LFT).

Puede decirse que peftenecen al sector privado, los pequeños propietarios y las
sociedades propietarias y arrendatarias de tlerras, Mientras que son del sector soclal los
ejidos, las comunidades, lae colonias y las soc¡edades ruralee (arrs. 108 y 12s l-A).

Tanto las empresas rurales privadas como las de naturaleza social se rlgen por

las legislaciones agrar¡a y mercantll. Tienen por objeto la realización de actividades

económicas agrop€cuarlas e industriales, son agentes creadores de empleos para los
jomaleros y constituyen un factor de desarrollo rural (srr s' LDHs). Enumeraremos aquf

algunas modalldades de empresas rurales:

6.1.1 La ampresa agroindustrial.La empresa agro¡ndustrial es la unidad económ¡ca
que tiene por obj€to la producclón, transformación o comercialización de productog

agrfcolas y la prestaclón de serv¡c¡os de la mlsma naturaloza

Estas empresas explotan tienas para el cultivo de vegetales en distintas
e)dens¡ones y calldados de tierra: de humedad de primera, de 100 hasta 2,500 has. y de
150 hasta 3,750 has; de grandes plantacion€s d6 agave, árboles frutales, cacao, café,
caña de gzúcar, henequén, hule, nopal, ollvo, palma, piña, plátano, qu¡na, vid, y vainllla;
de 800 hasta 20,000 has. de tenenos árldos mejorados con obras de riego o drenaJe y

nivelaclón, o cualqu¡er obra de Infraeetructura que haga rentable la agrlcultura.

Las empresas privadas y eJldales, altamente tecnificadas, que requleren trabajo
manual en lae distintas fases del proceso productlvo de vog€tales, frutae, hortglizas y
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bosques de expoilación v también son factores del flujo migratorio de los jomaleros.

Distingamos dos grupos:

a) los jomaleros del surco al mando de los jefes de campo, jefes de cuadrllla,

checadores, cabos y camperos. Realizan las tareas a campo abierto en la primera fase

del procÉso productivo: aran y barbechan, s¡embran, cultlvan y desahijan; deshlerban,

r¡egan, fumlgan y feililizan; cos€chan, cortan, seleccionan, transpoilan el producto que

recolectan haeta los centros de acoplo ubicados Bn forma estratéglca a los largo de lae

parcelas. A estos trabaJadores s€ les paga por jomal y por tarea.

b) Los Jomaleros que trabalan En los centros de empaque rec¡ben órdenes de loe

mayordomos y capataces. Realizan la segunda fase del proceso productivo de los

productos agrfcolae: los seleccionan, llmpian, empacan, p6san, etiquetan, transportan a

las bodegas y estlban.

Estos trabajadores requ¡eren tanto de educación básica como media para rÉciblr

instrucción y capacitación. Se trata de una modalldad que prefiere a las muJeres para las

actlvidades d€ solecclón, por su expÉriÉncla para manipular con delicadeza las verduras y

frutas. Los hombres d€sempefian actividades de cargadores, claslflcadores, pesadores,

empacador€s, et¡quetadoree, canetilleros y rev¡sores.

A los jomaleros del empaque se les paga a destajo y tienen en general, mejores

condic¡onee de trabajo que loe trabaiadores del surco.

Lae empresas agrolndustriales también operan el sistema de hidroponia a

Invemaderos para aprovechar superf¡c¡os pequeñas en la producción de grandes

cantidadee de plantfos, flores de omato, frutas tropicales, exóticae y hortaliza$. Los

jomaleros trabajan en la$ cámaras de germinación, feftlllzación, fumigaclón y crecimiento;

cortan y empacan.

8.1.2 La Empr+sa ganadera €s la unidad oconómlca que t¡Éno por objeto la

producclón y comerclallzaclón de cámicos y Bus derivados. También proporclona

serviclos p€cuarlos.
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Los ganaderos aprov€chan el coeficiente de agostad€ro ponderado de las

regionesm para la crfa, reproducción y comerciallzaclón de animales, medlante el uso

de vegetación tanto natural como induclda.

En una supedlcie de tierra para mant€ner hasta 500 cabezas de ganado mayor, o

su equivalencia en ganado menor: caprino, lanar, porc¡no, etcétera. Si la empresa
ganadera le da uso agrfcola a las tierras, para al¡mentar a su ganado o para comerclar

con los excedentes, se le reconoce superficles haeta de 10,000 has. de agostaderos de

buena calldad, y 20,000 has. de montes o agostadero en terrenos áridos (rrr.taol-A).

6.1.3 La emprasa forestal€B la unldad económica que t¡ens por objeto el manejo

productivo de bosques y selvas para la explotaclón mad€rera y sus derivadoe, y para la

comerc¡allzación y la prestación de serulclos rÉlacionados con lae activldades forestales

económ¡camente explotables .Los jomaleros trabajan en la prlmera fase del proceso de

recolección de los productos maderables.

Este tipo de empresa aprov€cha extensas supedicles de terrenos para la extracción

de la madera y resinas; hasta 80O has. en lo individual o mayor supedlcle sl conviert€n las

tierras ganaderas en forestales, y 20,000 has. adqulrldae en soc¡edad. 1art. tt7 y 120 t-A).

De conformidad con la Ley General de Equilibrio Ecológico y de Protección del

Ambiente No podrán constitulrse empresas forestales en su€los de u$o no productivo de

bosques y selvas. Las establecidae en las áreae naturales protegidas, en las zonas d6
preservación ecológica y protecclón de la biosfera sólo podrán explotar las selvas y

bosques con autorizac¡ón de la declaratoria respect¡va,

No se ha eetudlado euficientemente el lmpacto del trabajo de los Jomaleros
forestales pero, para los efectos de una descripción legal de sue actlvidades, puede

decirse que son similares a otras empr6sa$ rurales.

Loe jomaleros forestales se contratan por temporadas en la tala de árboles

comerciales y en trabajos de reforestación, para el desempeño de actividades en loe

aserraderos y en la recolección de resinas.

to Not* Segfrn el urt. 120 do la Lcy Agrarla El cocficicnte de agostndcro pondaado de la rcgión sc obtiene de los estudlos
técnicos dc campo claborados por la Sccrttarla dc Agricultura y Rocursol Hidráulicos (ahora Sagarpa) tomando cn curnta
factorcg topográficos, climntológlcos y pluvlométricof para dictrminar la capacldad forrqiora de la tierra de cada rcgión. Con bnsc
en datos sc dctcrminarú la superficie quc sc rcquiert para allmantar unr cabcza de ganado mayor, o su cqulvalcntc cn ganado
menor, sc¡fin las cquivalcncias quo detcrmina y publica la citada sccrstsrfa Estc cocficiente de agostadero es determlnantc para
la expcdlclón del ccrtiflc¡do dondc constl l¡ clasc de tien¡ do quc $É trflts-
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Se fes llama 'chamuscados" a los lomaleros que se contratan como apagaluegos

de los bosques. Durante la temporada alta de calor recorr€n las zonas boscosas del pafs,

contratados por la Semamap o por empresas prlvadas que proporc¡onan este seru¡cio a

la misma secretarfa.

6.1.4 Las granJas de animales manores. Son unldades económlcas que producen

animales m€nores y sus derivadoe. Los granjeros se dedican a la avlcultura, cunicultura,

apicultura, etcétera. Los Jomaleros reallzan para estas granjas activldades de: limpieza,

incubación, Selección, al¡mentación; matanza, envasado, empaque, etcétera.

6.1.5 Las granjas acu[colas son unidadee económ¡cas qu€ aprovechan los

estanqu€s, rfog, canales, embalses, presag, marlnas, esteros, lagunas, lagos, etcétera,

para la crfa y comerclal¡zación de productos acuátlcos de agua dulce o salada.

Comerciallzan camarón, langostinos, ostlon€s, peces, ranas, etc. Los Jomalero6 trabalan

en la siembra de larvas, cu¡dado, allmentación, mantenlmiento, cosscha, emPaqus,

etcétera.

Con relación a nuestro trabajo de investlgación, convl€ne aclarar que si bien lo

constltuyen las empresas asÉntadas en el campo, la propuesta de reforma laboral de la

Unión Naclonal de Trabajadores (UNT), ha incluldo en esé rubro a empresas que

trabaJan los procesos de producclón ps$qu6ra €n agua dulce ribereña, costera y zonag

restringidas, que están pr€vistas 6n la LDHS.

6.2 Los agentes productivos del sector privado

La Ley de Desarrollo Rural denomlna agentes a los empr€sarlos rurales privadoe

que participan en la producción delcampo en gen6ral.

En los términos del artfculo 10 de la LFT, s6 trata de patrones porque son personag

ffsicas o lurfdicas, con el carácter de propietarios o arrendatarloe de tierras, los que

emplean loe ssruicios de uno o varios jomaleros delcampo para los procesoE productivos

agrfcolas, ganadsros, forestales, m¡xtos y análogos.
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6.2.1. El propietario o anendatario como persona flsica

El propietario o arrendatario de una pequeña propiedad agrícola, ganadera o

forestal es un patrón en los términos del ailfculo 10 de la LFT en razón de que es una

persona ffslca que utiliza los servicios de los jomaleros para la explotaclón económica de

tierras consideradas como pequefia propiedad indivldual, en los términos del artfculo 117

de la Ley Agraria: 100 has. de tierra de humedad de prlmera, 150 has. de algodón, 200

has de temporal, 300 para grandes plantaciones d6: agave, árboles frutales, cacao, café,

caña de azúcar, henequén, hule, nopal, olivo, palma, piña, plátano, qulna, vld, y vainilla;

800 hectáreas de terrenos áridos mejorados con obras de rlego o drenaje y nivelación, u

otra obra de infraestructura gue haga rentable la agricultura. Veamos loe aftfculos:

Art. 117. de la L A. Se considera pequefla propledad agrfcola la superficie de tlenas
agrfcolas de rlego o humedad de primera que no exceda loe siguientes lfmites o sue
equivalenclas en otrae clasee de tierras:_|. 100 hectáreae de humedad de prlmera;-ll. 150
hectáreas sl se deetina al cultivo del algodón; -lll. 30O hectáreae ei ee deetina al cultfuo de
plátano, caña de azúcar, café, henequén, hule, palma, vld, ollvo, quina, vainilla, cEcao, agav€,
nopal, árbolee frutales._Para efecto de lae equivalencias a qus se rellere sete artfculo, se
computará una hectárea de riego, por dos de temporal; por cuatro de agostadero de buena
calidad; por ocho de montes o agostaderos en tensnoe árldoe.

Art. 1 19 l*A. Se considera pequefla propiedad forestal la supeñicle de tlerrae foreetalee de
cualquler clase que no exceda de 800 hae.

Art. 120.L A. Se consldera pequeña propiedad ganadera la supeÉlcle de tlerrae
ganaderas [...] hasta una superficie de 50O cabezae de ganado mayor o su equivalents sn
ganando menor.

6.2.2 Las socledades propietarías da tlerras agr[colas, ganaderas y forestales

La Ley Agraria prevé la constltución de sociedadee civiles y mercantilee, que

tengan por objeto social la producción, transformación o comerciallzac¡ón de loe

productos del campo. Por su extensión y estructura jurfdlca han llegado a constituirse en

verdaderas empresas económlcas que expoilan productos agrfcolas, ganad€ros y

forestales en su forma natural y semiprocesados. El ailfculo 126 dice a la letra:
Ad.128 l-A. Les Socledades mercentlleo o clvlles [...] debcrán cumpllr loo clgulentee tequiaitoa: [...1

ll. Su obleto eoclal debsrá limitereo a la producclón, tranefonnsclón o comerclallzaclón de prodwtoo
agrfcoler, gnnaderoe o forestelca y loo dcmúr ectos accesorloe necÉBarloo pare cl cumpllmlento de dhho
ob¡Éto.

Estas socledades morcantiles pueden Ber propietarias de supedlcles: agrfcolas,

ganaderas o forestales que no excedan en velnticinco vec€s loe lfmites de la pequefia

propledad indivldual.
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Pueden s€r prop¡etarias de 2,500 has. de humedad de prlmera; de 3,750 hae.

para el cultivo de algodón; de 5,000 has. de temporal; da 7, 500 has. de grandes

plantaciones de: agave, árbolee frutales, cacao, café, caña de azúcar, henequén, hule,

nopal, olivo, palma, piña, plátano, qulna, vid, y vainilla; de 20,000 hectáreas de terrenos

áridos mejorados con obras de riego o drenaje y nivelación, u otra obra de infraestructura

que haga rentable la agrlcultura.

Art. 146 l-A. Lae eocledadea mercantllee o civiles no podrán tener en propledad tlerrae
agrfcolae, ganaderas o foreetales en mayor exteneión que la equivalente a veinticinco vecBg
loe lfmiles de la pequeña propledad individual ["']

El capital soclal de estas €mpreeas se const¡tuye con acciones denominadas'T"

(acciones tlerras). Estas se inscriben en el Registro Agrario Nacional (RAN) y les son

apllcables las disposlciones de las socledades clviles y mercantiles. Los ejidatarios,

comuneros, ejidos y comunidadee podrán aportar tlerras ejldales o comunalÉ8

convertidas al dominto pteno 6n forma de acciones o paft€s sociales de la serie T

cuando se trate de un proyecto social viable y de manlflestá utilidad para el

aprovechamiento racional de los recursos naturales. Fteproducimos a continuaclón loe

ailfculos de la ley que apoyan lo que aquf asevÉramos:

T¡tulo sexto. Dc lae socicdadee Profletadac de Tienaa Agrfcolas, ganaderae o Forestalee. Art. 125
l-A. Lae diepoclcloneo ds rstc tftulo eon apllcablee a lac eoc¡€dadeg mercantlles o civlles que tsngan en
propledad tienac agrfcola,c, ganadero,c o foreetalee.

An.128 LA. Lie Sodedsdm mcrcantllea o clvlleo [...] debcrán cumplir loo elgulentec requlsltoe: [..']
lll. Su capltal eoclal de'berá dlstlnguh una scrle eap€cisl de ecclones o partee eociales ldentlflcadas con la
letra I te que eerÉ oqulvalentCal capltal apoiledo en lisnas agrfcolae, gnnaderae o forestalee o al
destinado a'la adqulelclón dc lac mlsmas, de acuedo con el valor dc lae tlonae al momento dc cu
sponaclófl o adqulehlón.

Art 76 l-A. Én bo ca¡oa dr manlfleeta utllldsd pare el núcleo ejldel, óote podrá tranemltlr el domlnh
de ¡ene6 de ueo común a goclcdadec mercenülee o cMltc en lae qut parthlpcn cl elldo o lor
cjidaterloe...

Art 100 t-A. La comunldad t...1 podrá constitulr eocl€düdüs clvllee o mercantlles, asmlarse con
tercsroo, ericarggr la admlnlstracún b cedcr tcmporalmentü el uco y diefrutc dc eue bicncc para eu melor
aprovechamicnto [.-.1' 

Art.lgl. El Higiitro Agrarlo Naclonal contarú c-on una aecclón eep€clel cn la que ee descrlbirdn: l.
Lag soclcdadee mclcantllee o clvlle¡ propietsrlss de tlerrm agrfcolal, ganaderae o folcetalee-

Con estas nu€vag figuras furfdicae, creadas €n la Ley Agraria de 1992, se quitaron

los candados a la propiedad privada de tienas. Sin modiflcar los lfmites de la propiedad

indivldual, $€ ampliaron lae superficies cons¡deradas como pequeña8 prop¡€dad€8

perten€c¡entes a una socledad. Se pen6ó ontonces que los cap¡tale8 extranJeros vendrlan

a comprar tierras para la explotaclón extsnslva, hÉsta velnticinco veces la superficie de la

pequeña propiedad 1aí.ree u). Sln embargo, no prooperaron estas sociedades entre los
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propietarios privados, menos aún en sociedad con ejidatarios y comuneros no obstante

los prometedores subsidios gub€mamentalee.

6.2.3 Las sociedades arrendatarlas de tierras agrícolas

Se constituyen estas empresas para la producc¡ón de frutas y verdurae de

exportación y de consumo nacional. En la práctica loe agroempresarlos han preferido

arrendar tlerras ejidales y privadas aptas para el cultivo en razón de que deciden

abandonarlas en cuanto han termlnado con su potencial productivo, les resulta más

redituable migrar a otros lugares que rehabilitar tierras aj€nas, a lo que, además, no

Bstán obligados. Esta forma de operar le$ resulta más segura porquo no t¡en€n que

reglstrase en el Flegistro Agrario Nacional, nl deben sujetarse a la Ley Agrarla. En

consecuencia, no ss comprometen én la realización de una infraestructura capaz de

meiorar las condiciones de vida de sus trabaJadores porque no son propietarios de loe

predlos; Incluso hasta la ejecución de laudos se toma muy diffcil.

No obstante esta situación tan desventaJosa para los ejidatarios y los jornaleros del

campo podrfa cambiar si la Procuradurfa Agraria se ¡nvolucrara €n la atención del

problema e Interviniera en defensa de los campeslnos, de los trabajadores contratados y

en la vlgilancla la aplicación de las Ley Agrarla y la leyes conexas: Ley de Desarrollo

Rural y Desarrollo Sustentable, Ley Federal del Trabajo, Ley General de Equilibrio

Ecológico y de Protección del Amblente, Ley de Desarrollo Social, y los programas

estatales de promoción económlca y do lae Secretarlas de Desarrollo Social y de

Desarrollo Humano.

6.3 Los agentes productivos del sector soclal. La Ley de Desarrollo Rural identiflca

como agentes del sector soc¡al a los ejidos, ejidatarlos, comunidades y comuneros qu€ se

dedican a la explotaclón económica de los recursos naturales qu€ les fueron dotados o

incorporados al réglmen ejidalo comunal.

6.3.1 El patrón ejidatarío. En la derogada Ley Federal de Fleforma Agraria no se
permitfa al ejidatarlo celebrar contratos de aparcerfa, arrendamlento o cualquier acto qus

significara la explotación Indlrecta, o de terceros, o el empleo ds trabajo a$alariado, so
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pena de perder sus derechos ejidales. Las únicas excepcion€s las constitufan los casos

de las mujeres con familia que no pud¡eran trabajar la tlena, los menores de 16 años

herederos, los incapacitados, el ejidatario impedido de realizar por sf mismo

oportunamente los trabajos, aunque le dedicara todo su Bsfuen¿o. Aún en estos casos,

tenfan que solicitar autorización a la asamblea qus extendfa una autorlzaclón por un año

renovable prevla comprobación de la excepclón (en 76LFRA).

Si el ejidatario empl€aba trabaJo asalariado, y no estaba en los casos cle excepclón,

perdfa los frutoe de la unldad de dotaclón, los gu€ quedaban para beneficio de loe

individuos que la hubieran trabajado personalmente como era el caso de los jomaleros,

pero a condlción del pago del avfo y la paile proporclonal del crédito refaccionario que

hubieran utilizado lan Tt LFRA).

Con las r€formas a la Ley Agrarla de 1992, la tierra entró al mercado, razón

suficiente para que, por mayorfa de razón, se garantizara a los jomaleros la posibilidad de

usufructuar la parcela del patrón eJldatarlo o comunero que no cumpla con sus

obligacionee laborales; considerando que, de conformidad con la nueva Ley Agraria,

éstos, tienen pleno derecho de aprovechamiento y disfrute de su parcela,

Cuentan con sus ceilificados de derechos agrarios, cenlfbados parcelarlos o

sentencias, para celebrar contratos de asociación o aprovechamiento; otorgarla €n uso,

según el proyecto productlvo no mayor a 30 años, con carácter de prorrogable. Otorgar el

usufructo en garantfa, en aparcerfa, medierfa, asociaclón, anendamlento y apoilar sue

derechoe a una socledad clvll o mercantil. Tamblén pueden enajenar sus derochoe

parcelarios y adquirir el dominio pleno (ans. 76, 46 y 48; a 82 LA). Reproducimos a

contlnuaclón los anfculos que asf lo conflrman:
Art.76 l-4. Gomoponft r 16 ojidatarioa cl dcrccho dc aprovechemiento, ueo, usufructo dc sue

parcclee.

Art.78 [,{. Una vez qu€ la aeamblea hubiere adoptedo la resolución previste en el artfculo
anterlor, loe ejidatados interesadoe podrán, en el momento que lo eetlmen pertinente, asumir
eldominio pleno eobre sue parcelas, en cuyo caeo eolicitarán al Hegistro Agrario Nacional, que
lae tienae de que ss trato eerán dadas de baja de dicho Regietro, el cual expedirá el tftulo de
propiedad respsctivo, que serÉ lnecrito en el Registro Público de la Propiedad correspondiente
de la localldad.

A partlr de h cancelación de la lnscripción conespondlente en el Regíotro Agrario
Naclonal, las tierras dejarán de ser ejldales y quedarán eujetas a lae disposicione$ del derecho
común.

Art. 45.L4. lae tlerrae elHales podrán ser objeto de cualquier contrato de aeociación o
aprovechamiento celebrado por el núcleo de población ejidal o por los ejidatarloe titulares,
según ss trate de tlense de ueo común o parceladas, respectlvamsnte. Loe contratos qus
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impliquen el uso de tierras ejidales por terceroo tendrán una duración acorde al proyecto
productlvo correspondients, no mayor a trelnta afloo, prorrogables.

Art.48 LA. El núcleo de población ejidal, por resoluclón de la aeamblea, y los ejidatarioe en
lo individual podrán otorgar en garantfa el usufructo de lae tlerras de uso común y de las
tierrae parceladas, reep€ctivamente. Eeta garantfa eólo podrán otorgarla a favor de
instituciones de crédito o de aquellas peruonas con lae que tengan relacionee de asoclación o
comerciales.

En caso de incumplimiento de la obligación garantizsda, el acresdor, por resoluclón del
trlbunal agrarlo, podrá hacer efectlva la garantfa de lae tierras haeta el plazo pactado a cuyo
venclmlento volverá el ueulructo al núcleo de población ejftJalo alejidatario según sea elcaso.

Esta garantfa deberá constituirse ante fedatario público o inecriblree en el Fleglstro Agrario
Nacional.

Si el ejidatario no trabaja su t¡erra personalmente y se ve en la necesidad de

contratar jomaleros pudlera pensarse gue su unldad de dotaclón es rentable y que tiene

recursos suflclentee para solventar 6l pago de salarlos. Estae circunstancias no deberfan

favorecerle para incumplir con los derechos de un trabajador que ss encuentra en peores

cond¡c¡ones de vida.

Si el ejidatario es capaz de entregar el usufructo de su parc€la en garantfa, ¿por qué

no habrfa de cumpllr con la responsabllldad laboral con sus trabajadores? De la misma

man€ra, el ejidatarlo debe asumlr la responsabilidad patronal solidaria a que se ref¡€re el

artfculo 281 de la LFT, cuando se entrega la tlerra en arrendamiento y aparcerfa. Según

los siguientes artfculos:
Art.7g L A. El elldatarlo puede aprovechar eu parcela directamente o concsder a

otros ejldatarloe o tsrceros su uso o usufructo mediante aparcerfa, medianerfa, aeociaclón,
anendamlento o cualquler otro acto jurfdico no prohibido por la ley, ein neceeidad de
autorlzaclón de la aeamblea o cualqulera otra autorldad, aelmlemo podrá aportar eus derechoe
de usufructo a la formación de eociedadee tanto mercantllse como clvllee.

Art. 281 de la LFT. De loe trabajadoreo del campo- Cuando exletan contratos de
anendamiento, el propietario del predio ee eolidariamente responsable con el arrendatarlo, sl
éete no dispone de elementos propios suficienteo para cumplir lao oblignclones gue derlven de
lag relaciones con eue tmbajadores.- Si exietieren contralog de aparcerfa, el propletarlo del
predio y el aparcero eerán eolidariamente responeableo.

Art. 14 de la L A. Conesponde a loe ejidatarioe elderecho de ueo y dlsfrute sobre
eus parcelae, loe der€choe que el reglamento Intemo de cada eJldo les otorgue eobre lae
demáe tierrae ejidales y las demás que legalmente le coneapondan. [Se propon€ Inclulr en
sstÉ artfcu¡o la siguiente adición. El ejidatarlo que se ost€nte como patrón, deberá aeumlr la
responeabilidad laboral que le corresponde, Bn loe tórm¡noo de eeta Ley y la Ley Federal del
Trabajol

6.g.2 Et patrón comunero. Al igual que suc€de con el eJldatarlo, al comun€ro se l€

permite el ueo y dlsfrute de su parcela y la cesión de eue derechoe a favor de familiares y

avec¡ndados, ad6más del aprovechamlento de sus bienes comunales.
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En estas condlciones, el comunero, que no se dedica exclusivamente a trabajar en

forma porsonal su unldad de dotación y contrata a personas qu6 lo hagan por él o bien

completen su trabajo, en ese momento se conviefto Én patrón del que presta eltrabajo:

Art.101. La comunldad lmpllca el eetado individual de comunero y en Eu caso, le permite a
su titular el ueo y dlsfrute de su parcela y la cesión de eus derechos sobre la misma a favor de
eue familiaree y aveclndados, asf como el aprovechamiento y loe beneflcioe de loe bienes de
ueo común en los térmlnoe que establezca el eetatuto comunal [...] lee propons lnclulr El
comunero que Be o8tente como patrón, deberá asum¡r la responsabilidad
laboral correspondlente, en los términos de esta Ley y la Ley Federal del
Trabajol [...] El beneflclado por la ceeión de derecho de un comunero adquirirá la calidad de
comunero [-l

6.3.3 Elcarácter patronal de los ejidos y las comunidades

Los ejldos y comunidades son núcleos d6 población con personalldad Jurfdlca y

patrimonio propios, tlenen el carácter de dueños de las tienas ejidales dotadas, restituldas

o reconocidae.a las comunldades, además de las que hayan adquirido por cualquier otro

tftulo (art. 27 c. y art 9", gB y 90 de la l-A ).

La asamblea general es su órgano supromo de declsión en la que pailicipan todos

los ejidatarioe o comuneroe. Su organ¡zación económica y soc¡al e$tá d€t€rmlnada por el

reglamento intemo ejidal o el estatuto comunal, ambos inscritos en el Flegistro Agrarlo

Naclonal (RAN). .

El comisarlado ejldal en €l ejldo y el comisariado de bienee comunales para la

comunidad, son los gestoree adminlstratlvoe de los blenes del núcleo de población, con

facultades de apoderadoe generales para acto$ de admlnletración y pleitos y cobranzae,

en los términoe de ejecutor€s de las resoluciones de la asamblea. La personalidad

jurfdica se acred¡ta con 6l acta de asamblea reglstrada en el RAN (arte. 22 u,32, 3r, 33 t-A y loe

artf. 25-ll l), h), j); arb. SSlx y 38 drl Roglamento lnterlor dol RAN).

Los comlsariados tendrán la representación furfdlca de esos núcleos de población

ante las autorldades admlnistrativas y judiciales y su domlclllo oficlal podrá ser la casa

ejidal o cottunal. Para que dlcha representación tenga caráctor legal se requ¡€re de la

concurrencia de los tres miembros: presldente, secretario y tesorero. Si eólo comparece

uno de ellos, carecerá de repreeentaclón talcomo lo establece una tesis jurisprudenclal:

AGRARIO. COMISAHIADOS EJIDALES, PERSONALIDAD DE LOS, EN EL AMPAHO. A |oc
comleadadot eildalcc correeponde la repreeentaclón Jurfdlca de loa nr¡clsos dc poblaclón ante las
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autoridsd€s adminlstratfuae y judlcialee, p€ro para guo tel repreeentaclón ec realice, ee neceea¡a le
corrcurrencla ds loü trcs miembroe componontcs del comlearlado rcspcct¡vo, do manera quc on el julclo
de amparo ea interpueeto por uno o doa de elloo deberú dcsecharee la demsnda por improcedento, por
fatla de instancia de parte legltlma.

Oulnta ópoca, Tomo LlX, pá9. 2973. Comíeariado eJldal del Pobledo Boxsxne, Apóndice de
Jurispruderrcia de 1917 a 19BE del Semenarlo Judlclal de h federación. Tercera Parte, Segunda Sala,
pá9.82.

De la misma manera, las notificaciones deberán hacerse con la compareconcia d6
los tres miembros (en. 32 de ta LA ); porque Én todos los actos Jurfdicos que lmpliquen
alguna responsabilidad jurfdica para el núcleo de poblaclón deberá ser signado por la
representaclón tripartita, independlentemente de que en el juicio laboral se designe un
reprosentante común en los términos del artfculo 697 de la LFT. Veamos los artfculos 32
de la Ley Agraria y el 697 de la Ley Federal delTrabajo:

Art. 32 l*4. El comisariado eJldal es el órgano encargado de la ejecución de loe acuerdos
de la asamblea, aef como de la representación y gestlón adminietrativa del ejldo. EÉtará
constituido por un presidente, un sscretarlo y un teeorero propietarios y sus respectivos
suplentes [...]

Art. 697.LFT. Siempre que dos o más personas elerclten la miema acclón u opongan la
mlsma excepción en un mlsmo juicio, deben lltigar unldas y con una rspresentación común,
salvo que los colitigantes tengan Intereses opueetoe [...]

La asamblea de ejidatarios o de comuneros puede celebrar actos Jurfdicos y asumlr
responsabilidades financieras; otorgar poderes y mandatos, asumir el cumplimlento de la
LFT y de la Ley del IMSS en el caso de contratar trabajadoree.

Se propone incluir en el artfculo 23 de la Ley Agraria el reconoclmlento expreso de
las responsabilidades laborales individuales y colectivas de la sigulente forma:

El art. 23 de la L A establece que eerá de competencla exclueiva de la aeamblea los
slgulentes asuntoe...lV. Cuentag o balances, aplicaclón de loe rscursos económlcoe del ejido y
otorgamiento de poderee y mandatoe [...J [cuando el eJldo se ostent€ como patrón, La
asamblea asumirá la responsabilidad laboral que le corresponda sn los
términos de la Ley Federal del Trabajo. De la mlsma manera, la asamblea
deberá permitir a la Procuradurfa Agrarla dar cumplimiento a $us atribuciones
a favor de los jomaleros en los centros de trabajo]

Sl las tierras de uso común del ejido y de la comunidad pued€n enajenarss,
comprometer el usufructo de las tierras parcelada, otorgarlas en garantfa y constitulr
fondos de garantfa para cumpllr con obligaciones crediticias (arre. 48 7s y 100 LA); serfa de

iusticla extender esa responsabilldad para cumpl¡r con los laudoe laborales como Be
propone a continuaclón:

Art. 51 |á. El proplo núcleo de poblaclón y loe ejidatarios podrán const¡tuir fondoe de
gerantfa para hacer frente a las obllgacionee crsdltlclas que contra¡gan, lae cuales s€ crearán
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y organrzarán de conformidad con loe llneamientos que dicte el eiecr.rtlvo federal por conducto
de ls Secretarfa de Haclends y Crédito Ptibllco'

Art. 46 de ta t-A. El núcleo de población ejldal, por resolución de la asamblea y loe

ejidatarlos en lo Individual podrán otorgar en garantfa el usufructo de lae tlerras de uso común
y de lae tierras parceladae, respectivámente. En garantfa sólo podrán otorgarlae a fevor de
Instituclonee de irédito o de aquellas poreonae con las qu€ tengan relaclonse de asociación o

comercialeg. En caso de incumpllm¡Fnto de la obligación garant¡zada, el acreedor por

reeoluclón deltrlbunal agrario podrá hacer efectiva la garantfa de lae tiefras hasta por el plazo

pactÉdo, a cuyo vencimlento volverá el ueufructo al núcleo de población eJidal o al eJidatarlo
begún eea el óaeo. Eeta garantfa deberá constituiree ante f€datarlo públlco e inecrlblree en el

registro Agrarto nacional. [Se propone la siguiente adición] [Para efecto del

cumplimiánto de los laudos laborales, cuando ss carezca de bienes bastantes;
los patrones que se ostentÉn como ej¡datarios, eJidos, comunidades y

comungros, deberán responder en los términos del laudo, con la entrega de un
porcentaje del usufructo de la tierra hasta que se cumplimente en el término
establecldol

La procuradurfa Agraria deberá sensibillzar y orlentar a los sujetos agrarlos y a los

propietarios privados sobre sus responsabilidades laborales con sus trabajadores.

6.g.4 Las sociedades rurala.s, La Ley Agraria reglamenta la creaclón de sociedades

ruralespara unlr al sec.tor soclal y al capital privado y para apoilar Inversión, producción y

materia prima. Estas empreias están estructuradas para el aprovechamiento de los

recursos naturales y para la prestación de seru¡clos. Se constituy€n a paftlr del capital de

sus soclos, con apoyos estatales o Instituciones financierae nac¡onales s lntemaclonalee

con la intención de la lntegraclón de loe recursos humanos, técnicoe y financieros ParE

coordinar activldades productlvas, slstemag de comercial¡zación y pare la asietencia

mutua en €l establecimiento de Industrlae y aprovechamientos.

Se integra con eJldatarlos, comuneros, mujeres campe$lnas organizadas,

avecindados y pequeños productoros. Se captan los recursos humanos y 8e proporciona

la capacitación que €xlge la modemlzación, el mejoramiento tecnológlco y la Investlgación

de los procesos product¡vos.

En estas empresas los jomaleros encuentran empleo y particlpan en la producción

con valor agregado, aumentando los ingresos del sector rural.Er

Existen tres formas organizativas rurales que pusden contratar Jomaleros para la

realización de las actividades constitutivas de su objeto: Unlones de Eildos' (UE)

tt NAVARRETE, Iftgeni* M. Et. Al. La nc¡y,sldad dc empleo en cl campo y Ia empresa sxlal nrral- Rcvlsta Méxlco Agrsrio'

Númcro cspccial, Confcderaclón Nacion¡l Campceinq Méxlco, 1976' púg' 175 ss'
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Asociaciones Rurales de Interés Colectivo (AHIC) y Las Sociedades de Producción Rural
(sPH)

Se propone adicionar al artfculo 108 de la Ley Agraria en los sigulentes términos:
Ad. 108 de la l-A.:..Los ejidoo y comunldadee, dÉ igual forma podrán establscer empresag

para el aprovechamiento de sus rscursos naturales o de cualquier otra fndole, ael como la
preetación de servfcioe. En ella podrán partlclpar ejidatarioe, grupo de mujeres campeslnas
organlzadas, hljoe de ejidatarios, comuneros, avecindados y pequeflos productoree. [Se
propone adicionar :[la sociedad rural que so ostente como patrón, deberá
asum¡r la responsabilidad laboral corrÉspondiente, en los térm¡nos de esta Ley
y la Ley Federal delTrabajol.

Las Uniones dÉ Eldos (UE)

Las uniones d€ ejidos son sociedades rural€s qu€ t¡enen por objeto la coordinaclón

de actividades productivas, asistencia mutua, comÉrc¡al¡zac¡ón u otras, no prohibidas por

la ley. Las uniones de ejldos podrán establecer empresas e$pecializadas que apoyen el

cumplimiento de su objeto y les permita acceder de manera óptima a la integraclón de la

cadena productiva (an. loB t-A).

Las Asociaciones Rurales de lnterés Colectivo (ARIG)

Las ARIC están constituidas por ejidos, comunidades, uniones de ellos, sociedades

de producción rural o uniones de ellas. Adquleren personalidad jurfdlca a partir de su

inscrlpclón en el Registro Agrario Nacional, en los Reglstros Públicos de Crédlto Ftural y

de comercio 1an. 110 t-A).

Su objeto social ss la integraclón de recursos humanos, naturales, técnlcos y

flnancieros para crear industrias, para su aprovechamiento, y formallzar sistemas de
comercialización, etc. 1 art- I 10 t-A)

Las Sociedades de Producción Rural (SPH) están constituidas por un mfnimo de

doe soclos que r€al¡zan activldades comerc¡al€s en €l campo. Su objeto soclal coincide
con elde las otras sociedades ruralÉs.

Se inscriben en el Registro Público de Crédlto Rural, el Reglstro PrÍblico de
Comerclo y el Registro Agrarlo Naclonal. El régimen da responsabilidad sobre el capltal

soclal es: a) limitada con responsabilidad solidaria, b) llmitada con una responslva hasta
sus aportaciones y c) suplomentada $l responde con parte de sus aportaclones y un
suplemento determlnado, no menor de dos tantos de la primera aportaclón (ail. 111 t-A. y art.
f del Hoglemento Interlor del RAN).
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6.4 La responsabilidad patronal en las agroindustrias tomateras

Estas empresas constituy€n fuentes de empleo para los jomaleros. Los patrones y

representantes del patrón actúan de diferente forma, s6gún Bu ingerencia en €l

organigrama de mando.

a) Los acclonlstas. Estos patrones cons¡dsran a las agro¡ndustrlas del tomate como

un n€goclo lucrativo, les interesa la productivldad, la competencia, la calldad de su

producto y sus gananc¡as; psro no la promoc¡ón de un desanollo económico sustentable,

el trato humano a los jornaleros y el cumplimiento de sus derechos laborales.

Se organizan en sociedades mercantllee en las que pailicipan extranJeros, presta

nombres mexlcanoe y empresarlos nacionales. No adquieren tierra en grandes

extenslones. Mientras $6an product¡vas, toman en arrendamiento tierras eiidales y

comunales, o las trabajan medlante contratos donde el catnpesino pone la tiena y la

administra y el empresario pone el capital y cosecha. No interulenen directamente en la

contratac¡ón de los trabajadores, pero aprueban las polítlcas y condiciones aplicadas por

sus rÉpres€ntantes.

b) El representante legal. En su carácter de director y admlnlstrador cumplimenta los

€statutos y los actos de dlrección y administración de las agroindustrias. Como

representantes del patrón en los términos del an. 11 de la LFT, se encarga de organizar

los flnanciamientos de los campos y concretar los contratos de ventag locales, nacionalee

y de exportación, Establece las bases de los contratos individual€s y representa a la

empresa en cÉso de un conflicto laboral. El artfculo 11 de la LFT establece:

Art. 11 LFT. Loe dlrectorss, admlnietradores, gerentee y demás p€rsonas que eierzan
funclonee de dlrecclón o adminietración en la empreoa o eetablecimiento, serán coneiderados
repressntantee del patrón y en tal concepto lo obligan sn sus relaclonee con loe trabajadoree .

c) Los admlnlstradoras. Se encargan de la dirección g€neral de la empresa y de

todo lo que tenga qu6 ver con los trabajadores y con el proceso productivo. Son los

representantee directoe del patrón frente a los trabaJadores, en tal concepto lo obligan en

sus relaciones de trabajo (art 11 LFT).

Se hacen cargo de las Instalaciones adminietratlvae, contratan secretarias,

mensaJeros, choferee, lntendentes y Jefes de departamentos. Con los transpodlstas
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celebran contratos colectivos a través de los eindlcatos blancos de choferes de traileres

que transportan la producción. Contratan asimlsmo guardia privada con pormiso de

portación de armas.

d) El Jafe de campo es un representante del patrón de menor rango, encargado

de aplicar las órdenes del adminlstrador. No toma decisiones relaclonadas con la

administración general de la empresa; sin embargo, cuenta con la autorización para

organizar el trabajo en el surco y en el empaque, para resolver problemas directos de

naturaleza laboral, y para imponer la disciplina. Es un moderno capataz con

radiocomunicador, que se deeplaza en cam¡oneta o cuatrimoto.

e) Los enganchadores. Conforme al artfculo 123-A fracción XXV c. el

intermediario es ajeno a la relación laboral y sólo es el conducto para que esta s€

verifique. El seruicio de colocación de los trabajadoree es gratuito para éstoe, ya s€a que

ee efectúe a través de oflclnas munlclpales, bolsas de trabajo, instltuclonee oficialee o

particulare8. (Afr. 1 23-A-xxv).

No obstante lo anterior, las agroempresas, 'parÉ alcanzar el cofie" en loe términos

previstos, contratan los servlcios de enganchadores, contratistas o comlsionistas, como

intermedlarlos para la contratación de jomaleroe para eltrabajo del surco y del empaque,

a esta práctica le llaman "la contrata" o .el enganche" pero el art. 12 de la LFT lo

denomina contrataclón por conducto de intermediarios:
Art. 12. Intermediarlo ee la pen¡ona quo contraur o int€rviens en la contrataclón de otra u

otras para que preeten eerulcloe a un patrón.

Estos profesionales carecen de elementos y r€cursos propios que los obllguen

con los jomaleros enganchados; sln embargo, le cobran a las empresas y a los jomaleros

por conssgulrles trabaJo. Prometen qué en el lugar de destino habrá: aloJamlento cómodo,

pago de tiempo €xtra, despensas, guarderfa, tranepoilación adecuada y vlaJe de regreso

pagado, a condición de permanecer cuando menos tree mesee con el mismo patrón. La

mayorfa de las veceg estas prom€$as no se cumplen.

Es común que on lae comunidades expulsoras de jornaleroe del surco, promuevan el

trabaJo a travée de los periódicos locales, la radlo, las autorldadee municipales y a través

de otros trabajadores. El enganchador hace tratos directamente con el cabo a quien le

entrega un adelanto para distribuirlo entre los Integrantes de su cuadrilla o entre los jefes

de familia.
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Mediante un acuerdo verbal se Énganchan en una ruta mlgratoria que va de

seiscientos a mil qulnlentos kilómetros. Se dlstribuyen por toda la repúbllca a través de

camlones de pasajeros de tercera clase.m

En 1998 el 'préstamo" para el viaje a Sayula era de doscientos pesos, con la

condición de pagarlos en el primer mes de trabajo, más la entrega de un porcentaje del

salario al contratlsta.

Es preciso señalar qu€ estas práct¡cas contravlenen lo dlspuesto por el art. 14

fracción ll de la LFT que establece: 'Los intermediarios no deberán recibir ninguna

retribución o comlslón con cargo a los salarios de los trabajadores".

Cuando llegan los enganchados a la empresa, ésta última se responsabiliza de su

ubicación en los albergues y establece las condiciones de trabajo, en consecuencia, el

ailfculo 14 de la LFT, establece la obligación de considerarlos como sus trabajadores y

tratarloe en las mlsmas condiciones y derechos de los demás trabajadores que realicen

trabajos similares. Al respecto, eete artfculo señala:
Art. 14 LFT. Las psrsonas que utilicen lntermediarios para la contratación de trabajadores

serán reeponeablee d" F obligaciones que deriven de eeta ley y de loe seruiclos pr€stados.

Cuando no hay un acuerdo de por medio con algún empresÉrio, el enganchador,

por su cuenta, traelada a la gente, si no logra colocarla, la abandona en algún parque a

su sueile, sin que se le finque por ello nlnguna responsabilidad. Esta irresponsabilidad no

la cometen cuando engancha jornaleros para el empaque, porquo éstos exlgen segurldad

en la contrataclón.

El enganchador es un profesional, sujeto a los riesgos de incumplimiento de las

prom€gas que, por su conducto, ofrecen las empresas. Se quejan de que: 'lo hacen

quedar mal" y afectan su credibllldad con sus cllente, pero también quedan mal con la

empresÉ porgue loe jomalercs Enganchados optan por trabajar en donde lee ofrecen

mejor pago. Por elemplo, en el caso de los enganchados para la agroempresa Chajoma,

€n 61 2001 ee les prometló ganar 65 pesos diarios y les hicieron efoctlvoe sólo 45 pesos;

los jomaleros, 6ntoncÉs, se fueron a la empresa que les pagaba más.

Los jomal€ros qu€ llegan solos, sin intermediación, tienen que n€gociar dlarlamente

sus relac¡ones de trabajo, e incluslve el lugar donde dormir.

E v- tORnES, Orbricl. Iafucna fu la lro¡ia,.Cicss$. El Colcaio dc Jnlisco. Márico. 1997.
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Un viaJe de Tlapa Guerrero a Jalisco dura 24 horas, se hace una parada para tomar

alimentos en un restaurante escogido por el enganchador, al borde de la carretera.

El reglamento para las agroempresas de Sayula establece que los patrones que

contratan trabaJadores foráneos, ant€s de traerlos deben avisar a la autoridad municipal y

acreditar que las viviendas sean habitab'les y deben comprobar que no hay extranjeros,

esto por el caso de los centroamericanos que ss enrolan en estos trabaJos.

f) Los camparos. Son representantes del patrón en los tórmlnos del ail. 11 de la

LFT, porque se encargan de la admlnlstraclón de los albergues donde viven por

tomporadas los ¡omaleros migrantes.

El campero distribuye a los solteros y a las familias por grupos étnicos y

mestizos, aplica las reglas establecidas por el patrón sobre el uso de los seruicios y el

cuidado de los espaclos asignados; impone las normas de discipllna y dlstribuye los

ensores y la leña. Debe cuidar y mantener a distancla a grupo$ étnlcos qu6 s6 repelen y

agreden, por eJemplo, es común que los de Veracruz, slentan temor de los Jomaleros de

tlerra callente, de Guenero. El campero se apoya en la guardla privada para la resolución

de problemas entre los habitantes y mantener control sobre las entradas y salidas del

campo.

g) Los chacadores. Vlgilan la productivldad de cada uno de los jomaleros.

Registran en una tarjeta el trabajo personal: r€corren los campos para verificar el

trabaJo, llevan un registro de cada trabajador en donde anotan: los dfas laboradoe, las

ausencias y las tareas realizadas; el pago del jomal o la tarea, los descuentos y los

préstamos; la jomada, las incapacidades y la atención médica, etc. Aunque el salario se

determlna por dfa, los lunee se recoge la tarjeta a cada trabaJador que Ingresa al campo

y se le regresa el fln de semana. Puede adivinarse que esta prác'tlca trata de asegurar

que el trabajador no abandone el campo, pero implica un riesgo para el trabajador que

desconoce la veracldad de los reglstros. Convlene declr que esta tarea generalmente la

reallzan muJeres con un nivel de eecolarldad de secundarla. Tradlclonalmente se le

prefiere por su honestidad y porque favorecen el establecimiento una m6jor relación con

los jomaleros.
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La guardia privada. La guardia privada la integran sujetos contratados por el

administrador y se pone al serviclo de los representantes del patrón para la vigilancla y el

mantenimiento de la disciplina en las Instalaciones adminlstrativas, en los albergues, en

las zonas del empaquo y en loe campos. Estos elementos son escogidos por su destreza

en el manejo de armas, defensa personaly sus habilidades para controlar riñas.

ponen a disposlción de la policfa municipal a los sujetos que cometen algún hecho

punible. En los casos de lae personas que se encuentran baio los efectoe del alcohol, las

detienen en un local, en el propio campo, hasta que los efectos pasan. Los guardias

viven en los alberguee para mantener el orden; cabe decir que hostigan, amedrentan y

preslonan a los trabajador€s cuando surgon problemas laborales. Estos trabajadores

reciben un salario superior al mfnimo.

Concluimos qus tanto las €mpresas rurales sociales y privadas, cuanto los

propletarios privados como persona ffsica, los eiidatarios y comuneros, al contratar

jomaleros para el desempeño de las tareas del campo; todos ellos, adquieren la

responsabllidad patronal del cumplimiento de la ley laboral y demás leyes conexas'

incluyendo las acciones que reallcen en nombre del patrón los administradores, iefes de

campo, enganchadores, camperos y checadores.



CAPITULO SÉPTIIiTO

LAS AGROINDUSTRIAS DEL VALLE DE SAYULA

La polftlca económlca de apertura comercial de México apllcada durante el

gobierno de Carlos Sallnas de Gortari, modlflcó el marco jurfdico agrario para que la

tenencla de la tlerra social pudlera enajenarse. Los agroempresarlos celebraron

entoncee contratos de arrendamlento de tierras ejidales para dedicarlas a la

explotación agrfcola extensiva. Fleclbleron pera ello apoyos de los gobiemos estatales

con la Intenclón de que sus exportaciones llegaran a ser más competitivas.

Para hacer frente a la nueva situaclón, se verlflcó la contratación de grandes

contlngentes de Jomaleros que ss hicieron al margen de los derechos mfnlmos

establecldos en la Ley Federal del Trabajo. Los gobiernos federal y estatal lograron

poner e su ssrvlclo programas sociales asistenciales para mantener un mercado

laboral de mano de obra barata. Las cabeceras municipales de los valles, pronto se

convirtieron en estaclones en la ruta migratorle.

Puede declrse que €n un lapso de cinco años se habrá aniquilado la vocación

productiva de la tiena a consecuencia de una explotaclón lrraclonal. El uso

Indlscrlminado de agroqufmicos tóxicos afectando severamente al medlo ambiente,

mientrae la lnfraestructura urbana ss ha vlsto rebasada por las necesidades de

seruicios de la poblaclón flotante.

A hechoe como óstos, Jean Carbonnier los ha denominado fenómenos jurfdlcos

heterogéneos que se insertan €n un campo espacial y temporal, slncrónlco y

diacrónlco.ffi Puee blen, en este proceso sincrónico y diacrónico, las agroinduetriae

modificaron el rltmo de vlda de lae poblaclones. En el caso del Jallsco, efectivamente

vlnleron a reactlvar la economfa en las regiones pero creció al mlsmo tlempo la

inseguridad en las calles, aumentó el fndlce de robos y de rlñas; en las cárceles

munlclpalee los flnes de semena se hacina a jornaleros migrantes y locales por el uso

inmoderado del alcohol, los migrantes invaden los espacios de los lugareñoe en las

plazas; en las poblaclones emplezan e manlfestarse ectltudes dlscriminatorias en

contra de los braceros indfgenas, por menclonar algunoe de los lngredlentes de un

problema que se agudlza y torna cada vez más complejo. Por si fuera poco los

B V. CARBONNIER, Joan. S*lologtaJurldáa- Tecnoc, Colecclón Clerrcler Socialcr, Müfri4 l9?2.
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agroempresarios arrlendan casas abandonadas con cuanerfas práctlcamente

inhebitebles y sln servicios municipales pare lae famlllas de mlgrantes.

7.1 Dlstrlbución de los jornaleros en los valles de Jallsco
Durante los años 1997 a 2002, y como pade de este proceso qu€ se describe,

llegaron a Jalisco más de trelnta mll jornaleros de diferentes estados de la Flepúbllca.

Los que venfan de loe estados del sur del pafs fueron ocupados en el surco, mientras

que a los provenlentes de fos estados del norte y noreste se les contrataba como

empacadores.

El 157" de los migrantes habfan llegado Influldos por los medlos de

comunicación y por los comentarioe de los jornaleros que ya habfan recorrldo la ruta

migratoria.u La mayorfa se ublcó en los seis Ingenlos azucareros de los otros valles

de Jalisco, y sólo algunos se dlstrlbuyeron en plantaciones de hortallzas y en la zona

tequilera de Los Altos de Jalieco.

Según datos del Programe Naclonal de Jomaleros Agrlcoles en el año 2000 se

atendieron a 9 mll 104 jornaleros sn 11 munlclplos y 36 comunldades de Jalisco. En la

costa sur, especfficamente en el munlclplo de Autlán, el programa trabaJó con

Jornaleroe de las Unidades: La Medla Luna, González Bocanegra, Rancho Leon6s,

Mentldero 1 al lV, Los Amoles, San Martfn. G. del Empaque y Caslmlro Castlllo CNC.8$

En la reglón sur sn Tolimán, Hulslchl, La Parota y El Petacal; en Teultlán y

Pueblo Vleio; en Paso Fleal, Las Canoas y Santa Elena. En el sureste en Tamazula,

Anoyo Hondo y Soyatlán; en la Ex Haclenda, La Garita y Paso del Ganado. En la

Slerra de Amula: El Grullo, El Nuevo y Grullo Vleio NCPFI, en Sayula, La Loma y

Usmajac. En La Barca y en Pueilo Vallarta.

En le costa sur en San Martfn Hldalgo, ElTepehuaje, Cocula I San Nlcoláe; en

La Sauceda, Acatlán de Juárez y Villa Corona; en Eetlpac, Tala y El Pachón.

La Secretarfa de Deeerrollo Soclal, el gobiemo estatal y algunos productores,

instrumentaron algunos otroe programas de salud, educaclón y mejoramiento de los

H VILLEGAS DE LUNA, Florlta. Jornderü mtgruú'6 on Sayula- Programa de Aterrción a Farnllla¡ Mlgrantee del
DlF, Jellaco y el Instituto dr lnvectlgaclonm Jurfdlcss de le UNAM, encueota de octubre de 1g0g | Énero de 2000
para dellnlr el perfll aocloeconómlco dr loo jomaloroo mlgrantet sfi 6 rlbergrrro de lat empreeas Bonanza 2001 ( El
Ah¡jadcro El Guamuchll y El Quemndo), Chalomr ( Loma 1 y Lomr 2) y Porty, Se cplharon 728 encucetss en 16
hogares de 2,386 per$onsf,, el 63i6 de la ceprcldrd dr loa arb abcrguee ublcadoa en Seyula. En Hevlcta
Electrófllcr Dübato Soclal. httr/ 30 dc tgotto dc
2001.02.06 a,m.
É Prograrna Naclonal de Jornaleroo Agrfcolan en Jalhco, entrwlats reallzada por Marla Rlta Chávez Gr¡tlárre¿ el
22 de ma!,o dr 2001.
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albergues cañeros sn los munlclpios de Tamazula, El Grullo, Casimiro Castlllo y

Autlán; Ahualulco del Mercado y Sayula.

7.2 Desarrollo económico del Valle de Sayula
lJblcaclón. El munlclplo de Sayula está locallzado al sur del estado de Jallsco, a

110 km. de la ciudad de Guadal{ara; llmlta al norte con lae poblaclones de Atoyac y

Amacueca; al sur con San Gabriel y Zapotlán del Rey; al eete con el municlplo de

Gómez Farfas, y al oeste con el munlclplo de Tapalpa. Abarca una superflcle de

249.78 kmZ. Se encuentra comunicado por le carretera federal Guadalajara-Colima y

por la estatal GuadalaJara-Ciudad Guzmán. Cuenta con una vfa fárrea que comunica la

parte central del eetado con el lltoral del pacffico, a travás de la lfnea Guadalajara-

Manzanlllo.

El Valle de Sayula está snclavado a una altura de 1,360 metroe sobre el nivel del

mar. Su topograffa es de 42o/o de suelos planos, 50o/o de suelos semlplanos y el 8%

de suelos montañosos. Su clima es semlsoco en otoño s invlerno y seco en primavera

y verano. Su temperatura oscila entre los 21 y 22 grados centfgrados, con una

precipitación pluvlal promedio de 811 mllfmetroe anuales.

Poblaclón. Sayula es una cludad media que se ublca en el valle de su nombre;

fundada en 1522 y refundada en su lugar actual en 1646. Su extensión es de 233 km

cuadrados y cuenta con trelnta mil 937 habltantes; más una poblaclón flotante de 5 mil

jomaleros mlgrantes que trabaJan en los campos tomateroe (anexo 2, pá9.164).

Ctasificación agrotóglce.ffi Tlene 3,156 hectáreae de riego, 7,456 de temporal;

2,300 de bosques y 14,776 de pastos. Cuenta con una supedlcle de labor de 10,612

hectáreas y 7,415 hectáreas de tlerras cultivada con un 69.900/o de aprovechamlento.

Según la Comisión Naclonal del Agua su sltuaclón hldrolfuica actual es crftlca por la

sobreexplotaclón superflclal y subterránea del nivel del agua.

Actividad económica. Existen reglstradas 21,882 cabezae de ganado bovlno,

67,12 de porclnoe, 15,559 de ovlnog, 800 de caprlnos; 124,754 av€s y 6,328

colmenas. Cuenta con fábrlcas de: harlna, allmentos balanceadog, herramientas,

cuchillos y caJeta de leche; granJas avfcolas, porcfcolas y empaquetadoras de huevo;

caleres, purificadoras de egua, üveros de plantas forestales y empacadoras de

tomate fresco.

s V. Infonne de la Dlrecclórr de Prommldn Económhr del munlclplo de Sayulr, Jol. f 0 ü dtclembre do 19e8.
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En total, existen 244 industrlas, 844 comercios, 521 seruiclos y 334 empreeas

agropecuarias. La poblaclón ocupada es de 13,131 habltantes, el 42.5o/o de la

población total. El 260lo trabaja en el sector agropecuarlo, el 31o/o labora en el s€ctor

industrial y el42o/o en los serulclos.

Segrin el Instituto Naclonal de Estadfsticas Geograffa e Informátlca (lNEGl), la

actividad sconómlca predominantemente es la slembra de mafz, Borgo, tomate y

hoftalizas. Conviene señalar que las agroindustrias que utlllzan el sletema de

invemaderos están fuera del control, no reglstran sue actlvldades productlves en razón

de que no forman pafie de loe programas de desarrollo rural de la Secretarfa de

Agrlcultura, Ganaderfa, Desarrollo Flural, Pesca y Allmentaclón (SAGARPA); en

consecuencia, no tienen la obllgación de reportar el número de hectáreas sembradas,

sl monto de sus cosechas y su valor en el mercado nacional y de expoftaclón.87

En las actlvldades del agro se explotan 10,612 hectáreae; el 30% son de rlego,

mientras que el 70% son de temporal y humedad. Se cultiva mafz, frfjol, sorgo, brócoll,

papa y jitomate o tomate. Esta acüüdad crea aproxlmadamente quince mll personae

que vienen de los municipios marglnados de los estadoe de Guerrero, Oaxaca y

Veracruz a trabajar en el surco, y de loe eetadoe de Zacatecas, Slnaloa y San Lufs

Potosf para las labores relacionadas con el empaque.

El estado de marglnalldad de la población flotante, condlclonó la exietencla de

problemas de vlüenda, de salud, de rezago educativo y hasta de un desequilibrio

ecológlco. Son escasos los empleos Indlrectos qus gensraron lee agrolndustrias. El

personal contratado, orlundo de Sayula está constltuldo por secretarias, vigilantes y

veladores; los asesores y el personal tócnlco proceden del estado de Slnaloa, o bien

del extranjero. Puede declrse que lae autoridades munlclpalee lgnoraban el lmpacto

que causarfa el fenómeno de la mlgración y sus repercuslones sn las actitudes

xenofóblcas de los habitentes de Sayula, quienes evaden cualquier relaclón con los

migrantes de orlgen Indfgena.

Se trata de un problema complelo: la mlgración y las agro€mpresae de hecho no

se tradujo en beneflclos económicos para el ayuntemlento porque los Jornaleros

migrantee que trebalen en el surco no gastan más que lo necesarlo para subsistir; '/o

tt EntreüEts de Msrfe Hlta CMvcr Gutlónez al lrg. Pablo Velardc Magalla. Jefe de Pleneeclórr y Programa de
Deesrrolb Hural efl Jallsco, el 10 dc scpllenürg do 1SO8.
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único que compran son huavos, azúca¡ sal, frÍJol y tortillas; no compran ropa; cuando

m ás, al g u n as g ra badorás ".ffi

En contraste, a paftlr de 1992, en una extensión de 1,500 hectáreas, el pequeño

Valle de Sayula empezó a recibir fuertes lnverslones para la producción,

comercialización y exportación de jitomate a los Estados Unldos, con un valor superior

a los 10 millones de dólares. En el 2000 habfa producido 50 toneladas por hectárea,

cinco mil bultos o cajas por hectárea con un valor de 7 u I dólares por bulto.

7.3 Las agroindustrias
Puede decirse que las agroindustrias lograron que los pequeños y grandes valles

se convidisran en ventanas de producción abierta. Actualmente producen para el

primer mundo, con tecnologfa de punta €n la dlversiflcaclón de cultivos y el

acortamiento de los ciclos agrfcolas, pero es preclso reconocerlo con claridad, con un

régimen de trabajo esclavizante.

Convlene recordar que las empresas como éstas habfan durado más de dlez

años en el Valle de Autlán, pero lo abandonaron cuando las tierras arrendadas

perdleron su potencial productivo. Optaron entonces por ublcarse en otros munlclplos

de Jalisco. Los agroempresario$ que escogleron el Velle de $ayula lo consideraron

como explotable en el 80% de sus terrenos planoe productlvoe. Las condlclones se

perfilaban; Los ejidatarios y pequeños propletarlos del valle soetenfan una agricultura

de subsistencla por falta de crédltos, y vleron la opoftunldad de ofertar sus tierras en

anendamiento en razón de que les resulta más redituable que sembradas.

La llegada de la agroempresa Santa Anlta en 1992, beneflció a los que prestaban

serulclos de fletes de autotransportes, al comercio y a los municipios veclnos de

Tollmán, San Gabrlel, Gómez Farlas y Zapotlán el Grande; Atoyac y Tapalpa. También

se convirtló en una fuente de trabaJo temporal para loo Jornaleroo que llegaron de los

estados de Guerrero, Oaxaca, Chlapas, Vgracruz, Michoacán, Tlaxcala, San Lufs

Potosf y Slnaloa.Ee

La empresa Bonanza 2001, desde su llegada al valle'en 1996, cultlvaba la

mayor parte de los predlos cercano$ a la poblaclón de Sayula, pero en el año 2000

se expandló hesta el ejido de Usmajac, sn donde rentó 400 hectáreas, a 3 mil

u [btdrln.
o Dlsrfo de l¿pottán, Sayuta, 28 de agoeto do 1900, pág. B-
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quinlentos pesos anuales por hectárea para explotarlas en dos ciclos: uno, para la

slembra de jitomate y el otro, para la de brócoli, peplno y chlle'

puede decirse que por ocho meses del año, la cludad de Sayula recibe una

población flotante de 5 mll jomaleros migrantes. De Junio a agosto las agroempresas

ocupAn 2,500 lndfgenae: mixtecos, zapotecoS, trlquls, tlapaneCOS y nahuas en loe

trabajos de preparación de la tlerras y la siembra. De septlembre a octubre se da

mantenimlento a los cultivos. De novlembre a febrero se levanta la cosecha. Para el

empaque se contrata a trabajadores de los estados de Zacat€cas, San Lufs Potosf y

Sinaloa.

En lgg7, el73.4o/o llegó de los estados de Verecruz y de Guenero; para 1999,

sófoel 560/ovinodel estadoVeracruz; el 24o/oEfldel estado deGuerreroyel 13olo

del estedo de Oaxaca. En el año ?000 arrlbaron algunos más procedentes de

Coatzacoalcos y Córdobe, Veracruz.m

Elfenómeno mlgratorlo y todo lo que supone, ha cobrado fueza. Ante la preslón

de la opinlón públlca y de las organizaciones soclales defensoras de los derechos

humanoe, el ayuntamlento de Sayula en el año 2000 creó un reglamento municlpal

para las agrolndustrlas. Sollclto entonces el apoyo de las unlversidades y organlsmos

sociales pgra que presentaran sus propuestas. El 30 de octubre de 2001 se expldló

asf el Reglamento Munlcipal para el Estableclmiento y Funclonamiento de las

Agroempresas en el municiplo de Sayula, Jallsco, Móxlco, (REFAMSJ). Sln embargo,

hemos de señalar que no ha tenido una apllcación efectiva. Los agroempresarlos se

quejan que no fueron tomados en cuenta en le dlscusión; además, menclonan que el

reglamento tiene defectoe Jurfdlcos qu€ lmpugnarán en el momento que exiJan el

cumpllmlento de obligaclones que les afecte. Algunos de los adfculos señalan:

B reglernnto dellne como Agroempresa a la unldad económlca o eetableclml€nto que

rsallza "áMdaO*" de producclón, dletrlbuclón, comerdallzaclón de productos delcampo y

oüaa acüv¡dadee elmllares' (aft. 2"-11).
E art. 3o establecE que lae autorldados munlclpales e€ coordlnarán con lae dlferentes

dependenclae gubemamentf,les para apoyar. a. lae agroindustrlas para 8u buen

funUonanrlento i et cumpllmiento d'e la protección de lot trabaJadores y sue famlllae y el

ct¡ldado del medlo amblente'
Tode agroempreea eetableclda en el munlclplo deberá estar debldamonte regletrada

cofl sug ge-neratea y la euperflcle de tlena que pretenda gsmbrar, eu locallzación y la

canüdad á faUa¡aOoiee que empleará, asl como el lugar donde Instslerá a loe trabslsdores
forúneos. ( an.4').

Este reglamento es único en la reglón, ein embargo, los empresarios, para evltar

su cumplimlentb, prefleren tresladar sue cultivoe a los municlploe veclnos para evitar

rc vILLEGAS LUNA Florlta, qp.crf. No &4' pá+ 40.
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su vlgencia. En Techaluta y Amacueca, por ejemplo, las huertas de pltahaya se han

convertido en campos de cultlvo de honallzas de exportaclón y contlnúan ubicando a

los migrantes €n cuanerfas y albergues que no reúnen las condlciones de habitebilfdad

(anexo 11, pá9.178).

a) Bonanza 2001, S.A. de C.V.

Nuestra investigación de campo en lo que corresponde a la empresa Bonanza

2001, fue limitada en razón de que acabeba de verificarse el incendlo de dos

albergues de la empresa Santa Anita. El gerente Arturo Javier Jiménez Cárdenas no

aceptó qus sÉ le entrevistara, por temor a que se lnvestigara a profundldad. Tampoco

permitló que ss aplicara un cuestlonarlo a los lomaleros, 6 impldló una visita a los

albergues. Justificó su negativa en una flltración de información confldenclal sobre la

violación de los derechos humanos en los albergues que habla sido divulgada por la

prensa. Bonanza 2001 estuvo asentada sn sus orfgenes en el Valle de Autlán. Se

mudó posterlormente a Sayula en 1988 con el nombre de Empaques Carmelita, se

convirtió luego en Bonanza 2000, y flnalmente obtuvo el nombre de Bonanza 2001

(anexo 3, pá9. 165).

Esta agroindustria utlliza el slstema de riego por goteo para la slembra de
jitomate, brócoll y papa. Sus ingresos por exportaclón asclenden a los cuatro millones

de dólares y genera empleos de temporada para tres miltrabaJadores en la etapa del

corte.

En 1998, la empresa obtuvo clnco ceftiflcaclones de calidad: ISO-9002 (Slstema

de Calidad Total); ISO-14001 (Sistema de Admlnlstraclón Ambiental); Slstema

HACCP, Buenae Práctlcas de Manufacturas y Buenes Prácticas Agrfcolas, por

controlar las plagas y enfermedades por medios biológicos con el mfnimo de
plaguicldas, y la producción de productos orgánlcos para lmportar sus productos a los

Estedos Unidos.

En 1999, el gobernador Albeilo Cárdenas señaló " la ldea es sostener la presión

sobre esas emprosa, y señaló que hay que dar tiempo que se aslenten las

empacadoras y cuidar qu€ se reglstre una mejora gradual no exlglr todo a rajatabla,

debemos poner los pies en la tlerra.

En 1999 exportó 1.65 millonee de caJas de Jltomate bola y saladette y chile bell

pepper. También proyectó

Bonanza 2001 convlno con elgobemador panista Alberto Cárdenas Jlménez en

su sexenlo que el Sistema Desanollo Integral de la Familia (DlF) proporclonara loe
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mfnimoe servicios de aslstencla soclal a sue trabafadores Jomaleroe. Por su parte, el

Programa del ConseJo Nacional de Fomento a la Educación (CONAFE) dio

segulmlento a la educación básica de los m€nor€s y la alfabetizaclón para los adultoe

de este grupo de jomaleros .

b) Empaques Sanfa Anita, S. A. de C. V.

Legelmente se le denomina Grupo Exportador de Occidente. Su representante

legal ee Añuro Lomelf, un empr€sario jallsclense que fuera acclonista de la

Promotora Deportiva Guadalajara, con padiclpaclones en las empresas Mexlub, Del

Monte y en la desapareclda Banca Creml.el

Santa Anlta se asentó en el Valle de Sayula en el año 1992, después de un

fallido proyecto en Tollmán, Jallsco, en las faldas de los volcanes de Colima. Eeta

empresa tiene varias instalaclon€s en el pafs. Cuenta con bodega$ en el Mercado de

Abastos de GuadalaJara. Su prlnclpal giro es la exportación a los Estados Unidos y

Canadá. En un principio fue beneficiaria del FOBAPROA0? lanexo 3, pág.165).

En 1997 produJo ?.3 mlllones de cajas de 12 kilos de jitomate de una superflcle

de 600 hectáreae, y dlo empleo a 2,500 jomaleros. Iniciaron con 80 hectáreae de

sembradfos, y pronto ss incrementaron a 800 hectáreae. Tal fue su éxito que

representantes del Benco Mundial llegaron a visitar las instalaciones para conocsr sug

adelantos en el cultivo y expoftaclón de jltomate.m Loe empresarios de Santa Anita

planearon construlr una planta procesadora de tomate como soclos de la empresa

Del Monte Fresh Pocede con una inversión de 30 mlllones de dólares que generarfa

empleos para I mil personas, p€ro la crisis económlca lmpldló que el proyecto se

llevara cabo

En el año 2000 Santa Anita dejó de funclonar como empresa. Su infraestructura

fue utlllzada por Industrias OA propiedad de Oscar Angulano y por UFl, $.A. de CV de

Zapoültic, Jalisco.

c) Rancho Alegra.

Esta empreea es propledad de los famlliares del General Marcellno Garcfa

Baragán, ex gobernador del estado de Jallsco. Su producción no rebasa las clen

has, y da empleo a jomaleroe de la reglón.

d) Chajoma, S.A. de G.V.

tt fnlormmÉrt del prrfüfco PtJblbodeGuadalaJara, Jalleco. 13 tgosto ft 1908. P 4.
n tbtdt^
o túnt.
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ChaJoma es propledad del grupo Pltex Altexque. Sus administradores son Jacob

Murlllo y Héctor Demerutls. Llegó a Sayula en el año 2000 procedente del estado de

Slnaloa, para explotar 265 has, con la expectatlva de una inverslón canadiense de

cinco millones de dólaree. Esta empresa trajo conslgo jornaleros de los estados de

Oaxaca y de Slnaloa. De hecho, llevan a cabo una práctica que consiste en el reenvfo

de jornaleros a los campos tomateros que tienen a lo largo de la ruta migratorla:

Sinaloa, Sonora y BaJa California. ChaJoma dejó de operar el mismo año que se

asentó por problemas financieros, p€ro reaparecló en el 2001 con el nombre de Big

Produce (Anexo 5, pá9. 167).

e) Agrtcola Cueto Produce

Esta agroempresa de capltal local está representada por Jorge Cueto

Rodrfguez. A dlferencia de las otrae tomateras, ésta contrata Jornaleros locales para

cultlvar 100 hectáreae.

f) Agrlcola Pony

Está agroempresa es admlnlstrada por Adrlana Chávez y está ubicada en el

poblado de Usmajac. Contrata a migrantes del estado de Guerrero. Coloca a cuarsnta

p€rsonas por finca, en tuarterfasi' que sólo tienen levantados los muros, sin ningún

servlclo de habitabllldad.

g) La empacadora da chlles La Costeña.

Esta empacadora se instaló en el año 2000 y contrató iornaleros de Mlchoacán

para la producclón y empaque de chiles sérranos y Jalapeños.

T.4Lavirosis en el Valle de SaYula

En lo que corresponde al Valle de Sayula, ninguna autoridad exlge el

cumplimlento de las disposlclones de sanldad vegetal, para le actividad agrfcola no se

obllga a levantar los desechos de las cos€chas, nl a respetar las fechas de siembra.

En consecuencia, todos los cultivos del valle resultaron afectadas porqu€ se lncubaron

plagas de dlffcil erradicaclón.

Desgraciadamsnte, es práctica común que las agroempresas no acaten lae

normas de control ecológlco y sustentabilldad. No recogen a tlempo la cooecha y

realizan lo que se denomina como siembras adelantadas. Esto ha propiciado que las

plantaclones de hortallzas se infecten de la mosqulta blanca, la chlcharrtta, el trips y
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de otros insectos que chupan la saüa de los productos agrfcolas y son vectores de

virug.

A fines del año 2000 se detectó la exlstencla de un virus en las plantas de chiles

y jitomates como consecuencia de la práctlca de siembrae fuera de las f€chas

autorizadas. Resultaron afectadoe por la mosqulta blanca las siembres de jitomate de

la €mpresa Empaques Santa Anlta y del El Flancho Las Vludas que habfan Inlclado

su proceso en el mes de mar¿o, fuera del tlempo autorlzado. A la empresa La

Costeña esto le costó el 80o/o de sus slembres de chiles, en los ranchos El Vergel y

La Estaclón.H

Pare valorar la gravedad de la situación, sB reunleron funcionarios de la

SAGARPA, del Dlstrlto de Desanollo Rural No. Vll de Cludad Guzmán, del Centro de

Apoyo de Desarrollo Flural (CADER) 038 Sayula, del Comité Estatal de Sanidad

Vegetal de Jalisco (CESAVEJAL), del Ayuntamiento de Sayula, de la Junta Local de

Sanidad Vegetal de Zapotlán el Grande y los agroempresarlos en cuestlón; acordaron

que se destruyera la totalidad de los plantfos a fin de ellmlnar por completo las fuentes

del lnóculo.e6

7.5 La pluriculturalidad

De los migrantee que llegaron a Sayula en el año 2000, el 55% no hablaba

espafiol, este era el caeo de las mujeree y de loe menores de 12 años. Heblaban: el

náhuatl un 397o, el huast€co24o/r, el mixteco 14To,al tlapaneco 12o/o,El triqui 7olo,

?7o el chlnanteco, el mazateco2o/oy el popoluca la/o, El tepehuano y el zapoteco.ffi

La filiación polftlca de los agroindustriales en el periodo de estudlo, se refleJaba

en las instituclones públicas que apoyaben a las agrolndustrlas y a loe jornaleros

migrantes. El Slstema de Desarrollo Integral de la Familia (DlF) estatal y otros

programas para jomaleros operaban en los cempos de Bonanza 2001. Las

agrosmpresas comprometldae con el DIF estatal cuidaban su tenitorio de la inJerencla

del Programa Nacional de Jomaleros Agrfcolas (PRONJAG) al que no le permltlan

participar. Este organlsmo naclonal trabajaba sólo en los albergues de las empr€sas

c'v¡LDÉz, JmÍ Lulr, NotN d€lperlddlco Tautan,sayuta, Joilsco, I do a0osto-de 2003, pág. O.* VALDEZ, Jmó Luls l'lota delperlódlco Tzaulán, Sa¡rla, Jalisco,, 15 de ngoofo de 2003. pág. 3,* VILLEGAS DE LUNA, Florlta- Joflaleros núgnntcs an Sayula. Programa de Atenclón a Famlllae Mlgrantea del
DlF, Jallec:o y ol lrutltuto tlt Inrrecügrclones Jurfdlcac ü la UNAM, encuegta do octubre de 1990 a enero de
2000.
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provenientes de Sinaloa. Los jornaleros y organlzaclones sociales resultaban

afectados por las diferencias entre estos cotos de poder.

Como conclusión a este segundo capftulo del trabajo, hemos de decir que las

agrolndustrlas arrlendan las tlerras cultlvables de pequeños y grandes valles para la

producclón de tomate, hodallzas y frutas. Se aslentan en lugares con una ubicación

geográfica estratégica; con un potenclal hldrológlco e inventario de calidad de tlerrae

para la compactaclón y explotación extensiva rentable y donde no se exlJa el

cumplimlento de normas ecológlcas.

Asimismo, las agrolndustrlas Aprovechan las vfas de comunlcaclones acceslblee

para transportar sus productos y los mfnimos servicios munlcipales para atender a la

población flotante, la actlvidad económica y administrativa de las poblaciones de la

zona, la omlslón de lae aüofldades laborales y el apoyo de los goblernoe

municipales y estatales.
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CAPITULO OCTAVO

LA MIGRACIóN INTERNA DE JORNALEROS DEL CAMPO Y LAS

ACCIONES DE INTERVENCIóN

8.1 El proceso de migración

El mercedo de trabajo lncorpora a los jomaleros en el proceso de Ia producclón

delcampo según la oferta y la demanda, su grado de capacitación y competenclas, su

edad, sexo, procedencia y su origen étnico.

El mercado primario oferta hofializas para la expoftación y para la distribución

naclonal. Exlste una división social del trabajo, dlstrlbulda entre las diversas

actlvidades que constituyen al proceso productivo, desde la slembra hasta el

€mpaque. Para ello, el mlnlproductor naclonal y el agroexportador hacen uso de los

enganchadores qu€ los traslada desde sus comunldades para el trabajo del el surco y

el empaque.

El mercado secundario está menos desarrollado. Supone una menor división del

trabajo para la explotaclón de cultlvos tradicionales como el trigo, mafz, frlJol, algodón,

etcétera. En estos casos, los jornaleros llegan dlrectamente y buscan donde vivlr. Se

contratan para la reallzaclón de distlntas tareas como el barbecho, el rlego, la

fumlgaclón, y otras actividades más técnicas como las de trectorlstas y mayordomoe.eT

Las agroempresas y sus fillales se constituyen como unidades económlcas de

producción para explotaclón de la agricultura moderna a través del conedor geográflco

y la aplicación de una lógica productlva partlcular para responder a lae exlgenclas del

mercedo internacional. Esta actividad obllga a los agroproductores a cambiar

constantemente sue estrateglas, Influldos por el precio de los productos y los

mercados internacionales.

La diversificaclón, el meJoramlento de la calidad y de la presentaclón de loe

productos, requieren de una gran cantldad de mano de obra temporal, de hombree,

mujeres y nlños, para la realización de las diversas tareas del proceso productivo. Este

e7 BAHRÓN, AntofllÉta. "Jomalerw agrfcolae: vleJoe y nuevos fenómcnod. Coord. DIEGO OUINTANA, Roberto.
lnvcstlgación súlsl rural, burcando huettaa an la arena Plara Vsldóc, Mórdco, 2000, pág.190.
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modelo productivo se torna compleJo, y en términos generales abarata los sueldos de

los trabajadores y obliga a la famllla entera a trabaJar.

En la medlda en que el proceso de producción ha cambiado el trabajador

permanente ha pasado de ser permanente-intermitente trabajando todo el año en cada

una de las fases de los procesos productlvoe, a eventual-permanente, con trabajo

cada vez que lo requlera algún proceso productivo, hasta convedirss sn un trabajador

de temporada con trabajo cada época delaño en forma permanente.ffi

En 1997 exlstfa en Méxlco un mercado de Jornaleros agrfcolae de 2.8 millones; el

85.9% hombree y el 14.1% muJeres, aunque las cifras negras son más.m

Han prevalecido tres modalldades de reglón que capitalizan el mercado de

trabalo del campo: a) las de atracclón que demandan fuerza de trabajo; b) las

intermedias, con oferta y demanda de trabajo, y b) las de expulsión de jornalsroslm

Las zonas de atracción constituyen sectores agropecuarlos con lnfraestructura

moderna que destina su producción a la exportaclón, y qu€ requlere de lornaleros por

periodos de cuatro a sels meses. Estas regionee se localizan en los estados de

Sinaloa, Sonora, Baja Califomla norte y sur; Tamaulipas, Nuevo León, Morelos y en la

Comarca lagunera.

Las zonas lntermedias Bg encuentran en los estados de Chlapas, Chlhuahue,

Durango y Guanajuato; Hldalgo, Jallsco, Mlchoacán y Nayarit; Puebla, San Luis

Potosf, Tabasco y Veracruz. Como zonas expulsoras se considera a loe estados de

Guerrero, Oaxaca y Veracruz; Chlepas y Mlchoacán.

8.1.1 La ruta mlgratoria

En el año 2001, recorrleron la ruta mlgratoria nacional 3.5 millones de jomaleros
"golondrinos" r01 para laborar en los cultlvos, no tradicional€s, de distintos vegetales,

princlpalmente de frutas y de verduras.

A este proceso, José Lufs Calva lo ha denomlnado "método de diferenciación del

campesinado'. Se inicla con el deterloro gradual de los pequeños campeslnos, en la

medida en que van perdiendo el producto del trebejo de su tiena.

s v. GR¡¡r,tOH oe C¡RtÓtl, HubÉrt. Algntnat nttcxtortr,s súrc et mercado da trdlbülo del canpo
lallnoamc¡ham. HEvlsIa Mexbana fu SrclolWíA no,1 ||S'UNAM, Mó)dco, 1992.
n tbtd., op,G¡t No.97. e¡nÉÓ¡¡, Marfa Amoñleta.
t* V. fneüi.rto Naclonol perr la Edr¡ceclón de loo Adultoo, Dlrecclón Acadómlca, Prpuesta od,frativa parol

lo;¡nalcrw nlgnntofl , M éxlco, I 990.
'u' Se lff denomlne lolorrdrlrno' porpe regrffian cada t€fiForads d mleino lugar.
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Los campesinos pobr€s que laboran en el surco de les empresas agroganaderas,

forestales y slmllares integran la poblaclón latente a la que se refirió Maxtoz

Representan la "superpoblación agrarla" reflejo de una "depauperación absoluta"

por la excedencia de mano de obra en el campo. El fenómeno de la mlgraclón de

Jornaleros del campo hacia las regionee de mayor producción rural tiene una

expllcaclón socioeconómica contrastante.

Desde hace más de cuatro décadas, el campo ha venldo deterlorándose, La

aplicación de polftlcas de ajuste estructural del modelo de apertura económica, ha

precipitado al campo en picada. El Intermedlarlsmo, la falta de apoyos económlcos y el

rentlsmo; la prevalencia de crédlto caro, la corrupción y la modernlzaclón de los

procssos productivos; el aumento de la población, la apeftura Indlscrlmlnada y la

competencia desleal para México derivada de la apertura comercial son los

ingredientes de una situación general que alcanza tintes dramáücos.

Como cons€cuencia, los campesinos que habfan sido autosuflclentes, han

pasado a ser medlanos productores dependlentes de créditos usureros; los ejldos

tecniflcados dejan de ser rentables, los eJldatarios se han convenldo en campesinoe

pobres. No les ha quedado otra opción más que ofrecer en renta sus parcelas y

convertirse en Jomaleros. Los ejidos y comunldades qus no se tecnlflcan no

sobreüven; de esta manora se ha proletarlzado el campo y expulsado asalariados a

loe Estados Unldos y jornaleros al fluJo mlgratorio intemo del pafs.

Las empresas capitalistas rurales dlsponen de enormes mases de jornaleros,

creándose una gran rsserua de mano de obra callflcada, de la que €s posible

selecclonar los capaces y sanos y rechazar a los viejos y enfermos. Ello ha orillado al

campesino pobre y al lomalero cuando s€ encuentran desocupados a buscar fuentes

suplementarlee de ingresos de subslstencla, y a aceptar retrlbuclon€s por debaJo del

salario vital completo. 1ffi

8.1.2 El flujo migratorlo de los jornaleros

El fenómeno migratorlo supone el desplazamiento de'personas con causas y

efectos proplos de un momento hlstórlco determlnado, qu6 puede manlfestarse o no

t@ NfKfTfN. EconomíapoliÍlca. Fondo dr Cultura Popular, Má{co, 1972, pá9.48.
t* CALVA, Joeó Lufe, cltado por Stavcnhagen, Lac c/asea/cclalw cn lac sa;ladadea agrarfas. Slglo XXl,
MÉx|co,1060, púg.. 128.
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como problema social. La migraclón puede ser obllgada o voluntarla, en grupo o

indlvldual, legal o ilegal, temporal o permanente. El caso que nos ocupa adqulere

manlf estaciones dlversas:

a) La migraclón intema de jornaleros es la movillzación de trabajadores, blen

sea sn forma indlvldual, en grupos o en famlllae dsntro del terrltorlo mexicano para

trabajar, por temporade, en las reglones de explotación agrolndustrial desarrolladas o

en cualquler otra actlvldad comercial relaclonada con el campo. Algunos ee trasladan

desde comunidades distantes, ubicadas en entidades federativas con reglones de

economfa de subslstencia. Otros migran por la mlsma región donde están asentados.

b) La mlgración extema ee el movlmiento de personas de un pafs a otro, como

el caso de los Jornaleros mlgrantes centroamericanos que trabeJan por temporada en

las plantaclones agrfcolas de México.

c) La emigreclón conslste en la sallda de personas de un pals de origen hacia un

lugar predeterminado, para asentarse en forma definitlve o temporal. Por eiemplo la

emlgración de centroamericanos hacia México, y de mexlcanos con destino a algún

lugar de Estados Unldos.

e) La transmlgración constituye el tránsito de migrantes, por un pals Intermedlo,

entre el pafs de orlgen y el receptor. Gomo él caso de los csntroamsricanoe y

suramerlcanos gue utilizan nuestro pafs como trampolfn para llegar a Estados Unidos.

f) La Inmigraclón define la llegada de personas a un pafs o a una entldad

federativa con el propósito de establecerse. Por eiemplo, los Jomaleros establecldos

inmlgrantes que permanecen en una zona de recepclón y reallzan diversas actividades

del proceso productivo agropscuerlo de la reglón-

g) La relnmlgración es el regreso por temporada de personas al pafs o a la

comunidad de origen. Este fenómeno se maniflesta en forma cfcllca en nuestro pafs.

Tiene qu€ vsr con cieftos arraigos culturales de los proplos migrantes, que suelen

volver en navldad, sn tae flestas de loe santos patronos, en determinedae épocae de

cultivo gn sus comunldades, o por clrcunstanclas releclonadag con loe rigoree del

cllma.

h). La mlgración lndfgena constltuye un compleio fenómeno cuye comprenelón

excede loe propósltos de nueetro trabaJo, lo conslgnamos sólo como referencia a eu

sltuación de Jomaleros migrantes, y por el hecho de que su etnlcidad y rasgos

culturalee los tornan más vulnerables frente a las agroempresa$ contratantes.
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Lu¡rdeg Pacheco, Investlgadora de la mlgraclón Indfgena, consldera que para loe
indfgenas de lae reglón de Nayarlt, el trabalo eo sagrado, sus coetumbres llmltan sue
actividades económlcae; el trabalo no gs para sobrevlvlr, sino como deben vlvln el
aprendlzaje de la obediencia a la autorldsd tradlcional y a la meetlza es de orden superlor.
La ldenüdad colectlva, el monollngülsmo y analfab€tiemo; la extrema pobreza, ls
dlecrlmlnaclón y deslgualdad no dletlnguen lae rslaclonee de trebajo como Jornal€ros.1H

Los Jornaleros del campo se movlllzan en forma Indlvldual, en grupos o en
famillas dentro del terrltorio mexlcano con obleto de lnsertarse en el mercado laboral
por temporada requerldo en las regiones de explotaclón agroindustrlal desarrollada o

en cualquiera otra activldad comercial relacionada con el campo. Como ya se dijo

algunos se trasladan desde comunldades distantes, ublcadas en las llamadas

reglones de economfa de subslstencle.

El fluJo de estos trabajadores comlenza €n las zonas expulsoras, snclavadas en

las comunidades de mayor marglnalldad, de los estados del sur, y se desplaza hacla

las regiones receptoras en los estados del centro, nofte y noroeste, en donde se

ubican las agroempreses de exportación. En este corredor geográflco hay estados

expulsores y receptores a la vez y otros que sólo utilizan mano de obra de la reglón.

a) Las zonas expulsoras de mlgranfes se asientan en los estados de Oaxaca,

Guerrero, Veracruz y Michoacán en las reglones de mayor lndice de marginalidad,

donde exlste el mlnifundismo, tierras de mala calidad y una economfa de subsístencle

a base de mafz y frijol. La cancelación de la lucha por la tierra, el aumento

demográflco; la desatenclón y hostlgamiento gubemamental a lae comunldades

lndfgenas completan un marco desalentador y sev€ro.

La ruta de expulslón tradiclonalmente se Inlcla en las comunidades del estado de

Guerrero de Tlapa, Chilapa y Omotepec, asentadas sn la reglón montañosa. Hasta

esas poblaciones baJan los nahuas, los tlapanecas, los amuzgae y los mlxtecos, que

habitan €n los munlclplos de Alcozauca, Alpoyeca y AtlamaJalclngo; Atlixtac,

Metlatonoc y Olinalá; Tlallxtaqullla, Tlapa, Xalpatlahuac y Zapotitlán. (anexo no.1,
pá9.133).

En trazos muy grussos, señalaremos en este capftulo algunae generalidades con

relaclón a todas eetas reglones del pafs y su anexo con las actiüdades del campo que

han proplclado este fenómeno de los lornaleros mlgrantes, que pera nuestro caso
partlcular ha pasado la mlrada en el Valle de Sayula. Intentaremos con ello, ofrecer

'r V. PACHECO lJOnÓFl DE C¡UEVARA, Lourdee., Dt mano ú ún¿l,serds humanw ,Jomalctw tndtos dat
tabaco an Nayadt, efl Prlmer Foro de Trabajo Aralarlado en el Campo Mlctroacano, 26 y 2e de novlembre dl
19S0.
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una panorámica (a nlvel macro) de un probleme que aquf ha visto sus especificidades

pgro que, esto es obvio, no sg da en el vacfo.

En 1998, emigraron 11 mll lndfgenas hacia las reglones agroindustriales de las

grandes plantaclones comerclalss.'c Laboran en la zona centro del Valle de lguala, en

el cultivo de Jamaica, frijol, alonlolf y cacahuate; y copra, café, mango y limón. Durante

otras ópocas del año se trasladan a los estados de Jalisco, Slnaloa, Sonora, BaJa

California y Chlhuahua.

A través de la radio "La voz de la montaña" s€ enteran de las condlclones de

trabajo y destlno. Se celebra entonces "la contrata" consistente en la contratación

verbal, la aceptación de lae condiciones y el acuerdo de trasladarse en los autobuses

a cargo del contratista o enganchador hasta la agroempresa. La Procuradurfa Soclal

del Campeslno y Asuntos Indfgenae (Procal) reglstra las salidas, p€ro no da

segulmlento al proceso. El Programa Naclonal de Jomaleros Agrfcolas (PronJag)

interuiene en la Federaclón de Sindicatos de Jomaleros Agrlcolas y trata con los

enganchadores. La Central Independlente de Obreros Agrfcolas y Campeslnos

(CIOAC) en algunos casos envfa cabos para que acompañen y representen la defensa

de los intereses de estos trabaiadores.tffi

En las comunidades oaxaqueñas de Uxtlahueca y Tonalá se concentra a los

migrantes de la mixteca: Sllacoyoapan, Juxtlahuaca y Tlaxlaco;Teposcolula, Nochtlán

y Colxtlahuaca; de la reglón de los valles: Zlmatán, Centro y Tlacolula; Ocotlán, Etla,

Zaachila y Elutla; de la parte nofie: lxtlán, Villa Alta y Mlxe (anexo 1, pá9. 163)

Para estos campeslnos pobres que Be contratan como jomaleros por temporada

en sus comunldades y en el trayecto de la ruta mlgratoria, dentro de la Hepúbllca

puede decirse que apllcan las mlsmas disposiclones laborales ds loe mexicanos

contratados pera trabajar en el extranjero (an.ra+ A- xxvl c, 24,26,28,30 r-r'r).con excepclón

de los requisitos consulares, sus contratos deberán contener las condlcionee

expresas de trabajo: la determinaclón de la relación y lugar de trabaJo, duración,

precisión de los servicios; jomada y fecha, dfa y monto del pago del salarlo; las

indlceclonee eobre la capacltaclón, vacaciones y descansos. La consideraclón de que

la falta del escrito no prlva al trabajador de sus der€chos. Para el traslado deede y

haeta el lugar de orlgen, alimentación para el trabajador y para su famllla, lncluida la

t* Centro de Dermlrm Humanoe'Mlguel Agusth Pro Juáre/, A,C. ¿d wlavltud en Méxlco, caflPaelndJ.
a¡dtrdntrg y derrchcc humdnd!- Centro Prodh, Móxlco, 2001, pág' 27'
'ü-tbldem'
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percepción fntegra del salario que corresponda, sln ningún descuento, y el dlsfrute de

una vlviende decorosa e hlgiénlca en el centro de trabalo, o €n un lugar cercano

Con la misma intención, la autorldad municipal competente revlsará el contenldo

legal del contrato de trabajo. El cumplimlento de este requisito €3 muy lmpoftante,

aunque se trate de relaciones de trabaJo qu€ s€ dan dentro del tenltorio mexicano, en

razón de las irregularldades que prevalecen en las contrataclones promovldas por los

enganchadores. Tamblén legalizará la práctlca cotldlana de las organlzaclon€s no

gubemamentales de exiglr a los presidentes municipalee de las zonas expulsoras y

receptoras que se mantengan enteradoe de las condlclonee generales de sallda y

llegada ie los Jornaleros mlgrantes.

b) Las zonas de atrac.ción de mlgranles. En las zonas receptoras de

mlgrantes existe la mayor concentración de tlerra en manos de productores

capitallstas, que requiersn, como ya se dijo, de mano de obra para el proceso

producüvo de los slgulentee cultivoe comerclales (anexo 4 pá9. 166):

EetEdo Zona dt Butcclón Cultivos Periodoc

Bqia California San Quintln Jltomstc Mavodlclembre

Valle dc la Trlnid¡d Hortallz¡¡ Mayodlclanbrc

Mexicsli Cebollfn MaYo'diciembro

Bqja California st.r La Pu y Mulequé Hortdiza Octubre,julio

Loreto Htrtslizag Octubrü-jr¡lio

Duran¡o Mapiml MclórL ssridlg, tomálc Octubrc-jullo

Mlchoacá¡r Huarmo Mclórl rsridlq tom¡te Octubrt-obrll

Loo Rcyc+ Calts Diciernbrt-jrurio

YuÉcuuo Hortlllz& Octubrc-cncro

lallsco Lr cmla y Sayula, Hortallzal y cdla Jwrio-agocto

Mortlo¡ Jojutla Angrl Noüembru-mayo

Curutlr Ctf,a Novlcmbrc-m¡vo

Nayrit San Bhc Htrtrl¡zu yJitomstc Diclembre-abril

Santtrgo Excul¡tl¡ Tomatq ftflol, chilo, Errro-jutlo

Rsannrad¡ Fdjol y ubmo Emrejunio

Cumbca de Huiciciln Café Dlclanbr+encro

Tcplc, Ssnts Ma¡la dol oro Cnfta Novlembrc-Junio

h¡eblr Jopala Jalpaa Xlcotcptr,

Zlhurtcütlf,

CEfó Noviembtt-marzo

San Lufs Potosl Altlplano Jltomat¡ Agoetonovlembre

Hurctcca Cdta Encru-mayo

Slnalo¡ Cullac{¡r, Guaravo,

Nrvolqto. l¡e Mochl¡

fltornstc Octr¡he-mavo
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Sonoru Csborc& L¡Cosu Hortallz¡s y frutff Dicicmbrt-jmlo

Horcroit¡s Frutales Díciembre-juto

Gwrrero Tiera Callente Angú y mclón Novlcmbru-mavo

Tlaps Malz Junlo-novlembrc

Vallcs c€nrnlGc y Siorrs

dcl Su. Cucnc¿ del

Papoloaprn

Csfla Novlembrr-morzo

Vcrucruz Xalapa, Zcntla, Café Dicicmbrc-abtll

Cuitlahuac. Lcndo dc

TcJad4 Ceamaluapnn

Martfnc¿ dc la Trre

Calla Dicicmbrc-Jmlo

Fucritc. PRONIAG, 2002.

En los valles de la región de Baja Californla se explota la hortlcultura de

expoilaclón. En esta reglón se aprov€cha su poslclón estratégica, en comparación

con los estados de Florlda y Califomla, y un el clima aproplado, la disposlclón de renta

de la tiena, agua abundante y mano de obra barata. En sus tres grandes valles se

practica la agrlcultura extenslva de exportación que compite en el mercado laboral con

las maqulladoras, y ofrece mejores condlclones laboralee.

En los valles de Baja Callfomia, empresas mexicanas procedentes de Slnaloa,

asociadas con capital extranjero, arriendan las tierras para el cultivo del tomate de

exportación. Aprovechan apoyos credlticlos y flscales y construyen con esa intenclón

una infraestructura de alto desarrollo tecnológlco.

El Instituto de Investigaciones Soclales de la Unlversidad Autónoma de Baja

Califomia ha expllcado en detalle el proceso mlgratorio en los vallee de Baja Callfomla.

Sus datos señalan que el municiplo de Ensenada posee una ubicaclón estratéglca

dentro del tenitorlo mexlcano por ser el puerto de eltura más cerceno a la costa o€stB

de Estadoe Unldos, y la puerta de accego al mercado noneamedcano. Es el munlclpio

máe grande del pafs (53,3S2 Kmz) y el que pose€ meyor litoral marftlmo, tanto del

Océano Pacffico como del Golfo de Cellfomia. Se dedica a la Industrlalización del

tomate (pasta de tomate con envasado aséptico y tomate entero enlatado), le

Industrializaclón de la papa (pasta congelada tlpo francese, aprovéchamlento de

recones y papa pequeña). La producclón de flores en ambiente controlado (clavel,

rosa y crisantemo). El culüvo de champiñón y a otros proyectos agrolndustrlales

(desarrollo de actlvldades agropscuariae no tradicionales) como la producclón de

hortallzas eelectas en ambientee controladoe. El desanollo de compleJoe

agroindustrlalee, caprinos y la crianza de anlmales para uso cientffico, la vltlvlnlcultura
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selectiva para vinos de calidad y los alimentos preparados congelados para

exportación.

En esta región abundan las llamadas agromaquilas, denominadas asf, en razón

de que los extranjeros aportan el capital, la tecnologfa, la red de distribución y la venta,

mlentras que los nacionales apoftan la infraestructura de agua, tlerre, dlrecclón del

proceso de trabaJo y una mano de obra barata, suJeta a flexibilidad laboral. Expoftan

cebollfn, tomate, vld y freea a los Estados Unldos, Japón y a Europa.

El Valle de Mexicali se desarrolla a la par del Valle lmperial de Estados Unidos y

se extiende hasta San Lufs Rfo Colorado. De las 273,400 hectáreas laborablee,

regadas por el rfo Colorado y 700 pozos profundos se cultlvan 200 mll hectáreas.lo7 En

el cltado Instituto han realizado trabaJos serioe de investigación acerca de los

jornaleros en los valles de Baja Califomia que aportan los slguíentes datos del

fenómeno mlgratorlo. El 600/o de las tierras agrfcolas de rlego se renta a productores

naclonales con socios extranjeros hasta ese lugar llegan 15 mil trabajadores natlvos,

mlgrantes e inmigrantes, para levantar las cosechas tradicionales y las hoftallzae.

El Valle de San Qulntfn tiene una superficie de 36,941 kllómetros cuadrados y

está ubicado en la costa del pecfflco.

San Qulntfn ocupa una superficie de 36,941 kmZ y representa al 7oo/o de la

superflcle total del munlclpio y casi la mitad del estado. Pauletinamente ha consolidado

como productor de honallzas, destacándose en su posición naclonal como productor,

pues de ocupar el cuano lugar, entre 1980 y 1985, en 1989 pasó a ocupar el segundo,

cuando rebasó las 150 mlltoneladas de productos hortfcolas.

Los productores de honallzas en San Quintfn pueden clasiflcarse en pequeños,

medlanos y grandes productores, según el número de Jornaleros agrfcolas que

emplean en cada temporeda. Se han identificado 97 productores agrupadoe en tres

organlzaciones agrfcolas, destacándose 14 de ellos como grandes productores, que

contratan de mil a 3 mll trabafadores eventuales, por temporada, máB los empleados

de planta.

Las tlerras regadas por pozos profundos son aprovechadas por las agroemprssas

empresas Canelog, Los Hermanos Garcfa, Hermanos Silva y Agro Vlca, para la

producclón de papa, cebollfn, col de brucelas y calabacita; pepino, freea, flores y

tot MOHE¡¡Ó MENA, Jú. "Ftexlbllkactón y precarteüd an lw mercadw ú tnbaio agrtcolat ü Bala
Callfornla-.Instltuto de lrwecügrclonec Strlaler de la UABC, Merdcall, B, C. Ponencia prescnttdr en el Prlmr
Foro de Trubalo Asalariedo rn el Campo Mlchoacano, 25 y 28 de noücmbre de 19S9.
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tomate. En este valle trabajan hasta 60 mil migrantee establecidos y migrantes del

mismo estado,

En los demás estado de la ruta migratorla destacan los datos proporcionados por

Pronjag acerca de las zonas agropructoras y sus trabaiadores.

Desde Slnaloa llegan 30 mil jomaleros indfgenae, orlglnarios de Oaxaca,

pertenecientes a las etnlas mixteca, zapoteca y trique, contratados mediante el

"enganche" y con el pago delvlaje hasta Baja Callfornia.

Los pobladoree ds los albergues viven vlgilados por guardlas blancas. Sólo

existe energfa eléctrica en las casetas de los vigilantes, hay una tlenda de raya y no

se les permlte abandonar el campamento hasta que hayan llquidado la deuda' En la

emprssa Hermanos Garcfa y en El Aguale del burro debe sollcitarse permiso de sallda

y entrada. Estas empresas han sldo objeto de multas por parte de la Secretarfa del

TrabaJo y Previslón Social por la inseguridad e lnsalubrldad prevaleclentes.

Los inmlgrados tienen vlvlendas construidas por €llos mismos y las que les ha

proporcionado la lnmobiliaria del Estado de Baja Califomla. Aparentemente un Hospital

contratado les proporciona servlcios médlco, pero no atiende casos graves, sólo

urgencias mfnimas de los iomaleros.

El Valle de Meneadero s6 encuentra ublcado al sur de Ensenada. Es un centro

agrfcola cercano a la zona urbana donde los trabajadores del campo combinan la

labor del campo con el comercio informal. Este valle cu€nta con una superflcle de

T¡ZZ has. con eJldos de alta productlvldad como el caso de: El Naclonalista, Taboada,

Uruapan y ChapultePec, Y además de pequeñas propiedades.

Asf, la llamada la Zona Centrel comprende el Valle de la Trlnidad, OJos Negroe y

el Valle de Guadalupe; aunque oflcialmente los dos últimos pertenecen a la Zona

Costa. El valle debe su auge a una cercanfa estratégica con el suroeste de los

Estados Unidos. Se explota ahf la floricultura de Invernadero en tlerras ejldales

rentedas. En su mayorfa socledades de pequeños productores se dedican al cultivo

de tomate, habas, papas y calabaclte; cilantro, lechuga, cebolla y cebollfn; fresa, ollvo,

espánago y tomatlllo.

Trabajan en el valle los inmlgrantes que provlenen de Ozu<aca, Guanajuato,

Nayadt, Jalisco y Sinaloa. Sólo el 28.6o/" de los trabaiadores Son nativos' Los

mlgrantes llegan a sumar aproxlmadamente 5 mll personas lndfgenas para la cosecha

deltomate y el empaque.
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Se veriflca en el lugar une contrataclón de trabaj"Oorm avecindados diarla e

lndlvldual. Los asentados viven sn sus propias viviendas y camiones especiales los

recogÉn en el pueblo para trasladarlos e lebor. Los mlgrantes vlven €n los

cempem€ntos de nombre San Carlos, El Arenal y Los Olivos. Construyen sug

viviendas con tablas, cadón, plástlcos o con materlal de desecho. Los trabaJadores

natlvos suelen desempeñarse en el trabajo de empacamiento bien como cargadores,

transportlstas, superuisores o pagadores. Los inmigrantee asentados suelen levantar

las coseches de las hortalizas y los migrantes indlgenas trabajan, por temporada, sn

la cosecha de cultivos especlales y exótlcos. Mlgrantes mestlzos trabaJan en los

cultlvos tradlclonales, como de algodón, con condiciones laborales menos

provechosas y menores pagos.

El estado de Sinaloa ha desarrolledo una agrlcultura comerclal, desde hace

décadas en aprovechamiento de la ublcaclón geográflca de sus 1,334.165 has.,

concentrades en manos de empresarios capitalistas. Ha construido una importante

infraestructura a partir de nueve prssas y una eficiente red hldráulica para el cultivo de

746,077 has. a base de canales y de aplicaclón de tecnologfa agrlcola de punta y de

la introducción de nuevos cultlvos. Sesenta empresas concentran 350 mil Jornaleros.

La mltad de esta poblaclón está constituida por migrantes que proceden de Oa¡<aca,

Durango y Jallsco; Zacatecae, Nayadt y Chiapas; Michoacán, Tamaulipas y

Chihuahua.

Se ha visto que el 10% de los mlgrantes regresa a su lugar de orlgen, mlentras

que ef 75o/o\ta llgando cultivoe'rumbo a Baja Califomia. El 15o/" permenece en elvalle

a trabalar en la slembra, rlego, fumlgaclones, deshierbe y empaque. Las condiciones

generales del trabajo han üsto su influencla en el desanollo de enfermedades entre

los jornaleros. Entre todas las más comunes son la parasltosis, tifoidea y dermatitis;

lntoxlcadón por plaguicidas y cánceres.

La CTM los afilla y les cobra dos pesos eemanales a partlr del momento en que

se enllstan en las nómlnas de las emprssas. Destaca en la reglón de la Costa de

Hermoslllo del estado de Sonora la presencia de oaxaqueños, triquis, zapotecos y

mlxtecos dedlcados a la coeecha de uva de mesa e industrlal, sandfa, melón, naranja

y tomate. En Villa Juárez cosechan aplo y lechuga. En térmlnos generales, puede

declrse qu6 se verlflce un fenómeno de mlgraclón regional en San Lufs Flfo Colorado.
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Como se drjo, los estados de la República intermedios, que captan las

mlgraciones intemas y combinan zonas de expulslón y atracclón Incluyen a Hidalgo,

Michoacán, Nayarit y Morelos; Coahulla, Jallsco, San Luls Potosf y Zacatecas.

El Estado de Hidalgo es uno de los que presenten mayor fndice de expulsión en

el pafs, especialmente en la región de la huasteca tepehuana y el Valle de Mezquital.

Numerosos Jomeleros, emlgran rumbo a MoreJos, Coahuila, Zacatecas y San Lufs

Potoel.

Por otra pafte, en MlchoecÉn el 34% se dedica a la agricultura de subslstencla y

trabajan como jomaleros en los cultivos de fresa de Zamora, del melón en Apatzingán

y del aguate en Uruapan. El principal destino de los Jornaleros nativos de este Estado

suele ser Estados Unldos.

En tÉrmlnos generales, Michoacán recibe mlgrantes de Oexeca y Guerrero,

mlentras que los de Pátzcuaro, Parácuaro y Quiroga recogen fresa en la reglón del

bajfo.

Por su parte, los jomaleros huicholes, coras y mexlcaneros de Nayarlt se

trasladan ceda eño desde la Slerra Madre Occidental hasta la costa del pacfflco pere

la cosecha del tabaco: burley, sombra mata y semlsombra; vlrglnla sarta sol y virginia

homo.

Este caso nos merece una atenclón especial. Aquf las empresas habilitan a

organizaciones de productores para el proceso productivo. Como consecuencla, éstas

últimae aportan sus conoclmlentos del cultlvo. Estas condlciones suelen reducir

posibles pérdidae que se resarcBn en forme solldarla.

En eete proceso productlvo del tabaco, familias de jomaleroe borran y limplan;

poeterlormente fumlgen, fedllizan y realizan actividades de corte, ensarte, plantaclón y

dtgo; cuelgan las sartas y los fardos.

Suele contreterse a famllles enteras y no ss asum€n los costos de los trasladoe;

Se les Fágf,, de h€cho, como si no se tratara de un trabajo califlcado. Los trabaJadores
"están acostumbrados' a una vlda sumamente precaria. No se establecen en la

contratación condiciones laborales expresas y se aprovecha del monollngulsmo

porquo este tipo de vida tiene un significado de reproducclón cultural.

En el caso de Morelos los 204 eJldos expulsan Jomaleros hacla el norte, noroeste

del pafs y a loe Estados Unidos. Llegan trabaladores procedentee de Oaxaca y

Guerrero a trabaJar para pequeñoe productores y ejldoo en el cone de caña y 6l

cultlvo del Jltomate.
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En otro rumbo del pals, la reglón de la Laguna en Coahulla ha dejado de ser un

polo de desarrollo agrfcola. Los trabajadores nativos emlgran a los Estados Unidos.

En esta región viven aproximadam€nte clen mll campeslnos que eportan el 32% de la

producclón ixtlera y candelillera a cambio ds un salarlo menor al mfnlmo.

En el estado de México loe mazahues y otomles se dirigen rumbo a lge zonas

urbanas cercanas, y otros 185,628 emigran como Jornaleroe agrfcolas hacla los

estados del centro.

En Zacatecas el 40% de la población económlcamente activa emlgra a los

Estados Unidos. Para el trabajo de la reglón loe sustituyen indfgenas procedentes de

Guerrero, Nayarit y San Lufs Potosf. En esa reglón no intervienen nl IMSS, nl la

Secretarfa delTrabajo nl la Sedesol.

Perslste una agricultura retrasada y en subreglonos con alto potencial productivo

en los valles de la reglón Franja Agrlcola de los municipios de Sombrerete, Flfo

Grande, Calera y Villa de Coe; Guadalupe, Lorsto y Chalchihuites; Sainz el Alto,

Fresnlllo y Morelos; Veta Grande, Ojo Celiente, Zacatecas y Pino. Actualmente se

cultiven cuetro variedades de ajo: perla, chlno, californla y crlollo.

El trabajo por tarea conslste en la plantación un dlente a una distancla de slete u

ocho cm. en surcos de 250 metros. Es una tarea laboriosa y agotadora porquo obliga a

los trabajadores a permanÉcsr por ocho horas, inclinados.

Empresas de Zacatecas, Monterrey y loe Estados Unldos lnvleilen lmpodantes

sumas €n esta agricultura de contrato. Como ejemplo, En 1997 se sembraron 2,134

has. de ajo, con un rendimiento de nueve toneladas por hectárea, y en 1998 se

exportaron 21,900 toneladas con un rendimiento del2 toneladas por hectárea y con

un margen de ganancla de 76 mil pesos por hectárea. La siembra requlere de gran

cantidad de mano de obra de mujeres pera el proceeo de desgrane, elección y

llmpleza; el "enchorice" del aJo, en el propio surco, y "la cura" de la semilla.

San Lufs Potosf llega a reclblr haetal5 mil jomaleros en lae regiones de Ville

de Arista y Hfo Verde para le cosecha de hortallzas y jitomate. Reclbe mlgrantes de

GuanaJuato los que, si llegan por su cuenta reciben pego por dfa, en camblo a loe

engnnchadoe de Guerrero y de Oaxaca, 8e les paga por sÉmana.

Para el émpaque, sólo, se contratan mujeres de Sinaloa, por un salarlo a destajo.

Los trabafadores no están aflllados al IMSS, sólo son atendidos por un Centro de

Salud. Por su parte, la CNC sostlene un dlepensario que les ofrece serviclos

elementales.
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Hemos hecho una relaclón, a grandes trozos de ciedes particularidades del

campo mexicano en lo que de reflere a las agroindustrlee y su ngxo con el dramátlco

fenómeno de mlgración Interna de trabaJadores pobres, en las condiclones que ya 8e

han señalado. En un contexto de tanta complejldad y con tantes aristas, se hace

urgente una propussta de reconoclmlento constituclonal de este fenómeno con aras al

desanollo lntegral de un grupo humano, alque tlenen pleno derecho.

En el artfculo 123c apartado A, fracclón XX)(ll, podrfa establecerse este

reconocimiento constituclonel al fenómeno de la migraclón de los jornaleros del campo

migrantes, inmigrantes y emlgrados, e involucrar a las distintas dependenclas

gubemamentales para formular adecuaclones legalef¡ en las leyes con€xas y

establecer programas de atenclón a eetos trabajadores. Propon€mos aquf la sigulente

redacción:

Artfculo 123-A c, fracclón XXXII c. [Se establecerán acciones de deearro]lo soclal

coordlnadas gntre las dependenclas federalee, estatalee, municipales competentes,

asf como la apllcación de leyee conexae para atender los requerlmientos que se

derlven del flulo migratorlo Intemo de los jornaleros del campo; para la vlgilancla de

las condlclones de contratación, desplazamiento, trabajo y apllcación de programas de

atenclón para el mejoramlento de sus condlclones de blenestarl.

Las instanclas interesadas en la atención del fenómeno de la migración Intema

de los jomaleros, corTesponde a los elecutivos federal y estatal, la Secretarfa de

Gobernaclón, la Secretarfa del Trabajo y Prevlsión Soclal (STPS); la Secretarfa de

Agrlcultura, Ganaderfa, Desanollo Rural, Pesca y Allmentaclón (SAGARPA), la

Secretarfa del Medio Amblente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP) la

Secretarfa de Hacienda y Crédito Públlco (SHCP); la Sscretarfa de Educaclón Públlca

(SEP), Secretarfa de Salud (SS) y Secretarla de Desarrollo Soclal (SEDSOL); la

Secretarfa de la Reforma Agrarla (SHA), la Procuradurfe Agraria y la Secretarfa de

Salud y la Comisión Naclonal del Agua, el Instltuto Mexlcano del Seguro Soclal

(IMSS).Coadyuvan en el ámbito de sus competencias con el Sistema Nacional de

Blenestar Soclal y el cumpllmiento del Plan Naclonel de Desarrollo (ana. art.21, 22'v, 23

LDBS)-

Las legislaclones intemaclonales apllcables son: la Declaraclón Universal de

los Derechos Humanos de 1948, el Pacto Intemaclonal de los Derechos Económicoe,

Soclelee y Culturalee ratificado por Móxlco en 1981, en la pafte de las condlclones de

seguridad e hlglene en el trabajo, el dlsfrute de salud ffsica y mental. La Declaraclón
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de los Derechos del Niño de 1959, la Convenclón de los Derechos del Niño de 1989

aceptada por México en 1991, El Gonvenio 170 de la OlT, relativo a los procedimientos

y prácticas seguras del uso y manipulación de agroqulmlcos Bn elTrabaio.

El Tratado del Llbre Comercio OLC) establece el compromlso de la apllcaclón

efectiva de la ley laboral, la prohibición del trabajo forzado, la ellmlnaclón del trabaJo

Infantll y la aplicación de programas para la Inocuidad de las frutas y verduras frescas

lmportadas y domésticas

En el ámblto naclonal están la Ley General de Salud, encargada de la

aplicaclón de polfticas de saneamiento amblental y salud humana. La Ley de

Protección de los Derechos de las Nlñas, Niños y Aclolescentes . Los aftfculos 4o c y

123-A cY 27 fracción Vll c, la Ley Federal delTrabajo, la Ley Agraria y el Reglamento

de la Procuradurfa Agrarla. La Ley de Desanollo Flural Sustentable, la Ley del IMSS,

la Ley de Desarrollo Socialy La Ley General de Salud.

También las Normas Oflclales Mexicanas NOM-017-SSA2-1994 y NOM-CPR-

ss*ECOL,1993 establecen los requisitos para conflnar residuos peligrosos y aplicar

medidae para el manejo y almacenamiento de plaguicidas, lnspecclón y vlgllancla de

normas ecológlcas para prevenlr el deterioro del medlo amblente.

8.2 Acclones de lntervcnclón roclel

Dada la compleJldad de la migración de los que trabaJan por temporada en el

cempo, recurrlmoe a la transdiscipllnarledad de los dietintoe saberss de las

disciplinas csrcanas a este fenómeno soclal; con obJeto de encontrar alternativae

vlables para la satisfacción de las necesidades de eetos trabajadores.

Para efecto de nuestro análisis precisaremos el enfoque del desarrollo social, y

la teorfa de las necesidades humanas báslcas que slruen de basamento teórlco de los

programas de interuención a favor de los Jomaleros.

8,2.1 La taor[a del deserrcllo sdal. El desarrollo soclal sustentable €s un

conJunto de acciones sociales del hombre para la transformaclón dlnámica y sostenlble

de la realidad, con objeto de la satlsfacclón lntegral de las necesldades de bleneetar

individuales y colectlvas presentes; la garantla de protecclón de lae correspondientes

de las generaciones futuras, el equillbrlo de la naturaleza y la gestlón para la atenclón

de los problemas soclalee. En este mismo sentido los conceptos acerca del desarrollo

social se vinculan con el derecho laboral.
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El deeanollo eoclal ee un procÉso de autrangformaclón Intenclonada y consdonte,
generado por los proplos actoree soclalee, para Intervenlr en loe hEchog y actos soclalee;
ctn el obleto de benefldarso del uso racional, equilibrado y sostenlble de la naturaleze y
de loe catllios y adecuaciones del quehacer humano eobre la realldad sn un contsxto
determlnerm

Jullo Boltvlnlcktm agrega: El deearrollo eoclal a través de la satlsfacclón Integral de lae
necesldadee de subslstencla, deearrollo afectlvo, reconoclmlento a la ldEnüdad y expreelón
de llbertad; accoso a una canasta básica de saUsfactorss de neceeldades humanas
nEcesariag y deseables a parür bienes y seMclos necesarloe para allmentarte, vestlree, y
t€ner una vlüenda dlgna; recrearoe, permitlrsg un accgso mlnlmo a la cr¡htura y un eotado
de blenestar en el hogar.

Estos enfoquee se vlnculan con el aftlculo 3o de le ley Federal del TrabaJo, en

razón de que el trabajo no es artlculo de comercio, establece llbertad y dignidad de

quien lo presta y debe efectuarse en condlclones que aseguren la vida, la salud y un

nlvel económlco decoroeo para el trabajador y su familia. Sln dlstlnclones por motlvo

de raza, ssxo, edad, rellglón, doctrina polftica o condición soclal.

La migración interna de jomaleros, no es buena nl mala; ss un fenómeno social

que no se puede evitar, pero sitransformar las condiciones de precarledad en que ss

viene dando; por eso, hay que reconstrulr la ruta mlgratorla con una polftica social que

incluya acciones de sustentabilidad del amblente y ofrezca mejores oportunidad de

satisfacción de las necesidades básícas de subsistlr y de reallzaclón personal, con el

producto del trabajo de los jomaleros y no ser objeto de la carlded y la aslstencla

social. Desde este enfoque loe programas de lnteruenclón de desarrollo humano

reúnen los criterios del el Programa Económlco de las Naclones Unldad para el

Desanollo (PENUD):

El Progrtma Económlco dt lar Nacloncr Unldad para cl Dcurrollo ( PENUD)110 conelderf,
que el desanollo humano eB un procoso de ampllaclón d€ oportunldadea y potencialldadee conforme las
nEcesldades e IntEreeee de hombres, eln deJar de lado el desanollo eustentebls. Plantea como
Indlcadoree de deearrollo: la sustentabllldad ambiental, la equldad y reepeto a la otredad; la eadefacclón
de lae necesldadee humanae báelcae de afecto, ldenfldad Indlvldual y colec{va.

lffi 
V. Yord Gsrcfa Mlrtha. Maestro hrJásped, Unlversldad de Camaguey, Cuba. Prlmer Foro Nmlonat de

Deaanollo Soclal. Matglnaclón y Po'brcra y Tercer Encuentro Naclonal sobre el Menor y el Mundo de la Calle,
organfrado pof ol E)üpontrflcnto dc Desarollo Smlal, Ur{vereldad de Guadalalara, cle,2B y 27 ft abrll ds
2001,

tfl Bofvlnlck, Jullo. Prlrnsr Foro Naclonal de Deearrollo Soclal. Marginaclón y Pobreza y Trrcer Errcuentro
Naclonal sobre cl Menor y el Mundo de la Calh, organlzrdo por el Doptrlam€nto dü Deeenollo Smlal,
UnlversHad de Guadal{ara, dc, 28 y 2f dt abrll d€ 2001.
"u Sug*ti, Frnncisoo, * r,l, Equldú, lnhgraclón nclal y desonollo lncla un nwyo tffiae para Ia plhtca smlal en
Amérlca t¡tlnr. Ed. Agcnda Pcnl, Unlvcrsldrd dcl P¡cffico, 1999, pá¡; 36,
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Con esta orientación se realizarán las siguientes acciones Intenclonadas

para el desarrollo cualltatlvo de los Jornaleros mlgrantes:

a) El reconocimiento Jurfdlco del fenómeno de la migración interna, la

participación de los jornaleros en el proceso de la producclón y distribución de

bienes económlcos para un estado de bienestar individualy social.

La creaclón de un sistema normativo que garantlce un desarrollo

sustentable y humano y precise las relaciones de trabaJo especlales de estos

trabaJadores.

b) La aplicación coherente y conflable de polftlcas públlcas y sociales en el

campo que propicien el meJoramlento de las condlciones del ciclo de vida de los

jornaleros y sus famlllas.

c) La creaclón de un estado de bienestar social protagonizado por los

mlsmosJomaleros y sus organizaciones sociales, con el apoyo de la Procuradurfa

Agraria.

d) La coordinación para la preseruación de la blodlversldad en los estados y

municipios de la ruta migratoria, asf como el uso raclonal de los recursos

naturales.

e)La satisfacción de lae necesidades humanas como carenciae y

potencialidades para mejorar la calldad de vlda, tanto de los productores cuanto

la de loe trabajadores y sus comunldedee.

f) La atenclón a los problemas de marginalidad que ss pressnta en el

procsso migratorio; consecuencla de la lnsatlsfacción de las necesidades

elementales de estoe actorse soclales: precarledad de las relaciones de trabajo,

pobreza, Insalubrldad e lgnorancia; desnutrición, üolencla intrafamiliar y

drogadiccíón; promiscuidad, discrimlnaclón, falta de seguridad social, trabajo y

morbilidad infantil, etcétera.

Principlosts

. Univarsa/rdad. lgualdad de opoftunldades para la satisfacción de lae

necesidades humanas báelcae.

'r Progrema q¡rrlcular ds la MaeatrfE en Geetlón y Deeanollo Soclal dE la Universldad de
Gluadalsjara, de, 2004.
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. Solidarldad. responsabilldad social y reciprocidad compartlda de los

sectores público, prlvado y soclal para la atención del fenómeno de la migraclón

de fornaleros.
. Justicia social distributlva. Dietribución equitativa ds la rlqueza social, la

protecclón a los que están sn desventaja soclal y económica.

t EI equitibrlo soclala través de un estado de derecho para mantener la

convlvencia y coheslón social, la eetabilidad polftica, económlca y social; la

seguridad y procuraclón de la justlcla.

t Perspecttva de génaro. La inserclón de la mujer en el mercado de trabajo

en igualdad de opoilunldades que el hombre. El reconocimiento y derecho a

disfrutar la convivencla familiar y el trabajo compartido en las tareas del hogar.

La protecclón jurfdlca por su status de madre y trabaJadora.

t Equldad. Gozar de ta opodunldad de partlclpar en la producclón de

blenes y serulcloe y obtener una parte de los beneficios. Partlclpar en la vlda

social acüvamente, Sin dlstlnción de género, relígión y pertenencia étnlca.

t Creclmlento y desarrollo cualitatlvos. Se refiere a la producclón y

dlstrlbución de blenes y serulclos para una Justa distribuclón de los beneficlos,

con objeto de mejorar la calidad de vlda y la procuración dsl avance en el

bienester de la poblaclón.

. Capital soctat y humano. Se vincula e la Inversión en la capacitaclón de

los sujetos para que su lntervenclón en la producclón y distribuclón de los blenes

y serulcloe económlcos sea competitlva, eflclente y productlva, con el fln de

lograr crecimiento y desarrollo cualltativos.

8.2.2 Ltr tcorfe dc la¡ ncceeldadcr humanat báslcae. El enfoque de

las nec€eldades humanae básicatd considsra que la necesldad social es un

lmpulso natural del hombre por la búsqueda constante de satisfactores y bienes

económicoe que le permitan subsistir y realizar sus potencialldades en un

amblente propiclo.

La Insatisfacclón de ssas necesidades se exprssan en pobrezas: por las

carenciae de rÉcursos económicos que generan grupos vulnerables en la

socledad; y pobrezas por la lnsatisfacción de lae potenclalldades de reallzación

tt V,MAII* NEF, Manfred. et al. Daearmllo e egcah humana, Eccs TecE Uruguay' ?001.
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personal qu€ se experimentan en formq guceslva e Inacabada.tT En

consecuencla, los problemas sociales son producto de esa insatisfacción de lae

necesidades lndivlduales y colectivas que hacen vulnerable al ser humano y su

entorno.

Desde esta perspectlva teórlca la eatlsfacción de las necesidadee

humanas báslcas implica calidad de vida dlgna medlante el goce de

oportunldadee de accoso a la obtenclón de blenes y servicios para la

subsistencia y realizaclón personal, medlante la reproducción de la fuerza de

trabajo, la actlvldad material e intelectual y la lncorporaclón a la vlda util €n un

contslito soclal.

Por su parte el manxísmo consldera que la necesldad es un concepto

extraeconómico, hlstórlco, fllosófico y antropológico; €n consecuencia, las

penurias de la clese trabajadora deben resolverse desde polftlcas de desarrollo

social que consideren el blenestar de los hombres por encima de los intereses del

capital; porque la teorfa del valor de uso, establece que los blenes son para

setlsfacer las necesidades y el valor de la fuerza de trabaJo es el parámetro de

las necesidadee del trabalador.lE

8.2.3 Lee eccloncc de Intervenclón ¡oclal prre atcndcr cl fenómeno

mlgratorlo dc los lornaleror dcl campo

Para dar respuesta a los problemae socialee generados por la

insatisfacción de las necesldades individuales y soclales de los jomaleros del

campo, se presentan algunas acciones que pueden Incorporarse a los programag

de intervención a favor de eetos trabajadores. Sin embargo para facilitar su

análisis expondremos las necesldades, los problemas y las acciones en cada

una de las categorfas: polftlcas socleles, salud, educación, cultura, seguridad y

medlo amblente. Para el caso de los jomaleroe de Sayula, se retoman algunas

acciones de la recomendaclón número 15/gB emitida por la Comisión Estatal de

los Derechos Humanos.

'r rbrdemtE V. Langue, Oscar. Economla poúAn, Tomo t, ed- Fondo de Cultura Económlca, Móxlco,
1SO5.
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a) Accloncc de polftlca roclal eficiente para la población focalizada

como es elcaso de los jornaleros del campo mlgrantes.

Necesidadas da la democratlzaclón de las polltlcas soc,a/es. Existen lae

necesidades prioritarlas de lntervención dlrecta de los sujetos beneficiarios de

las polftlcas soclales y el rompimiento del cfrculo vlcloso de la pobreza medlante

polftlcas económicas que favorezcan el desarrollo a partlr de las caracterlstlcas

propias de cada comunldad y su coyuntura,

Problemas de desorganización social e inequldad. La insatisfacción de

esas necesidadee prioritarias ha generado problemas de precarledad laboral,

falta de ahorro y bajo poder adquisitivo como efecto de la InJusta dlstrlbuclón del

Ingreso.

Programas. El Programa Nacional con Jomaleroe Agrfcolas (Pronjag)

atlende a los jornaleros en albergues, campamentos y las unldades o módulos de

servicios integrales; colonlas o barrlos cercanos a los campos agrfcolas; fuentes

de empleo en las zona6 de atracción y en las comunidades rurales expulsoras.

Las coordinaciones estatales dístribuidas en quince estados de la Repúbllca

trabaJan con promotores sociales en la apllcaclón de programas con objeto de

meJorar integralmente las condlclones de vlda de los jomaleros.

Estas coordlnaciones realizan acciones Interlnstltuclonales con organismos

públicos, sociales y prlvadoe en diferentes áreas: viüenda, saneamlento

amblental y allmentación; abasto, salud e lnfraestructura para la atención de

problemas de salud y en la recuperaclón de la medicina tradicional. La

educaclón, recreaclón y cultura; empleo, capacltaclón y productividad;

procuración de Justlcla en lo que corresponde a la dlfuslón de conoclmlento de

sus derechos y en el asesoramlento para la obtención de documentos de

ldentldad.

Existe tamblén el Programa Especlal Concunente para el Desarrollo Rural

Sustentable, que actrla de conformldad con la Ley de Desanollo Rural

Sustenteble, reglamentaria de la fracclón XX del aft. 2T c que establece la

competencia de propiciar un amblente adecuado (art.5" c), (Hrt 4'c) y el derecho a

un desanollo humano Integral.

El programa pretende el logro de un desanollo rural sustentable, mediante

la planeaclón y organización de la producción agropecuaria, su industrialización,

comerclalización, sin olvldar el resto de los bienee y seMclos y de todas las
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acclones tendientes a le elevación de la calidad de vida de la poblaclón rural
(art.1"),

Se plantea el blenestar social, entsndido como le satlsfacción de las

necesldades materiales y culturales de la población, la seguridad social, vivienda

y educación; el acceso a la salud e infraestructura báslca, le oferta suficiente de

empleo y el combate a la pobreza y a la marginaclón en el medio rural. Se

propon€ también el fomento de la recreaclón, la cultura y la equidad de género.

En deflnitiva, la protecclón de los jornaleros agrfcolas en gsnerel y de loe

mlgratorlos en particular (atte. 1s-vll, xv,164 LDHS).

En el ámbito estatal pafticipan las delegaciones de las Instltuclones

federales en sus respectlvas competencias en especlal la Secretarfa de

Desarrollo Humano, la Dlrecclón del Trabajo, el Sistema DIF y la Secretarfa de

Desarrollo Flural, la Secretarla de Salud, (SS) y la Secretarfa de Educación

Públlca (SEP).

Para el caso de los grupos vulnerables como los Jornaleros en pobreza

extrema, esta prevista la aplicaclón de programas enfocados a su problemátlca

laboral y en sus posibllldades de superación y actlvidades económlcae que

conjunten instrumentos de lmpulso a la productivldad con loe de carácter

aslstenclal, con la dlsposición de una Infraestructura básica (1s4-tv, iss, 1s8 mns).

En el Estado de Jalisco la Secretarfa de Desanollo Social y la $ecretarfa

Estetal de Desarrollo Humano, aplicarán las polftlcas sociales y los programas

para la atenclón a los Jornaleros.

TambiÉn participa la Direcclón de Deearrollo Rural Comunitarlo del DlF,

instancia que ha reallzado acclones de investigaclón, capacltaclón y gestión con

la intenclón de meJorar las condiciones de vlda y de trabajo de las familias de los

Jornaleros migrantes.

El DIF se ha encargado de la organlzaclón comunltaria, y la elaboración de

proyectos de colnverslón con las €mpr€sas para el meJoramlento de la

infraestructura de la vivlenda y de otros eerulclos. Su .cobertura incluye la

atenclón de los servicioe básicos para 3,700 personas de los albergues de

Sayula, Tamazula de Gordlano, Autlán de Navano, El Grullo, Ahualulco del

Mercado y Caeimiro Castillo.

Corresponde al Subcomité de Desarrollo Soclal del ayuntamlento de Sayula

la realización de censos de la población migrante, un diagnóstlco de lae
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condlciones de vida y la apllcación y vlgllancia de los reglamentos munlclpales en

los campamentos. La Comislón de Derechos Humanos del Ayuntamiento vlgilará

el cumplimlento de los derechos de los jomaleros.

Por su parte la Dirección General del Trabalo y Prevlslón Social y el

presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, tlenen la competencia

para la realizaclón de inspecciones y requerir a las smpresas la elaboración,

presentaclón y registro de los planes de programae de la Comlsión Mixta de

capacltación y Adlestramiento y de la Comislón Mixta de Hlglene y Segurldad , el

libro de actas y un diagnóstlco acérca de las condiciones contractualee

Al IMSSS le compete aplicar programas p€rmanentes de incorporación de

indfgenas trabajadores agrfcolas al réglmen de solldaridad soclal del IMSS

(art.l57 LDRS). En el caso del réglmen obligatorio para los trabajadores

asalarlados deberán atenerge a lo dispuesto por la LFT y ley del IMSS (Ert. 158).

También se coneideran programes de apoyo para la poblaclón migrante y la

toma de medidas para propiclar su anaigo en $u lugar de orlgen (an,1s3 LDHS)'

b)Acclonet pafa la etenclón dc le mlud. Para meJorar el estado de

bienestar de los jomaleros serán incorporados al slstema de salud universal que

permita la realizaclón Integral del clclo de la vlda.

Necasidades de salud físlca y mental. Los jornaleros requleren

alimentación sana y nutritiva, aumento de la esperanza de vida, salud preventlva

y reproductiva, nutrición matemcÉnfantll, atención epldemlológlca, patrones de

consumo y salubrldad.

Probtemas de enfermedades. La insatlsfacción de estas necesldades se ha

traducido en problemas de desnutrlclón, insalubrldad, desabasto, epidemlas, VIH-

SIDA, tuberculosle, violencla Intrafamlllar, drogadlcclón, etcétera.

Programas de prevenclón y atanclón. Los problemas de pobreza y

marginaclón serán atendidoe por un sistema de salud para la orientaclón,

promoción, pressrvación, coneervación, meloramlento y restauraclón integral de

la salud ffslca y mental. Es muy lmportante tomar en cuenta le atenclón

alimentarla con la presentaclón de una canasta báslca, el equipamlento y

materlal para el meloramiento de la salud, medidae sanltarias y de eeguridad en

eltrabajo.
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En Sayula la Secretarfa de Salud ha realizado dlagnóstlcos de lae

enfermedades más comunes de los jomaloros. Se han Involucrado la Dirección

General de Salud Públlca, los Centros de Salud a través del Programa Albergues

Saludable.

Durante el periodo de la investlgaclón se apllcaron vacunas a menores de

clnco años y mujeres en edad fértll y embarazadas. En los Centros de $alud se

proporcionaron consultas médicas, atención hospltalarla gratulta. Se realizaron

acciones de fomento y promoción de la salud, por eJemplo, las campañas de

desparasitación familiar, contra la pediculosis y capacitación para el uso y manejo

y apllcación de plaguicidas y el uso de recipientes que loe contlenen. Se

aplicaron programe de saneamiento, alcoholismo, enfsrmedades de transmisión

sexual y uso de tóxicoe. Se distribuyeron sobres de vida suéro oral, vltamlna A

para la población infantil.

Las instltuclones involucradas fueron La Secretarfa General de Salud y la

Socretarla de Salud del Estado de Jallsco, la Secretarfa de Desarrollo Soclal y la

Secretarla de Desarrollo Humano del Estado.

También pueden interuenir la Comlslón Necional del Agua y la

Secretarfa de Desarrollo Urbano para establecer medidas de saneamlento,

acondicionamiento de las redes de abastecimiento de agua de servlcio humano,

apllcaclón de normas técnicas para la construcción de habitaclones con

materiales seguros en las instalacion€s para casa habitación

c) Acclonce pars le atenclón dc la cduceclón y le culture a travée de Un

sistema educativo para la formación integral de loe Jornaleros y reconocimiento a

la ldentldad.

Necesidad de educaclón para la vida y padlclpeclón soclal. El grupo social

de fornaleros del campo tienen las necesldades de adqulrlr educaclón de gánero,

equidad y respeto a la otredad; del ejercicio de los derechoe de identidad

personal, étnica y cultural. La necesldad de un entorno sustentable, de la

ampliación de oportunldades y de deearrollo de las facultadee ffsicas,

intelectuales, actltudes clvicas y valores universales. Prloridad de capacltaclón y

educación para el trabaJo.



1 5 6

Problemes de marginación educativa, Entre los jornaleros existen los

graves problemas del analfabetlsmo, reprobaclón y deserción, vulnerablllded,

falta de competencias para eltrabajo especializado y dlscrimlnación étnica.

Programa pera la educación formal € lnformel. Para revertir la

marginación laboral habrá que reallzar acclones de capacitación y educación

para el trabajo, educación ambiental y para la vida en comunidad. Para pres€ryar

su cultura se aplicarán programas de informaclón, protecclón y promoción de la

integrldad de los valores y práctlcas sociales, religiosas y esplrltuales de loe

migrantes.

Las encargadas de estas acclones serán la Secretarfa de Educaclón

Ptiblica, la Secretarfa de Cultura y la Procuradurfa de Asuntos Indfgenas y El

ConseJo Estetel para el Fomento Educativo (Conafe) para la aplicación de

programas educativoe dlseñados pere menores y adultos migrantes.

d) Acclonüs ptrt la attnclón de la regurldad. Un slstema normativo

para el eJerclclo de las garantfas de seguridad Jurfdlca, y seguridad social,

seguridad pública, asistencia social y ejerclclo de los derechos humanos.

Nacasidad de paz y tranquilidad soclal e lndlvldual. Para los jomaleros 6s

muy importante que haye establlldad polftica, económica y social, segurldad y

procuraclón de Justlcla expedita y la prevención de los delltos, conductas

antisociales y participación soclal.

Tienen necesidad del respeto a la vlda, la libertad, el ejercicio de las

garantfae Indlvldueles y soclales y el cumplimlento de los Convenloe

Internaclonalee y de las prestaciones de la seguridad soclal Integral, vlvlenda,

depofte y recreación.

Problemas da desorganlzaclón y segurtdad srcial. Ante la insatlsfacclón

de las necesldades de seguridad, los jomaleros car€cen de las prestaciones que

la segurldad soclal y viven los problemas derivados de le dellncuencla y padecen

inseguridad pública y jurfdica.

Programas para la atenclón de la segurldad. Los programas de atención

focallzada y comunitaria hacen efectiva la segurldad soclal, el derecho a la

vivicnda y una efectlva procuraclón, lmpartlclón y eJecuclón de la justicia.

Complementan la seguridad los programas de protecclón clvll, de segurldad
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pública, vialldad y transporte y la partlclpación en organizaciones gremlales,

sindlcales y de la socledad civil.

En las agroempresas del Valle de Sayula lae acclones de vlgilancia y el

establecimiento de medidas de seguridad de lae construcciones de los albergues

son neCeserias pArA que no Amenacen la SegUridad de Sus OCUpanteS,

transeúntes o colindantes.

En el Estado de Jalisco les compete intervenlr al Comitó de Planeación

para el Desarrollo del Estado (Coplade), la Direcclón de Obras Públicas del

ayuntamiento de Sayula, la Secretarla de Vlalldad y Transpode, la Delegación

Reglonal de Tránslto del Estado. El Consejo Estatal de Fomento Deportlvo y el

Apoyo a la Juventud (Code), la Comisión Naclonal del Depode (Conade) y el

Servicios Mllltar Mexicano (SMM) para la promoción de las actividades de

recreaclón y deporte.

Para el caso resultan aplicables la Ley de Desanollo Urbano del Estado

de Jalisco y los reglamentos de construcclón, la Ley Orgánlca del Poder

EJecutivo del Estado de Jalisco, la Ley del Serulclo de Tránsito en el Estado de

Jalisco y los reglamentos relatlvos a la expedlclón de permlsos a los encargados

de la segurldad en las empresas agroindustrlales y policfa prlvada con armas en

los centros de trabajo, de conformidad con Ley de Seguridad Pública del Estado

de Jalisco.

c) Acclonec para le etenclón dcl medlo amblcnte. Acciones para

proporcionar, seruicios e infraestructura urbana y rural con segurldad ambiental

Necasldedes de vida an un entomo saludabla. Los lornaleros tienen

necesidades de seruicios e lnfraestructura comunitaria y el efercicio del derecho

a vlvir dignamente €n un ambiente sano.

Problemas de contaminaclón ambiental. Sufren loe ef€ctos del uso

Inacional de los recursos naturales, de la contamlnación del alre, agua y tierra y

los efectos del uso de agroqufmicos.

Programas de preseruaclón y saneamlento amblental. Se trata cumpllr

los programas de aprovechamlento racional de los recursos naturalss,

tratamiento y rehabllltación del medlo ambiente.

Para este fin entel estado de Jallsco eetán La Secretarfa de Salud, la

Secretarfa del Medlo Ambiente, Flecureos Naturales y pesca ( SemamaP)' la
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Comisión Estatal de Ecologfa del Estado (Coese), le Dlrecclón General de Salud

Públlce. La Socledad Mexlcana de Toxlcologfa, el Departamento de

Epidemiologfa, la Comisión Estatal de Seguridad para el ManeJo de Plaguicidas,

Fertilizantes y Sustancias Tóxlcas. La Dirección de Fomento Sanitario y la

Dlrecclón General de Regulaclón Sanltarla.

A esfas acciones se refiere el Convenlo 170 de le OlT, relatlvo a los

. procedlmlentos y práctlcas seguras del uso y manipulación de agroqulmicos en el

trabaJo. En forma coordlnada reellzan acclones de prevenclón y control de

enfermedades provocadas por el medlo amblente y el trabaJo, la Ley General de

Salud, la Ley Estatal de Salud y la Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y

Protecclón del Ambiente, el Reglamento Federal de Segurldad Hlglene y Medlo

Ambiente, la Ley de Desarrollo Flural Sustentable, la Normas Oflcial Mexicana

017-SSA2-1994 y la Norma Oflclal Mexlcane NOM_CPR-55_ECOL,1993 qu€

establecen requlsltos para conllnar reslduos peligrosos y aplicar medidas para el

maneJo y almacenamlento de plagulcldas, lnspecclón y vlgilancia de normas

ecológlcas para prevenír el deterloro del medio ambiente, la Ley Federal del

Trabajo, sobre la prevención de trabajoe pellgrosos, la Direcclón General de

Regulación Sanitaria de la Secretarfa de Salud, las jefaturas de Jurisdlcción
sanltarla y el Departamento de Salud Amblental,

No obstante el número de lnstanclas con la competencla y jurisdicción para

atender el fenómeno migratorio de los Jomaleros, no $e han concretado acclones

conjuntas en un programa interuenclón con estrategias vlables para atender a

estos trabaJadores.

En deflnltlva y como concluslón, es preclso asentar que la mlgraclón lnterna

de jomaleros se trata de un fenómeno social inevitable, más no por ello

Inamovlble. Es poslble camblar las condlciones de precariedad en la que se

manifiesta. Como ya hemos dicho, en el artfculo 123 fracción XXXII en donde se

podrla establecer el reconocimiento constltuclonal a este fenómeno de la

mlgraclón de los jomaleros del campo. Serfa deseable que se sustituyera las

condiciones de precariedad que ss viven en la ruta migratoria por otras que

respeten la sustentabllldad del amblente y ofrezca meforee oportunldades a la

eetisfacclón de las necesidades báslcas de subslstenclae y de reellzeclón

personal. La flnalldad es que lleguen a vlvir de su trabafo y dejen de ser objeto

de la caridad y de asietencia social.



1 5 9

La desartlculaclón de los programes que hemos mencionados ha diluido su

apllcación, como lo demuestran su poco efecto para revertir las condiciones de

preceriedad en que contlnúan viviendo este sector productivo.

Es en consecuencia, es de urgente necesldad que se establezcan las

bases jurfdicas, sociales y económlcas que hagan posible la aplicación de

polftlcas soclales qu€ se traduzcan en acclones intencionadas para la

construcción de un desanollo cualitativo para los Jomaleros mlgrantes mediante

acciones que bien podrlan ser las qu€ a contlnuaclón se conslgnan:

Se requieren acclones pare senslbillzar a los agroproductoree e

instituciones públicas para que el desarrollo humano de los trabaJadores se

considere en los planes de costos beneficios. Ee de suma importancla crear

conclencla en los empresarios para que mejoren las condiciones laborales de loe

Jornaleros, de esta manera, serán más productlvos, eflcientes y competitivos. Es

un hecho que los recursos que sB inviertan para la atenclón a los problemas de

marglnalldad que se presenta en el proceso migratorio, pueden traducirse en

beneficios fiscales. Al mismo tiempo habrán de cumpllrse los compromisos

derivados de los convenlos bllaterales y delTLC.

Sln embargo, hay que reconocer que la problemátlca laboral de los

jornaleros del campo mlgrantes no se resolverá únlcement€ con propuestas

jurfdlcas, ya que, además de esas acciones, se requiere del consenso de todoe

los involucrados para construlr soluclonee vlables que satlsfagan las necesldades

elementales de un empleo digno, un salario remunerador, la salud integral;

alimentación balanceada, una vivienda dlgna y una efectiva segurldad soclal y

por supuesto un nsgocio rentable para los agroproductores.



CONCLUSIONES

La formulación de las conclusiones que aquf se enumeran pretende dar

cuenta de los objetivos y los supuestos planteados en la investigaclón, sln

demerltar el resto de comentarlos, sugerencias y resultados que se consignaron

en cada uno de los capftulos de este trabaJo.

l. El contcxto deltrabajo amlarlado del campo

Las polfticas de apertura comercial y de subsidios de las naclones

desarrolladas a favor de sus productores, propiciaron en Móxico por une parte la

descampesinización de los sujetos agrarios y por otra el desarrollo de empresas

rurales ublcadas en forma estratégica en corredores geográficos de producción

extensiva.

En este contexto se generalizó el trabajo asalariado del campo por

temporada, desempeñado por Jornaleros que realizan actividadss permanentes y

discontinuas y por tiempo indeterminado en periodos anuales, meñsuales,

sgmanales, uno o varios dfas para empresas rurales de producclón extenslva.

Estos trabajadores deserrollan las competencias necesarias para la

generación de rlqueza social a pesar de sus condlclones generalizadas de

precarledad. Circunstancias que favorecieron la relevancla a las relaclones

individuales de trabajo y la voluntad unlleteral del patrón para el establecimiento

de las condlclones de trabajo, en contravención de las prestaciones mlnimas que

establece la ley laboral.

ll. Le mlgraclón intcrna dc los jornalcror

1) Estuvieron dadas las condiciones para el desplazamiento en forma

Indlvidual, en grupos o en famlllas, entre lae comunldades de

expulsión, ubicades en regiones de economfa de subsistencia, las

zonas geográficas expulsorae y receptorae al mismo tlempo y las de

recepción, consideradas ventanas de producción exteneiva para la

exportación.

2) Esta migraclón ha creado un mercado de trabaJo gue distribuye a los

jornaleros según la oferta y la demanda en los procesos productivos.

Asf, se ha dlverslficado la división social del trabajo según la

capacitación y deetreza, la edad, el sexo y la pertenencla étnlca.
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lll. Praclclón lcgel de relacloncs dc trebelo de tcmporada dc lo¡

fornalerot dcl cempo

En consecuencía, es una necesidad prlorltarla la precislón del trabajo

asalarlado del campo por temporada en la Ley Federal del TrebaJo y la

formulaclón de una r€spuesta jurldica a la mlgración intema en los slgulentes

térmlnos:

1) Adicionar la fracción XXXII al artlculo 123 del apartado A constltuclonal,

referida a las acciones de desarrollo social para atender el fenómeno de

la mlgración interna.

2) La Inclusión en la Ley Federal del Trabajo del capftulo Vlll bls de los

jomaleros del campo por temporada, a fin de precisar las relaciones

indivlduales y las condiclones laborales.

La adición al adfculo 949 de La ley Federal del Trabaio para hacer

efectiva la responsabilidad económica de los laudos en las tierras eJldales

y comunales en los términos del artlculo 46 de la Ley Agraria que otorga

a ejidos ejidatarios y comun€ros el derecho a enaienar el usufructo de

sus tierras.

La adlclón al artfculo 532 de la Ley Federal del TrabaJo para que la

Procuradurfa Agrarla coadyuve con la Procuradurfe de la Defensa del

Trabajo.

5) La adlclón al artfculo 123 apartado A, fracclón XXXI c. y 527 de la Ley

Federel del Trabajo a fln de considerar de competencia federal a las

empresas agrfcolas, pecuarias, forestales, mixtas y análogas.

6) Para incluir a los trabajadores de las smpresas pecuarias, forestales y

otras análoga$ 6s prudente cambiar los tármlnoe lornaleros agr[colas y

trabajadoras rurales por jomaleros del campo en loe artfculos 6o, 135 y

136 de la Ley Agraria, del Reglamento Interno de la Procuredurfa Agrarla

y el artfculo 18 de la Ley Orgánlca de los Trlbunalee Agrarios.

7) Habrá de precisarse en los artlculos 14,23,101, y 108 de la Ley Agrarla

la responsabllldad patronal que lee correeponde a loe eJldatarios,

comuneros, eJidos y comunldadee.

lll. Algunat acclones coclalc¡ dr Intervcnclón

3)

4)
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Para dar respuesta a los problemas generados por la insatlsfacclón de las

necesldadee prioritarlas lndlvlduales y sociales de los jomaleros del campo deben

precisarse las sigulentes accioneg:

1) La incluslón del cumplimiento de los derechos de los jornaleros entre las

acclones de desarrollo integral de la poblaclón campesina promovldas por

el estado a qu€ se reflere la fracclón XX del artlculo 27c y el artfculo 6o

de la Ley Agrarla.

2) La aplicaclón de un programa de atenclón a Jornaleros del campo

coordinado por la Procuradurfa Agraria y con la participación de los

Jornaleros, las instituclones públlcas, socialee y prlvadas en los términos

de la adición del Inclso c) al artfculo 17 de su Reglamento Interno.

3) La aplicaclón de polftlcas sociales centradas en la aplicación de

programas para mejorar las condiciones laboralee, y la atención de la

educación, cultura, segurldad y medio amblente para un desarrollo

cualitetlvo de los jomaleros.



ANEXOS
Anexo no.l. Las comunidades exputsoras y lugares de "la contrata"
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Anexo no. 2. La Ciudad de Sayula, Jalisco
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Anexo no, 3. Lss rigro€mpresas del Valle de Sayula
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Anexo no. 4. El trabajo en el surco y el empaque de tomate
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Anexo no. 5. Las instalaciones en los albergues de Chajoma
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Anexo no. 6. La guarderfa de Chajoma



t69

Anexo 7. El trabajo de las mujeres en el surco



170

Anexo L t os niños jornaleros
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Anexo 9 El uso de pesticidasl

t 
DIAZ HOMO, Patrlcla, Coo¡dinadora. Plagulcldae en Méxlco, lggl-1998. La imogen dc la nlña boblendo

agu6 en r¡n rccipicnte de pestlcida y'a ffrmigación dc tabaco. Amacup, tteso y Prodh,Móxho, 1909.
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Anexo no. 10. Demanda laboral de jomaleros'
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lo 69? dc l.r Loy Frtlorrl dul "frrl¿¡Jo¡ tulnrlrrm cErE l¡ plr

aomrfu do rru.otrc upodtrrrta rrprchl; tar¿ülÍn pllcttnr

sc Ir tenEo por dl:ornldo dlctrü esr,lcErr on vtrtud dr h -
tcrl-'ür:ctfin rtut obrü rrn l.r cr¡rtd Fo{larr ¡dorrrír ar lbt trngr

For resc'rncltlo ol rh¡nlcfllo lndtcrdo prr.r olr y rcclblr to
do tf¡'o do notlflc¡ctonour

ttictrRAr* gr Cü rfltrrdn ¡ lr drrundr EÉrrL-
anrlolc trüülido rl dur¡ndrdo con t¡l coploa tloplor fi l{y
tptlflsondolo: y "¡pt¡¡¡rrdor l¡rr lr Audlenclr prrvlrtr *
por cl ¡rtlcr¡lo B73r dr la hy frrhml drt TrrlrrJo¡ tñ ol,r
LrrÍrlclllo roñrl¡do¡

;i.r'. ¡. . ltod{t Ytl qul lr ¡¡'6¡¡ do unr rilPrilü {ur r

¡".i'',ü: rhqqr lor prcdlo; Far. q.¡ltlv¡rlor y tcrtlnrdr ll corrtÉrr

tl;li.1j,t.¡'*1.{run r otrr cludr¡d y rn ÉDtr lpocr yr rrtl por trrrln¡G
't-¿'q. 

li .Éortr;hl y rxlrtr rl trer ñ¡ndrdo dr qur drdr tü rctlvl
"'+t- *gj{. 

lo enFrcm nlgrr I ü. rpr drJr úr Grrbrlr lrr pnot--

tl,T;l lüi",-o lr rruo tondpr drreclro rrllctt¡rtror n derrtr por rr
'rtJ:1 lr',ruiortdu¿ ürbürqo proc¡utorlp on blrnr¡ do lo drcronfrdr

rutlctrntrr frrri ganntlttr rl prqo do lnr pruat¡clonrt r

recl¡¡n.rdrt tlto eon lundüilanto coñ lo dlaprarto ln tl n
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I  l .
Y i  r r

filllilf nHl,
[f ,lf\¡.lSClr

l ' l l l l l l i IJ[üU I ltlrr

14.ü ifl 'j¡,|{i l, lI|
llrlll^ h¡ |

Itt vlvr|| ,(N uü.

MruEn0 " DE tS'tA 6¡
DLt'rNUt N(: lA

ortlc¿lo ES? do la [+y fu,tlr.ll rlol fr,rhrJer

CUlflT0r- So$¡ldo quo üilü tl lulefo mr todlr
ttrr ataptrl tr dlcta tl l¡dü comrtponllcnte an ¡londr l+
eoncleñ,t ¡l dnondlfi tl ¡rar¡o dr torlu y crdo unr do ll's -
nrautoglom¡r rtclaardrf fir ll ?rtfcrrt.t Cqrr¿rrrlor

A t E H t ^ H [ i l T ] : r

_._ff. cu:t/A!t, Jrrl,I?eE, Dlclt:r,ltnt Í Dl.t !0c0.
)  ¡  |  r - . l l ¿ t r

F tlttt t ilt o tt ltih t t

0Ü 1: llr FlIltüI5(:t C',ü\t.l*t'ír0 trAfirrfir

I i'('.j;;

tti

\ i I  - t  í
I

\ ?,,,,r.&rrrr ^#ii,i";:-(r:t'r:::'.'*"'

A r i r ' ,  . r r r t  d r l  / r , .  l , r ¡ , ' , *
??,\fliTl:r l{n[l¡hl\ C'.[ .,.1*.R "t:ttT:r

* fi¿iiHmro ?,i r:;,ri:.
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Anexo 11. Reglamento munlclpal

Reglamento Munlclpal para el estableclmlento y ful
/ñ\
r.-f.
.$_F/

Íúaqr*. ¡* rr+r-rri¡i¡<wr¡l.r rd'#,iffi ffi lE
txffr¡iv¡. llrí¡t¡lrr. Hr¡fl{E, becctÉroirrtffit, E|rffiH F

Flt¡p ¡r'r e rq|il¡l'rb mslÉo ¡H r¡Ijil. rl dorrolo nrrr*'

1(lll. IaJ'ftr¡Í IU|FnF. qu p-rñs n-iloFnrd ú tfl F
frffi fHddt tor Fülo.ró. m tr üHEIEE ffirdür rE

Fii*Fr¡a rlp+oa. Fr.¡dl}

XlV. k'i¡d& (Orl ld. rlffi , vh'14 - B¿ d qrllr udldo t l¡ Httr

tudd¿ddi#tlsdmal¡tsomd¡fÉú Füfidrf. Í#|I
¡s d{¡&*r rh *Erüffi h frrfld*.ñffi il¡fr-i.tit+
il{LFFkiü# üdñr.d-.rñ ]il<ilffi ID¡EJÉ. oÍ|ffiffiH
gdt¡ni xwrür ¡rdud*

A.rr¡ ¡ l¡ ^¡ña5úa ilsrttFrtsr Erl H¡É aL r'G#rFiaata E
<¡qdr5¡il h ó5ffi DtfrrdEiJ G¡ür|ff* tr ed +F
|Ñrb r |I ¡fotmpro- pr d l$r tb*dilrnlrm¡ ¡ I L *r. Frc
¡l*É.1 H o¡ñfalErtu dr h +H rJd..Ér er b F*s¡ür d¡
h¡rirlo# 7u Hl\¡dculltrd.l it d¡oFü¡.o;r Hffiffi
t-¡ lil ndr*üH EhrEE t b d4r-É m rl ¡m r¡lm

i+ | ThJr¡rrrar+rrF tf,Édrn úf.om¡rl rrn{t to¡m¡dfrL

th Fdffi, a.t dil r*ffi sÉbr#.idd.LrÉürddara
*rilfff-s+|ffiiaFw
|} t'¡n iür o iró.sGt¡l
¡) Cq{.'J.l ^Ér ffi1il1fl ü l¡árddl o ffi;rdd+
r) Cod¡d F¡dtsstrdodrlqfmffi Ld.f hE¡ñ

4 5dl¡lr r d¡ddo rl.ffi dd +.¡df¡o Fd ..É5¡r Fda lfo d.
dftEtÉ

.) frF.ld.+{ FlrtrlñllÉtFb4¡¡ú'
f) C¡Éd n hfridoÉr qü vF r¡'tsiÉ

ft l,flrü{* E rbr¡L.¡tñ E brl.dl'rdcFa. l|.ffi tu

alPrÍuLO il
I}E I.At' YTVIÉNDAA DE I.OI

TRA.BruAJ}OR-EA

Arr- | El h¡¡hb?ffi..rddon+*turbd+roEF.til Fr&rtu

n li¡5drL frr¡¡¡;lh Fof,*crdr h ll¡ú¡ uddfl M.**oq É' t

¡t. tt, ?5. ¡¿. ¡71 ¡ül, rlr, il4. J l r, !¡t-,! tao t t r ü L bl Érr ül

T#t É tO t ¡ó * lil crwriq. dr b OIT¡ Éi J,6 t lLt(ll' Htl dr-tr

tnA trkdür Hf l  f tÉrüJtu¡n-antat l  üLbtrtbú
U¡.FdrlB.{úlJilÉ tf4 rfr¡.rd.ñÉidE r¡-É

ib-.. t¡ H tffi|#|'r ¡* br nt#+ r+q* É Jar É

b lr¡r ¡r¡fru rrtrtrtrñit t drrtht lÉbd rr¡É

r*n r Htdrldd f dr,ht{r pú¡¡aco

l, ÁL'ppn ^{ütl$Fd.Fríd¡.*¿d¡fr¡¡d-¡a¡4
¡úI|ÉÉFÉ¡IEFFñ¡d.!t|ü...d|I'¡rFdfud/t{.|Ap7.|ar|mübD|ÑfJdr.úrJtv.|d*|j1:=lI:ll]H*.¡

É-dü;;Jri; di dfn*. Jrdd, m -Én - "¡.,* I rdo m¡¡r*.ffi d p6*3.¡t*# t';ü

lñhfldlr{búÉth 
' 

rdrcmil'.'i¡'ddrrbrFhñfm¡B¡ti|.&f¡r*l{lrt*F

¡ .{',fu|s ¿. tr sit.d Éddr*r o *rrtfdafnnrr q* ruü+ .* ó <ci¡ ¿r dlb.f¡ t d. l. .Ln ffi fÉddr lúil' til

rir.|d*rrlr¡mrfxd!+drElbtlfi-ffirrldhdrrf Proetsdr¡ 'd*'FdddÉÍñdil|+H..5¡ÚL|.{fr'r-hr{dH

.*po7txr**'$ri.'L"r* {'1-f¡*

lll. /|'1ffi tlÉñFb*chffi n*rd.róhó.ÉldÉF.d /t¡kIL¡dl'ffiF5b'TtriE::t=l|:i!I:E]

hofitñ.F.tü¡r¡ü6ú.rFÉt¡tqÉ¡.|.*|t+ Erq|Ln'F¡r|úrú¡rb¡milúold'lnffi¡Ó*¡lÉru1
ü$;rüdd**tffi tl.lth-'h#td¡úÚ¡d'üfE tr

t\i -t¡lllh+.rfl ñF.is*rtiha¡É .¡*¡dcld+ctÉ¡ Hdst¡brbtad 9{úüttr bü'r ffi JÉldf'.'ffi

órLGrrcE¡rbú.fi#rHrülFrqlffi ffi¡L

1: ct{. r¡¡É ar.ndrtffir q*..*;du fl F¡1tr FrE Ai*t 1. ¡#ldd'lt!¡.r1.r h *rrnlcro¡rrt=b.:15.-
.núFffi 

fri¿"¡ffirt|*rrmi"dvfil.+¡.r¡fiFf¡'{d, thd h*|*|{d¡ddrcqfr¡ld¡dfd¡htüüf"1il'¡#f¡nrlr

.lrvk*r,rrd+¡dflrE¡d¡ñq¡ifrlE f-iF#1ilr¡dfihFblHFr¡lt'ltsÉrs

rt .  , f Í - ¡ ,* t¡ fdrÉ,bñ. lrñ¡ l . rr*É+ñ¡ ^¡t-  l t  ldFff iqr*._r i l r ¡ lüü|frF. lÉl f , ¡¡ l t# ' :

q*nlmt oü csdqi¡{rflte-¡'L i|r clfl qÍ <I| afl{i¡¡b m' r*¡trldÚdür t't¡¡ | lr ff' vEff

{F¡lic F b vldil'IFFrhfrdlo'oÉr.3rü h ñFLE ü

i¡r*tlrd, tráilffi orFürF rr-orruúü

\'ll. a*¡ir* tfl¡r ilr{.f mrfib t.flr¡.t{I&EL hdÉ ldlt.idEiñ f dr srd' ts-¡t'+b r L lrtlrlr il

ñ*d r t'.É q*- ¡ h.o'F* o *i* o U *jrrt*,¡n Elor llq'r. OfrÉ
lrñq.rdqr¡rrGt|tÉ#J. J*ñ o Fra¡lF hfl'r+r¡*ld.t
oafr ; t ¡apj  l l  t ld¡c¡¡úrrthvlv|r frFÉti lü l fFr

;;;f,h ü n{eH dt Fs# t ü É F otrffi r¡ 'l¡rñ' t

\'llt. ¿r{r'ú9Frll|+rrll*rtÉÉihüf+rrfldrEdr{r il¡nfl$''f'lddr{ilt'ó-(ffir|frblttühÜr¡il

Fsd(EtrtÉ+0*trd.tÉdarr"tr;rrnütFidrF*o,rúErrlñrE Früllil ]vlf,-lcFr.t' ir FrJt¡.b r¡ b rdddl E lr l¡tr t

*{Erf,ülrtr

l\- r,i¡rtfr'.lnr I¡ Éfr'¡t. di rEñtihdFa¡¡drr lfl .||ffi
,¡*r.+tmr{dwrl{l.rhrrFrtHrL.'{r.{da¡ilfi*il*¡ ^r-tl l¡pl¡f,5¡¡¡¡rFñh'ir¡'lúÉr|nü|rd|'d*rrfit

.hFrl.rHlxr*ñrrhrúr{Evffir o$trrl¡u|if*r¡sdls¡mrtrr
r0 ¡n¡[o'¡.r s+qr¡ mÚfrGorddil d"fr|ü

\, rirr¡. lrlrl¡Fffiñ¡¡f.oid4..rF..tlt¡ h*rr{r¡rü* -. -l-,*-Ú-f*
rd$úr rlrl r ilFr F h.r{tilE rÉrü cn 5 +ffilE|r /t qI b) C* 'fl rlr redr -rd* F F +ttuL

-^*rildrrrhprl*(;'armüvr.rrln tí lril5út"* 'Éídoffi idorü¿tufr¡¡drrtb'

cry dlcd¡rcünl F sflErffrrir¡r*a

\r  x.rkl i rL-H'+IEd.hr i t f f iÉ+iñl t-hr+.¡st  O t ' ;É'ñÉGilmrl¡mlh*lr ' r f f i t f f i rb-rÉt

¡n$rl.++lrlr.*L¡¿t";'.LaJrr*lu¡dor.'olirr *hrrLrrq¡rrÉnxd*tt'¡É¡#

-rrr\hlnodlmdrffil'l !)f'-Fr*bFr*i¡dffitÚd 
h--*rb

d r*i'¡¡.-i-etnmc+t¡Lrt-l*r frrrr-¡nL

\il tá^h^úÉF lt.!HÉ*;tÉ rúr.¡lr,mr*Jqi*rrrrdo Ff*;ór¡rrrrbr.Íb-dt Eraod.ffi.h¡t¡úr¡Jlftqrr

h E I * . . B A F A + b
H ¡ H k * - - - H { ¡ * F l
H q s F l  * á . 8 ¡ t { E ¡ + F . r ¡ * t t
- É a  *  n  *  v .  r E *  r * . ¡  r - . É r  ¡

H a r  - a H * - * * r h
F - .  E . * a  ¡ ¡ E  F É ¡ * r 5 + - F *
- r ¡ # F . E q  a F

REGLAMENTO MUNICIPAL
PARA EL ESTABLECIMIENTO Y

FUNCIONAMIENTO DE LAS
,AGROEMPRESAS EN EL
MUNICIPTO DE SATULA.

JALISCO, rvlEXlCO.

. CA.FITULOI

DÉ?IOSICIOHE!¡ SBNENJII.EÜ

Art-l lTt FüÉñ rqüflüto f, ü orün Ffilb ü tflüú Ír+hl .r
of-r*i ¡rof pnhahttrradd ffildF¡od f.filb. rdtq.-
fltipr rd ¡rÉ¡ttEü üd +n É rhnbl?qJ offfiHt
ñbHcil rlffiñíffi &il6fr| ÉtlHto mmldFl: w t{dro q
RIIo{JLAa. fUS ACTrV|DAbtt REI.ACIONADAI cON; l) lL
TtTAtLECt'ÉÉHlttrr vrt¡la.o¿r¡r¡ir¡LdtTr^B^J,qDcilr. r'
E. Tr flim ltl.Cf TrABN/AI¡fftA DÉ flJt VTVIEND^Ü A tljl
ctl{frÉ|¡Dütñ DAn JlrÁ ¡nÉfücclf,{ DgLHmAr'lEilT¡
YE-EQtJLEtEEqrffi

Ad,-l Fñ lñ. rttÉ d. H rttllnFÉ FEú Fr
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ncionamiento de les agr(}empresas en e munlcipio de f
ruhtufEFdÉtrni l r ; r

É tu .trb|fGrrS nrdilu d: hr¡m y rftrhLú r ¡rrsrln drr+,
ltrdrF.*fviÉ¡¡l tr¡to t t*rÉirÉ¡ nrh¡iló||m ¡m <úñ<o dy{ñlE

h) :lr pry*inrf¡ FÍ¿|ffir .Hti.rL.i{c¡ y üur Ffia,t,
I) $ o¡ült<rrt w.*E¡ Lrf-{dE.rft¡od. *rfiffiitÉ }Httud¡

¡D ¡Fdrr ¡ b.4ffir l$r dr r.Jr. E*dd|¡É. ¡EHtlr¡ É

ct*r*.lrt h¡irE¡ s Ethr*rh
U 8. rrtuFÉ.lnaiL Fñp*É Írin¡rabtrffidr br ffirdt

¡ftnela ¡n dufor cr l|Éd..F.¡!dtco¡ pm¡mrr¡rüln

lm br irmJ.F dlmÉr.
H CnEl cm m orb ñr¡cq drrftrdo ¡ lrh¡r d¡ mfrmr|l cm

ñdl{ffi E t ilm{r| ilr ffi i.h d ts h rIÉLh núd*. r¡+
ulqb y rrp{ *ndd¡ fgfreld.mf.rÉ hrlñ hkc|r|- ¡. m

[ !c prpñrchrl r.tu dt *c!a+rdd.r ir *|.üor dr odtrr H¡É.a

thr¡mr¡ bruxmnwtsd
ñ) A. úlÉ.rh.q-Ie g+¡rl drrn{ordnE|' Frb prktofi

ct rr ryrk ¡druw. )*¡r rHr* b F¡ÉJ.¡ E|UH t lnil
ryiFr*rt-

A+- 15 3 J¡mmpre6F F.ffiFffi Frqrffi dr hHElóá ¡
rur Frh.idr'fr, att ¡lrünfh ffirt ffi lfl ÉFk¡ü HLFmI¡aÉ
xÉrndo r lr q b ldr*ldd¡E ilildFC ydldo |¡ ¡*atdr
t l*¡.rrr¡ürE

CAPITUI.O III
EL TRJINSPONTE AL EITPACTO

DE TR.|-EA|O.

A¡, ll t¡ *¡rtüd vldD¡d cwrTÉ¡t drrdr r. ffir¡y{d¡d El¡d+r J
rEr¡Ei l . ¡Fntr fEy.Htuktf f i  (^É l t j l  y{úr l r t rr
rln S.ffikErto vlrtldrd ¡r trrr¡wr á.1 l¡¡rdadr.h...(o),

Ar ¡t fU rmrFñ Eo¡d* rnm Fffi t t¡rhqrdü..r trr.lr rw
.mFirrü'',r o;tÉ ¡ ryft Ho J+ S.F¡ o r¡tgrfm.. drb+ra Oñffi Gn
c*rldrm g oárrr rf.#¡rÉculñ,

^E- la Ellillúú l*vhdrnüld ffi & ta*t lt6tr d.túa
rllnrm l¡r nrdltudc E¡wkbdFfl$b l¡tq4ifi klqr rt
vtdlrld I TE rF.rr fr .a E|t¡ü ü tttlF td Nlr¡cCfl ffioü
Fran cfrarl* frÉn¡4fl FÉ rnñFr¡F Dffi {il [¡dfl Fr todfl
É GrrF.b t il .rñdlÉloffi iGh.hil üfl¡fl

CAFITIJI.(} NY
ASFE GTOIT A,}TEI EI\rIALES.

tu E |¡ rd¡l yilhrl.l<rr{{¡ÉlGrh* l¡ffid#Hd nt¡drr.b
prmwldrdcl mrdln mh¡nr trlcÉl¿iñimdr, l.(.;llItPA |,lflB¡ tJ.
tütft , l.¿OAl4{l$,\l-le¡tl. H()w 4!+'S$Al.lffiú, N(Jtrl,(tlr llfGtffiI.
NOñf- ü.ÉfTG|Ht ^É|¡l(-,Éffi¡or¡,(ffi |ú0t tfodr hOtr',
b 1¡r Cild d t¿sd *JEukx I la, I lt. I tq frH. I I I l, tüt tS. rrtr ty,
filr. ll,511, # y F{cutd tr-ldt7.üÉ t ttod.lr r¡t BrE¡ ú¡ t¡tr¿
Cffi l6t fsh lll É lll, t lñ dr lr ()lT, lr¡ Grnhl d. ti{utllbrto
Eaelrf.+ r PmEcijñ drl ^rti.'rE d- l4 d ¡rd t+ drl 15 d 9a : rr¡#rm
ttdrr¡ rh.aEtufl¡¡ t ttfihq y trard¡üdü¡rn¡ (h | ¡, t¿ t t¿ f lli¡ao FF
ad JFk¡ *t¡ido);rlÉdFb iffid.l útú rffi ar l¡ ¡f dr L Errf,rrrr
di ittrdtuil t (lr¡d.É t Dilúrdo ld¡¡ h. Ofi<ld td.,úsE Ot t,
.glrrl l?!tl, i{mt¡ ()icl¡ M.:dÉn| Hol*fJri-t}f.sfa- | 9+f . frrttEE
f,llr¡rttj FF b 9ñn<qllr d.l rrl.df hHFr t .l ü+¡¡$br{o ücológtco, ¡
dm¡ibdE.

tt.- ll F.l*¡*É¡il¡Fil f..dfddrr.t r{üd- fv¡dúfl
r) ft .f{¡.fh rdlo r*|*h Fñ¡adr t d. **rdo rd L md+4dd
rfrfl*.

bl Srffi bñfir¡u
Qbd. F*ilidr h {¡Fq&id4.f

(sr¡frr.fr¡r ¡x ||r b{r *Éprr¡tufl rlrÉd¡ Fs¡trhao qffi nÉ
flrr.iÉd. o +rrhqr |ñ 't*ri4 qr¡l rfrt i rl tulb F¡irilt.
t) h tffmín¡r d.bt fq+rr ür ¡4r.rF+.il¡.¡.l.l ñtr¡{.F t/o
.ffi EEfrÉ6lrr+úr rrnbl¡ül¡rr+¡rdrH4r ertrú¡
¡fl b r*c*Júaü h{rtfor dr Rli+
h) A¡rlp dr kr rnlt¡* F É.ir*hoEkr d. -rf*E r flr|fr ñhírür,
FvH.¡ +.FF¡|Eif r*x{sffi tn rttr rrrüiG rñ d üF &l
rurla y ürpr*r rh vrlor rlñ d. <dJ4 (u¡rdo l¡ Édd lo dorrñ|4
F prrmlm Fwr il dfrrirFd. ror Hk* ¡thtrÉr tbrmrmih drt
+trnühd+.aútd#frr.fl nl f,. fi pmlw ol f#tÉ {|{wfchF;rñh
rffiral{a dt loa Éffi ilñflhi dr ta ¡fl-
DCdrü?Ét¡ irdrúilrlffi+ii¡ tÉaÉ.r(.rEInrffi y #

d¡F, ¡í{¡úq d rraredo dd 4*l- ¡o*|fio * trt+ . rñfsilw¡ ¡¡ t l.
AFr-rañrFdrú mr J rtt*++

(¿IPITUI.I) J¡
ITE LT II{8?ECCION Y VIGIII,NG�I/I

A¡r- tt L¿ r¡rurfir HJ+¿* il.¡*5 rb * lrfrúJúr y {d*¡+
Fñh EdÍErkt drlq¡¡rtffiqd. rr i¡fffi t.r||tÍr.{a ffi
.lr¡mrdhrtl¡ ncr¡d¡r pÉLr r¡d¡¡dd d. #or*l o Érrl,

ftr-t r{ ffiÉd.dÉ ü¡d(+facF d ailti+¡ dr ru rq¡+rn*l+ -¡¡n T

lH (H*F drl Frud qq Ffl rÉ.r ÉE'r|rfr drHd¡r;*ilE, üdfl dr
hp+ldn. ilt prrfúfc d. oE 'Füdü Fyl'E G lr ||s.{u F*úr
t|.il ¡ Érüo pd wdLx d ÉEqalirhffi dr r¡É orffir¡.

Aa.tf É ¡rrroju*r¡ü JFilr*r h *k*fr rtr+rliF,ff ñ

FrÉ{.+ dcl¿6EtfldolciJtr tr **Jlr rFo tl

A¡.- iül l}r ¡dr vll¡h ü irlfsr¡óí rr Lvnh'a x-.|ffi ffi id. d,r rq
bxln r orrdri*r ¡* E hr.|t¡.Eñ obnrfldc Cffibil¡ l¡ d(Écfr. {
dr¿qÍñÉifi .hpr|q¡ca hqw * dGd¡t, FÉtú ñd¡t rr bi*¡
r rJffii+cEffi¡r 6 rlaf tAr (il lcr tElE Í¡r'd.r. IEF F |'Ed ¿
EE á b qq'r L drd |ff c''l:+ l¡ rtrEr ¿ r+ FFr rm q.rlcn r rnr"rdld
¡¡rt d¡lFñc¡. F filri iFT d *rr o *.trñ. h (qt. ür l¡ mirm¡. rlkhr
rlrs¡ffi lr ql*dd rfr¡ri.* {E fr r s '/*r f *r tFrürr¡*¡

h¡ ¡t la+Fddrd<stlr* FÉdra É]ÉiF.l rujloilr l¡ tur.H ld*+
¡n rlr<mx tNh¡r *{rFGter. ñ k{ Éffi {* É|F |*rrÉ
HrFfrffi dr h rEh rlE hr}{ tr¡|.r.

/8.. ¡a naHl, d rE d. ItcÉr:rr Fr L r**ldi firjsrdrn, cu*to r.

F*ta¡ fq h¡tfi .ft*¡.¡rlril{H, k rr$rrqa r lÉ tdFrtrñG
Ért-* firdlúÉlÚ.rÉñrrdioFrffi HrilkÉ(d Ewü +Jq¡n
qfl dofrh dr h¡rdi* h Ed¡dd ffirlsü ór ur¡rnr tlk*l¿*
ItadÉdo t rrod¿rdo.l iqú.r*r¡.ra t prñ {8, d.ñb drl *ñ&$ d. dh
&hi;l+ | Frl.4 lr¡. ffiraFFd.¡r ¡rad¡É*¡da ildhr FErqñE
b s ¡ ru drElb .a4 q ¡lqlór ts d xu ü ¡EFcld., t oaÉH
¡*bd ld¡n- n Flrtdl s br hrrlor u m&:lm r{r¡r m h mm *

rtÉ- l¡ ( b. tu oadc ¡ FFü hfEF. fr ft¡ilr y dfl JxlFdr L Fñrhf
qÉ o¡+r¡.4 od edr g d tnmr¡do a hry lrchn u* dd drrcto g
h cc¡dr rl rdr¡& F;lo..dÉE d.l flF ffi is.dq É FcE tr . ü.8
L n*h ¡hir¡riES{.6nEFú.rdrñd.b hlrrFda.rhllrtr
r¡fu¡rirr rd¡q qq ¡ r¡d¡.rf d ifr Fda FE.lqÉh o ¡r cffi
c¡r¡ft¡o

tu L I¡r lÉ FFIEiilf rdrhri+t.r{¡.- , s -lJr'l¡ e r! ru GÉ .
ótir¡h r¡ ¡nrür qu ¡.br¡r kE r c-o fq Éñtd b 4 a(¡É¡r
o hE?¡ilff.dfl oüEtdñ. rlF-Ffift¡dqilñlÉhrF r rfll*Rrla t
ht tu¡fi*r a g r hrl¡m trcho *rrd+r, lÚlo*¡ ls rlirF[¡<{Éarñ
É¡f¡¡*

Aa- ft UiñrF dr lo. cb.o dr h¡bl+¡ si'lñb J *ft kñiñ tr pl¡ñ
ñ{f*to ¡ Lrt¡cu F-r¡t+trlrd.a.lr*- o lrrr¡rfrildcot*rsdr
¿rr datrdffidaÉtErEJbrfr fffi daül-l.¡L *Fndado¡útuka
hú.r a¡d. c¡nl,l¡ñ¡rñ ¡ h. ñd¡d# ordr.d¡ fr lor r¿üffi .td
ñtrffibf,Ftñ

/rr- ¡l Ca¡ido * |ü d. Hf6d. c lskü ¡HFrrirñ pÉ q nlt+ g rl
r¡-d¡i¡.rh úr ü kl*Eiftr o.rqrÉmfrre ¡nmrr y # EE
.dFoilfr .i E dr+fiÉ¡r q* m F h. d.do (úil|¡ñ¡.nh ¡ lr ||dil¡
F.rrffirH frffrr¡-. h o¡ddl rs'|lrrn* p.*rürrl ¡<rdÉrÉú lr
Frd¡ór.r irifr..lr ffi !* ÉMdn hplcw.

CTLPITULO W
DE TJ|.Ú ITAF¡CTONE! AI}||{INIETT.ATIYAÍ

AÁ. tf fJ r¡qladffr I brp-ErFfl fl nF ñdffi v df fEkl.nr qrr
d. dffiffidr'+hf*cirr¡ fflr ffik5dr rdrri¡üür.irffif.
fE¡fü..d| Gq¡FÉrd. ñd o frdrrJ. * L dra.l r5rJ.. ffilffthr
n lo¡ f't€ :úñr*¡rF-!- hrF rnl*h-+

/t4. tn Fp.||. rfaffir J¡|ffi ialhErEr diütr fr r$¡h|ñ
. I g E É ,

l. $rtn Ftr tl rtr¡¿l'tuF d. F.ir* ¡ E-r ill dLr d. r¡JE
r|ii{ñ +ttm ñ bffi ¿r.dr E qffiE h lñft*crd+ m rl ffiEr¡t
f f i . lat¡ tr_$,

l*ffi,. FLl|¡ktdr y ffi s|E¡.r tt a.
c) l¡ Ff*rÉ +rtL dl*tdr f 4rürrfo i¡rfo+r¡cn ErÉ¡ d¡rl¡cd<o úr
flcll crntrmrldn Fr ril Füa.ücr rh tr ilrñifrE*tá. ¡ rkr¡e .|r
dr*'¡klda ft ErMn y li{r ¡ndrrnqrlrrJra rttrrü+ o ¡tfrmf*tu
dr ru F |b{'la t r+xlrlr* ¡m * rdFcurü mnlc
O f'l'dÍ l- rlrffirjdñ oFl¡l¡lÉ+ f d¡il.-afok- d.t itur¡ÉÉ\ f ¡ s q4
t¡rcÉrr.bdr lE tñFr.Í&o¡{ Hh h¡h¡rf,+h ilñL. T|ir¡(r
u*rild¡ñ lñ tuHw * +|k*trm rm utr¡(dor c¡rú fril+a aú
|frÉ¡ dr E tudúr.m & lfl e hrti¡d; o{btor F rkiÉdr dr tF
rrb{don ÉñFofl¡Fr), h lffi É¡.trffi ¡ nn Err ¡fo, x
fi'dih +a{rF{dxH bhlóf¡.arliÉdr;i||f.F
r) C¡d. rrr|;ia t h. ¡rúoo o ¡ffird- ¡ h.r¡. i.fEqt*r dr t*frt
tü rffi at & p¡rlqld{ ¿¡Ee¡o 5É lF¡lu) }- lar rrit|E Fa¡Efl hi b
S .ffi d. ¡6dÉ Cm¡n*lo refrr¡r . lE ffi d. l¡ SEtlltf,\_rT.
&rdtdo¡dl r¡ln (.drÉi ¡ É¡{dktdñ ltr.J mrqrraln¡,
l) C¿rlr+r+*rr injomrri rLr -brriJrdrr \tl¡Éidrr f ¡ cq#i' laj dr
SÍ51 l¡Frl, ffr k ## !lrl- ffi d.l ¡Eb dr l¡ rnf¡adr. t
cusdo ¡a * l+ n+** dil |iF d| sEi{ $* É {FT¡r* tn FFFr
rr {ubeEd. d{Brrnf ms!..l.rttitrfrfdilkr. rúl tu ffi ffi tIñ
l*  rdrd fdJi( .r  r . l  ñ ' { , .E' ,  #*ñF r rr lJrr  r l3 Lx rnr. , ,hÉ,rr¡  {n r  i l r  rh
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Reglamento hoJa 3.

Sayula, Jal lsco Méxlco'
l l -  r  I .FñrÉt r r r ' ' . r kkÉ F l ¡ "  ld

l l l , -  \F ¡ r  úüwni r td r r ¡  hE Fr  h ,5H r  {F  l - {F  i

¡rdr+',. |ffiÉHF St* r5 h 'F *rFa* Fhtrqk'ñ*|Ñr* 't l,'

S rF - nkÉ ir l<+r* ¡**n.lr r* fl t{ *r

N.- r H rÉ rFhr¡ddF.f, -ftÉ¡rFF Lr*t t'*Jtül il

F  .  EL**  L  a  h  hk th#  q*  +  Hf f i  ( t {$+  iEa . rF .F

rkh* nl*dr'¡ r¡ hhr¡ar ¡; dE+*, Frl* FÉFffi ñ{rÉ F a

c i rd f r { r ¡  mwr l  # . ¡úF+ lk lÉ+*  S f  d  }# .k  f i ¡  r *qL

rtrlr*r+ithrt.rilrril\{.rdffi.L fil{+h I ú. t¡k rdrr¡.

An-  ¡ l  r ld r  bFEn ld  ü  L  gÉq. rh t rÉr { * .  rF#  sHJ"

*rl.lFa.|ln Hk'*rr|J'Lr.*T¡'*Fm+IsÉE t.FlrEd,
¡atr-l-üblsL +-arlb.lr aAibtr +rffiÉ**h*r"
ü Hyk*rrrtr-d rFrRtrr*r.¡rr|r lÉrlIvnr+ m i*t*rk +r

S hF drr¡¡ h'F ¡ la hfa'r*É. rÉft |# L rrÉfs*;- G,Á a 9-r ..

rnrÉr.ü h ffi 'rm srprh-tr+l.L{F ¡ H#.'{r.#.

Añ- .É |hb¡nFJr*hdr b 'dF Fll4..rf +.il.ilfffi .

{ d ñ f H *
t l¡tDñldJrbptrrrl'*n*'||t¡rrb|#É{F¡hF-firr{i*r

t lrF¡.rF L d¡¡ ü tF FJtirdÉI r.F*.r¡h th klúkr

tL hr.rdÉlñÉFdr*dahhHf
lü- LdÉ¡ffi,Jhbl¡F

i-- ¡¡ l* xrdjrh hElnr o ¡F¡*.t¡*r rffir.r ú¡ b qr¡r

com|lla¡fu r ort*¿r F p r*\ld l*r J aliaw ?| n*F |5
¿* rkelr I*i|¡o r{rlr.rtiih rh fr h.¡l-trÉ o ñ*lÉF¡FÉ

dr irarrrt .aEEh,rn{chd¡w.|¡r nr-Eo+dr*¡qir-tad

{r* *rr o Ft¿.¡ff hra¡t l'{Í*r+d f|dE*iÜ,.1 d.rdrñ

rflüln.r{-

ffi

r .  t r f f i  l . r f f i r l * lÉ  . *$EW|H
E&.Fa.úr r  l | l f f i

l. tra- b ¡ffitH lP F F r#r- .**fl{
a|{F ad rFil*h ffid &ht 4H F +
t f u . F W *  r l * . F & + b F * * - *
l . t l * r { r

* . ¡ * - E r F * - - g a h
m|IrrF+-gttL,

h G f f i  F H H H H T h *
H l * * * * h + h - + H F
É - + E E ¡ + + - . + * G E H
t u . I + 5 3 r y e * h h + É t
E F E H E H h

h - - r - * - - F - - r
. - - h - - - r - * - - t

W:
f t t? t r t t4

Sayula, Jallsco Méxlco.
lI- t)*¡r mixrjrr ilnlt{.lrÉ Fi{¡'1 rr..
ftl.- ^ffiE nllr¡rlÍffiar hÉ F* rrsl*r ¡ x-i* lrrr rl

, Fcf¡rilaoo*filFhh l.'tlrh L¡'FtFlfFa ¡rlqnxliñffi F tl la
ndr r qr* r *ütr [r ffir. Fdftn d. nÉ ¡l$¡1.
¡l- :ll s mtlEldn¡l lraF ¡(rEdlú' FÉlr ff r*¡.il.{lq¡fl
p rrl* t + lÉ hffa+¡E' tw * hddrm o*tlrf r tt¡rÉ qtr
il|r¡ ¡.rt*ifro irlffifJd Jñ rr|lr'rnFrl"h lñFÉlr mil* ¡*
cdr d¡ l* ffis4 rln rtut+¡r cl n*¡r¡r\ t rFt rl rrJ * {lt *d¡,
dd ffiñlh.rr¡rrt{+clü*enf mrlr f*c¡.in I d.ffi*tt¡É*¡
Ail¡ll fI-ú l¡frslrl ü frl¡fmriih I' EFdr. ti'd.l¡¡.rar+'
mdc+rf q.*h*¡rF**p'true¡rnYn.F rür¡|i{cf f,m|rErl'
m¡ É¡Ea{ddñ Ffr l¡ d¡¡*¡ln r¡r nlv¡h¡c +n*rÉ¡a lnf¡aljs . .

*F.¡r¡o(oF.d lrnclrnknr¡dr w+ñr*t d hq{hrarl

t* h|F aldo lu,F( a l¡ ¡nltkr¡.¡., ffiltrñl lr sf{ñ¡rlt E-r rxÍl-t "

Ad' ¡ lbblñF.¡Jdí ü hr-brt lv*LtEd.¡*r.* ¡t¡ffi¡
FH¡amilnE
f. f¡ ¡urr# rJr h l¡¡árlt}}+ tbrd*r¡dc ¡drrf¿rÚt'- { tll|b
¿r ¡r+r¡ ü ¡ r*¡¿ rrr r* *rrrhdmr rlr prira¿i ¡r fir¡qr¡r¡i¡o¡

lL l¡$¡ttsrÉr¡flEtilHt
úl t¡drddrrd*rll¡hbr

Atu $ l¡ r||ulr5u t¡rrr*r o ñflÉ¡chfh tffirt r- L ir
cdtr*drr odrrr*h r¡ ni-r g b¡r J tk¡¡rr rr ild¡ü ir
rr* rilcu b rr¡rtliho up*addr dr In tlul*toJrt o ñrrt|arlalrr
üdnri*Effi *cib+tuflüitor uúÉ. EoJ+¡tüEild
q|rr *cr o ¡rr{r r¡tt r¡ *d F¡ttc¡..l H.*rilHhl t d ffi
Éhd

tl^trffi

l -  l l t f f i  r . |h**r l j r t  l  . rÉtr l l*ñ
ab kFrt *E tdrhr|*

l. ftr lÍ aFtE- tr tr * r*aatfl afala#
ffi arl r.dtr.r*t|.l &H FI¡|m t -
r* E EÉ * fl as. ||dr - ¡ FHr* ¡ F
:.dgdr.

h ü f a h  h F h - * * H *
h ¡ . * * * * h . h h - t ú H
l -E{  *  - ¡+ , r ¡ ¡+**ü  *H
h 4 IbhG ¡ ¡+-hhb- (#ar - t

h r f f i r  H a í r { ¡ a F
ry -h- . - l ¡ * { - *

- i l :

\¡I[¿|
##.

Fa¡tflttsfl|+

' t É h I r f f i l f f É | l r É . -

tñ ¡E*H

l t t t t t ta -

- - - - ¡ - F - s  - * 9 -  l E -
H r ¡ H - f f i - H - t r a ; { É
t - É F a f f i r m * *
Ht* f f i -M¡* - - r - - ¡ * -
r -É  - ¡k t t f f ¡ ¡ ¡ -LH*ra#*

- r ¡ f f i t F r  - r f , b H - J 4 E
-Éf f

+ttti
. E -

-ff i '

- F { E r - t h -
* r * * E 4 - E - E . F
H t E F I E F Y _ T E
f f i r r - rF¡E- f f * t * -
* h * 5 r * - # - t E E -
H - ¡ H a - r - r É ¡ E s É t
- - -  

a

,# :ffi
- ] * r # , r  F á L

Éfl-
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Anexo 12. Contrato Colectivo de TrabaJo de Oficios Varlos

CIh¡TF,ATO COLECTIVO r'E TüTAJÜ,EN T'EVIEIOII OIJE CELENNA POR UNA FAF'TE. LA sF. HFcl0R sullAYA Y/0. IN6, JosE Luts vALDEt coRDovA EN su cnnccrei
DE FEPFÉSEhÍÍANTE TEGAL '*DE LA E|TFREEA DE]'|0HINADA .BoN Af{zA zool s.Á.
DE C.V. AET,IF." DEDICADP. A LA VENTA Y DISTRIBI,.EI$I ORTALITAE UFICADO
EN DANIEL LARIOS NO. l|b EN SAYTJLA JALISCO Y FM LA OTRA PARTE ET'SINDIEATO DE TRABAJADoRES DE 0Frct06 vnftIos DEL r{,NIcIFro DE sevr.t Á
JALISü0 FEPRESEMTADo PoR su sEcRETARIo FAil${ HURGUIA pALActos LÁs.Cl,Jl lLES C0NSIGIIAN El{ LAE ErG¡tAN EN LAS STGUIENTES ..r. ,rr, ,

IOZ DE LA ESPECIALIDAD
FOLIO ANTERTOR ?22SÉ
No. D€ TRABffTAD0REB B

C L A U E U L A S

FRIiERA.SR.}ECTOR ETJI.IAYA Y/O IN6.,JOSE LUIS VALDEZ CORDOVA
. . i . . . . , ¡ r r r r r  ¡ r . r { .  r r .  r .  . . . .  ¡ . . . . , -  

- g n - - S U  
E A R A C T E R  O t E

9:IE[t,lEcqlocE LA FERS|HALTDAD JuRrDrcA DEL srñDrcAr0 ouE ARRIBA.sE
llI$tg.tIr6ÁND0EE 

püR L0 rANr0 A rF'ArAR roDo ABUNTo ouÉ DrREcrA ó
IT9ITETSBE:€E EELACIONE' CNH EL INTERFSi: FROFEBIONAL. üE i LII€.TRABAJADoREB"-a 9!---ge-Fyl.c-!Pg=,.!NIr-q v-- ErcL'uBIlftlEttIE ' -..Est.-.ipg..ne-eru'ÉEñr'nar-@_ r-e6ALEB 

-'bÉ - 
iiiEx5 ir:snüizrÉtbffitieuoo NrrLo r¡00

ARREGLO O CÉNVENTO OI,JE HICTET'A FI. PATFON CIhI L'Og TNA¡N¡Ar.OF,EB A;SU
EERVIETO,

S E G I t { D f , , r , . . r , i . . . , . - . , , r . , , r . , ,  L A  E r , t F t E B A  S F  ( l t j l * I 6 A  C o N
F.\-,?P.ffi1r_qfl,.0cuPAR qL__L¡r$ _F_t,_t!rArr, A$TUALES DE rEABAiro, EN LAÉ rrf

EN LAF LABfiRI]r] Ir EVEIÚTUALEE, TEi,ITONNLCS i:
¡ D|JE Er{ L0 .¡;tf¡-Blwl sf, pREgÉ,tTEI-l EN S[r rg6a.I,

I'IENTE. CÚ¡I 'TFAFA;CDO|.{EB I,IIEI.IBROS T}EL sIHDTCATi'1 :
, IEUALT{NTE LA Fht+rtFgA zu$pEilDEFA AOLTEL 0 lt0UEl tm

lEt¡ 0 BEAI'J.1¡p1¡*SADftS DEL 9[NDICAT0 0E Acir¡-tir;í.i
f  U  F t  t É - r  a r r  l t  a  + - . ?6,r. ii .ii,. rLii.ri tJ Ii-Í r:E LÉ LIT F€I.ERÍ¡L ].:- iñ^F,FA..ii

![4-flt.':TE+BA.imF8 0 rF'ABAJADoRfE E|JE EL $IilDrcf,LqrlE oFrcro, srENDo i_A RESFoNEAFILTDAD E¡r fob-ol.irs
f,NIzAcI0N SINDICAL' OBLIcANrmgE ADEHA$ A RESIFIÉ: A .LiÉ.
LR DFEANT?Af]I01.¡ LE EtwIF F.AFA GUBRTRI-EB VACANTE.:

FfnFrS(.Frra:f r . '  A t t-1: rr.  r .  - .-1r ' i r , .F " . t  gfRvtcI0 EApl. i ITl: :C¡l  y

.lglEgTlflñrENro EN BAsr. ,r, ' ii¡i, :Frf#.A,'H..ri oLE sE erÁüor+l¡r'"lni, ú''';ltü+TFtYEElott*9*,f¡fr.-c$rFtoru, r+x.T+ E gf_Lc_tt4r_q{-y nuresrn-Árinii+"Ia,LLF vez EL SINDTHÍd''$E cftf:Eogrie'A BFTNDAR ronti Ér- Rpoyo r,lgcEgrtÉr,oFflfrA Giri- llt;h'oÉ Ffi06r-,:Alt¡.r r"ur1¡:L¡:N ;.sij--iri ijiirujiao, A SI h.Í.srr.,
r,ffjgll -Y EllSIr41o¿ cnrorNDF:AN m*- seinÁoo-:tf nnHA coH' BE;I{lPffiT'hi' t A GAPActTAff¡{+} Y-'ni-}i-fi#F*+IENTO Ei+ BABc lo tiSiile¡io-Efrfrt--rITu-0 crrA¡1¡.cnF¡ru-U Itl'f,15¡¡-LE uv renen*"nti rnns¡¡o; ,. 

--- .
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Contrato Colectivo de Trabajo de Oficios Varios, hoja 2

t '

EIJ f lRTAi ; .  ¿  i . - ,  ; r - i ' .  r  r  r  .  r .  r . .  ¡  r ,  r  r ' r  r  r . .LA EI'IFET$A SF OFt T6A A EU-
LEEALES nE TRAFAJII OtE SOH¡E)(f$ICIA 0FtSE6'vOtton EH tAS JoRNADAS

DI[nilA;OCl{l HORAE¡ }tfITA BIETE HftRAf¡ v

l. ¡-;

}iEDIA Y NOCTI.RNA SIETE HMA8.

0tJ I t {TA ' i r  r  r 'd  Í - ¡ ' r r - i r i ' r r r .  ¡  r  r .  r , ¡  r '  r  r .  LA E ' }4FF 'EEA s t  0 } rL  I t rA  A
CI,I.ICETI€F. 4 I.OB TRf,FAJAI}OI.'I]S A SI.I sEF.VICIN IO$ $TGUIEHTF$ NIAS NE
DESCAI,.|S{T OBLIGATOEIb CON 6OCE DE BALARIO fNTEGrtO OI.IE ggN, I DE ENERO.
3 DE FEBFfR0, 2l DE ltARZ0r t DE l.tAyo, ló SEpTrEr.tBRE, 20 IIE N0VIEI1BRE
Y ?J IIE DICIEI.IBRE DE CADA AñO, A$I COMO EL DiA iO. T}E DICTEIfBFE DE
CADA SEIS AftOS EL DIA II.JE EORRESFíI'IDA LA TÍ}ANE¡4IEIOH DEL F'OD€R
EJECUTIVO FEDEMI,

SI FO8 ALGUN IIOTIVO O CIRCUNSTANCIA 5E TEN6A OUE LABORAF EI{ ALGUMS
9E Loq DIAS |'|ÉNCI0HAD0S EL FA60 SERA TRTFLE EN sus JoÉNADAS LEGALES
DE TRABAJO GflN EXEEPCION DEL DIA FIII€RO DE IIAYO OIf, JAIIAE SE
LABORÍ|RA.

I

E I T I I : . .  r  r ' . . .  r  r  |  * .  r .  r .  r  r  r . , '  r  r  r  r  r  r  r  r ,  . .  r .  L A  g n m g s n  D E s c 0 N T A f t A
DEL 9¡lLARrE DE ToD(E Y cnno uuo DE Los TF.ABAJADoFE$ A sJ ÉERvIcIo LABctxlrA$ gtNDIcALEg rANTo oftDINARIAE cono ExTRnoRDINARIAF rrrJE AcuERDE
LA ORÉá¡,¡IZACION.

S E F f I F f l . .  r . r  r  r  r  r , r  r r  r  r ,  r  r  . .  r  r  r . .  . , ¡ . r r . . . r r , . . 1 - A  E I F R E F A  8 1 F  . 0 B L I G A  A
.  I .  r I  ¡  r  r  r  I , . .T1ENsUALES FARA 6A8T08 DEErtTREEffi..AL .BIblDrEATo LA HJI'|A

Af}ITil I0H. IEUALI'IENTE EI{TEECnARñ LA SU¡iA IE
AYI'DA. . FARA .EIIVIAR". TIT{ .I¡ELECADO qE,

_EEL eFa6 cnng la- gqi .D_EIIF_-o* .0;

Í I E T A V ñ ;  . . r , . r - r r . . - , r , r . , r  . . r . , . L A  E I , I F R E B A  E E  o B L I E A  A
|:!I!EPER-_A,-!ffi TRABAiIAIffiES A su sERvrErO ur,r FFFI0nü ÉrhlrlAl DEyl.ctlt0ñE8 lFtNFoRtr Lo I'tnfrce EL ARTIcrrLo 7¿ v' Ét rlc r.A , Ev v sE
OH-ISP.'¡-"LIO�TIDARLE UÉ DIA ANTEB DE Efl-IR A DIgFF'tITARLAft.

SYEH:'  r  ¡  r  r  {1 ¡  .  r  r  r  ¡  |  r . '  r  . ,  r '  r  .  r  *  r  |  .  r  ¡  ¡  r .  r , .  .  LA EHF'EE$f,  üE c:ür.- I rrA A
IY-�AR.A LEF'TEABAüADORES A EIJ $ERVIcIO el- TtIpoRTE u; . DIAE
ll !ft!.�o rNTE6f,0 CBt'to AE|JTNALD0, CANTTDAD oUE SFFA ENTFf(.É.ta EL DrA20 Dd DICIEI{tsRE I}E CADA AfiO,

-9@u1.1lr*r¡Frl'�r*rI r u " i.. j.-q-¡¡i-ij¡¡¡i'.r ' r r*LA EIIPFfFA-.5¡ QEL|F4--l--EHTREEAR A LO8 TRAIIAiTADORES A $I.I-iERüICIü ..:.i..I.JNIrOFr.Es (SI EL OUEqEEAiD€ BJEIIA cnlrllftDr BIEhtIr0 ÉrrrFegADo er- DIA rJ cr AÉFIL DF cADñAf,t¡. i 
'' :" -:

!

l i  .  , \  '
DgtrI l lA PtIf lERA,,,r,r.r.¡,rr .LA Eyfftf l4 T,A}|IFIEETA otf i
l : , [  

* 11 : , ^ ' . ]An i f ' f - i  
f qTE [ l  l ' !  AF r r r r '  r ' F  ' t F  I  t  F 'F r ¡ rF ' r r r
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Contrato Colectivo de Trabajo de Oficios Varlos, hoja 3

EL FF.ESENTE CONT|IATN COLECTIVO DE TF'AFA.TC. EELEFRA FOF TIEI{FN
INDEF INt 00. STENDO t+EVIS¡I¡LF 'EN t nS TEF:lll l, l l l$ DE LEY' gIEND'I Ur'J
EJET1F'I.AT..FAiA EADA IJNA DF I.,45 Í}.1T''TE5 Y OTFI'I PJ¡F'A IJTI DEF'flSITfI FI'J I"A
JU¡1r,  LECAL rr t  t r l r ' tc i l . rAf. I tu" l  Y rrFt{ ITF'f iJE Dl?L.EETAnO Úf:  JALI$C0.
E(]T.ENZAHDO A EUñTIF EUI¡ EFECTOS LEGíILÉS A F'AÉT IF DEL DIA Y I{ORA OE SU
DEPoSITo fl{ EL REFERIDO TRIBT,JNAL DEL JRABAJo. i

HJAIIA1 AJAfi'A. JAL A A NE NCTUT.fTF DE 1993

FALACiOS
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Demanda de une coalición

CO¡tLtCJf¡ñ¡ It!,Trá.üAr+DOtDl E{ Ol¡rEi^L Dú llr¡¡TA
Er/T,¡¡TlrA¡¡l Y Tl}|¡onÁ¡Jl¡ Dl, l-r lMtilÜA

üoxAJE.A toOl, l.A Dg c,v,
r,:f,

lohl^l{.{¡€ol, |.,f, ff, c.v. Y 3¡HDKJ^TO Dl
rl^!á,t^Dotür DG drrFoa lt l¡oú büL ¡d'jttdcltlo Dl

IAYI¡I,J¡T¡ICO,

C: PRI.Í¡IDENTE DE LA H. JUNTA LOCAL
Ét cowcn-rrcroN y AR.BrrR-A.rE DEL
qqrroo DE J^LISCO.
f F r r r u t r

tosE ALstAr.¡DRo r¡{DEo BrNrTO. MIOTTEL VA.ZQI,TEA yiMAC,{RIO MARE,$
iládon¡ tn Qtnl.ral dt{OIJIL n, - turüro d¡{Éftr d. R.Frürfritutil Cqnun¡¡ ü lt 'Cooilelóa y't

PU/ioú, nwq44444lr,lru y Ttmpon/rl ú l¿ Empnn tut.rr�,na lAOt, E.A- d. C,V,', qua rdrüdltilrlor

ó¡A¡cr l¡ C.+ir Cfiüflcrdr dr h E¡sritu¡r hlbllor I\P f 0,944. prrrdr urr li ñ LIc. $m¡ndl¡o V. Stru
.Aipú+.Not¡¡b Públko N' ,l ü Srfi¡Jr, Jr[&o, ¡d¡Ipdo csm drqicillo
'i+q+-a rl ubir¡do ¡ Crlh C,e*¡¡cir tf 25? (Atto.) Eq. Aw. Rrv
Poc¡f,l!1450; dr m¡ Ci"¡..| dt Gr¡rdrbjrn, Irlirco, y cotn rpodrrdor apt

olr ylrrtblr tod¡ ol¡¡¡ d¡
il, S+or Rdormr, Código
dr nulcn prrtr r lor C.C.
,I.'L PEREj¿ CARRILLo.

Umd o¿mo¿rr r hl¡llolorr.
{ro¡n¡t prrr b vtüfrdr d
q-ürl d¡ dl4oriorh no tr

-!,pllai"f por lr tqtlrr

cáÉDs ,$tToNro oRTlz, virRGAs, cARLos onTtz

E X P O N E R ;
Ananrbnd¡ ¡r Coilicifu qur r.pfiÉftrüúo., wntnu r dornmür r h ttpim '{o,larrt.rro� IOOI, SL DE

Gtt+ hq¡d tJfi ru drrnicillo ¡ rrltr Dr¡dd L¡¡l,a Ftr ?16. Coltri¡ Srt Mitr-roL fr{utioipt'o dr Sryrlr, Jrliroo,
f Éh" 6lJ dr lr C¡rrrrr lJbrr Orrrdrlqtr*Sr¡rll., y rl srrútfrro dt T'urbqlfiúntldr Q¡ctor varlo¡ d¡l
lffiplo * fu¡alla, .&,nrÉo. crd dornloiüo r Av. l¡d¡prdtch lf f f I cr Sryrf{, Idlt+o, por L*t NULIDAI}
DIL COíF¡TnATO COLECTÍVO DE TR.A,BAJO quü rr .ücr¡ü¡trr dryodEdo + i*r H,lJuatr, ilI como dr hr
4CTIJ^C¡OHE$ düivrdrr drt m¡rm, pür .U,o hrcfiÉr r Uc¡d b ÉF¡fu|t. ü+nrútód dr httc y
cúfl.ildd dr dr'r*bo:

rqs*-$¡Tgtüo J. sARDo oLMEDo, ¡osÉ rur¡¡ López FLoREg,
il.Érrono coNzi\LEz FoRl,sTIERl rü'ü urt d ¡É.pú¡dilnrdr cr

flrloodrdr, y toa tnbqlrdoru cr¡m do h Edrd, purr hrbltra c cü{dülr l+
¡) Por oEr prrtr, d ¡ru¡ltiait*to Curuo Colgirlo crrer do trbi¡bdor úf

4'ú+udopfr rl i¡delo lll t t l-y T GT.olor.qur r-rtlror !o ¡l¡ir¡tdr: ll

FOn STnCRT GARCTA Y

H E C H O S ¡
Co lltür 6 da o(+¡brr do 1995, lol rhon d¡nndrdo¡ !.nn¡¡m.un

brj qua Pilfr¡ ru
to, yporquf rdfmfu

001. ,¡\ d. C.V-"
d. di+oticlm¡¡ h*ih

b) Obli¡rto¡ict¡d d¡ i¡rcribl¡ ¡ lor trrbrJrdoro r d In¡u1b¡to lvfa¡rfio drl FrCuro Sochl;
c) luto¡¡rcid¡r y fl¡¡olm¡mírrto d¡ lr co¡¡dr!fu mhü t rr¡urtdrd r hl¡lrrr;
A/fpUcra¡¿o ü dror¡uo d. c¡Étrr ruc¡¡ordh¡rir¡ d.l rrbrto dr lc t¡r{qFdo.lil, rlturqlón prohibldr

fx d r4lculo I tO dü tr L,.:t lrbor¡l ootnvini¡do rdünff ol rnlculo 9t d. h'm¡.Fr |.ry, rrt co¡rro lr ftrociÉrl
tXt/trrl¡*i¡c O, h), út com l¡ trsi{ü IOCD( ül ütid¡lo l2l d. tr Co¡lir¡rdi¡bl

r) Él pr¡o drl ür¡ryo *Fro¡din¡rb qrr lrbo¡rn lor tnbrjrdotu' y
D Vlv¡r¡dr- A¡tla¡lo 13ó d. h L.1, d. l¡ mrtslr; -foü qrrr ryrl

túUu¡. cn al¡.r dr t¡rbrjo, rd obttrd¡ i grtpordmrr r br rnb+irdo¡r b¡b¡r
idú¡r¡14 mlnrr¡ o dr

ft¡r üf o{¡ryli¡úi¡to | .rt¡ obli3rdfu, lrr mpnur d.brta lport¡¡ rI Fco'-&o 
pr cirrrro ¡óm ts rr¡üifl d. h. Erbqi.dofir I ru rrriclo-; uo ohrnr I

,E-¡-.,t m ¡l clru^o¡hdo ül Cmrto dr mrrr+ oI t¡¡ryo¡o I c{¡¡ry|¡{tf i
u r lDbr¡¡ür¡¡¡.
lo cr¡¡l n oout¡rrdtor

rfi(td ú odrr¡o
dii.oi¡.ro t éütrülo d +s frItr h d¡r¡rb¡dÉa dr lo¡ ¡¡l¡dc...'.

Df todo lo udor niultr qu. d p¡*Gta ofitüró cólGdfvP d.
rh¡Ircle. o v{ol¡aih g4rrd. d. l¡ t¡}t y tt prrJulclo d¡ilÉto da lpr trr
2ffi1,8iJ- ¿r'Ci.11'. por loqr.r, hrmndo hr dirycioitrn h¡rlr
¡lll¡ilr|dr of,¡nfl * f lótflbd|dgil mllSda, dr1f51 lo

¡i,rr uu¡rtodo rb dtrpoddoc l4rla úü¡iorl¡+ ctn lo cr¡rl
rrbrl¡do¡r our l¡bsu p¡rr h *?nrt rlaffi

pgr h otcfuHr d. pr tü dr r¡ H. A¡.úo¡id¡d a ftrür poarior drl mirr¡s do, id
ql ñ-.!l ¿+o¡h¡¿r¡ rrlta¡trdolr lor ftl¡n ü¿4115 y o277O7 9.1, ++ ll95,lfjdo E IlEd6 ü ru cndmidor drjfudq. oc rllo ür iltrdo do |ndrfinri¡h r 'l,c

I-¿CIú - l¡ rl?¡rr dtruaúd+ ¡l qur laaJtnir ocr¡trJortrr ft h ixi*¡air t

]S,É¿¡ctb ¿rnu¡¡¡¿o c¡¡¡cr dr lr rqrrraeaiÉo dr hr tnbrjrdorr fr *Btru¡r

$i ol mto coLctit/o dr trr\fr boy inpu¡nrdo, ño ddrt cilt?llnltt
b+n*nftt r fir¡or dr lor tn\Jrdoru, o r¡prcl¡l dr lrr rl¡rrirrt*:

f R'ry¡rto dr '¿tlid¡dül

¡l
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.Demanda de una coallclón hoja 2

F¡ e¡¡uo r Do$do, H,t* erJlr iriiltflHüdqin riguir*r: 3r7, jeo, 3er, 3e3 ?62
Í¡q* 

I 
tL l,rt tcdcnt dC Tnbrjq ulccm á nr¡mrt 123 aprnrdo,A.-df h Cmnüución Offinl 4 h

.¡!il -üDüÉt 
l¡ f,¡¡trb 

J hido dl q¡! Gl dofi¡ffio h¡?ugdo ri cnq¡cnrn dEpoÉdo grtü c{r tt lr¡¡tr" noe
H!¡ilfim 

|t9$úxú h dE ifir üfuqüoril dr h Srpnmr C0rt0 & Iuficir ú h tlüIh, por !üil tUr.¡A ,.
ücüaE

UECIJT0RIA-'Obito dd d+frih-- H d+óilih dr lor cdrltor colocirs dr rabqjo m mrnÍr h
¡t¡oü y n¡toriacith dr kr minnoc pu h¡ junt¡t, ni pnnpcor n¡ fiilffi y rprdhcjóo, ricndo rdumu r¡n
tdo-*yo @ a ür publlcidrd r üás cntrrtfi y daaminrr con cürrizr tr'ftllrl y hon m $x ütrphr¡ ¡
ptoúrir dcol lt8dc, pot lo.qur udr wrpidc qr.r cm po+erioriü{ y ri oxinrr nrurr fi¡¡rd;b¡ pro .tto,
didoc cmuoc pucdm ¡t rnul¡dor mÉdsü di¡icio ruscüiw'.'@]Psr, 

l{jcüo.a{nbrlt&- d0 S€doddÉü Conof,rffisu, Carr¡b¡ Noc¡¡mor, Rrdru¡ntrq
Hntur*l $imi|rru ü Yud¡ "Fluci¡co Aruü., J & mro dl lgf g)..

Dlpütdrl¡ Cmlicio+¡r rÉprulntrmr, oftrffior ltr dSu¡üilmüdürdr

l.'DOcuMFItAt: F@o r *t,ilitilt**r corcciw + Tnhj' ,"rdndo mr rr
ftpfH y d t¿icuo dffin¿dof, d q¡d b fiic üiF|ü lo¡ nrtusu¡ ü rono mi { t I y oln fi dd Nño I gg5.

2'' INSIIUMEIIIAL d6 $ttrfkrr+ cfltrifif,ir ar toür y cidr ,rn¡ ¿ L'*tnurciu quo obrm rn
rüc y q¡r timdrn ¡ frrrnccr h É¡un qur fcprB!ü¡I|tot.

3.'PRESUNCIONAT l.Fl y hunrurl ccr¡idartc m tod¡r y crd¡ r¡n¡ & In hf¡ruci¡l lfiicrr, legrta
y.btmru qnrtiqda¡ r fiwrwr Durdroil rqnü.ot¡dfi.

Ib lo üÉriormfitÉ ogr$to y f,nüdo, r lJmd, C. p,üilldü, d0 h rtrücri nrí¡ ua*¡ v lrmcr¡m lu

PRIMERo.- sr o* rucmora r. p*riri;otHl'* prffi,*úú { *t, d0 h cnriciúü d0
TF.¡d*.srr pyTFrys $i'irq'n m rrng'o*p'Jrt ur óh¡ *dfl"dn & !¡ 'Érihrn
pulltcrEüou{h d idcbdrnÉr dsqodr.

SE0IJNDO.- So nm ttnp ¡dd¡¡do com dcnicilio procml d hdft¡dó cm ucríorirhd r¡l conro
mbme ryodme¡ Épüidfi r lu prur¡¡l drhd¡¡.

rERcERo.'s0 dr'n comr tn¡lrdo m b oopb dupb d. tfy + lc dsnrnd¡dor p¡n $fnünl*n Uiq¡o r n darüo cmrngr
^- . CUA+T0.'So nol tall a orno hyr hrgr proc.flhffiq oftrih*i pn¡chr ü nrm¡r pr¡r v
NflPqrf.ct0 juiriop* n¡dmi¡t¡¡nir¡ hda, ndnlan h'q¡li&dddlücdarto ¡¡a"gu.ó n ú
FtüEbfiiqdr

A t c ¡ t r n o n t r :
0uthFrr hf 30 dr r¡oco dr lgge.

Ge*0t ronto Ta.!o fonl\o\¡t+t Htc)ono|o lutfp LF'
JOSE ATEINDRO TADEO BENTTO.
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Anexo 14. Demanda de una asoclación

ASOCIAtrION MEXICAT'I¡A trE THIN¡' LAOOFEF trE AUTO-THANSFOFITES-- 
AEFIEO¡R4frjSPOFÍTES, Sltr¿lUnREB Y CONEXOB DE t-A Fl'M'

R.filrfo f.d.ill 2ü6
F,O,R.LÜ,

\

$$[r
fi\
f \ r le-+

COITIITE EJECUTIVO HACIONAL
ollrl{oll{clA
Ho.Oiotlclo

AtuHro:

DEMAI.IDA DE TITULARIDAD Y ADMIMSTRACION
DEL COHTR^TQ COLECTIVO DE TRABAJO.

A.$trIACION MEXICA}.IA DE TR^BAJADORES DE
AUTSTR.¡¡I¡¡SPOR.TE$, I\ERE+TR IISFORTES.
ST}fl.^RES Y CONEXOS DE TJ, REPI"JBLICA MEXICANA-

tis
'EONAT{ZA,2001, S.A" DE c.v.'., Y SINDTCATO DE
TRAEAJ,TDORES DE OFICIG VAR¡OS DEL MI,JNICIPIO
DE SAYIJT-A JALISCÚ.

C PRESIDEHTE DÉT^l|. ruNTAI¡CAL
DE Cff{Ctr-I/\CIPH Y,TRBITR,''E

EST.IDODE JALISCO.
s E t¡*T Er

ALELAI-IDRO OONZALEjZ FF¡STIER¡, ot ml c¡rúqs rll Scnrttdr¡o Ccnrrrt dc h ASOCIACION
C¡t¡¡A DE TRJq.BAJADORES DE AUTSTF^I.ISPORTES. AEREOTTR.A¡ISPORTES, SIMILARES Y

ffi DE LA REFUBUCA MEX0CANA er¡o¡utl¿¡¿ quü *rcd¡u¡ m l¡ Ctrtllt*Ión quo rcomprllo,
com doddllo prrr o{r y rttriütr toü cl& dt notlltcrdom ol ublc¡# m l¡ C¡llc Coflf¡Éh No. 2J7

) Er+ Arr. natotrclón, Sctr RGfbru+ Códl¡o E!rul +{45{t, dÉ rr*r Ch¡d¡d de Gl¡¡dltfj¡r+ Jdkco, y
6e +Étur&r flFüdrh ü u¡dr friE r hr CC. CARLOÉ AlfTOfflO ORTIZ v/rüGAS, CARLG

HERN¿$¡DEZ, R¡\UL IEREZ CARRIIJ.O. JGE ¡lI{TOtilO J. S¡{RDO OLMEDO, JOSE ruAN IÉFEZ
Y I"{ARIO FORA.SfiEJ OARCIA D.fr qr¡c cn foltr eor{unu y/o ¡.g.rrdrrrnn lncnrtn¡m t¡r rodo lo

il prc*ñtG connHo, otorytndolfl potr ¡¡rptlo. Grrmpll& y n¡Ilclfitt eil h'r ÉrinlDs d! lo¡ tnlculs ó91 -v
ffq{c U ¡*y f¡¿rtrt dol Trrbih rnra U*+ éon a dÉúdo *4Érd 6"rpreco y nulÍtrto:
+ i
ti i Qt¡. r nodf| y rg,Fdón r|o h A¡od¡dór $¡ndÉd rct¡r+ rd com d0 h Totdtüd & hr TnbqJrdorcr y

E4tsfu Tr F¡dE rr |tñ''ldor Gú lr Enfnr EOI{ANI.A 2001, S.A DE C,V-', l¡ +l doo s do¡ni¡JHo o¡r lr
Éülf[lulol t¡rla f'¡o. 216 Coloolr S.¡ M¡¡r¡G[ Mütdf,o & Sr$¡l¡, Idlrs., y l{n- 61.5 dt h Crrrc¡n L¡'brr

rd com t tofr¡ t crdr rno ú la Prcdor y/o Rrrrto futonilrdor *Loil[ Boolu', 'El

r .ll Qtn¡A', ', 'El Htsoto'. T,l Gr¡nrrhil', "El Pr¡ll¡l'. 'I.c Zrpoi.f'. y 'El AlrlJdaru'. c6ro UbtcdÉf
,.f ls'{it MuE dpro fi $¡yr¡l+ l|lltÉo., r/rilrlmr ¡ frnr¡d¡r (E l¡ üurü¡ y ül ¡itr{uru^ru uE TnAtsAJADonES uE
,'titlp{$|ff Vi{RIOS DEL MUNICIPIO DE gAllIJIlr ,,iLISCO., oo donldllo (il Arü. tndipcndtrdr I'lo- tll co
r$tnqp¡, JdlH. d oryllnlmlo ü b fr.ddonr d¡tuc ü codbrmkl¡d coo h Lcy Ftdfll dd TnüqJo:

r).- Do h Eryt¡r &mo¡qdr'BOf¡ ¡{ZA 2ml, S-A. DE C.V.', ül rromr''|lnto do qrn lr ISQSIACION
MESCAT{A DE TNABA'ADORES DE AUTSTNANSPORTES. AME{TIR,I}ISFORTES, STMII.ARES Y- 
COt{lIffi DE I¡IREÍJBLICAMEIOCAI{A c qda rflffitr cl rr¡r lüdü Fthdond m la F4ur

b
C?
q¡

r,i '

F

CD
ü)
F
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Demanda de una asociación, hoja 2

,AEOClalClON MEXJCAIT{A DE TPAHÁJAtrIOFIEF DE AUTO'THANBPtrFITES
AE=IEO.THAI\EPOFITEB. ÉIMILqFIES Y CONÉ(OS DE I-A FI,M.

R.g]|üo F.d.Él 2t4l
¡.9.¡AL

COMTTE EJECUT]VO NACIONAL
DFtilDEtt¡ClA
f{o. Ot otlcKt

r|ut{rTh

l. E- RECIJEHTO DE LOg TR BAJADORES $E prü¡rt c¡r Frvkhr ur h cm¡rcr dtrnrlrdrd+ .l qu6
trt lllvura rl crln ür hr tartnlifi dü |o dhrffi por ol Hforlo 9t I & h I¡y FÉdürl dd ltúqh y rom¡¡rdo corm
Hüü l4 úü*bü. Éffis rS p¡¡p & q¡ot¡r ohtrojucnrlfl y b$¡¡ ¡DtÉ G¡ l-f'l.$.g., cnmFotr¡r¡¡ dr h¡
ryfrtrdf,tfl d INFONAVIT o SAR, Coflr¡lfl l¡dviú¡¡l¡¡ e TÉbdo. Lit¡ + nryr, Xuntnrr dc Prp, Tüdcilrr o
L¡brr¡r do AdrfiÉt+ Crdr¡drls do h A¡*l¡dóo Slndcrl AGÍot¡ y .A.dh.donil o hd¡qg dc l¡ ml¡nr+ ¡d mmo
mhr¡t'mÉ tbo dr eq¡ffitil S¡t rcredlta q¡ó |Ü dGfto flrfcrür ü tnibltsdotu d Ílñ'ic[0 da h EmFic¡+ ooü h
dffrcióo # ql d @rro qtn r ¡¡¡lie & h tu¡ltnt¡cifu duddr, dttrrt cnruprrn*r cr¡tr& mrru l! dlu
| t |c f lor t | ¡ l ¡ tcür*pmdfudc6f l ¡üru¡dr ,y¡rnoldarho¡o&ÉFEhü+$rot ldt¡doúgrHJunr+
|ü ftmldilr rt 0 A¡nr¡lo rüfflto y rt rtürlt dr f b¡r ¡rfl ru drrho¡o rn of dmitlh y domldllg dc toda lú
gEcú4 4rü ü troffióq ¡r¡üor y/o nrüc prodo¡¡dor u¡¡dor'rota o d Mu¡lddo ü Sryl¡h Jdlfro., & h
Eryt|¡ h$ra.h y ¡rr d m th qr¡c ft¡ o cI Sl;d¡cuo codrur¡drdo rn oport|l r¡ rtrltct con üdor ls rluranto¡
qpr r |[ rlffi h$ d C AEü¡rio, rt ¡r¡offi¡o ü prffit¡rr lor l¡|b{dofcr y hplildo+ prr:rcl dcrho¡o d! .Ú|r
FTh

¡" J.II'FTRESUI{flSIAL-EN SU DOBLE-ASECTO LEGAL Y Htft{AN.r5qoi n d:rynndr-de-todo lo
m¡ftilt|lbyrü¡r&EdFtür. cstpodcdq drdoüdú rdrc prurUonrhrm d olroctó¡lcoyJurtdm quG
s &ilrúE & lrl ¡Ln'n¿l*,1*.! cooryoóa qrr r b dmr hr¡r.u h. rlmrrrldr, rd cotr * ioao to.quan
É¡á a d Fü|r juifu y ql ffi lr*¡n ftrrurrr| r Ior lü¡ffiü (h h E{of|.

t. LA I}ISTRUIIFITAL DE ACTUAflOiíE$ FfddÉltc ¡n h n¡l,a <f¡ qd¡a¡ ü¡r $¡s ü rcrú+ ¡o
mdo b qr nurcnr r h Imru & Eü¡r rlgrümdf lr Arodrdó¡ Slndcrl ssr

D f  I I I ' l t r C E O ;
Slfi¡E d! ftndrütrn kgrl r ur ó@|¡rd+ h h¡ Frrcdou X\4 y XVII, üdq¡lo Itl ADüudo 'A. dc t¡

Cmdt*ilh hüdcr & h Eüftr Unldu lr{r¡dcr¡u, rd cpm h üJq¡Io¡ lll Frrdór Iv, tia, ttt, }Jt, lTl, 389,
t9r, üCt, l+{, ü95,931 y hü nlrúr,rol y tgllcüc & l¡ Lry Fdürrt dd T?rbdo. .

For h egruoy frú&, r U¡tc{ C" Prltü{or+ runrrn*nu fl& ¡c dnn:
PRIMR(I Tmmrporprrffilrdoruhttllrlnddprurntrr*rlr+ cor h pronrllfrd q¡6 oftG¡t¡ffiy

rtutkbffid rnroq[üErglrd, ¡wrml¡ ptrn¡r¡¡¡¿rd& loc rpotrür $¡0 r Edob¡n 6q a prw¡Ul
ü_dü.ffifto, p.rr Sü rdÉÉ t Drudrtr¡ rn fttor eqltt¡ o rfrrdrr rnt6 Grr tt J¡¡¡u y on lc úrü¡¡¡¡
orfu*tp hrt¿¿+¡¡¡r l¡fo¡¡l r't¡!ül¡t

SqJllDO Tw por ¡rürtrdor hr doo¡Ct|o¡ & lrr p¡tu y trunltrr d fwrq Julcb {h ü¡¡rndr ¿
Itruhrldrd v r&dlit*lóa frl Conüilo Cotdhñ .h Tr*;F a tr Ernrc[ .BOhtAMl^ Z0Ol, S.A. rrF {. v-
u¡r¡r¡&¡r rl ¡nryo .EÉrrl (DrilForrdlGflG y ordmr ¡l molui¡niorrto r Jrddo dr hr dcm¡¡drdm, cnrfdndohr
tnrbó cu Lr ooflr @lr +. F sEFrÉ! Dür d Eho üD-

tlÉI.IúryoTn¡,
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Demanda de una asociación, hoja 3

ASDtrIACI ON M EXICAI\¡A DE THAEA\.JADOFI ES DE AUTO'TRAN SPOFIT ES
AEHEO.THANSFOF{TES, SIMII.AFIES Y CONEXOS DE I*A FI.M.

Rrglrtro Frd.nl 2&{d
F.O.RAS,

COMITE EJECUTÍVO NACIONAL
DEPEHOEI{CIA'";3Í"off'o

' - ' ' &nrnd¡d¡, rn rrzón dc quc l¡ ld¡lidrd e b¡ mhirdoru y cmptodm qr¡c l¡bor¡n ¡ n¡ rcrvkio, ejrrciendo ru
dc¡tpb& tlbtt ft¡ocl¡ctón h¡s pgf,do hffir uli(rflüros rd.ivot dc tt¡ A¡ocirción Slndic¡t rctorr.

b).'DG h Orgrnl¿rciitn Sindlc¡¡ co{c¡n¡¡rd¡dr lr pÉ¡did¡ dc lr rttul¡rid¡d y Adnlninrrción dcl Conrnro
Coloclto d! Tnhfo, cn l¡ Enpru¡¡ 'BOI.IAI.IZA 2001, S.,L DE CV.', tod¡ r¡ca quc no rcfq¡cnr¡ cl maÍo¡ Inrc¡Ér
profcdmrl qrta cond¡nr d ütJflb ltg d! h ky Foersl fil Trsbi,o.

c).' Dt cs¡ tt Autorldrd $ $lldu 'm vtc nrmplido lc ruqr¡l¡lts lc¡rlq dcl prffidnlrnto quc $ dÉÍund+
lf, ücl|ftclfu de Cuo h ¡\¡octrión Mc¡dcrnr dc Tnsjaduu dr AuleTr¡¡r.Fo¡rc¡ AÉruo,Tnnrnotro+ Si*itrro y
Colq{ do h RrpúHicr Mgqtt4 h corll¡poÉ adnidlf,nr cl Conr¡¡to-Colcriw rh Tnbqjo cn tr Emprcsr'BOI'|A}E t001, S.A" DE Cv,*, por rGprEtcntrf et ruyor itrttú FofGdo¡r¡l da loa rnbqirdonr y mpreaaor qr¡c le
prrüt¡[ sr nil.trldo|'

rudrnor h patrmtc dtn¡¡d¡ ca lu d¡ulcütrú hccbol y cnorirhnciors dc ftrcrbo:

E E € E O S :

l'- Ir Erycn 'BOI{A}'¡ZA 2ml, S.,t DE CV.', y d $indirto codErn¡nd¡& üem cdÉrrdo Contruo
CoHto dc Tlshro, nirnn qr¡n $ crmEr epodtádo y ru¡innao ürtG cr¡ tL Junt+ mn númeror dc cpcdicnrc
02{l 15 y 0ft707 on nr Düfrrucnto corrlrpofldcrtc, com ¡c h¡rú co,nsrr rI momruo dr h $ntfic¡61fu ,a[ni"r.

2'-I'¡ u¡tlüd& la mhrjrdorury Enflcr*lorqc pca¡¡ n¡¡ ¡crvictoü r la Empm'BONAI{ZA 2001. S.A,
DE C'V'', ¡otr El@brs Érirtr da oar A¡pdrclón Stndnl, ruón por to qw ¡r drfitafih h Tirutrrldrd y
Aeülnndón ül Conmlo Cotcfi¡w & Tnfiio, tn lr Emp6r hoy *ru!üdr"

3,- Es qFddo dd D.rEÉüo dolülre a¡odrclón ¡*f.¡o-¡, !d ffndn¡do por d udorlo 123 Ap¡rrr¡b .A.
Frrod& nfl y f{' d0 h condh¡dóo FouHfl da lor Enrh Unldor Mcx¡c¡¡r,ú ¡d conro lo drprno por lw
rÍúilbf 3it{' 155' 153 y üuft ldqvq y ¡fllcrtrla ü h l.cy F#d d Tnbqjo, lr rholuu y turt mryodr aa br
t¡¡hFdorE l' GmplÉrdor d ¡trrisio dc TONANZA t001, S.A DE C.v.', tr¡an lr ¡o¡¡c¡iu¿ e rí*¡.i¿u¿ y
Aütr¡dffidóB ü Cootn¡o Colccfw ü TnHlo cn l¡ Enmn dcnrúrL' toda rE, quÉ d Slndlc¡ro codc@aüd!{to
cr¡tct tü rbrolun ü lr nr¡trcnt¡dóo dcl lulpr intodr ¡ofGdoil¡ rh |c trrftjrdorw y cmplcrdoc dc l¡ mulriciud¡
Crytrr .lñHEdrd¡, cnm |0 fuodflfL

P R U f B A S ¡

Fc¡ -::-: *'*rfl:!: j: r::u:¡lcr,q G¡pÉEisl (procgrlimisrro cfic**), *;ii iEic ¡i.;r.i-..:¿ ;i;;ii¡ro¡ como
F¡ch¡ ü h ¡{mcidfo triodcenr ü Tnb¡Jrúrcr dc Ar¡¡oTnuportc+ Aá¡+Tr¡n¡portr sinll¡ru y concxc dc h
nc#¡cr l¡tUcu+ uorl lr rigrdarfi

HoFl.IhuoDor
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Demanda de una asociaclón, hoJa 3

ASOEIAEION MEXICAAIA DE THAEfu ADO HES DE AI.JTO.THANSFOHTES
AEFEOJTFANSPOHTES, SIMII-AHES Y CONEXOS OE I.A H'M' ,

Rrghbo Frdrnl l8rÜ
F.o,R S.

COMITE EJECUflVO NACIONAL
DEPET{DÉI¡üA
t{o. DE OflCl0

ASUIITü

. . TERffiO Tmprútcifu l¡$Dn¡*üqr*infulenclq¡crp rh la pc*orrdlrnnüy rarcrlsr p4r
tdnitidB pr off 4üt¡dü y ottridt onftrm r futrh y ddidmlr nl¡cion¡ür, y u¡ wz *g6&r loc
tránlEs bpla nrycaivu+ Hüt¡ troctdist! l¡ Hióü qr¡c E dsÉ{t¡, ¡rsohdtn& +e lr Asodrió¡ Mcxic¡nr dc
TnbqFün¡ ü Aul+Jt¡Dryortcn fd¡t¡Trtnsport+ $imihru y Conatc dl l¡ R$iüilicr Mcdflrr4 h orrcryn& h
Tltuhi&d y Adnidmcióo dtl Conuno ftlcaiw & Tnbn¡o cn h Emprur Ton¡¡¿r 2m l, S.A" dc C.v.', conformc
r lo d dflr¡cso ea lo cs¡Hddo pu d urhrlo 3t9 dÉ l¡ L/ey FdÉrel el Tnhjo.

hucsolomrlocoDcncb,
Gnül$n, Jd., r lf & Spicnhr dc 1999,

ffiIÁEqJIDADYEI
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Anexo 15. Demanda de una asociaclón slndical

REG.441?

Tdéfonor: 3tl-gf-ff
39$,98-tt
39$e{-9t
ssellri
517-t+1?

E¡clurho Frr y Lrr¡r Dln¡rclr: 57-7-t+77

ASUNTOT
ASOflACION 8I}IDICAL DE O8REROS, EMTI,E
ADO6 Y AGEIÍIES DE V'ENT S DELOS Egf¡l'
BLECIMIENIS COMERCIATES Y OFICTNAS
P^N,NCtTIREq SIMIIJ\RE]$ Y CONE)(OS DE
IJ R,EPI.JBUCA MHflCAT{A

vs.
'B0NAl.tzA2flt"g, ,t DE c v,Y/0QLIEH
LA REPnESE¡ffE Y,tC Q{JlEl{ REIiULTE RES-
PON$AB|-( Y $I'IDICATO DE 'TRJT.SAJAD0.

nEs DE ORd0S VAtrrOS DEL lf{U}ilctrlO DB
SAY1JLAJAL¡SCO'

ffi#DEcoNcn*cfl#,f,*

ffiJolorE{o c RBAJAI, Smrrrlo Gilfll dc lr AS0CTAC|ON SII.¡DICAI DE oBrEl,oÉ, EVPLEADOS y

llfiElfrÉS DÉ VEHIAS DE LOS ESIABIJCLVIENTOS CoMERcl L-Et¡ Y oRcIN,rs PARTICII¡\RErS,
$I[.AIES Y C0NE)(OS DB I,A REPLJbUCA MED0CA}{A pir¡orrlkH qur u:tdlto rn t¿íüimr dr lr Tomr Norr
FFoda E0a¡üv0 qw ¡rúlo t $r G cüdr d.t¡rlrncrtf Crdfiodr ¡flró, dt¡¡üdo om domldllo prn dr y
il¡Hr todr duc do rcdftcrdutr d ubirdo m lr nlh do Csrr¡xir uüffio 25? rlol E¡quh Avodü t¡vdrrcló¡
flrcrldbrortaft¡rdrl¡JrnJrll*p,.y dcdfnudo cilü +odsrdor l4rla ü rlr S¡nd¡Éüo r lor Lhr¡d¡dor
t[EA¡qo @t'¡z¡llJ¿ F0r.LmEfl'l JosB ruAH |.0PEI noRE8, r,{UL PEIEI CARRILLO, l,l RIo
nfiffz ME{DOZ rd om r lor Src, I06E A}ITOMO ¿{RDO 0l,l'fD0..IIAGABIOH.ilEf,AGIIIIIX.
¡!ffüJEt vÁrcUE¿ BflEünruEz,.ElSE-A¡.EdlPRql4DFo Bs{lTo, R.Atl|. EsPtN^L THIH, .|oSE rrfls
vtnOASGoNzrtE¿y AGUSTIN MIR^NDA sou-},E-u¡liü¡iidFsú¡ uplirr qur r¡ D**ho Fgc.d¡¡
¡+flI{g hooc¡itu¡bturkut$ 6fi1 y 69t & h try Fodfll dd roh¡<rr rr{! rllld y cn ü¿*ile
rqoqr¡lrro y dbl

Qt_co b f¡ouliúd oE rl.E Eü oflnb y r mnbrt dt lr ü¡ralaclóq Sl¡dhl q¡f rrprcü¡q, rrngo r Dmgdr r
h_EüDril do nomkr .Bo}{A}{zA t00t. $. A tE c. v, y,t) QtJEf !.^ REFRESEHTÉ yfi) Q¡.lnv RESULÍE
I.ESFO}¡SABI'! csr dmilllor n crlh do Dr¡id Lulo¡ ntn¡ro 116. cnrrc lu C¡lh do Q¡|rrnr it¡o y nivr¿r Ct
A{t¡F, tk¡|. Sü MiSu+ t'ft¡idCo dr Sryuh frlro y X.¡ ó1..! rlr h Cr¡rln liün Olúl{ur.$rnh Jüroo
$bu dl ftoüm{h} rd cou Ir lndlor dr únb4 c¡fi'4, wGcü+ trofrüúlno y cnpql *mninrlor '[onr
B0ni]l',T lfnCúf. E Ssrtr Tl lt¡irdl'"E| At{rdcro", "El ftnn¡dll-, *El A¡H, todor riic¡dor o d
fádddod! Sryrtr Jdhco, y drl Sll.lDlCATo DE TI|ÁBAJAD0RE$ DE ofrcng VAFJG DEL MUN¡CtrtO DS

Demanda de una asoclaclón sindical

hti,-_ *..7 A$0ClACl0ll $INDICAL DE 0BBER0$, EMPLEADOS Y AGENIE$ it"q
;r':[-.?' UEIITA$ 0E L0$ E$TABLECIMIEIIT0$ C0MERCIALE$ Y 0FtCtNA'ü

PARTICULAHE$, SIII||[ARE$ Y COt'|ilO$ 0E tA HEPUBLIIA l',lill0Allft

lpmité l{acional

Mrr NcAro Núm. l,
Alto¡, Col, T¡cubr
Md¡ico, D.F. ll{¡0
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Demanda de una asoclación slndical, hoja 2

A$OCIACIOII SII{DIGAL DE OBREHOS, EMPI.EAOO$ Y AGEIITE$ DÉ'
I/EIITAS OE tOS ESABLECIMIEIITOS COMERCIAI.E$ Y OFICI}IAS
PARTICUUIHE$, Slf',ll[ARES Y C0NEX0$ 0E U[ REPUBLICA il|E)(ICANA.nffi

ComitÉ Naciona

ASUNTO:
SAltrlI*{ IALISCO¡ coo dookitb u[icdo o Pmd ]üülgp ]+úffio ll Alror o S¡yr¡h ftliro" y & qüH drry¡do
d q¡üdiÉhdo d. lü r¡gr¡¡.ür oili¡rdoü y Fildonr:

DS l¿l EriOnESr DEMAFIDAI)¡I

¡I. El tttoociaimto dc qrn h fuocirÉ,ih ,lrrrr r* d fuicl Ttrulr y Müi¡Édndorr dd nryor lnrdr prtft*rtul df
I Ttürjrdat I n¡ ¡.EYido y ooü) oü¡fir¡G8ir r quhl h r¡f,r d Dtfr,bo n¡¡ OEfn-ff¡& TTfU¡jR Y
^DMINISIRTR d Conmm Coltdrs dn TrrD¡jo qrx rigr ll rdxionor O¡rrrd n¡¡u¡¡¡c¡ dcwo rh tr gryrc*
Drfl¡üdr t qt¡. üüü calührdo ctrr d Shdfuno dnrr¡d¡do.

DE SINDKATO DEt"t r¡Ornü

r) - h Trut_Af'IDAD y ADMIMSTRACIOI{ dd Coc¡rro CotaÍrc dr Tr*lo rgücrHo u h E¡rpln Codmr¡d¡dr
' qu d Ciqkile Mrd¡rlsr.¡ l¡ clro+ rd c¿q d rwomddn¡o dr qur lr A¡odrdór A¡rar I d rldct
nFffi¡¡r. dd M¡¡u inrrrt Profulodl dütol Tnb{dorÉ d svioioü hE¡rgtrr cod¡mr¡drdr

DE EÍTAH, AUTO*IDAD:

r)' Ir DEC'|á!,ACION. dt gr d Siudiru Dmrnd¡do SI¡{DICATO DE "TnADNADOf,ES trrCrOS v^R¡ot DEL
MtJ}tlCIPE DE SAYUIá JAL¡sCtr r padirb d imr¡t Pmfrdon¡I dt loa Trrbrjrdorr rl rrtcio dl h E¡urrr
cod¡o¡d¡d¡ r ltr,s do h ASoCI^CIOH SI¡fDtCAt DE OüRERos, nvnumoi y A@NTES Oe \ÉrrAi on
I¡S SSI^BLECDÍ¡E¡iTOS COMT.R,CIAIEI Y OFICIN^-S PARTICTJIIRES, S¡MIIJXES Y COHEXOS DE [¡
fE[UBlJOt MÉJ{CAJ{A, y 0o cor¡ü¡.#¡r ¡t rkd¡¡r r tlr tlinr cm firulr¡ y AdoldgÍm dd Cffir¡o
CoLdvo d.Ihb.¡r, co¡ bür ¡¡r ownrlu

$r !¡dr l¡ pr*cr Drarldr r hrr Sl¡uh¡l brohc I m¡dd¡rrio¡o dr ftrrrho

H E C H O g .

1.. L¡ Erynn C¡drnr¡drdr drrr cdtndo cr¡ d SrND{CATO DE,TIT.ENADOIE$ DE OflCtOS y^tlffi DEL
MuNlCIlt0 DS SAI|IJLA IALTSCO', Coarn Odeiw dr Trrbrjo rcr l¡ H. Jufir l.otrl rlc frocilirlin y tubi.l¡!
d E¡¡rb dt t¡t¡r¡¡lr¡ür Jü¡+o mirm !r_r {Jgf r |¡ pnüm dmfir ta oogr rrn¡lc, ú q¡r ür. S¡od¡Jo
ngrr¡r i¡rú hdlriorl rlgusr¡ diolrñ¡ur dc Trüir

Mnr Ntgro I{úm. l,
Altor, Col. Trcubr
Mérico, D.F. ll{10

REG.l{?7

T¡lifonor¡ lgt-D-St
39t-9Ltt
39Ft+9J
316tl9J
5I1-9+:21

Errh¡ho Frr ¡ l,rr¡r Dl¡t¡¡rh 327-9+77
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Demanda de una asoclaclón slndlcal, hoja 3

ASOCIAC]OI¡ SINDICAL OE OBREROS, EMPLEADOS Y AOEIITES OE
IJEIITA$ DE tO$ E$TABLECII|IIEI|TO$ COMERCIALE$ Y OFICII{AS
PAHTICIJL¡RES, SIt'lILAffTS Y [OIIEXOS DE I.A REPUBLICA i{ETICAIIA.

REC.44t7
IHrr N4ro l{úrn. l,
AIto¡, Col. Trruh¡
Illérlcl. D,F. lt.tl0

'lilÉfono¡: 
39191-lt
J99-9etl
399-9{.9J
ssctlei
517-9+17

Comité Narionsl

E¡¡ü¡tko Fü y Lr4r Di¡t¡rcir: 311-9+11

ASUNTO¡
1- t¡ vitud dr qul lr r{¡uir ü |ol r++dq! qr l¡bru d Íryic¡o dr tr Enpnu cod.üiüdr brü dr¡do dr
p¡tg TI SNDICATO DE *IT.AEAJADORFJ DE OFICIOS Vrn,¡OS NH. MLNICFIO De $AYIJI,A TAtIscO.
t \¡ Él¡rdo dt¡ m nh¡rtrcr dr b AS0C¡AcloN sINDlcAt DE osREros, E{pL"E^InS y AGENtts DE
lmüAs D'e ms ETrABtrclMIEHTos coMl¡fr^tEf y oFrc¡NAs pARncuL{rEs. slM¡ttnEs y
C0I{D(OS DE I'A REPUBLICA MEJqC't}tA, Fs{Édü $ oú* ¡ h Engrc* Cdd!Ír.nd¡ü ¡ r*sras r I¡
l¡odrió¡ ¡{srr coq b üd¡r Adnirir¡rdm dd iillú Proftuoorl m dxlÚ ñrru dr Tnüqir y ouo cooprüdr
h rh TnbyAd¡iisrdon dd CffiüCdüdÉ drTrrb¡joq.r rip aar [*¡r ü lnürio,

¡.' F¡ d vhud en¡nd¡¡tol r Dtqlr qur d Sindiro Drilldrdo ¡ psdido d lnr..t pro{d¡ogl rn h 6¡rr¡ dr
TdrF Codcu¡drdr y at cauanarir h rdnbiruXióo dct C¡¡r¡¡O COI¡g¡ro dr Tnbrio qr¡c yr¡¡r Adnrnúür¡rdo or
lr Ery¡¡+ ¡ Awr ü l¡ Anri¡ci¡ir Aosr

D  E  RE CHO.

fdul h etqgl pg¡$-o*h--glrttoeldo n h frrdón xvl 'A* dd t.nlo¡lo Ef cs¡riucioo4 rri corm b'+,ar'¡ ¡¡¡1¡¡¡6¡ I, l, ti,lil. Frsii¡ir lv, lÍd ffly enir nlllu y rpliabln d. Lt t ¡rd-l'¡¿ rro.n

!¡orflr d Fooüüü¡fi fu {lTorli¡s ¡¡rrni¡rr || kn ̂ nh¡lo¡ ¡gl ¡l tgg irhiw dd ri¡ao qdm¡¡aisro lqrl
¡rrwd+

0frreo coo prutt d{ Sbdcao q¡r flDlmo b t¡uinc

l.- lá DsrilJME{ritL DE ÁctlraCl0HEs . curircrtl ¡n ¡do r+¡dto dr lo rarÉo y qur bmtkÉr h,r irqq
dd tl¡ú¡no f¡r ngrga

IL'.P¿ nEcuE}fio,--F H- r odr rm dr hr Trrtrj¡dsu p virrn prcurdo r¡¡ ¡rnihl u h E¡pran
Codorrúdrdcdddddr¡úo¡fnr¡dlrr¡¡üyburr qFrflrAUir.¡r¡trolcUr¡¡ütry1 N{,rib.l
furtur Ir P.lo dr cr¡oru üru+pr¡c¡¡r rni ¿ r ú s 3., p* - Fi"do ;;FJdo- do doc ¡."¡¡rr
r¡Ér{.ilr b Fh ü rqqTr{�¡ dl b pral Do¡dr ¿¿i-¿".i-'rri w ¡ ¿ri¡oge ó d¡ch n¡ü n
a$ld& lr d,t¡tlotro l0t dr h t¡t Frdfld dd Trüir

m. L^ tf,l3t NCflt{AL LEOAL Y HrtuAr{A.- fi + dx{r ac l¡ rddór 5¡b y & 16 ¡üd,ñr rrtür{or m d
¡rucririiu

MT TO ANIEXIOIMEHTT HOtr$rO A Esr H |l'I{ÍA ATTTTATIEiITE PIDO

"q
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Demanda de una asociación slndlcel, hoja 4

Mrr Nqro Núm. l,
Altoq Col. Trtubi
Mtrlco, D,F, ll4t0

nffi
omité Nrcionalc

ASOCIACIOiI $I}|OICAL DE OBHEROS, EI'IPLEADO$ Y AGEIITES DE
IJEIITA$ DE LO$ ETTABLECIilIIIIITO$ COIV|ERCIALE$ Y OIICIII|A$
PARTICIJTIHES. $II'|IUIRE$ Y COIIE)(OS OE I-A REPI,BLICA tl{E)(ICAllA.

REG' 4427 

Tr*fonos: tgs,gt.t'
399.9t-89
39ts9+93
386tI93
527-94-t7

E¡clr¡lvo frr y Lrr¡t Dlttrntlr: 517-9,1-7?

ASUI{TO:

F[Il{nn'Tcstl Fr prffi¡do u lo t{ral¡c dd pr¡¡¡al Oq¡no co¡ h Fr¡urdlld rs $s ilo oncro I
Hdho, dlmtudo dr tr Enpm+ h fdrddrndó! y frntldrlrd dd Coüfüo Colmlrr & Tnf¡o qw dp o lr
ü¡rur

SEf,THDO¡ ,{dtrüi h ptttt¡¡t Dtoudr Mdob r l¡ ,urtr E+dd qu lr cont4ondt ¡d¡hdo lu ,r¡dl¡nd¡¡ do
I¡ry, d drm Éf¡* ¡c obüdü¡ drr& t*l mdo mm pruóu dr h A¡oci¡rion $r rcprñ.üolu qu ¡r
autiul o d C4iurlo nryrtirm dd pucrrc cuio y dcr¡|ro¡dü lu ni¡n¡¡ Cor¡ds¡s rl Sindiato Dtnr¡drdo r h
pdtL do h Tüdütüd y Adniaimdóo dd Como Cohsiw do Tnhio qrc b w¡¡do Ado¡r¡$udo c¡ h E¡qra¡
&rfü¡&dr

TfRCf,O.- lmcr b Frrnd¡{hd dr f¡ hofulorin¡ y dcm& Fr¡ür¡¡ gc r nariomn cn d a¡qo dr l¡
dtot¡ü oq Apdadol üh fuoddfu $¡! rqr¡.ot4, ffi b hf,dtdÉ ú rnpllu quc ca Droúo procArn-

- Pf,üIESTO"-IO NECESAXN'

T{AXNIÍONENO
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